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Dra. Emilce Nieves Sosa 

Dirección Editorial 

l Instituto de Historia del Arte de la Facultad de
Filosofía y Letras fue creado en 1956 por el Dr.
Carlos Massini Correas, su primer director. Desde
entonces da origen a una serie de publicaciones de
investigación científica dentro del ámbito
universitario que abarca toda la región de Cuyo.

A cinco años de su existencia surge su primera publicación 
en 1961, los Cuadernos de Historia del Arte. Estos fueron 
creados con la necesidad de orientar la producción 
científica hacia los estudios de las diferentes 
manifestaciones artísticas locales y regionales en el ámbito 
de la Universidad Nacional de Cuyo. 
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 En forma inmediata se constituyó, según lo estableciera su 
fundador, en un relevamiento, y en un estudio del material 
artístico producido en la región y, a partir de él, en un 
espacio dedicado a las discusiones de carácter 
epistemológico dentro del campo artístico local. Desde sus 
inicios, la investigación científica se centró en el Arte 
Regional, para luego avanzar sobre problemáticas 
históricas y estéticas del Arte Argentino, llegando luego a 
los estudios del Arte de Hispano Americano. 
 
Dentro de sus contribuciones, Carlos Massini Correas, creó 
la primera publicación científica Regional Universitaria en 
Historia del Arte. Estos Cuadernos se orientaron en el 
campo disciplinar de las humanidades, las ciencias sociales 
y sobre todo las artes. Así, entre 1961 y 1972 surgen once 
publicaciones consecutivas. Desde su comienzo, los CHA 
fue el lugar donde importantes figuras y pensadores de la 
Facultad de Filosofía y Letras junto a personajes 
emblemáticos de la de la Universidad Nacional de Cuyo 
exponían sus trabajos. Entre los referentes locales se 
destacan: Carlos MASINI CORREAS, Diego PRÓ, Adolfo 
F. RUIZ DÍAZ, Ladislao BODA, Víctor DELHEZ, Herberto 
HUALPA, Blanca ROMERA de ZUMEL, Marta GÓMEZ de 
RODRÍGUEZ BRITOS, Alberto MUSSO, Graciela 
VERDAGUER, Mirta SCOKIN de PORTNOY.  Otros fueron 
grandes investigadores externos del ámbito de la UNCuyo 
como Mario BUCCHIAZO, Damián BAYÓN, José Emilio 
BURUCÚA, entre otros.  
 
A partir del fallecimiento de MASSINI CORREAS se produjo 
un período de cambios en el IHA. Recién en 1987 se 
reiniciaron las publicaciones. Años después se presentarían 



Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

19 

cambios en los CHA tanto en su diagramación como en su 
formato, manteniendo esta nueva estructura editorial desde 
1995/1996 hasta el 2015. Desde entonces, los Cuadernos se 
organizaron nuevamente con un formato editorial diferente, 
pasando de una publicación anual a dos publicaciones 
semestrales. Es entonces que, a partir del 2016 en su sesenta 
aniversarios, el Instituto proyectó una edición especial: 
IHA: 60 Años de investigación sobre el Arte Argentino 
desde lo Regional, publicado en dos tomos. Estos cambios 
se proyectaron desde la necesidad de generar una 
transformación en sus publicaciones adecuándose a los 
nuevos lineamientos editoriales.  

Finalmente, a partir del 2017, con la necesidad de 
incorporar el avance tecnológico así como proceder a la 
indexación de los Cuadernos, se comenzó con la 
incorporación de una nueva publicación, en formato “el 
digital”. Esto porque la editorial del IHA debía ponerse en 
consonancia con los requerimientos estandarizados de las 
publicaciones científicas, tanto en el orden Institucional de 
la Facultad y de la Universidad, como dentro de los 
parámetros internacionales. Esto nos llevó a una etapa de 
transformación para el formato digital, a partir de su 
implementación en el sistema operativo Open Journal 
Systems, de código abierto para la administración de 
revistas científicas. Este sistema, mejora todos los procesos 
que intervienen en la digitalización de las revistas 
científicas electrónicas, asegurando la evaluación (doble 
ciego), dando una mayor visibilidad a los Cuadernos de 
Historia del Arte. Además, proporciona calidad científica y 
da mayor difusión de los resultados a través de una mayor 
proyección y de acceso libre. Aunque no debemos olvidar 
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que los CHA no han dejado de ser publicados en su 
tradicional y originario formato papel. 
Queremos destacar que los CHA forman parte de una 
política de publicaciones investigativas que ha sido 
constante y sostenida por el Instituto de Historia del Arte. 
Son un elemento de comunicación por excelencia de la 
realidad cultural de la provincia y de la región captada por 
sus investigadores y materializadas en sus páginas. 

. 



DOSSIER 





23 

Escenarios barrocos 

El arte barroco acompaña un momento histórico de 
profundos cambios geopolíticos y sociales en Europa 
occidental. En sus orígenes está marcado por la 
confrontación y polémica con la reforma protestante y se 
plantea como el arte de la contrarreforma. El Barroco ha 
sido estudiado en sus indiscutibles dimensiones religiosa, 
política y social, y revalorizado, superando 
una lectura prevalentemente idealista. Como fenómeno 
artístico el arte barroco se propone dar forma a la sociedad, 
a través de la experimentación y la educación, 
contribuyendo a plasmar la cultura y modificar los 
comportamientos. Claudio Gamba, enla introducción del 
libro L’Europadellecapitali, lo define como un fenómeno 
difuso, complejo, en su esencia fenómeno social, 
caracterizándolo como “arte de laciudad”. La ciudad 
capital, como elemento representativo de la centralización 
política del Estado, definirá una estructura monumental 
propia en el siglo XVII, que creará inevitablemente 
multiplicidad de escenarios urbanos. Esta forma de 
organizar el espacio y la posición del hombre respecto a 
ella, será plasmada en la forma artística. 

Las ciudades capitales, en su apropiación barroca del 
espacio urbano, planteadas como centro político y religioso 
de un territorio, están vinculadas con la diseminación de 
esta forma artística, que ha sido reinterpretada a medida que 
se difundía a otras regiones europeas y a otros continentes. 
Ha sido el arte que ha acompañado la expansión territorial 

María CRISTINA DAWSON - Fernando QUILES GARCÍA Presentación 
Dossier: “Escenarios barrocos”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – 
febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto 
de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo pp. 23-28
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de España, y ha contribuido a consolidar la conquista 
política y cultural americana, dando lugar a 
diversificacionescuya caracterización constituye un debate 
todavía vigente. 

Esto ha sido posible porque se trata de una narrativa visual 
abierta a la incorporación y valorizaciónde expresiones 
particulares, salvaguardando la eficacia universal de la 
imagen, dentro por cierto de un discurso universalista cuyo 
horizonte es el teatro del mundo. Este carácter contiene una 
de las premisas que definió la mentalidad barroca, ser actor, 
protagonista y al mismo tiempo espectador. Una 
representación en la cual todo asume un modo alegórico. 

El dossier “Escenarios barrocos” integra la prestigiosa 
publicación de Cuadernos de Historia del Arte. Este ámbito 
editorial constituye una importante ocasión que nos ofrece 
el Instituto de Historia del Arte de la Universidad Nacional 
de Cuyo, para investigar, exponer y construir un espacio de 
debate académico acerca de aspectos de este movimiento. 
La reinterpretación constante a través del tiempo, de la 
ideología barroca, la mentalidad y la narrativa barrocas, las 
técnicas artísticas, la producción y sus creadores, fundadas 
en una renovada ética que consideraba las obras como 
instrumento de salvación, ha determinado la vigencia del 
barroco a través de sus manifestaciones contemporáneas, 
sin fórmulas definidas a priori, marcado por multiplicidad 
de miradas que lo re-habilitan en nuevas formas sin 
abandonar el principio conceptual que lo define como 
macchinateatrale. 



Fig. 1.- Interludio en el Teatro Medici de Jacques Callot (1592- 
1635)1

1 Imagen en web: 
https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/d/df/Jacques_Callot
_-_Interlude_in_the_Medici_Theater_-_WGA3781.jpg  
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¡Telón...! 

Y como en teatro, a manera de regidores, nos cabe 
la dicha de alzar el telón y dar comienzo a laobra. Deseando 
que la disfruten y pidiéndoles encarecidamente, haciendo 
nuestras las palabras del Segismundo calderoniano, que 

Pues así llegué a saber 
que toda la dicha humana, 

en fin pasa como sueño 
y quiero hoy aprovecharla 
el tiempo que me durare 

(Calderón de la Barca, La vida es sueño,vv. 3312-3316). 
Porque al fin, toda dicha pasa y, sabiéndolo, mejor 

disfrutarla sin aguardar otros réditos. Y así ahora, nuestra 
alegría compartida es la que nos genera esta travesía en que 
nos acompañan otros intérpretes de nuestro Barroco. Una 
experiencia compartida, casi ensueño, que nos lleva a 
compartir decir con el propio Segismundo: 

No me despiertes si duermo; 
y si es verdad, no me duermas. 

Mas sea verdad o sueño, 
obrar bien es lo que importa. 

Si fuere verdad, por serlo; 
si no, por ganar amigos 

para cuando despertemos  
(Calderón de la Barca, La vida es sueño,vv. 2421-27). 

 Queden en paz. 

Los artículos presentados nos muestran distintos escenarios 
culturales de la narrativa y de la lógica barroca, en sus 
múltiples dimensiones. Esta concepción no queda limitada 
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al contexto temporal o geográfico en el que tiene origen, 
sino que, con sus contrastes, tensiones y líneas de 
desarrollo, deviene un factor que ha influenciado 
históricamente la relación del arte con la sociedad, la ciudad 
y la religión. Una relectura crítica de sus expresiones 
permite reconocer la permanencia y continuidad de algunos 
de sus rasgos en manifestaciones artísticas 
contemporáneas. 

En nombre propio y de los autores de los artículos 
deseamos agradecer en particular a quienes a través de su 
compromiso y dedicación académica han hecho posible la 
publicación, nos referimos a los integrantes del Comité 
Editorial del Instituto de Historia del Arte de la Universidad 
Nacional de Cuyo: Dra. Emilce Nieves Sosa, Directora y 
Editora Científica, Dr. Adolfo Omar Cueto, Coeditor 
Científico, Lic. Pablo Chiavazza, Secretario Editor y 
equipo de colaboradores. 

María Cristina Dawson-  Fernando Quiles García 

Junio 2023, Mendoza, Sevilla, Roma.IHA, UNCuyo. 



QUILES GARCÍA, Fernando “Arte en lugares impropios de la Sevilla barroca (mediados del 
siglo XVII)”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - 
ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – 
FFyL – UNCuyo. pp. 29-56

29 

Arte en lugares impropios de la Sevilla barroca 
(mediados el siglo XVII) 

Art in inappropriate places of Baroque Seville 
(mid-17th century) 

Arte em lugares impróprios da Sevilha barroca 
(meados do século XVII) 

Art dans des lieux inappropriés de la Séville 
baroque (milieu du XVIIe siècle) 

Искусство в неподходящих местах 
барочной Севильи (середина 17 века) 

Quiles García, Fernando 
Universidad Universidad Pablo de Olavide 

Departamento de Geografía, Historia y Filosofía 
Sevilla - España 
fquigar@upo.es 

Recibido: 19/06/23 
Aprobado:20/06/23 

Resumen 
Cómo se adaptaron tres edificios, cuyos orígenes pudieron remontarse 
incluso al medievo, a los tiempos barrocos, con el mobiliario y los 
objetos suntuarios y artísticos. 

Palabras clave 
Arte barroco, Sevilla, decoración, mutación de espacios, castillo de San 
Jorge, almonas del jabón, cárcel del palacio arzobispal. 
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Abstract 
How three buildings, whose origins could even go back to the Middle 
Ages, to Baroque times, with furniture and luxury and artistic objects, 
were adapted. 

Keywords 
Baroque art, Seville, decoration, mutation of spaces, castle of San 
Jorge, almonas del soap, jail of the archiepiscopal palace. 

Resumo 
Como foram adaptados três edifícios, cujas origens poderiam mesmo 
remontar à Idade Média, ao Barroco, com mobiliário e objetos de luxo 
e artísticos. 

Palavras chaves 
Arte barroca, Sevilha, decoração, mutação de espaços, castelo de San 
Jorge, almonas del soap, cadeia do palácio arquiepiscopal. 

Résumé 
Comment trois bâtiments, dont les origines pourraient même remonter au 
Moyen Âge, à l'époque baroque, avec du mobilier et des objets de luxe et 
d'art, ont été adaptés. 

Mots clés 
Art baroque, Séville, décoration, mutation des espaces, château de San 
Jorge, almonas del soap, prison du palais archiépiscopal. 

Резюме 
Как были приспособлены три здания, чье происхождение можно 
отнести даже к Средневековью, к временам барокко, с мебелью и 
предметами роскоши и искусства. 



31 

Слова 
Искусство барокко, Севилья, украшение, мутация пространств, 
замок Сан-Хорхе, Альмонас-дель-мыло, тюрьма архиепископского 
дворца. 
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Espacios que en cierto modo se "barroquizaron" por el 
aporte de esas adherencias artísticas. 
En la pesquisa que desde hace años realizo con el fin de 
mejorar mis argumentos en el estudio del coleccionismo 
barroco, he podido adentrarme en los espacios de la 
cotidianeidad de la Sevilla de mediados del XVII, lo que 
me ha permitido asimismo contextualizar los procesos 
creativos. Procesos en que me ocupo también del modo y 
manera como se hicieron con los objetos artísticos en el 
ámbito doméstico, escenario preferente para mi inmersión 
histórica. 
Sin embargo, no he perdido de vista otros espacios que 
también fueron debidamente "acondicionados" por sus 
propietarios o administradores, permitiéndome en no pocas 
situaciones completar el reconocimiento de esa práctica 
artística, que considero acopio de objetos decorativos y 
suntuarios, en lugar de coleccionismo al modo que así ha 
sido conceptuado en numerosas publicaciones 
especializadas2. Nada más clarificador, al respecto, que un 

                                                
2 No voy a citar todas esas publicaciones, lo que excedería con mucho 
el espacio de que dispongo en este estudio. Basta recordar, para el caso 
español, varios referentes clásicos, por decirlo de algún modo: José M. 
Morán Turina y Fernando Checa Cremades, El coleccionismo en 
España. De la cámara de maravillas a la galería de pinturas. Madrid: 
Cátedra, 1985; Antonio Urquízar: Coleccionismo y nobleza. Signos de 
distinción social en la Andalucía del Renacimiento. Madrid, Marcial 
Pons Historia, 2007 yMª. Dolores Jiménez-Blanco, El coleccionismo 
de arte en España. Una aproximación desde su historia y su contexto. 
En "Cuadernos Arte y Mecenazgo", nro. 2 (Barcelona: Fundación Arte 
y Mecenazgo, 2013). En este texto se introduce el concepto de 
"atesorar" y "compartir". De igual manera que Manuel Puig Costa 
contrapone "coleccionar" vs "acumular": Manuel Puig Costa, Sobre el 



33 

claustro conventual, una capilla funeraria o una sala de 
cabildos, que son los espacios que en este estudio voy a 
considerar. Pero no con ello se agotan las vías para el 
conocimiento de este capítulo de la promoción artística 
sevillana en el barroco. 
Por este medio quiero poner en conocimiento de quienes 
me lean, como he adelantado, tres singulares espacios 
receptores de arte y de objetos suntuarios, que por su 
ubicación en el medio local me han parecido "lugares 
impropios". Impropios para acoger algunas 
manifestaciones artísticas en ellos presentes, pero también 
extraños al conocimiento general de la historiografía. 
Ámbitos cerrados a la mirada inquisitiva de quienes 
hacemos historia, pero más aún a la visita curiosa del 
conjunto de la ciudadanía. Me estoy refiriendo al ámbito 
privado del secretario del Secreto de la Inquisición, en el 
castillo de san Jorge, de cuya gestión se ocupó en tal 
cometido; la no menos siniestra prisión del palacio 
arzobispal; y un espacio fabril, que también tuvo que 
privilegiar un ámbito religioso, me refiero a la almona del 
jabón, en Triana. Estas tres dependencias se dotaron 
artísticamente a criterio de sus propietarios. Y dada la 
pertenencia de la almona a la casa ducal de Medinaceli, 
puede explicarse la presencia en ella de algunos elementos 
decorativos. 

coleccionismo. Introducción a la historia. "Discurso de ingreso en la 
Real Academia Europea de Doctores" en 24/I/2017. Real Academia 
Europea de Doctores, Barcelona, pág. 99. 
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Fig. 1.- Ambrosio Brambilla. Vista de Sevilla. Biblioteca 
Nacional de España. 1585. 

 
De los inmuebles trianeroshoy apenas queda la huella física 
de uno de ellos y la remembranza del otro. En tanto que del 
tercero, si acaso, podemos verificar su ubicación dentro del 
edificio que aún se mantiene en pie, tradicional domicilio 
del prelado, el Palacio Arzobispal. 
 
La cárcel arzobispal 
De este último dispongo de la información que me aporta 
el nombramiento efectuado por el arzobispo fray Domingo 
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de Pimentel, a principios de 1650, de quien asumiera la 
alcaidía del recinto carcelario, motivo por el cual recibió en 
sus manos los bienes y ornamentos de su uso. Al margen de 
los "útiles" carcelarios, como los cinco pares de grillos o el 
cepo, se consideran los enseres de uso en el culto religioso, 
tales como la indumentaria del sacerdote, a saber, una 
casulla de damasco carmesí, con estola y manípulo, y el 
ajuar litúrgico de sobremesa, los manteles, el atril y dos 
misales, además del cáliz con su patena y el paño de 
damasquillo, una bolsa con la palia y los corporales y, al 
fin, dos frontales. Al margen de todo ello, que a buen seguro 
era de uso regular, dada la población allí encerrada (se 
habla entonces de once presos), hay que significar el cuadro 
de altar, que representaba a la Virgen de los Ángeles. Qué 
decir de semejante icono mariano. No es seguro que su 
presencia a la cabecera de la capilla se deba a Pimentel, 
antes bien, podríamos considerar el papel jugado por quien 
ocupó la misma silla dos décadas antes, Castro y Quiñones, 
gran impulsor de la devoción de la cofradía de la Virgen de 
los Ángeles, de los negros. 
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Fig. 2. Baltasar del Águila. Nuestra Señora de los Ángeles. 
Museo de Bellas Artes de Córdoba. H. 1570. 
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Sin embargo, no se puede perder de vista una referencia 
antigua a semejante devoción mariana, relacionada con un 
tríptico que se ha vinculado con Alejo Fernández y hoy se 
encuentra en colección privada jerezana.3 El formato de la 
representación mariana, flanqueada por parejas de santos, a 
manera de tríptico refuerza la idea. Desafortunadamente, 
poca información existe respecto a la procedencia original 
de la obra. 
La cárcel arzobispal restringió su actividad penalizadora a 
miembros del clero catedralicio o de quienes hubieran sido 
amonestados por actividad ilícita contra la administración 
diocesana, y no sólo por miembros del propio clero, sino 
también quien no siéndolo actuaran contra ella o sus 
normas y principios rectores. 

Ámbito doméstico en el castillo de san Jorge 
Del otro lado del río otro enclave que regía el cumplimiento 
con la iglesia y con sus normas, la Inquisición. Y del 
castillo de San Jorge me interesan especialmente los 
espacios privados, los ocupados por quien de facto ejerciera 
como su responsable, el secretario del Secreto de la 
Inquisición, Lorenzo de Rojas Holguín, natural de Toledo, 
quien acabó sus días en Triana y su castillo. Falleció el 31 
de julio de 1654 y se hizo inventario de los bienes que eran 
de su propiedad en las dependencias de su uso personal.4 

3 Rosario Marchena Hidalgo, "Recuperación de una obra de Alejo 
Fernández," Laboratorio de Arte, no. 17 (2004), páginas 117-136. 
4 De él me he ocupado anteriormente en el artículo: "Invitación a visitar 
el Real Castillo de la Inquisición, en Triana (1654)". Cuadernos de los 
Amigos de los Museos de Osuna, 24 (2022), págs. 37-40. 
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Fig. 3. Castillo de san Jorge. Fragmento de la vista de Sevilla 

de Brambilla. 
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De tan singular personaje me voy a limitar a hacer una 
presentación, tan corta como ajustada al espacio que tengo 
para ello. Vinculado a la ciudad de Toledo, donde ostentó 
su condición hidalga desde que le fuera concedida en 
febrero de 1627. Aún a su muerte atesoraba su título de 
Regidor Perpetuo de la ciudad de Toledo, "con asiento en 
banco de caualleros" (76r). 
Poco tiempo residió en Sevilla, de manera que apenas tuvo 
la oportunidad de hacerse presente en la vida de la ciudad, 
aunque supo apropiarse de un gran espacio en la imponente 
fábrica que se enseñoreaba en la orilla occidental del río. 
Los bienes registrados ante notario tras su fallecimiento así 
lo revelan. Ellos nos ponen en antecedentes sobre el 
acomodo en un "cuarto", como así lo nombra el documento 
notarial con diversas estancias. Al menos dos dormitorios, 
uno de ellos el principal, ocupado por "una cama de palo 
santo guarnesida de bronse dorado, con quatro barandillas" 
y una colgadura "de damasco de dos colores y goteras de 
brocado con flocadura y alamares de oro y seda y 
sobrecama de lo mismo aforrado de tafetán doble" (172r). 
No colgaría de las paredes de esta estancia los "quatro 
tapises de montería, dos grandes y dos medianos de seda y 
lana", que refiere el escribano a continuación. Por lo que es 
probable que formara parte del repertorio decorativo de la 
estancia inmediata que bien pudiera ser el estrado. Aunque 
por el hecho de que allí mismo se ubicara una extensa 
alfombra de seis varas de largo por tres cuartas de ancho, 
"de diferentes colores", que podríamos estar accediendo por 
mano del escribano en un espacio transitorio, tal vez un 
pasillo relevante. 
Pasado este espacio con carácter transitorio ingresaríamos 
en una sala densamente amueblada. Es lo que me permiten 
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pensar los cuatro contadores relacionados, junto con un 
escritorio y ocho bufetes de diversos tamaños. Este 
mobiliario evidentemente está poniendo de manifiesto el 
uso que tenía la estancia, encajada en un edificio que 
cumplía una misión que categorizaba a su custodio, que a 
buen seguro tuvo en su auxilio un conjunto de empleados 
de la Inquisición. No obstante, el hecho de que uno de los 
"bufeticos", el guarnecido de cañamazo, se encontraba en 
el estrado. Quizás aquel supuesto ámbito administrativo 
orillaba esta otra dependencia, bien al tener una orientación 
privada y más vinculada a la mujer, cuesta creer que fuera 
tan inmediatas ambos espacios. Sabido es que el estrado 
solía dotarse de abundante mobiliario, pero sobre todo 
escritorios y escaparates.  
El componente decorativo del cuarto femenino es notorio. 
Y quizás de él formaron parte otros enseres relacionados a 
continuación, además de dos hechuras, la del Niño Jesús 
con túnica de rengues y puntas blancas, sobre peana, y la de 
san Juan Bautista con la que hacía pareja, dada la dimensión 
y el atuendo que portaba. 
La plata solía también aparecer consignada en el estrado, 
exhibida en los mencionados escaparates y compuesta, 
entre otras piezas, por platillos, cubiertos, palanganas, 
candeleros, jarro y salvillas, bernegal, espabiladeras. Tras 
de este largo elenco de platería (con hasta cuarenta y nueve 
elementos) siguen otros ricos objetos suntuarios, con 
piedras preciosas, atesorados para garantía económica. 
Algunos que bien pudieron ser regalos en atención a la 
dignidad del ocupante de las estancias ahora reseñadas: Y 
"se ponen por ynbentario una cierpe de oro o grifo con 
veinte esmeraldas y tres perlas y una esmeralda grande en 
el pecho= una banda de oro de martillo= sesenta botones 
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de oro de martillo= vn cordon de plata tirada para 
sonbrero= quatro platicos pequeños de plata= un jarico 
(¿) de plata de pico pequeñito= un cofrecito de plata 
pequeño que todas estas piesas la dha dona deonici () 
maria de cuellardixo estar Enpeñadas en cantd de 
marabedis." (173) Y ello sin obstar algunas piezas que solía 
formar parte en los hogares sevillanos del trasiego exótico 
cuando no supersticioso indiano, como la "piedra besar 
oriental" o la otra "contraecha" y las dos "naturales, la una 
mayor que la otra"; también "una piedra para el mal de 
yjada guarnecida de plata". No podía faltar el habitual 
"agnus dei".  

Más representativo es el conjunto pictórico, compuesto de 
doce láminas de tres cuartas de largo por media de ancho, 
"de la creación del mundo", con guarnición ancha de ébano. 
También otras seis de vara de largo por tres cuartas de 
ancho, "de diferentes debociones", igualmente guarnecidas 
de ébano. Con ellas además otra de poco más de una tercia 
"de la Madre de Dios y Santa Ysabel". Y sigue un cuadro 
del Bautista de tres cuartas, así como una lámina en tabla 
de temática "profana".  

Tres series más menciona el documento que nos ponen en 
aviso sobre el hecho de que estemos transitando hacia el 
patio. Este espacio de sociabilidad, dotado de "una belade 
lienzo crudo... con su jarsia", solía dotarse de series de doce 
elementos, con tres lienzos o tablas por pared. Y en este 
caso son las Sibilas, cuadros de varas y media de alto, con 
sus respectivas guarniciones. Una decoración que bien 
podrían completarse con otro conjunto que era habitual en 
este ámbito, los "treze fruteros de a dos tercias", bien que 
esta vez sin guarnición. 
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La presencia de las Sibilas en el itinerario artístico a través 
de los cuartos de Rojas Holguín habla de su gusto 
decorativo-artístico, contaminado sin duda por una práctica 
que ya por entonces era hábito social. La inserción de 
semejante temática, extraños híbridos entre imágenes de 
devoción y la retórica estampada y profana de extracción 
flamenca. En Sevilla gozaron de enorme popularidad a 
mediados de siglo, por mano del poderoso grupo mercantil 
que tenía su horizonte en el río y la flota de Indias. Quien a 
buen seguro estimuló a Zurbarán para la producción masiva 
de estas obras.5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
5 Agustina Rodríguez Romero y Almerindo Ojeda, "Sibilas en Europa 
y América: Repercusiones del SibyllarumIconoes de Crispijn de Passe 
en los siglos XVII y XVIII", Archivo Español de Arte LXXXVIII/351 
(2015), págs. 263-280. 
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Fig. 4. Francesco Cecchini. Profetas y sibilas. Roma, 1790. 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.  

N. Invº. GR-2215.
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Detalle de un grabado de 1617 donde pueden verse el 
antiguo puente de barcas de Triana y el castillo de San Jorge 
o de la Inquisición6.
Y si los lienzos nos dan indicios sobre los lugares por los 
que nos movemos dentro del cuarto del señor secretario, 
tendríamos que pensar que estamos en un ámbito transitorio 
semipúblico, cuando llegamos a ver los "veinte quadritos 
sin guarnición, de diferentes pinturas de príncipes y rreyes", 
junto con una última lámina"en tabla, de pintura profana" 
de tres cuartas de largo.Este conjunto tan representativo 
tiene que ver con una costumbre entre las élites locales, que 
se vinculaban con la Corona siquiera fuera de esta manera 
tan simbólica. No era raro que junto a estas expresiones 
monárquicas se situaran retratos de familia o linaje, todo 
dependiendo del rango social de la familia. 
Al cabo de este espacio, con la lectura del documento, en 
un pasaje que menudea objetos de plata con una 
configuración muy determinada, llegaríamos al oratorio. 
No otro lugar de la casa dispondría de "una pileta de plata 
para agua bendita". Y con ella, más menudencias del mismo 
material, evidentemente asociadas a prácticas religiosas. 
Como las "dos láminas pequeñas con caxitas de plata y 
bidrieras de cristal, con dos ymágenes del Salbador y 
Nuestra Señora". O el "anus dey grande, con guarnición de 
bronze dorado". También figura en el documento otra tanda 
de láminas religiosas, como la de "Jesús, María y Joseph 
con guarnición de ébano y nueve flores de plata labrada", 

6 FUENTE: VV.AA. (Edición a cargo de Javier Rubiales 
Torrejón). El Río Guadalquivir. Sevilla: Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, 
2008. 
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la de "un niño Jesús dormido, Nuestra Señora y san Joseph 
con guarnición de ébano", otra de "Nuestra Señora con el 
Niño Jesús guarnecida de ébano", así como la de "la misma 
deboción con cantoneras de plata", "otra lámina pequeñita 
de Santa Cisilia con guarnición de ébano". Compartía 
espacio todo este conjunto con tres espejos. Muy relevante, 
por su significativa presencia en la residencia del Secretario 
Holguín, es la "ymajen de nuestra sra de belen a modo de 
rrelicario  con diferentes guesos de stos con guarnicionbieja 
cinco biriles de plata" 
Por el lugar en que figura la mención a otros lienzos, 
podríamos pensar, si no se trata del oratorio, donde algunos 
están plenamente justificados, sería un espacio cercano e 
inmediato al patio. Allí se sitúan un cuadro "de Nuestra 
Señora y el Niño Jesús", de vara y cuarta de alto; otro de 
Nuestra Señora de la Soledad y San Francisco de Padua (2 
varas de alto), "otro quadro del mesmo tamaño muy biejo 
de la Limpia concepon" y una ilustrativa presencia en el 
mismo lugar de un lienzo de "Nuestra Señora de 
Moncerrate", de dos varas, y, como en las anteriores 
pinturas, sin moldura. La falta del oportuno encuadre de 
estas últimas piezas me hace pensar en obras encastradas y 
por tanto situadas en una especie de mausoleo, lo que 
induciría más aún a situarlas en la capilla familiar, o que no 
era el gusto artístico del propietario el que movía a dotar de 
estos valiosos bienes su vivienda. Y estoy por pensar esto 
último. A la vista de esta composición artística de 
circunstancias, con dos series de patio (bodegones y 
Sibilas) y otra de rango y familia para la antesala, junto la 
amalgama devocional y estampada, de poca estima es el 
sentir artístico del señor funcionario de la Inquisición. 
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La almona del jabón de Triana 

Un detalle que, en cambio, nos habla del refinamiento 
artístico que podemos descubrir en el tercero de los hitos 
aquí considerados, las almonas de Triana. En el inventario 
de bienes realizados a mediados de 1654, coincidiendo con 
el nombramiento de Antonio del Corral y Villegas, como 
su administrador y en nombre de su propietario el duque de 
Medinaceli y Alcalá, se nos ofrecen indicios sobre un 
espacio singular, que muestra la huella de sus cultos 
patronos, los duques de Alcalá y luego de Medinaceli. 

Me estoy refiriendo la dotación artística de la capilla de la 
fábrica de jabón, que estaba presidida probablemente por 
"un quadro de nrasra de la pura y limpia consepsion... 
pintado en lienso y asentado en la pared, con dos quadros 
pequeños de alavastro, el uno dellos quebrado del nasimto y 
el otro de la asunsion de nrasra"7. Todo ello seguramente 
ocupando el testero del recinto, flanqueado por "otros dos 
quadros de San Andres y San antºauad con sus molduras 
doras= Una tabla // de los mementos y presagios."8 Y, por 
último, el ingrediente más representativo, los "quatropayses 
que estan asentados en el techo de la dha Capilla". Por lo 
demás, útiles eclesiásticos, como la pileta de agua bendita, 
"de azófar", los "manteles viejos para el altar", el "ara de 
alauastro blanca" o la "cruz de madera grandes y otra 
pequeña para el altar", atril y misal, frontal de damasco azul 
con sanefa de brocatel encarnado y amarillo, paño de 
tafetán para cubrir el cáliz y la pertinente bolsa de 
corporales, así como cáliz de plata con su patena, y casulla 

7 fol. 375r. 
8Fol. 375r-v. 
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de brocatel verde, con manípulo y estilo, más ámito y 
alba".9 
La Inmaculada Concepción presidiendo la capilla, 
flanqueada por dos relieves en alabastro, en clara conexión, 
representando el Nacimiento y la Asunción, se explica ante 
todo por el hecho de que el propio duque de Alcalá se había 
significado, al lado del monarca, en la defensa de la 
definición dogmática de la Inmaculada. Esta circunstancia 
le llevó a Roma como emisario del propio Felipe IV.10De 
igual modo habría que establecer una conexión estética 
entre los alabastros de la capilla y los mármoles antiguos de 
que hizo acopio entre sus propiedades.11 
El hecho de que un lienzo presidiera la capilla resulta algo 
inusual en este medio, sobre todo en una collación en que 
la imaginería protagonizaba cuantas acciones artísticas se 
emprendían para dotar los centros de culto. Por ello 
podríamos pensar que hubo un cambio, quizás 
circunstancial, de la imagen en madera por esta otra en tela 
pintada. Gestoso publicó en su momento una referencia a 
una talla de la Concepción, que a principios del XX se 
guardaba en la Casa de Pilatos, aun siendo reconocida como 
procedente de la capilla de las Reales Almonas.12 

9En el mismo lugar. 
10 José Antonio Peinado Guzmán, "La monarquía española y el dogma 
de la Inmaculada Concepción: Fervor, diplomacia y gestiones a favor 
de su proclamación en la edad moderna," Chronica Nova, 40 (2014), 
página269. 
11 Su gusto anticuario en: José Beltrán Fortes, "El III duque de Alcalá 
y sus intereses epigráficos. Notas sobre su colección lapidaria en 
Sevilla (siglo XVII)," SPAL. Revista de Prehistoria y Arqueología, 29.2 
(2020), 259-279. 
12 De una relación que transcribió Gestoso, data en 1751 "Una imagen 
de talla de tres cuartas de alto de nuestra Señora de la Concepción con 
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De todo ello, como arriba he señalado, la amalgama 
pictórica nos desvía la mirada hacia la casa ducal, 
propietaria del recinto, que no es otro que una fábrica. Pero 
no por ello los de Alcalá reniegan de sus valores estéticos, 
dotando la capilla de obras de arte que nos remiten a los 
sistemas creativos de las élites nobiliares en sus tiempos 
dorados, como serían las pinturas en bóveda o el uso de 
materias nobles como el alabastro en refuerzo de las 
calidades mobiliares. O la selección temática, como son los 
"países" o paisajes, posiblemente bíblicos, o aquella tabla 
con "mementos y presagios". 
 Los "países" de la bóveda también requieren un 
comentario, siquiera breve. Como he comentado 
posiblemente fueran episodios bíblicos en medio natural, lo 
que bien podríamos referir como "paisajes sacros". En 
cierto modo esta manifestación artística tiene continuidad 
con los gustos artísticos de la familia Ribera, no en vano la 
inmediatez a la Corona también pudo entrañar la cercanía 
al nuevo palacio del Buen Retiro, donde se produjo un 
importante cambio en el sistema decorativo de las 
estancias, con el ingreso de pinturas de paisajes y 
naturalezas muertas.  
Del resto de los bienes inventariados considero los situados 
fuera del recinto sagrado. Aparte de los dos bufetes, uno de 
pino y otro de nogal, ambos con pies torneados, que 
pudieron servir para tareas fabriles, así como dos sillas de 
baqueta negra, un conjunto de herramientas, y otros 
elementos claramente funcionales, como el candil, las 
                                                
su corona de plata, la imagen estofada de colores y oro con su peana 
dorada, que es la que estaba en la Capilla de las Reales 
Almonas."Curiosidades antiguas sevillanas (1910). 
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calderas -hasta cuatro- y las tinajas, que almacenaban 
entretreinta y cuarenta arrobas de jabón.  
De todo lo visto puedo concluir que tanto en el ámbito sacro 
como en el doméstico los bienes artísticos y suntuarios 
abundaron. Evidentemente, en sagrado se hizo preciso la 
presencia de representaciones pictóricas, que no 
escultóricas, para la llamada a culto. No voy a considerar 
las diferencias que claramente habría entre el oratorio del 
responsable del castillo de san Jorge, la capilla de la cárcel 
arzobispal y el recinto liberado de la fábrica de jabón. Aun 
cuando no fueron espacios de visita multitudinaria, puesto 
que el grado de privacidad es notable en los tres casos, 
pesaron en la elección de los resortes de convicción los 
antecedentes, familiares y sociales en el caso de Triana, y 
el del arzobispo o de su clero, en el de la cárcel, así como 
el linaje en el último de los lugares. Sin embargo, cabría 
separar lo ocurrido a criterio del toledano, alto funcionario 
de la Inquisición, de lo que supuso la injerencia de un 
prelado, quizás Castro y Quiñones, alto dignatario de la 
Iglesia, que de algún modo pudo tener afinidades con el 
duque de Medinaceli y Alcalá. Bien que este último se 
ubica en el más alto rango de la escala social y un acrisolado 
gusto artístico. De ello hemos podido tener algunos 
indicios. 
Acabo como empecé, considerando cómo el aporte de las 
obras de arte pudo cambiar el aspecto de estos edificios, 
cuya existencia puede incluso remontarse al medievo, con 
una pátina barroca. Nada más singular que unos escenarios 
barrocos en recintos incluso medievales. 
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Apéndice documental 
1650/III 
Lucas Guerrero, pral., y Martín Suarez, contador mr de la 
sta iglesia, e domin miguel Melgarejo Relator de la 
audiencia del juez de la iglesia concen en favor del Ilmo y 
Rvmo sr d . fray Domigno Pimentel, del consejo de estado 
de s magesta arzobispo y de su mesa arzobipal y decimos 
que por cuanto el dho arzobispo ha nombra a milucas por 
alcaide de la carcel arzobispal de su ilma, y rescibiendo los 
bienes de la capilla y ornamentos del altar de la dhacarcel... 
“Primemete vn quadro de nuestra ssª de los angeles. 
Ytetnevnosmantteles y un attrilbiejo y dos missales el 
vnobiejo. 
Ytten dos fronttales de damasco el vnoanranajado y el ottro 
blanco. 
Ytten vn calis con su pattena de platta. 
Ytten vnabolssa con su palia y corporales. 
Ytten vn paño de calis de damasquillo e vn purificador y 
una ttoallavna alba y las ttablas y cruz del alttar. 
Yttenvnacassulla de damasco carmessi con su estola y 
manipulo y un cajon grande en que se guarda lo Referido. 
Prissiones [margen] yttensinco pares de grillos con sus 
mastiles y un marttillo y una virgonia y una cadena y una a 
Ropea. 
Ytten vn sepo...” 
Presos. Once, cuyos nombres relaciona el documento. En 
calabozos de los que se tienen 21 llaves. 
17010, 1650-I, fols. 1028-1029. 
 
1654/VII/13. 
172-6. “Estando En trª en el Rl castillo d elaynquisision en 
el quarto que fue de la morada de Don lorenso de 
rrojasholguin secretario que fue del secreto del dho Santo 
ofª y rrejidor perpetuo de la ciud de toledoen barrio? De 
Cauallero” difunto, 31-VII. Inventario. El sr. Don Pedro 
Gonsalesguijelmo, inquisidor apostolico del Sto oficio de 
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la Inq y dña Dionisia Mª de Cuellar, vda, mujer que fue del 
dho don Lorenzo y Pedro Rodriguez de Illanes vº de esta 
dha ciudad, los tres albaceas… ttootorgao en 15-V-. 
“Primeramente una cama de palo santo guarnesida de 
bronse dorado con quatro barandillas- 
Una Colgadura de dha cama de damasco de dos colores y 
goteras de brocado con flocadura y alamares de oro y seda 
y sobrecama de lo mismo aforrado en tafetan doble-“ 
Otra cama de nogal llana y colgadura de damasco 
Vto “quatrotapises de monteria dos grasdes() y dos 
medianos de seda y lana- 
Una alfombra de seis baras de largo y tres quartas de ancho 
de diferentes colores- 
Un tapete nueuo- 
Otro biejo- 
…  
Un contador de Salamanca con su pie- 
Dos contadores de palo santo labrados por de fuera de ylo 
de bronse- 
Otro contador de marqueteria de ebano y marfil- 
Otro contador de lo mismo pequeño con quatro cajones- 
//78 
Un escritorio escriuania con guarnisión de Heuano y marfil- 
Dos bufetes grandes de caoua con herraje torneado- 
Otro bufete de Caoua viejo con errajehordinº- 
Otro bufete de sedrobiejo como el de arriba- 
Dos bufetillos de sedro con pie torneados- 
Un bufetillo pequeño biejo con su erraje y pies torneados- 
Un bufetico de estrado guarnesido de caña maso- 
...baules… 
Una echura de un niño Jesus de tres quartas de alto en peana 
dorada con una tunica de rengue y puntas blancas- 
Una echura de San Joan baptista de el mismo tamaño peana 
y tunica de lo mismo- 
Plata [margen] 
Dose platillos de plata horndinarios- 
Dos platonsillos de plata uno mayor que oro- 
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Dos palanganas de plata- 
Dos tenedores de plata 
Una muñeca de plata- 
Una palangana chica de plata 
Dos platicos muy pequeños de plata- //vto 
Una garita () pequeña de plata- 
Quatro candeleros bujias de plata- 
Dos arandelillas de plata pª los candeleros- 
Un harro de plata- 
Dos saluillas de plata con sus pie cada una- 
Un benergal de plata grande- 
Otro bernegal de plata pequeño- 
Una saluilla de plata sin pie- 
Unas espabiladeras de plata- 
Quatro cucharas de plata 
Quatroremilleteros de plata 
Una poma de plata de perfumar- 
Un salero de plata 
Un asucarero y un pimentero y el salero de arriba dorado y 
las demás piesas- 
Yten se ponen por ynbentario una cierpe de oro o grifo con 
veinte esmeraldas y tres perlas y una esmeralda grande en 
el pecho= una banda de oro de martillo= sesenta botones de 
oro de martillo= vn cordon de plata tirada para sonbrero= 
quatro platicos pequeños de plata= un jarico (¿) de plata de 
pico pequeñito= un cofrecito de plata pequeño que todas 
estas piesas la dha dona deonici () maria de cuellardixo 
estar Enpeñadas en cantd de marabedis- 
Una cadena de plata de filigrana- 
Una piedra besar oriental de onza y media de peso- 
Una pera de plata con dos culeticos dentro y la cubiera que 
sirbe de salero- 
Un bolso de plata tirada- 
Una piedra besar contraecha= otras dos piedras besares 
naturales la una mayor que la otra- 
Un alfiler grande de oro con seis perlas pequeñas y una gde- 



53 

Un mondadients de oro- 
Una piedra para el mal de yjada guarnecida de pta- 
Dos Laminas pequeñas con caxitas de plata y bidrieras de 
cristal con dos Ymagenes del salbador y nuestra senora- 
Una pileta de plata para agua bendita- 
Una anus dey grande con guarnicioin de bronze dorado 
//174 
Una lamina de Jesusmª y Joseph con guarnicion de Ebano 
y nuebe flores de plata Labrada- 
Otra lamina de un niño Jesus dormido nuestra sra y 
snJhoseph con guarnicion de Ebano- 
Otra lamina de nuestra sra con El niño Jesus guarnecida de 
Ebano- 
Otra lamina pequeña de la misma debocion con cantoneras 
de plata- 
Otra lamina pequeñita de santa cisilia con guarnicion de 
Ebano- 
Un agnus con guarnicioin bordada de oro- 
Una ymajen de nuestra sra de belen a modo de rrelicario 
con diferentes guesos de stos con guarnicionbieja cinco 
biriles de plata- 
Un espejo con guarnicioin de plata- 
Otro espejo quebrado con la mesma guarnicion- 
Otro espejo con guarnicion de Ebano- 
Un espejo grande de armas () de una bara de lunbre? Y 
guarnicion de Ebano- 
Doze Laminas de a tres quartas de largo y media de ancho 
de la creacion del mundo con guarnicion ancha de Ebano- 
Seis Laminas de a bara de largo y tres quartas de ancho de 
diferentes debociones con guarnicion de Ebano- 
Una lamina de poco mas de tercia de la madre de dios y 
santa Ysabel con guarnicion de Ebano- 
Dozequadros de sibilas de a dos baras y media de alto con 
guarnicion- 
Treze fruteros de a dos tercias sin guarnicion- 
Veinte quadritos sin guarnicion de diferentes pinturas de 
pincipes y rreyes- 
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Un quadro de snJuº baptista de tres quartas sin guarnon 
Una lamina en tabla de pintura profana de tres qtas de largo 
y guarnicion de Ebano- 
Una frasquera con seis frascos de vidro- 
Una escribania de madera con sobrecapa de Ebano- 
Un brasero de fierro colado pabonado con su sarteneja 
Otro brasero de cedro con satenexa de cobre- //vto 
Una silla de manos forrada por de dentro de damasco 
carmesi y por de fuera de baqueta negra- 
Un adereso de espada y daga con guarniciones de sª y oxa 
de toledo- 
Dos espadas biejas sin baynas- 
Un espadin de a caballo y tres dagas- 
Una bela de lienso crudo para el patio con su jarsia- 
Un quadro de nuestra sra y el niño Jesus de bara y qta de 
alto sin guarnicion- 
Un quadro de nuestra sra de la soledad y san franº de padua 
() de dos baras de alto sin guarnicion- 
Otro quadro del mesmo tamaño muy biejo de la Limpia 
concepon- 
Otro quadro de nuestra sra de moncerrate de dos baras sin 
moldura- 
Un bestido de onbre de paño plateroadcalsonrropilla 
ferreruelo y gabardina- 
Vto 440 pesos en reales que se hallaron a la muerte del dho. 
… 
“dos sartas de perlas gruesas con quatrocientos y diez y 
siete granos anbas- 
Una joya de un acezdo? Con sesenta y ocho diamantes- 
Una sortixa con diez y ocho diamantes 
Otra sortixa de oro con vte y seis diamantes- 
Otra sortixa de oro con vte y un diamantes- 
Otra dha con nuebe dobletes- 
Otras dos sortixas de oro con una esmeralda cada vna 
Una caxeta de palta dorada- 
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Una Lamina de pecho con una ymaxen de unªsenora de vn 
lado y del otro la cabesa de vn santo guarnecida de carei 
con ocho flores de filigrana- 
Una gargantilla de perlas con veinte y cinco dobletes 
engasados en oro- 
Otra gargantilla de perslas con treynta y seis calabasillas 
pendientes- 
Dos pulceros de perlas- 
Una cruz de carabaca de cristal 
… 
76 
Una esclava nombrada Joana, color membrillo cocho, de 18 
años 
- El oficio de rejigos perpetuo de la ciudad de Toledo “con
asiento en banco de caualleros”, propio del  sr Lorenzo de
Rojas.

Archivo Histórico Provincial de Sevilla, Sec. Protocolos 
Notariales. Li- bro 16355, fols. 172-6, 15-V-1654. 

1654/IX/14. 
16355. Lib. 2 – 1654. Of. 23. 
375-7. Casas almonas del jabón, del Xmo sr duque de
Medinaceli y Aclaá, 14-IX. Pareció don JosepeheAndres de
Nestares, tesrorero que fue de S. Ex el dho sr duque y dijo
que por cuanto por nombramiento de su Ex ha hecho edn
don Antonio del Corral y Villegas, cabll. OdCalartrava, le
tiene nombra por amdr de las hs almonas, consta de título
de su secreatio Joan Antonio de Herrera, Puerto Sta María,
29-VII-54. Y quería hacer inventario de los bienes.
“Primeramente un quadro de nrasra de la pura y limpia
consepsion que esta en la Capilla pintado en lienso y
asentado en la pared= Con dos quadros pequeños de
dealavastro el uno dellos quebrado del nasimto y el otro de
la asunsion de nrasra.
Otros dos quadros de San Andres y San antºauad con sus
molduras doras= Una tabla // de los mementos y presagios- 
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Un calis de plata con su patena- 
Una casulla con su manipulo y estola y amito singulo y una 
alua de brabante usada que la dha casulla es de brocatel  
verde colorado y blanco- 
Un frontal de damasco asul con la Sanefa de brocatel en 
carnado y amarillo usado- 
Unatril con un misal- 
Un paño de tafetna blanco para ensima del calis= una bolsa  
para los corporales de damasco asul con unos Corporales y 
una palean?  
Dos candlereos de asofar y una campanilla de metal= y una 
pileta para auga bendita de asofar Y unos manteles biejos 
para el altar= una ara de alauastrolbanca= Una cruz de 
madera grande y otra pequeña parael altar= quatropayses 
que estan asentados en el techo de la dha Capilla- 
Una cortina de tafetanasul con su bara de yerro- 
Un bufete grande de madera de pino con sus pies 
toreneados de la mesma madera con dos cajones y una 
llaue- 
Un bufete de nogal biejo con pies torneados- 
Dos sillas de baqueta negra biejas 
Dos achas de partir leña bizcainas- 
Uanapalaqueta de yerro con su asta? //6 
…más herramientas… 
Candil, caldera… 
Vto tinajas, tres calderas de babricarjabon, dos de cobre de 
30 a 40 arrrobass 
…jabon en arrobas 
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Resumen 
En ocasión de la conmemoración de los 300 años del nacimiento de 
Alonso Ruiz Florindo, se presenta la oportunidad de reflexionar sobre 
el significado y el alcance de la obra de esta familia de constructores 
españoles, activos en Andalucía occidental, en particular en el siglo 
XVIII. Su producción se destacó por el uso de materiales, técnicas y
elementos alternativos, mediante los cuales dieron forma a una
expresión propia. La particularidad compositiva de su obra
arquitectónica acompañó el desarrollo de centros urbanos aledaños a la
ciudad deSevilla. Nos proponemos en este breve ensayo, comprender
la matriz conceptual implícita que opera en este fenómeno, que se
desplaza de la estructura barroca y a la vez la re-habilita.

Palabras clave 
Ruiz Florindo; Andalucía; técnica-artística; Barroco 

Abstract 
On the 300th anniversary of the birth of Alonso Ruiz Florindo, we 
reflect on the meaning and scope of the work of this family of Spanish 
builders, active in western Andalusia, particularly in the 18th century. 
Their production stood out for the use of alternative materials, 
techniques and elements, through which they created their own 
expression. The compositional particularity of his architectural 
production accompanied the development of urban centers 
surrounding the city of Seville. In this brief essay, we seek to understand 
the implicit conceptual matrix, which moves from the baroque structure 
and at the same time restores it. 

Keywords 
Ruiz Florindo; Andalucia; Artistic technique; Baroque 

Resumo 
Na ocasião da comemoração dos 300 anos do nascimento de Alonso 
Ruiz Florido, se apresenta a oportunidade de refletir sobre o 
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significado e o alcance da obra desta família de construtores 
espanhóis, ativos em Andaluzia ocidental, em particular no século 
XVIII. A sua produção se destacou pelo uso de materiais, técnicas e
elementos alternativos, mediante os quais deram forma a uma
expressão própria. A particularidade compositiva da sua produção
arquitetônica acompanhou o desenvolvimento de centros urbanos
próximos da cidade de Sevilha. Propomo-nos, neste breve ensaio,
compreender a matriz conceptual implícita que opera neste fenômeno,
que se desloca da estrutura barroca e por sua vez a reabilita.

Palavras chaves 
Ruiz florind; Andaluzia; técnica artítistica; Barroco 

Résumé 
À l’occasion de la commémoration des 300 ans de la naissance 
d’Alonso Ruiz Florindo, l’opportunité se présente de réfléchir sur la 
signification et la portée de l’œuvre de cette famille de constructeurs 
espagnols, actifs en Andalousie occidentale, en particulier au XVIIIe 
siècle. Leur production a été marquée par l’utilisation de matériaux, 
de techniques et d’éléments alternatifs, à travers lesquels ils ont 
façonné leur propre expression. La particularité de leur composition 
architecturale a accompagné le développement de centres urbains 
proches de la ville de Séville. Nous nous proposons, dans ce bref essai, 
de comprendre la matrice conceptuelle implicite qui opère dans ce 
phénomène, qui se déplace de la structure baroque tout en la 
réhabilitant 

Mots clés 
Ruiz Florindo; Andalousie; technique artistique ; Baroque 

Резюме 
Данное исследование направлено на анализ использования римских 
древностей (античных зданий, памятников и произведений 
искусства) в определении городского пространства города Рима 
в период барокко, а также влияние, которое эти древности 
оказывали на проектирование и строительство. архитектурные 
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постройки и художественные произведения главных 
представителей стиля барокко Бернини, Борромини и Пьетро да 
Кортона. Разделенные в споре между классическим и барочным 
течениями, очень сильными, особенно в Риме, многие художники 
обеих фракций исходили из изучения древностей,  
 о чем свидетельствуют его биографические данные, изучение 
подготовительных чертежей работ и архитектурных проектов. 
Это базовое изучение древностей затем будет развиваться 
посредством индивидуального творческого процесса 
скульпторов/архитекторов/художников и приведет к рождению 
и реализации того, что определяется как барочный Рим 

Слова 
Античность; Рим; барокко; градостроительство 
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En el marco de la celebración de los 300 años del 
nacimiento de Alonso Ruiz Florindo, el Departamento de 
Historia del Arte de la Universidad Pablo de Olavide, y el 
ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, España, han dado 
curso, durante el año 2022, a un proyecto de reexamen y 
difusión de la obra de esta familia de alarifes. Francis 
González Fernández (Ayuntamiento de Fuentes de 
Andalucía, cronista de la villa de Fuentes de Andalucía), 
con su trabajo “En tiempos de los Ruiz Florindo” 
constituye una importante fuente de información acerca de 
la historia familiar y presenta su vinculación con la ciudad 
y con los organismos que estructuran la sociedad del 
momento: Iglesia, Cabildo, pequeña nobleza y clase media 
alta de acuerdo con González Fernández, quien  ofrece un 
recorrido cronológico de la producción, y distingue los 
elementos compositivos sobresalientes que la 
caracterizaron. 
El arco temporal de ejecución de las obras en examen 
comprende el período en el cual la ciudad se consolida 
como centro agrícola ganadero (siglo XVIII), actividad que 
contribuye al desarrollo económico y, por consiguiente, a 
una transformación del perfil urbanístico de Fuentes de 
Andalucía, Écija, Marchena, Osuna, La Luisiana, El 
Arahal, localizadas en la provincia de Sevilla.  
La tutela de estas manifestaciones permite contar un 
número suficiente de ejemplos para abordar un análisis 
artístico, con la intención de plantear una hipótesis sobre la 
base de la contribución de los Ruiz Florindo al arte y a la 
arquitectura, particularmente, la relación de esta 
producción con el arte de su tiempo histórico y el rol de la 
técnica artística dentro del sistema cultural vigente: se 
inicia un proceso de diversificación del barroco, una 
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declinación figurativa del barroco que, sin abandonar el 
tradicional ámbito religioso, alcanza también el espacio 
cívico urbano. Esta dinámica dejar entrever un principio de 
modernidad, en cuanto que el hecho artístico no está 
vinculado a valores estables, ni predeterminados y su 
ámbito privilegiado está constituido por el centro urbano en 
crecimiento y su matriz económico política. Este grado de 
modernidad queda expresado también en la diversa 
interpretación de los componentes del arte, en la cual se 
percibe una tendencia a la fragmentación de una unidad 
espacial y formal metafísica. De este modo se esboza un 
principio de diferenciación entre arte y estética. 
Modernidad artística entendida en este trabajo según la 
definición de Bellori en 1672. “Arte que tiene conciencia 
de que no está vinculado con una verdad estable, sino con 
el desarrollo histórico”.13 
Esta matriz no se agota en la obra de los alarifes sevillanos, 
y se constituye como forma conceptual de otras 
manifestaciones artísticas. Se trata de una disociación 
temprana de la estética respecto de la forma artística que 
encontrará su expresión más elaborada a fines del siglo XIX 
y será restablecida a finales del siglo XX. 
A lo largo de las presentaciones llevadas a cabo por 
especialistas durante este año han quedado bien descriptas 
las características de estas ejecuciones, el tipo de material 
utilizado, la técnica de ejecución y los colores que las 
distinguieron. Los estudios precedentes y los casos 
conservados, nos posibilitan en este breve ensayo 

13 Giulio Carlo Argan, El concepto del espacio arquitectónico desde 
el barroco hasta nuestros días (Buenos Aires: Ediciones Nueva 
Visión, 1973), 150. 
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reexaminar la relación de estas expresiones con el arte y la 
estética de su tiempo, para extraer algunas conclusiones 
respecto a estas intervenciones e identificar cual ha sido el 
cambio iconográfico. Para esto van a ser considerados tres 
aspectos: el artístico, estético y técnico respecto a la 
expresión barroca y la incidencia que asumieron estas 
formas aleatorias provenientes de fuentes diversas llevadas 
a cabo por la familia andaluza para una clientela social 
representada por la Iglesia y las enriquecidas clases urbano 
rurales. El medio en el cual tienen lugar estas 
manifestaciones, ha sido analizado por Tapié, quien afirma 
que: “(…) Los grupos sociales que detentan la tierra y la 
explotan proceden a renovarse: podríamos decir que la 
aristocracia de los terratenientes releva a la aristocracia 
feudal…La pequeña ciudad adquiere importancia, más 
quizá de lo que se ha creído, y por intermedio de ella la 
adquiere el pequeño burgués semi rural, el comerciante, 
usurero ocasional”.14 
Teniendo en cuenta el ámbito en que las obras objeto de 
estudio han sido realizadas en España será necesario 
presentar una breve lectura de la historia para recuperar el 
contexto general europeo y las consecuencias que ha 
comportado en la península.  
“La moderna Europa comienza en las ciudades de Münster 
y Osnabrück el 28 de octubre de 1648… Los tratados 
gemelos de Westfalia firmados en estas ciudades entre 
Alemania, Suecia, Francia y sus aliados finalizaron con las 
guerras de religión en Europa… Los tratados reconocieron 
formalmente las Repúblicas protestantes de Suiza y las 
provincias unidas de Holanda, ayudaron a asegurar la 

14 Victor-Lucien Tapié, El Barroco (Buenos Aires: Eudeba, 1981), 33. 
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libertad de credo y redefinir fronteras internacionales, con 
una considerable ventaja en favor de Francia … El Sacro 
imperio Romano se convierte en poco menos que una 
ficción, dando algo de lustre a los Habsburgos de Austria 
... Este orden no fue permanente: la discriminación 
perduró en algunos estados individuales, especialmente en 
Gran Bretaña y Francia”.15 

La guerra de los treinta años había tenido repercusiones 
muy importantes también para España: “[La guerra de los 
treinta años] … agotó las fuerzas de la monarquía hispana 
sancionando la derrota de los Habsburgos tanto en su 
intento por imponer su hegemonía territorial como en el de 
consolidad la política de raíz católica y absolutista en el 
espacio alemán”.16 Las consecuencias no sólo serían 
duraderas sino que fueron agravándose con el sucederse de 
acontecimientos bélicos con resultado adverso para la 
Corona como la pérdida de los Países Bajos (1648), la 
derrota con Francia (1659) y el reconocimiento formal de 
la independencia del Portugal (1668) que sancionaron, de 
hecho, un redimensionamiento del Imperio español. En el 
orden económico, por ejemplo, la Corona no pudo cumplir 
con el pago de los asientos (“Los asientos son los acuerdos 
estipulados entre el estado español y sujetos privados, 
armadores, negociantes que podían suministrar ingentes 
cantidades de dinero, obtenido en el mercado internacional 

15 Frank Welsh, The History of the world (London: Quercus, 2013), 
195. 
16 Fernando Negredo del Cerro, “Los jesuitas y la Monarquía Hispánica 
en el contexto de la guerra de los treinta años (1625-1635)”, Hispania 
Sacra, LXVII, julio-diciembre 2015, 
http://www.hispaniasacra.revistas.csic.es 
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del crédito”)17 contraídos con banqueros europeos, 
genoveses y flamencos, perdiendo terreno jurisdiccional y 
renegociando el usufructo comercial marítimo con 
Inglaterra. No podemos dejar de mencionar además la 
epidemia que asoló toda España con la consecuente baja 
demográfica en 1649 y que redujo Sevilla a la mitad de su 
población.  
En noviembre de 1700 murió el rey Carlos II “dejando 
preocupada y consternada una nación a la cual parecía 
imposible que se hubiera apagado de repente la dinastía 
que la había llevado a tantos triunfos y a tantos 
desastres”.18 Le sucedió Felipe V, de la dinastía borbónica, 
proclamado rey de España en septiembre de 1714, año en 
el que Francia obtiene la Flandes española y en el cual 
Austria sustituyó a la Corona de España en parte de los 
dominios italianos. “Por lo tanto con los tratados de los 
años 1713-1714 el gran imperio Habsburgo que Castilla 
había sostenido con su esfuerzo por tanto tiempo fue 
definitivamente anulado y dos siglos de hegemonía 
imperial de la casa Habsburgo fueron formalmente 
consignados al pasado”.19 
La firma de los tratados internacionales de Utrecht (1713) 
y Rastatt (1714) pone fin a la guerra de sucesión española 
y se traduce en una reorganización política dado que Felipe 
V podrá asumir como rey de España y de las colonias con 
la condición de renunciar formalmente a unificar su reino 
con el de Francia. Esta modificación afectó las relaciones 

17 Elena Schenone Alberino, “Roma celebra il ‘Superbarocco’ di 
Genova, Altrove, N.77 – (gennaio 2022): 17. 
18 John Huxtable Elliot, La Spagna Imperiale 1469 – 1716 (Bologna: Il 
Mulino, 1982), 433. 
19 Ibidem, 434. 
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entre Castilla y las áreas periféricas. Inglaterra obtenía una 
posición estratégica tal que podía ser considerada la nación 
más favorecida por el tratado a causa del monopolio en el 
comercio de esclavos con las posesiones españolas. Felipe 
V renunció al derecho de constituirse en rey de Francia. El 
privilegio de comercio con América hispana, fue 
garantizado a Inglaterra. El continente americano quedó 
dividido entre España e Inglaterra, con Portugal ocupando 
Brasil y Francia intentando ganar Canadá. 
La forma de organización política interna e internacional 
como Estado moderno bajo Felipe V siguió un proceso de 
progresiva centralización y separación estable de los 
poderes. De este desmembramiento del imperio, y de su 
sistema de gobierno, surgió una nueva forma de estado 
centralizado consolidado en una estructura burocrática 
administrativa que funcionaba en parte a través de los 
Ministerios, los cuales potenciaban el estado respecto al 
poder de las autonomías locales y de la Iglesia (por ejemplo 
procediendo a la eliminación de los fueros): “España se 
encaminó, bajo el régimen de los borbones, a la 
centralización y a la castellanización, pero la 
transformación tuvo lugar en un momento en que la 
hegemonía económica de Castilla era algo del pasado (…). 
Surgió entonces una estructura trágicamente artificial, que 
sucesivamente impidió el desarrollo político de España, 
dado que en los dos siglos siguientes existió una separación 
continua entre poder económico y político”.20 Carlos III 
impulsó el comercio y la agricultura e intentó formalizar 
cambios respecto a la propiedad de la tierra diseñada de 
acuerdo con un modelo medieval latifundista. La reforma 

20 John Huxtable Elliot, Op. Cit., 437. 
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llamada Nueva Planta fue sancionada el 16 de enero de 
1716, “este documento señala de hecho la transformación 
de España de un conjunto de provincias semi autónomas en 
un Estado centralizado”.21 

Los acontecimientos mencionados constituyen el marco 
general de las transformaciones que están teniendo lugar en 
España durante el siglo XVIII. En relación con Sevilla y su 
entorno podemos constatar también específicos procesos de 
cambio que implican consecuencias en el plano socio-
económico. Se trata de una serie de decisiones 
administrativas que consisten fundamentalmente en el 
desplazamiento de la centralidad del vínculo comercial con 
las Indias desde Sevilla al puerto de Cádiz. En efecto, Cádiz 
“(…) en 1717, se quedó con la casa de Contratación. Este 
último episodio, con real decreto del 12 de mayo de 1717, 
dejó a Sevilla sin vínculo directo con América”.22 Esta 
medida corresponde a una tendencia a la progresiva 
liberalización del comercio auspiciada por el régimen 
borbónico para contrarrestar la decadencia económica que 
se había difundido como consecuencia de las derrotas 
militares y en particular durante el reinado de Carlos II el 
último de los Habsburgos. A pesar de la pérdida por parte 
de Sevilla de la Casa de la Contratación, por efecto del 
decreto real y como culminación de un proceso que vio la 
progresiva transferencia de competencias en la relación 
comercial con las Indias al puerto de Cádiz, la ciudad no 
solo seguirá siendo el lugar de residencia de muchos 
mercaderes, sino que mantendrá una representación del 

21 John Huxtable Elliot, Op. Cit., 436. 
22Antonio Domínguez Ortiz, Orto y ocaso de Sevilla (Sevilla: 
Universidad de Sevilla, 1981), 142. 
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Consulado23 y continuará a constituir el centro de una red 
comercial cuya actividad se proyecta hacia el interior del 
territorio. “Y aunque Cádiz alcanzase a ser el gran puerto 
comercial de Indias, muchos de los comerciantes que 
habían controlado este tráfico seguirán radicados en 
Sevilla, alrededor de una representación del Consulado: la 
conocida como Diputación”.24 De modo que Sevilla, no 
obstante se viera perjudicada con la pérdida de la Casa de 
Contratación y el Consulado, se propone como centro de 
referencia de la distribución de la red comercial interna a 
causa de la posición estratégica al centro de una trama de 
caminos. “A medida que Sevilla se aleja del mar, con la 
pérdida de protagonismo en los negocios indianos, cobra 
importancia su papel como centro distribuidor de las 
mercancías hacia el interior de la Península”.25 “Al menos 
desde mediados del XVII existían dos itinerarios, el que 

23 Antonio Miguel Bernal, “Las corporaciones mercantiles de Sevilla. 
Del Consulado (1543) a la Cámara de Comercio (1886). Anuario de 
Estudios atlánticos, 59, enero-diciembre, 2013, pp. 253-286. Web: 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=274430139025. “Las 
modernas Cámaras de Comercio, creadas en el siglo XIX en España, 
tuvieron sus precedentes inmediatos en los Consulados, algunos de los 
cuales se remontan, en nuestro país al siglo XV. El Consulado de 
Sevilla, creado en 1543, por sus connotaciones es, tal vez, uno de los 
ejemplos más representativos. Agrupaba al lobby de mercaderes que 
se hicieron con el control del comercio de España con las Indias, 
constituyendo una de las agrupaciones más formidables de mercaderes 
y financieros de la edad moderna.” 
24 Fernando Quiles García, “El arte en un emporio mercantil, la Sevilla 
barroca”. Jahrbuch für Geschichte Lateinamerikas 43 (2006): 69, DOI: 
10.7767/jbla.2006.43.1.67, 67-90. 
25Fernando Quiles García, Sevilla y América en el Barroco (Sevilla: 
Bosque de Palabras, S.L., 2008), 36. 
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concluía en la cornisa cantábrica, después de atravesar la 
Mancha y La Rioja y el que se desviaba hacia la Corte. El 
primero lo hicieron suyo los yangüeses en tanto que del 
otro se ocuparon, además, otros grupos con sede en la 
propia Meseta, sobre todo en las cercanías de Toledo”.26 
Como podemos observar en los planos de la red caminera 
histórica a continuación citados, la obra de los 
constructores Ruiz Florindo se sitúa en poblaciones que se 
han desarrollado y han recibido un importante impulso 
debido a su posición en estas rutas comerciales cuyo 
epicentro está constituido por Sevilla. 

Fig. 1.- Las primeras carreteras. Fuente: Atlas de la Historia 
del Territorio de Andalucía27 

26Fernando Quiles García, Sevilla y América en el Barroco (Sevilla: 
Bosque de Palabras, S.L., 2008), 37. 
27José Diaz Quidiello, director, Atlas de la Historia del Territorio de 
Andalucía (Sevilla: Instituto de Cartografía de Andalucía, 2009), 162.  
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Fig. 2.- Infraestructuras en el territorio. Fuente: Atlas de la 
Historia del Territorio de Andalucía28 

 
Urbanización del territorio occidental andaluz: la 
arquitectura de los alarifes. 
Como consecuencia de una organización administrativa y 
el proyecto de la monarquía de incentivar la asignación de 
tierras por parte de las administraciones locales a quien las 
quisiera trabajar, se opera en el tejido económico un cierto 
desarrollo en el ámbito agrícola-ganadero. En esta situación 
de relativo crecimiento sectorial se verifica un grado de 
expansión de los centros urbanos. La ciudad se perfila como 
un espacio funcional a la nueva política. La localidad, hoy 
                                                
28José Diaz Quidiello, director, Atlas de la Historia del Territorio de 
Andalucía (Sevilla: Instituto de Cartografía de Andalucía, 2009), 162.  
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llamada Fuentes de Andalucía, conoce en este contexto la 
actividad de los alarifes Ruiz Florindo y su hacer 
arquitectónico caracterizado por la construcción de casas 
señoriales cuyos portales, en particular, y sus 
aventanamientos recibieron un tratamiento innovador en 
cuanto al uso de una técnica artesanal, el uso del ladrillo 
cortado, y la combinación de ciertos elementos, 
provenientes de lenguajes formales diversos. 

La particularidad compositiva de esta producción 
arquitectónica está relacionada con un hecho ya presente en 
las clases comerciantes favorecidas por su posición 
estratégica en el intercambio con América; estas clases 
aspiraban a ser incorporadas a los cuadros representativos 
de la sociedad, en este sentido, por ejemplo, como ha 
constatado Quiles García, la clase comercial, de la cual 
participaban también extranjeros y americanos, intenta 
ennoblecerse de alguna manera, dotándose de un título 
nobiliario o una genealogía y mostrar de este modo su 
condición social. Un recurso habitual para indicar la propia 
posición y protagonismo en la ciudad fue la residencia 
familiar. Esta tendencia a evidenciar la representatividad 
social, se ponía de manifiesto a través de la adquisición de 
mobiliario, obras de arte y otros objetos suntuosos, así 
como también cobraba particular relevancia el retrato 
asimilado con un valor casi documental. La fachada 
arquitectónica anticipaba la posición social del personaje y 
adquiría un valor revelador, exhibido mediante el uso de 
diversos elementos arquitectónicos y blasones ubicados 
generalmente en el pórtico de ingreso, el cual conlleva un 
valor simbólico desde tiempos antiguos, un sentido de 
pertenencia al sector de poder representado por la nobleza 
o el clero.
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Las obras que ocupan nuestro estudio forman parte de la 
realización arquitectónica destinada a aquello que ha sido 
denominado la “clientela barroca” (Victor-Lucien Tapié), 
la cual puso en relación la tradición y la innovación 
mediante una técnica constructiva que dio forma a una 
particular arquitectura que, en su conjunto, caracterizó un 
tipo de espacio urbano. Se plasmaron visualmente, de esta 
manera, las aspiraciones y los valores de los grupos sociales 
terratenientes y comerciantes que entendían imitar y, a 
largo plazo, ser parte de la nobleza. Se trató de una 
apropiación de actitudes y elementos del pasado, por parte 
de un incipiente grupo social adinerado y acomodado, el 
cual no se limitaba solo a la búsqueda de acreditación 
pública mediante una reproducción de esquemas que 
remiten a estamentos de poder como la nobleza y el clero; 
en nuestra opinión no se trata ya únicamente de un intento 
de ennoblecer la propia persona, sino además de la 
apropiación de un esquema conceptual mediante el cual la 
expresión artística emerge y representa los intereses y 
aspiraciones de un grupo específico. Por tal motivo, en 
nuestros casos de estudio, se materializa prevalentemente 
una arquitectura residencial con su particular metalenguaje 
arquitectónico de las fachadas y, en algunos casos, de 
intervenciones en arquitectura eclesiástica, que responden 
a un lenguaje figurativo nuevo, cuyo ámbito privilegiado de 
desarrollo se localiza dentro del tejido de los acotados 
centros urbanos provinciales. 
El trabajo de los Ruiz Florindo adquiere una clara 
distinción en la trama urbana que está creciendo en función 
de la economía y de la redistribución de la posesión de la 
tierra, debido a la pérdida de las autonomías regionales, 
hecho que se reflejó arquitectónicamente poniendo en 
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evidencia la condición social del dueño de la casa. En la 
composición arquitectónica y la ubicación urbana, 
particularmente, se observa la posición estratégica de las 
viviendas y el desarrollo de las fachadas con la disposición 
regular de ventanas a lo largo de la calle, lo cual acerca el 
espacio interior al de la calle estableciendo una 
comunicación y visión directa desde el espacio privado al 
espacio público y, en ciertos casos, (Casa señorial de la 
calle Lora, Fuentes de Andalucía, fotografías al final del 
artículo) una torre mirador que atiende al mismo principio 
panóptico. 
La fachada es el lugar de un nuevo tipo de encuentro social, 
debiendo por esto adquirir un carácter relevante para una 
platea amplia y transeúnte, por ese motivo el autor-
constructor la diseña con pretensión de cuerpo 
arquitectónico y escultórico. 
Impacta, en las obras de la familia Ruiz Florindo, la 
saturación visual de los marcos de los ingresos y de las 
ventanas. Los elementos que integran los marcos, 
provenientes de diversas fuentes figurativas, son 
ensamblados a modo de collage en un gesto sensual, 
atractivo, a veces grácil, son generalmente de colores 
brillantes, para ser bien visualizados y está eliminado todo 
tipo de rigidez en los encuentros con la superficie que los 
sostiene; no hay distinción jerárquica en el collage y la 
iconografía seleccionada es de proveniencia heterogénea: 
“una mezcla de fascinación e ironía con respecto a los 
símbolos de opulencia (…)”.29 
En cuanto a su ubicación en el cuerpo arquitectónico, estas 
expresiones artísticas se disponen principalmente en ciertos 

29 AA.VV, El arte del siglo XX, I (Madrid: Taschen, 2001), 303. 
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lugares, que coinciden con vanos en fachadas, en patios y 
en torres donde hay necesariamente una estructura de 
soporte que queda evidenciada y destacada, a través de la 
adición de este elaborado entramado de elementos que son 
más bien la representación de una estructura a través de sus 
elementos constitutivos como columnas con sus capiteles, 
vigas y volutas. 
Los elementos constitutivos de estas composiciones son 
generalmente reconocibles, gran parte de estas imágenes 
son recuerdos, partes constitutivas propias de arquitecturas 
y esculturas preexistentes que han sido seleccionadas y 
tomadas prestadas aleatoriamente de otras fuentes 
conocidas, pero se presentan reorganizadas o dispuestas en 
la composición con un sentido nuevo, confluyen por eso 
elementos comunes con el barroco, como la extravagancia, 
el dinamismo, el cuidado de los detalles, y un grado de 
espectacularidad, aunque fugaz, porque estas estructuras 
aparentan ser algo que en realidad no son. Oscar Morales 
Pérez destaca como fue habitual el uso de estípites y notoria 
la utilización de recursos plásticos del barroco -
“barroquización de las formas”- y del mudéjar, utilizados 
en estas composiciones, con una tendencia a cierto 
utilitarismo dentro de un espacio predominantemente social 
representado por la ciudad. Estos elementos formales 
aparecen distorsionados, a veces exagerados y 
generalmente resaltados con colores potentes como el 
almagra y ocre, que se destacan aún más debido al contraste 
con la superficie plana y blanca de los muros. Estas 
configuraciones están formadas por componentes extraídos 
de su contexto original y han sido re-formuladas con 
nuevos materiales y con una técnica manual, talladas. Si 
confrontamos esta elaboración técnica con las imágenes 



75 

calificadas estéticamente, podemos reconocer un cambio 
importante del valor de la imagen, ésta no se concentra en 
el contenido, no pretende transmitir un mensaje particular, 
no adquiere carácter alegórico y tampoco pretende ser 
expresión de algún tipo de sentimiento personal o social. 
En cuanto a la ausencia de relaciones espaciales, 
proporcionalidad, alteración de escalas, confluencia de 
lenguajes diferentes deviene una hipertrofia, que 
compromete la esteticidad en favor de la funcionalidad. No 
hay en las formas una intención de transmitir mensaje o 
contenido, son en sí mismas el mensaje. De este modo la 
forma plantea nuevos vocabularios visuales iniciando con 
una “disolución del objetivismo clásico”. Las 
composiciones se sitúan preferentemente en torno a vanos 
de puertas y ventanas en las casas señoriales generando una 
fuerte distinción entre cerramientos y comunicación 
interior-exterior que se acentúa también por el uso del 
color, blanco contra ladrillo cocido, cortado y tallado o 
ladrillo pintado, y se caracterizan por una impronta 
fuertemente artística y técnica en una clara referencia a la 
transformación cultural que se está operando. Pensemos 
que el maestro constructor (alarife) reproduce 
manualmente un elemento proveniente, como 
mencionamos, sobre todo de material gráfico, manuales y 
libros de arquitectura, que deben ser adaptados a un nuevo 
contexto, con lo cual queda muy poco del significado 
original de estas manifestaciones. En este rol 
predominantemente funcional, las imágenes adquieren 
valor desde el punto de vista de la comunicación social, 
como médium, debido a que las formas se colocan dentro 
de un espacio social que se debe reequilibrar y debe 
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redefinir la dimensión urbana en concordancia con la nueva 
función.  
La operación artística, resuelta a través de una técnica 
preindustrial, relativamente de bajo costo, se distancia en 
dos aspectos de expresiones previas como el mudéjar o el 
barroco: la separación de la unidad arquitectura-escultura-
pintura, y la superposición de una composición símil 
estructura, colocada sobre la verdadera estructura portante 
de puertas y ventanas. Este modelo constructivo no cumple 
en sí mismo una función de sostén de los vanos, que se 
predisponen en la fachada casi como un retablo urbano 
típicamente pintado color almagra u ocre y sin dejar de 
evocar una reminiscencia religiosa, se desplaza con un 
sentido propio hacia el ámbito civil. Como reivindicación 
pública de pertenencia a una clase dirigente los elementos 
alegóricos adquieren una función práctica (al respecto 
podemos citar el caso de la disposición de la torre que no 
corresponde con la simetría de la obra, lo cual refleja la 
opción de privilegiar la funcionalidad por sobre la visión) y 
un incipiente grado de estandarización, que se nota en el 
recurso a los mismos elementos en distintas viviendas. 
La disociación entre la estructura real y la figurativa 
implica e indica un alejamiento conceptual entre ambas. 
Podemos pensar que existe la intención de establecer una 
comunicación utilizando estas tallas en ladrillo que 
acompañan una concepción de existencia, caracterizándola 
como imagen, emoción, ilusión, dinamismo, casualidad de 
encuentros, el valor de lo cotidiano en la vida de la ciudad. 
En esta propuesta técnico-artista prevalecen el valor de la 
novedad y de la fugacidad (recordemos que no es una 
composición estructural y pertenece tanto al ámbito privado 
como al público). Se verifica una reformulación de 
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elementos conocidos que contienen sus propias 
convenciones. Estas técnicas artísticas se ponen a 
disposición de la sociedad como un objeto agradable y 
gracioso para ser admirado aun por parte del espectador que 
transita fugazmente por la ciudad, una ciudad que se perfila 
como centro de desarrollo económico inmersa en un 
momento político cultural de cambio hacia un sistema que 
tiende a la centralización y castellanización. 
Estas manifestaciones artísticas registran el afianzarse de 
una estructura compositiva que acompaña el surgimiento de 
centros urbanos en zonas rurales. Se hace evidente un 
proceso de reestructuración social y urbana determinados 
por la expansión de sectores heterogéneos medio-altos que 
tienen como objetivo el desarrollo y la protección de la 
propia economía. El reacomodamiento activa un proceso de 
transición hacia esta nueva concepción artística, moderna, 
como dijimos, en cuanto a su vinculación con los cambios 
históricos, abriéndose a un discurso técnico-artístico que se 
predispone entre la tradición barroca y la expresión local. 
A lo largo de estas reflexiones se registra una matriz 
conceptual caracterizada por los siguientes aspectos: 
Diversificación respecto al barroco: “…el barroco 
constituía la expresión de una época preocupada por los 
valores religiosos, en la cual la sociedad de muchos países 
ofrecía una estructura jerarquizada, rural en su base, 
aristocrática en la cima, en la cual el orden político 
rodeaba de gloria la institución monárquica”.30 
Aquello que, a causa de su particularidad, podríamos 
denominar fenómeno de refracción del barroco. Se constata 

30Victor-Lucien Tapié, El Barroco  (Buenos Aires: EUDEBA, 1981), 
152 
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el surgimiento de un barroco descentrado protagonista de 
una nueva historia que se proyecta al espacio social y al 
territorio y esto lo hace susceptible de nuevas 
interpretaciones y le permite explorar nuevos lenguajes. 
Se resuelve en una técnica artística con el consecuente 
redimensionamiento del parámetro estético. 
Presenta un grado de modernidad, en tanto introduce el 
concepto de moda. 
La composición prioriza los valores prácticos. 
Mayor presencia y desarrollo fuera de la metrópoli, en 
núcleos urbanos de extracción rural y comercial en la 
provincia. 
Selecciona motivos barrocos, y los reformula en un 
escenario diverso del original, constituyéndose en un 
verdadero “repertorio” iconográfico. 
Adquiere una función simbólica funcional. 
A partir de las observaciones que acabamos de formular, 
podemos inferir que el análisis del programa arquitectónico 
de los edificios podría sugerir la correspondencia con un 
paso de la realidad espiritual, y divina, desde lo 
trascendente a lo inmanente. 
Hablamos de un fenómeno de diseminación del barroco, 
con la consiguiente apertura conceptual al surgimiento de 
escenarios barrocos, “una dilatación barroca que se 
expande con variaciones sin fórmula prefijada, en la cual 
la estructura se descentra, pero también se rehabilita” 
Rosa M. Ravera (2001). La periodización barroca ya no 
sería referible a un tiempo histórico determinado sino a una 
específica técnica de ejecución que refleja un cambio en la 
estructura económico-social, pasando a ser definida en base 
a la aplicación de una matriz conceptual de referencia. 
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La apropiación cultural que se manifiesta en el campo 
artístico en estos poblados de Andalucía occidental, en 
estas arquitecturas e imágenes de impacto que allí 
encontramos, nos sirve como punto de referencia para 
estudiar otros casos de expansión barroca, situaciones en 
las cuales se ha producido una refracción del barroco, que 
convive con otras formas garantizando así su continuidad, 
en una nueva identidad artística. 
Nos hemos propuesto poner en evidencia la estructura 
conceptual de base implícita en la obra de los constructores 
Ruiz Florindo, considerando que podrían constituir un 
paradigma de referencia para interpretar otras 
manifestaciones que puedan ser asignadas a la esfera 
barroca, se trata de conceptos que podemos considerar 
como ejes portantes, de estructuras articuladas y elaboradas 
para interpretar la función de las imágenes y el complejo 
significado social de su utilización. 
Nos hemos propuesto construir un esquema conceptual que 
pueda dar cuenta de un fenómeno particular pero no 
ciertamente aislado y nos preguntamos si acaso esta 
construcción teórica no podría ser utilizada para abordar el 
debate, abierto y en curso, en torno a algunas 
manifestaciones que presentan ciertas analogías con la 
“descentralización-refracción” del barroco: pensamos, por 
ejemplo, en ámbito sudamericano, en el caso de la Catedral 
de San Antonio de Huancavelica, Perú, por su fachada 
retablo en piedra roja y la pregunta que surge acerca de la 
posible convergencia y divergencia con las obras en 
territorio andaluz, o en el caso emblemático de la iglesia de 
la Compañía en Arequipa, Perú y los diversos conceptos 
que han sido utilizados para abordar el estudio y que han 
determinado el debate histórico: ¿se trata de barroco híbrido 
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andino, de cultura colonial andina, de estilo mestizo andino 
o de sincretismo? El estudio de las fachadas ha seguido
múltiples líneas investigativas para trazar el posible origen
y desarrollo de los motivos artísticos que son representados
en las mismas, cubriendo un amplio abanico de
posibilidades teóricas sin llegar a reunir datos que permitan
formular una teoría concluyente al respecto. Pensamos que
la investigación debe orientarse hacia dos áreas
complementarias, por un lado la búsqueda de la fuente
material y figurativa de los motivos que han sido
incorporados a las fachadas y, por otro lado, la
reconstrucción de la matriz conceptual de referencia que
subyace al conjunto. En ambos casos consideramos que el
estudio no puede prescindir de la vinculación con el
territorio y la configuración social en la que han tenido
lugar. La renovada investigación de una posible
vinculación con el arte clásico y otras manifestaciones
artísticas podría contribuir a ofrecer una explicación
exhaustiva del fenómeno.
En este sentido pensamos también, en el análisis de la obra
de Ángel Guido (1896-1960) en Argentina, a inicios del
siglo XX. ¿Podría quizás ser estudiada bajo estos
parámetros que caracterizaron una “refracción” barroca?
Guido, junto a Martín Noel (1888-1963) desarrolla un
movimiento de Renacimiento Colonial en Argentina
durante la primera mitad del siglo XX, desde una visión
patriótica, tomó la arquitectura del sur andino, en particular
Arequipa y Potosí, como tipo de aquello que denominó
estilo criollo.
Sentido epifánico, uso de técnicas artísticas alternativas,
reacomodamiento de la estructura económico-social, el
escenario barroco se rehabilita en diferentes tiempos y
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regiones. La ruptura y la discontinuidad con la hegemonía 
compositiva universalista y monumental del “Arte 
Barroco” como “El gran teatro del mundo” (Argan 2004), 
ha permitido la multiplicidad de estrenos, en los cuales el 
barroco se re-presenta una y otra vez independientemente 
de una época y un tiempo histórico preciso, en: escenarios 
barrocos. 

Fig. 3.- Casa señorial de la calle Lora No 8, Fuentes de 
Andalucía, Sevilla31 

31Web: https://turismosevilla.org/index.php/es/que-ver-y-
hacer/patrimonio/monum 
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Fig. 4.- Fuentes de Andalucía, Sevilla. Imagen32 

32 Web: https://www.upo.es/patio-colorado/2022/05/23/alonso-ruiz-
florindo-y-su-familia-de- 
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Fig. 5.- Casa construida por la familia Orduña, detalle 
del patio, Écija, Sevilla33.

33 Web: https://www.fuentesdeinformacion.es/articulos/en-el-paraiso-
ecijano-de-alonso-ruizflorindoalarifes-barrocos/ 

DAWSON, María Cristina “Escenarios barrocos. Refracción barroca. La técnica artística de 
los Ruiz Florindo”, en Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 
2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte 
– FFyL – UNCuyo, pp. 57-85"



Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

84 

Bibliografía 

Argan, Giulio Carlo. El concepto del espacio arquitectónico 
desde el barroco hasta nuestros días. Buenos Aires: 
Ediciones Nueva Visión, 1973. 
AA.VV. El arte del siglo XX, I. Madrid: Taschen, 2001. 
AA.VV. Diccionario Biográfico electrónico. Real 
Academia de la Historia, DOI 
https://dbe.rah.es/biografias/57478/alonso-ruiz-
florindo. 
AA.VV. Arquitectura Barroca. Año Florindo 1722-
2022. Turismo Fuentes de Andalucía: 
https://turismofuentesdeandalucia.com/arquitectura
-barroca/
AA.VV. Simposio internazionale sul barocco Latino 
americano. Roma: Istituto Italo Latino Americano, 1982. 
Bailey Gauvin Alexander. Andean Hybrid Baroque. 
Convergent Cultures in the Churches of Colonial Perú. Notre 
Dame: University of Notre Dame Press, 2010. 
Bernal Antonio Miguel. “Las corporaciones mercantiles de 
Sevilla. Del Consulado (1543) a la Cámara de Comercio 
(1886). Anuario de Estudios atlánticos, 59, enero-diciembre, 
2013, pp. 253-286. Web: 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=274430139025.  
Díaz Quidiello José, director. Atlas de la Historia del 
Territorio de Andalucía. Sevilla: Instituto de Cartografía de 
Andalucía, 2009. 
Dominguez Ortíz Antonio. Orto y ocaso de Sevilla. Sevilla: 
Universidad de Sevilla, 1981.  
Elliot, John Huxtable. La Spagna Imperiale 1469 – 1716, 
Bologna: Il Mulino, 1982. 
Morales Perez, Óscar. Comunicación “La saga de los 
maestros alarifes Ruiz Florindo: Palma del Río y 



85 

Fuentes de Andalucía”. Acceso del 16 marzo 2023. 
https://www.youtube.com/watch?v=d4IZZv5jymU. 
Negredo del Cerro, Fernando. “Los jesuitas y la 
Monarquía Hispánica en el contexto de la guerra de los 
treinta años (1625-1635)”, Hispania Sacra, LXVII, 
julio-diciembre 2015, 
http://www.hispaniasacra.revistas.csic.es 
Ollero, Francisco y Quiles García, 
Fernando. Fuentes de Andalucía y la arquitectura 
barroca de los Ruiz Florindo. Fuentes de 
Andalucía: Ayuntamiento, 1997. 
Quiles García, Fernando. Sevilla y América en el 
Barroco. Sevilla: Bosque de Palabras, S.L., 2008. 
Quiles García, Fernando. Sevilla y América en el Barroco. 
Sevilla: Bosque de Palabras, S.L., 2008.  
Quiles García, Fernando. “El arte en un emporio 
mercantil, la Sevilla barroca”. Jahrbuch für Geschichte 
Lateinamerikas 43 (2006): DOI: 
10.7767/jbla.2006.43.1.67, 67-90. 
Sancho, A. “Juan y Alonso Ruiz Florindo. 
Arquitectos del siglo XVIII en Fuentes 
deAndalucía”,en Archivo Español de Arte, XVI 
(1943), págs. 333-345; Arquitectura barroca 
sevillana del siglo XVIII, Madrid, CSIC, 1952; 
Schenone Alberini, Elena. “Roma celebra il ‘Superbarocco’ 
di Genova”, Altrove, N.77 – (gennaio 2022): 17-18. 
Sebastián Santiago. L’arte barocca in America Latina. 
Iconografia del Barocco Iberoamericano. Milano: Federico 
Motta editore, 1990. 
Tapié, Victor-Lucien. El Barroco. Buenos Aires: Eudeba, 
1981. 
Welsh, Frank. The History of the world. London: Quercus, 
2013. 

DAWSON, María Cristina “Escenarios barrocos. Refracción barroca. La técnica artística de 
los Ruiz Florindo”, en Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 
2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte 
– FFyL – UNCuyo, pp. 57-85"





87 

Il Barroco e l'antico. Roma e i suoi monumenti antichi 
nell'età barocca 

Roma y sus monumentos antiguos en la época del 
Barroco

The Baroque and Antiquity. Rome and its 
ancient monuments in the Baroque age 

Roma e seus monumentos antigos na era 
barroca 

Rome et ses monuments antiques à l'époque 
baroque 

Рим и его древние памятники эпохи 
барокко 

Romano, Gabriele* 
Investigador Independiente 

 gred18@gmail.com 

Recibido: 03/04/23 
Aprobado: 12/6/23 
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urbano della città di Roma durante il periodo barocco, e l’influenza 
che queste antichità ebbero nella progettazione e nella realizzazione 
delle opere architettoniche e artistiche dei principali esponenti del 
gusto barocco, Bernini, Borromini e Pietro da Cortona. Divisi nella 
contesa tra corrente classica e quella barocca, molto forte soprattutto 
a Roma, molti artisti delle due fazioni ebbero come punto di partenza 
proprio lo studio delle antichità, come evidenziano le loro notizie 
biografiche, lo studio dei disegni preparatori delle opere e dei 
progettiarchitettonici. Questo studio di base delle antichità verrà poi 
sviluppato attraverso il processo creativo individuale degli 
scultori/architetti/pittori e porterà alla nascita e alla realizzazione di 
quella che viene definita Roma Barocca. 

Parole chiave 
Antichità – Roma – Barocco – Urbanistica 

Resumen 
Este estudio tiene como objetivo analizar el uso de las antigüedades 
romanas (edificios antiguos, monumentos y obras de arte) en la 
definición del espacio urbano de la ciudad de Roma durante el período 
barroco, y la influencia que estas antigüedades tuvieron en el diseño y 
construcción de edificios arquitectónicos y obras artísticas de los 
principales exponentes del gusto barroco, Bernini, Borromini y Pietro 
da Cortona. Divididos en la disputa entre la corriente clásica y la 
barroca, muy fuerte sobre todo en Roma, muchos artistas de las dos 
facciones tuvieron precisamente como punto de partida el estudio de 
las antigüedades, como atestiguan sus datos biográficos, el estudio de 
los dibujos preparatorios de las obras y proyectos arquitectónicos. Este 
estudio básico de las antigüedades se desarrollará luego a través del 
proceso creativo individual de los escultores/arquitectos/pintores y 
conducirá al nacimiento y realización de lo que se define como la Roma 
barroca. 

Palabras clave 
Antigüedad - Roma - Barroco - Urbanismo 
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Abstract 
This study aims to analyse the use of Roman antiquities, (ancient 
buildings, monuments and works of art) in the definition of the urban 
space of the city of Rome during the Baroque period, and the influence 
that these antiquities had on the design and realisation of the 
architectural and artistic works of the main exponents of Baroque taste, 
especially Bernini, Borromini and Petro da Cortona. Divided in the 
dispute between the Classical and Baroque currents, which was very 
strong especially in Rome, many artists of the two factions had as a 
starting point precisely the study of antiquities, as evidenced by their 
biographical notes, the study of preparatory drawings of artworks and 
architectural projects.  This basic study of antiquities would later be 
developed through the individual creative process of the 
sculptors/architects/painters and lead to the birth and realisation of 
what is known as Baroque Rome. 

Keywords 
Antichità – Roma – Barocco – Urbanistica 

Resumo 
Este estudo tem como objetivo analisar a utilização de antiguidades 
romanas (edifícios antigos, monumentos e obras de arte) na definição 
do espaço urbano da cidade de Roma durante o período barroco, e a 
influência que essas antiguidades tiveram na conceção e construção de 
projetos arquitetónicos e obras artísticas dos principais expoentes do 
gosto barroco, Bernini, Borromini e Pietro da Cortona. Dividido na 
disputa entre a corrente clássica e a barroca, muito forte especialmente 
em Roma, muitos artistas das duas facções tiveram como ponto de 
partida justamente o estudo das antiguidades, como atestam suas 
informações biográficas, o estudo dos desenhos preparatórios de as 
obras e projetos arquitetônicos. Este estudo básico de antiguidades 
será então desenvolvido através do processo criativo individual dos 
escultores/arquitetos/pintores e levará ao nascimento e realização do 
que é definido como Roma Barroca. 

Palavras chaves 
Antiguidade - Roma - Barroco - Urbanismo 

ROMANO, Gabriele “Il Barroco e l'antico. Roma e i suoi monumenti antichi nell'età barocca”, 
en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 
0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – 
UNCuyo, pp. 87-119



Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

90 

Résumé 
Cette étude vise à analyser l'utilisation des antiquités romaines (bâtiments 
anciens, monuments et œuvres d'art) dans la définition de l'espace urbain de 
la ville de Rome à l'époque baroque, et l'influence que ces antiquités ont eu 
dans la conception et la construction d'édifices architecturaux et œuvres 
artistiques des principaux représentants du goût baroque, Bernini, 
Borromini et Pietro da Cortona. Divisés dans la querelle entre le courant 
classique et le courant baroque, très fort surtout à Rome, nombre d'artistes 
des deux factions ont précisément eu pour point de départ l'étude des 
antiquités, comme en témoignent leurs informations biographiques, l'étude 
des dessins préparatoires de les travaux et les projets architecturaux. Cette 
étude fondamentale des antiquités sera ensuite développée à travers le 
processus créatif individuel des sculpteurs/architectes/peintres et conduira à 
la naissance et à la réalisation de ce qui est défini comme la Rome baroque. 

Mots clés 
Antiquité - Rome - Baroque - Urbanisme 

Резюме 
Это исследование направлено на анализ использования римских 
древностей (античных зданий, памятников и произведений 
искусства) в определении городского пространства города Рима в 
период барокко, а также влияние, которое эти древности оказали 
на проектирование и строительство архитектурных и 
художественные произведения основных представителей стиля 
барокко, Бернини, Борромини и Пьетро да Кортона. Разделенные в 
споре между классическим течением и барочным, очень сильным, 
особенно в Риме, многие художники двух фракций исходным 
пунктом имели именно изучение древностей, о чем 
свидетельствуют их биографические сведения, изучение 
подготовительных рисунков работы и архитектурные проекты. 
Затем это базовое изучение древностей будет развиваться 
посредством индивидуального творческого процесса 
скульпторов/архитекторов/художников и приведет к рождению и 
реализации того, что определяется как барочный Рим. 
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Il Barocco e l’antico 

Roma e i suoi monumenti antichi nell’età barocca 

La Roma Barocca del XVII secolo è stata preparata 
dall’attività urbanistica di un pontefice, Sisto V, esecutore 
materiale, come nessun altro, dei nuovi precetti cattolici 
sanciti dal Concilio di Trento (1545-1563) che hanno dato 
vita alla Controriforma. Dopo lo scisma protestante seguito 
alla pubblicazione delle tesi di Lutero nel 1521, la Chiesa 
di Roma reagì fortemente stabilendo nel Concilio 
Tridentino una stretta contro le eresie che portò, oltre a 
ribadire i principali dogmi cattolici, all’istituzione e al 
rafforzamento dell’Inquisizione Romana, alla creazione 
dell’indice dei libri proibiti e all’importante opera di 
evangelizzazione nel mondo affidata a nuovi ordini 
religiosi, tra cui soprattutto la Compagnia del Gesù. È 
dunque ovvio che anche nella cultura e nelle arti la 
controriforma manifesti la sua influenza, con più rigidi 
controlli, ad esempio, sulle opere d’arte e sulla moralità 
delle immagini rappresentate.34 Ha però nello stesso tempo 
il merito di ribadire l’importanza delle immagini sacre nel 
culto, tanto osteggiate invece dalla riforma Luterana, ed è 
superfluo sottolineare l’importanza di tale difesa nei 

34 Sul Concilio di Trento e la Controriforma vedi in generale: Hubert 
Jedin, Riforma cattolica o controriforma? Tentativo di chiarimento dei 
concetti con riflessioni sul concilio di Trento (Brescia: Morcelliana, 
1957); Alain Tallon, Le concile de Trente (Parigi: Cerf, 2000); Adriano 
Prosperi, Il concilio di Trento: una introduzione storica (Torino: 
Einaudi, 2001).  
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successivi sviluppi in campo artistico.35 Fu soprattutto in 
campo architettonico che la controriforma fece sentire la 
sua voce, attraverso la definizione di alcune regole per la 
creazione e l’arredamento delle nuove chiese, 
dettagliatamente descritte dal cardinal Carlo Borromeo 
nella sua opera Instructionum Fabricae et Supellectilis 
ecclesiasticae (1577).36 La prima chiesa a Roma ad essere 
costruita secondo i nuovi dettami provenienti dal Concilio 
di Trento (navata unica per non distogliere l’attenzione 
dall’altare maggiore e cappelle laterali) fu quella del 
Santissimo nome di Gesù (meglio conosciuta come Chiesa 
del Gesù), i cui lavori iniziarono, per iniziativa dei Gesuiti, 
nel 1568 su progetto iniziale di Nanni di Baccio Bigio, poi 
modificato da Michelangelo, da Jacopo Barozzi detto il 
Vignola e infine da Giacomo Della Porta che concluse i 
lavori nel 1575: la consacrazione della chiesa avvenne 
solennemente il 25 novembre del 1584. Questo edificio 
sacro viene considerato, per i suoi elementi architettonici, 
come un’anticipazione del Barocco o addirittura come il 
primo esempio dell’arte barocca.37 Sembra però più 
opportuno parlare ancora di questo periodo come di una 
fase di transizione tra il periodo Rinascimentale e quello 
Barocco, indicato come età della Controriforma, dove 

35 Engelbert Kirschbaum, “L’influsso del Concilio di Trento 
nell’arte.” Gregorianum 26 (1945): 100–116.  
36 Francesco Repishti, Richard V. Schofield, Architettura e 
controriforma. I dibattiti per la facciata del Duomo di Milano, 1582-
1682 (Milano: Electa, 2004). 
37 Lilian H. Zirpolo, Historical Dictionary of Baroque Art and 
Architecture (Plymouth: Scarecrow Press, 2010), 8. 
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convivono influssi del passato e nuovi elementi artistici che 
saranno tipici del periodo successivo.38 

1. Roma e il pontificato di Sisto V

Arriviamo dunque all’attività di Sisto V, Felice Peretti, 
eletto al soglio pontificio il 24 aprile del 1585, che in cinque 
anni (fino alla morte avvenuta il 27 agosto 1590) 
modificherà il tessuto urbano di Roma cambiando il volto 
della città e preparandone il futuro sviluppo.39 Più che 
anticipare le concezioni urbanistiche che saranno tipiche 
del XVII secolo Papa Sisto V le crea e le rende possibili: la 
sua intensa attività urbanistica serve a rendere Roma, 
applicando sul terreno i concetti della Controriforma, la 
nuova e gloriosa città del cristianesimo, in maiorem Dei et 
Ecclesiae gloriam.40 Per realizzare quest’opera Sisto V si 
avvalse della collaborazione dell’architetto Domenico 
Fontana, vero artefice dei numerosi lavori voluti dal 
pontefice: vengono così creati nuovi e ampi viali di 
collegamento tra le diverse parti della città, soprattutto per 
facilitare lo spostamento dei pellegrini verso le principali 
chiese romane, come, tra le altre, via Panisperna, via 
Sistina, via Felice; si creano nuove piazze come quelle di 
Santa Maria Maggiore, del Quirinale (con il restauro delle 
due antiche statue dei “domatori di cavalli”), di San 

38 Le peculiarità di questo periodo sono ben esplicate in Rudolf 
Wittkower, Arte e architettura in Italia. 1600-1750 (Torino: Einaudi, 
1993), 45-51. 
39 Sul pontificato e sull’attività urbanistica di Sisto V vedi: Silvano 
Giordano, “Sisto V”, Enciclopedia dei Papi III (2000): 202-222; Leros 
Pittoni e Gabrielle Lautenberg, Roma felix. La città di Sisto V e 
Domenico Fontana (Roma: Viviani 2002). 
40 Ludwig von Pastor, Sisto V. Il creatore della nuova Roma (Roma: 
Tipografia Vaticana 1922). 



95 

Lorenzo fuori le mura e si decorano le altre con possenti 
obelischi antichi rialzati dopo secoli di abbandono; si crea 
il nuovo acquedotto Felice (il primo acquedotto costruito 
dopo la caduta dell’impero romano); si amplia inoltre la 
Villa Peretti presso le Terme di Diocleziano, dimora di 
famiglia del papa. In questo fervore urbanistico, che vuole 
creare una nuova città all’altezza della gloria di Cristo, non 
bisogna scordare l’esistenza dei resti della città antica. 
Monumenti e rovine caratterizzano fortemente lo scenario 
urbano, sebbene depredati già da secoli nei loro materiali 
per la creazione della città medioevale e rinascimentale. Gli 
scavi per la creazione delle strade e dei nuovi palazzi 
portano continuamente alla scoperta di vestigia 
dell’antichità e soprattutto di opere d’arte che alimentano le 
numerose collezioni delle famiglie aristocratiche romane. Il 
rapporto di Sisto V con le antichità romane è reso chiaro da 
un brano della biografia  del cardinale Giannantonio 
Santorio: “…et vedendo che il papa [Sisto V] era tutto 
rivolto alla distruttione dell’antichità di Roma, furono 
molti gentiluomini romani da me, acciò facessi uffitio con 
sua santità di rimuoverlo da pensiero tanto strano, e 
principalmente il papa havea la mira di distruggere il 
Settizonio, come poi fece, il Velabro [l’Arco di Giano al 
Foro Boario], e Capo di Bove, che fu già la sepoltura di 
Cecilia Metella, opera unica e sola della Repubblica. Feci 
l’officio col cardinal Colonna, et se ne ritrasse questa 
risposta: ch’egli voleva tor via l’antichità deformi con 
ristorare quelle che n’havevano bisogno.”41 Questo passo 

41 La citazione del passo è riportata in Rodolfo Lanciani, Storia degli 
scavi di Roma e notizie intorno le collezioni romane di antichità, IV 
(Roma: Loescher, 1912), 123. 
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dimostra l’arbitrarietà delle decisioni papali riguardo i 
monumenti antichi e, secondo alcuni, il disprezzo di Sisto 
V per le antichità di Roma, disprezzo che, unito al carattere 
risoluto del papa e alla sua severità di giudizio, 
probabilmente portò il pontefice ad essere malvisto dal 
popolo romano, come ricorda l’annuncio della sua morte 
dato dal Consiglio della città il 24 agosto 1590: “Hodie 
sanctissimus dominus noster, Syxtus papa quintus, omnibus 
congratulantibus et maxima omnium laetitia, diem suum 
clausit extremum.”42 Nella creazione della nuova città 
dunque sparirono molte antichità, tanto che tra i resoconti 
di Flaminio Vacca, scultore e antiquario caro a Sisto V, sui 
ritrovamenti effettuati durante i lavori di questo periodo, si 
parla di stragi dell’antichità.43 Fu infatti demolito 
interamente il Septizodium di Settimio Severo, creato 
dall’imperatore alle pendici sud-orientali del Palatino per 
accogliere gli stranieri in arrivo a Roma dalla via Appia. Si 
trattava di una imponente facciata monumentale, a più 
piani, che doveva avere funzione di ninfeo, ed era 
riccamente decorata da colonne e marmi. Come già 
accennato in precedenza Sisto V decise di demolire questo 

42 “Oggi, il nostro Santissimo Signore, Papa Sisto V, ha concluso la 
sua esistenza terrena, con compiacimento di tutti e tra il gaudio 
generale.” 
43 Un resoconto degli scavi e delle scoperte di questo periodo è fornito 
da Flaminio Vacca nelle sue Memorie di varie antichità trovate in 
diversi luoghi di Roma, pubblicato a Roma nel 1594. Un esempio delle 
notizie da lui riportate nella sua opera (memoria 14): “Innanzi a S. 
Lorenzo fuori delle mura, nella via Prenestina [via Tiburtina] vi era 
una fabbrica antica moderna, fu disfatta per far piazza alla Chiesa; 
nelle mura e fondamenti, vi furono trovate diciotto, o venti teste, e tutti 
ritratti d’Imperatori; e V. S. ne vide parte nella Galleria Farnese, ed in 
molti luoghi mi ricordo di aver viste queste stragi dell'antichità.” 



97 

monumento, nel 1588-1589 sotto la direzione di Domenico 
Fontana, e utilizzare i materiali per restauri e nuove 
costruzioni: parte dei blocchi di marmo servì per la tomba 
dello stesso papa nella chiesa di Santa Maria Maggiore e 
per la tomba di Pio V nella stessa basilica; parte del 
materiale fu utilizzato per la scalinata di Trinità dei Monti, 
mentre altri materiali vennero usati nel Palazzo della 
Cancelleria in Campo Marzio, nella Fontana del Mosè 
(Mostra della nuova Acqua Felice sul Quirinale), per la 
chiesa di San Girolamo degli Schiavoni presso il Mausoleo 
di Augusto, per San Giovanni in Laterano e per il lavatoio 
delle Terme di Diocleziano; questi materiali furono inoltre 
utilizzati per restaurare altri monumenti antichi, come la 
Colonna di Marco Aurelio, sulla quale venne posta, 
sistemata proprio su un blocco di marmo del Septizodium, 
la nuova statua di San Paolo, e la base dell’obelisco di 
Piazza del Popolo, che, come vedremo, Sisto V fece 
rialzare. Ma la distruzione interessò anche gran parte delle 
Terme di Diocleziano: nel 1588 si creò la piazza oggi 
davanti alla Stazione Termini e con le macerie delle 
strutture antiche si rialzò il livello di alcune strade del 
Viminale. A subire demolizioni furono inoltre gran parte 
delle arcate degli antichi acquedotti romani, soprattutto 
quelle dell’acquedotto Claudio e dell’acqua Marcia, i cui 
materiali servirono per creare il nuovo Acquedotto Felice.44 
Altri monumenti rischiarono di sparire, ma il loro destino 
fu cambiato sia dall’azione collettiva del popolo romano 
che protestò contro le decisioni del pontefice, sia dalle 

44 Sulla distruzione dei monumenti antichi e sul riutilizzo del 
materiale vedi Lanciani, Storia degli scavi…, IV (Roma: Loescher, 
1912), 121-175. 
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scelte dell’architetto Domenico Fontana. Infatti l’Arco di 
Giano del Foro Boario fu condannato alla distruzione da 
Sisto V, il quale, in una lettera al suo architetto datata  4 
gennaio 1588, scriveva di demolire l’antico arco presso San 
Giorgio al Velabro per prendere materiale da utilizzare 
nella base dell’obelisco da innalzare al Laterano.45 
Fortunatamente il Fontana decise di non procedere alla 
demolizione e grazie a questa illuminata scelta, secondo 
alcuni motivata dalla paura di essere in futuro accusato e 
arrestato dal “popolo romano”,  possiamo ancora oggi 
ammirare il grande arco quadrifronte del Foro Boario. Una 
vicenda analoga avvenne per il Mausoleo di Cecilia Metella 
sulla via Appia: nel maggio del 1589 venne concessa 
licenza per la demolizione della maestosa tomba, ma 
fortunatamente la licenza, redatta dal cardinal Montalto, 
camerlengo del papa, conteneva una clausola che 
richiedeva l’approvazione del popolo romano per la 
distruzione. Questa saggia decisione di lasciare la scelta al 
popolo salvò il monumento, infatti dopo numerose proteste 
per l’inizio dei lavori di smantellamento la licenza fu tolta 
e così il mausoleo fu risparmiato.46  
2. Colonne e obelischi antichi: monumenti sacri della “nuova Roma”

Una volta decisa la trasformazione urbanistica di Roma, 
Sisto V scelse poi di decorare i suoi nuovi viali e le sue 
nuove piazze utilizzando alcuni monumenti antichi che si 
trovavano inutilizzati nella città: gli obelischi. Ed è proprio 
nella scelta del riuso di queste antichità che possiamo 
meglio comprendere il carattere della ristrutturazione 

45 Rodolfo Lanciani, The Destruction of Ancient Rome (Londra: 
Macmillan, 1899), 241. 
46 Ibidem, 236-238. 
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urbana operata dal pontefice, che ricorre alla distruzione 
sommaria di alcuni monumenti considerati inutili e sfrutta 
invece quelli che possono giovare al suo piano regolatore. 
Un esempio di questa volontà venne data già dal restauro 
delle due colonne istoriate di Roma, la Colonna Traiana e 
la Colonna di Marco Aurelio. Abbiamo già accennato al 
fatto che la Colonna di Marco Aurelio fu restaurata con i 
materiali presi dalla distruzione del Septizodium, ma 
l’elemento più importante da sottolineare è la 
“consacrazione” di queste colonne alla religione cristiana, 
utilizzate come monumentale piedistallo per le nuove statue 
di bronzo degli apostoli Pietro e Paolo sistemate dal papa 
alla loro sommità. Per fare queste statue si fuse il bronzo 
preso dalle porte di ingresso della basilica di Santa Agnese 
e da alcune travature del Pantheon.47 La statua di San Pietro 
fu posta sopra la Colonna Traiana, mentre quella di San 
Paolo sopra la Colonna di Marco Aurelio. Ma se le due 
colonne non poterono essere spostate, altra cosa avvenne 
per gli obelischi, che richiesero un enorme lavoro prima di 
essere utilizzati da Sisto V come insegne del cristianesimo 
cattolico trionfante. Il riutilizzo degli obelischi non iniziò 
alla fine del XVI secolo, ma avvenne già quasi due secoli 
prima, quando nei primi anni del XV secolo si rialzarono 
due obelischi, uno sul Campidoglio (poi portato nella Villa 
Mattei sul monte Celio nel 1582 e rialzato nel 1820 nella 
Villa Celimontana) e l’altro in piazza di San Macuto nel 
Campo Marzio (poi spostato nel 1711 sulla fontana davanti 
al Pantheon). Questi obelischi evidentemente ispirarono i 
successivi pontefici e soprattutto Nicolò V (1447-1455) a 
cui si deve il merito di aver concepito il trasferimento 

47 Lanciani, Storia degli scavi…, 153-154. 
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dell’Obelisco Vaticano davanti alla Basilica di San Pietro.48 
Questo grande obelisco fu portato a Roma da Alessandria 
d’Egitto dall’imperatore Caligola intorno al 37 d.C. per 
decorare la spina del suo circo nel Vaticano. Anche quando 
all’inizio del IV secolo d.C. Costantino fece erigere la 
basilica sul corpo dell’apostolo Pietro, sepolto presso la 
necropoli presso il circo (luogo del suo martirio durante 
l’impero di Nerone), l’obelisco rimase al suo posto. Fu solo 
dopo molti secoli, nel 1586 e per volere di Sisto V che, con 
un colossale progetto guidato dall’architetto Domenico 
Fontana, l’obelisco (unico di Roma a rimanere sempre in 
piedi) fu spostato davanti la facciata di San Pietro, 
nell’ambito di quei lavori della Fabbrica di san Pietro tesi 
al rinnovamento dell’antica basilica, creando in questo 
modo i presupposti per la piazza barocca creata in seguito 
dal Bernini. Dall’Obelisco Vaticano venne tolto il globo di 
bronzo dorato antico che ne decorava la sommità 
(conservato e visibile nei Musei Capitolini) e al suo posto 
venne messa una croce. È proprio questa croce che deve 
attirare l’attenzione perché l’obelisco è utilizzato 
appositamente da Sisto V per essere sostegno della 
Santissima Croce, come scrive infatti Domenico Fontana 
nel suo celebre libro Della trasportazione dell’Obelisco 
vaticano (1590, p.3): “Sisto V […] cercò non solo di 
reprimere, ma di levare affatto la memoria degli idoli, che 
tanto furono esaltati dai pagani con piramidi, obelischi, 
colonne, templi e altri famosi edifici: al contrario volle 
esaltare più i misteri e i ministri della religione cattolica. 

48 Sulla storia degli obelischi di Roma vedi in particolare Cesare 
D’Onofrio, Gli obelischi di Roma (Roma: Romana Società Editrice, 
1992). 



101 

Però si compiacque di dar principio a così pio desiderio e 
ardente zelo con l’Obelisco del Vaticano […] traendolo 
dall’obbrobrio degli idoli, a cui fu anticamente dedicato 
[…] e consacrandolo come sostegno e piede della 
santissima Croce […]. E non solo egli lo ha esaltato qui, 
ma ha ordinato che la Croce sia posta su tutte le fabbriche 
notabili, cioè sugli altri obelischi e sulle altre fabbriche.” 
Dai documenti dell’epoca risalta il fatto che Sisto V 
avrebbe voluto inaugurare e consacrare l’obelisco il 14 
settembre del 1586, giorno dedicato all’esaltazione della 
Santissima Croce, ma per problemi tecnici la cerimonia 
sarà svolta qualche giorno dopo, il 26 settembre. Si celebrò 
quindi la consacrazione mettendo in cima all’obelisco la 
croce ed esorcizzando l’obelisco stesso, monumento 
pagano, come ricordano due delle quattro iscrizioni 
leggibili alla base del monumento.49 Una di queste 
iscrizioni (est) recita: Ecce Crux Domini / Fugite Partes 
Adversae / Vicit Leo / De Tribu Iuda (tratta dal verso V, 5 
dell’Apocalisse di Giovanni); mentre l’altra (ovest) riporta 
: Christus regnat / Christus imperat / Christus ab omni 
malo / plebem suam / defendat (formula di esorcismo già 
usata durante il medioevo).50 Ecco dunque la vera funzione 
del reimpiego degli obelischi: monumenti pagani strappati 
alle divinità pagane con un esorcismo e usate per sostenere 
la gloria della Croce cristiana; la nuova Roma, che sarà poi 
quella Barocca, che urbanisticamente nasce con Sisto V, 
utilizza alcuni monumenti antichi “ripuliti” per glorificare 
e decorare la città della controriforma cattolica. Su questo 
primo esempio Sisto V erigerà altri tre obelischi, posti sulle 

49 Ibidem, 180. 
50 Ibidem, 182. 
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piazze finali dei suoi nuovi viali: l’Obelisco Esquilino 
(trovato presso il Mausoleo di Augusto nel 1527 e rialzato 
dietro l’abside di Santa Maria Maggiore in Piazza 
dell’Esquilino nel 1587); l’Obelisco Lateranense (il più 
grande tra gli obelischi di Roma, trovato nel Circo Massimo 
nel 1587 e rialzato presso il Laterano nel 1588); l’Obelisco 
Flaminio (anch’esso trovato nel Circo Massimo nel 1587 e 
rialzato in Piazza del Popolo nel 1589). Tutti furono messi 
a sostegno della Santissima Croce. L’opera di Sisto V è 
fondamentale per la nascita di quella che poi verrà definita 
“Roma Barocca”, è grazie a lui che una città essenzialmente 
ancora medioevale si evolve in una città moderna, basti 
pensare che ancora fino al 1870 ogni attività edilizia sarà 
racchiusa nel piano regolatore di questo pontefice.51 Ed è 
grazie alla sua scelta degli obelischi come decorazioni 
consacrate alla Croce cristiana che in seguito uno dei 
massimi monumenti della Roma Barocca, la Fontana dei 
Quattro Fiumi a Piazza Navona, poté nascere.  
3. Più statue che abitanti: l’utilizzo delle antichità all’inizio del XVII

secolo 

Questo breve resoconto sull’opera di Sisto V, sulla 
distruzione e sul riutilizzo dei monumenti antichi di Roma 
nella sua epoca permette, oltre a evidenziare la nascita 
urbanistica della nuova Roma Barocca, di sottolineare la 
presenza di una forte corrente classicistica, o meglio, di un 
pensiero critico che guarda ai monumenti classici (edifici 
ed opere d’arte) come un qualcosa da preservare, da 
difendere come testimonianza del passato e fonte di 
ispirazione per i contemporanei ed i posteri. Anche se le 

51 Gustavo Giovannoni, “Roma dal Rinascimento al 1870”, in 
Topografia e urbanistica di Roma (Roma: Cappelli, 1958), 421. 
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demolizioni degli edifici antichi diminuirono, ma non 
terminarono (basti pensare alla distruzione del Tempio di 
Minerva nel Foro di Nerva nel 1606 ad opera di papa Paolo 
V per realizzare la Fontana dell’Acqua Paola sul Gianicolo, 
e alla demolizione delle Terme di Costantino sul Quirinale 
nel 1610 ad opera dello stesso pontefice), nei decenni 
successivi si continuò a sfruttare materiali antichi per la 
creazione delle nuove opere (come ad esempio il bronzo 
tolto dal pronao del Pantheon da papa Urbano VIII nel 1625 
per creare nuovi cannoni). Tutto questo generava sempre 
qualche protesta, ma è fondamentale ricordare che 
nonostante questo trattamento a loro riservato, le antichità 
romane rimanevano sempre fonte di studio e di ispirazione, 
come risulta evidente soprattutto in campo architettonico e 
artistico. Le collezioni di antichità continuavano ad essere 
rifornite dal continuo ritrovamento di statue antiche e la 
loro influenza in campo artistico era più che mai forte, tanto 
da poter affermare che “Roma contava più statue che 
abitanti”.52 La nuova città barocca utilizzò questa enorme 
quantità di statue antiche mettendole in mostra come 
ornamento, sull’esempio tracciato da Sisto V con gli 
obelischi, e le statue pagane furono riqualificate nella 
nuova Roma cristiana e cattolica: sculture antiche 
trovarono posto più che mai come decorazioni nelle pareti 
dei nuovi edifici, soprattutto sulle facciate interne dei 
palazzi verso i giardini o i cortili, come nei casi, solo per 
citarne alcuni, di Villa Medici sul Pincio, di Palazzo Mattei 
di Giove, di Villa Borghese, e della meravigliosa Villa 
Ludovisi. Gusto tipico barocco era dunque quello di 

52 Pietro Martire Felini, Trattato nuovo delle cose maravigliose 
dell'alma città di Roma (Roma, 1610). 
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animare queste vaste superfici con questa folla di statue e 
rilievi emerse dal terreno stesso della città.53 E questo 
proprio mentre in architettura assai più frequente diventava 
il superamento delle regole vitruviane, rispettate 
assiduamente durante il Rinascimento, a tutto vantaggio di 
un’edilizia molto più sontuosa rispetto al passato. Le pareti 
sembravano fatte solamente per ospitare figure scultoree e 
ciò comportò un frequente utilizzo di scalpellini e scultori 
per il restauro e l’adattamento di queste opere alle esigenze 
del palazzo e del suo proprietario. Ecco quindi che al rigore 
filologico del restauro delle statue antiche subentrò una 
libertà nuova che spesso portò gli scultori a reinterpretare o 
addirittura modificare sostanzialmente queste opere d’arte: 
“all’origine di questo nuovo rapporto tra antichità, 
collezionismo, decorazione e architettura c’era, con ogni 
verosimiglianza, il desiderio di esorcizzare le 
melanconiche meditazioni che i ruderi provocavano sulla 
caducità delle umane imprese. La cultura barocca 
aggiunse una vitalistica volontà rigeneratrice al gusto per 
le antichità, rifuggendo qualsiasi immagine di morte, se 
non per farne spettacolo sontuoso. Il ripristino sistematico 
era il solo strumento possibile a questo scopo.”54 

4. I modelli classici e la nascita del Barocco

Negli anni che vedono la nascita dell’arte barocca, tra il 
pontificato di Sisto V e quello di Urbano VIII (1623-1644) 
permane, soprattutto a Roma, un’arte fortemente permeata 
di classicismo e legata ancora all’arte rinascimentale, che 

53 Orietta Rossi Pinelli, “Chirurgia della memoria: scultura antica e 
restauri storici”, in Memoria dell’antico nell’arte italiana. III. Dalla 
tradizione all’archeologia (Torino: Einaudi, 1986), 219. 
54 Ibidem, 220. 
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dalla riscoperta e dallo studio dell’arte greca e romana si 
era sviluppata. La contrapposizione più nota tra queste due 
tendenze artistiche sarà quella tra il nuovo stile barocco di 
Gian Lorenzo Bernini (1598-1680) ed uno stile più classico 
di Alessandro Algardi (1595-1654), che può materialmente 
vedersi nella grande Sala degli Orazi e Curiazi del Palazzo 
dei Conservatori sul Campidoglio, dove sono custodite, alle 
due estremità, le statue di papa Urbano VIII (di Bernini, in 
marmo) e di papa Innocenzo X (di Algardi, in bronzo). 
Seppure esponenti di due correnti artistiche ritenute diverse 
i due artisti ebbero una cosa in comune, e che comune era a 
quasi tutti gli scultori dell’epoca e del periodo precedente: 
si erano formati alla stessa scuola, cioè avevano mosso i 
loro primi passi da scultori studiando e restaurando le statue 
nelle collezioni di antichità delle famiglie aristocratiche. 
Nel caso specifico di Bernini e Algardi è noto che entrambi 
lavorarono come scultori-restauratori nella grande 
collezione della famiglia Ludovisi, entrambi interpretando 
il restauro delle statue antiche con lo spirito loro 
contemporaneo, basti pensare all’Ares Ludovisi, restaurato 
da Bernini, e alla testa dell’Atena Ludovisi, restaurata 
dall’Algardi. Se per gli scultori lo studio diretto delle cose 
antiche risulta più evidente, non da meno furono gli altri 
artisti dell’epoca, soprattutto i due che insieme al Bernini 
sono ritenuti i maggiori esponenti del Barocco: Borromini 
e Pietro da Cortona. La visione degli artisti “barocchi” che 
abbandonano il Rinascimento e la sua devozione per 
l’antichità è, almeno per questi artisti, probabilmente da 
rivalutare. L’unica differenza osservabile è il modo nel 
quale questi artisti guardarono all’arte antica e il modo in 
cui personalmente la interpretarono, utilizzando e 
riproponendo elementi tipici dell’arte classica a seconda del 
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loro bisogno.55 La critica successiva ha definito questo 
periodo “barocco” (inizialmente in maniera 
dispregiativa),56 ma gli artisti dell’epoca erano calati nella 
loro società e, seppure innovativi, vivevano nel loro tempo 
e nelle loro tradizioni. Probabilmente la stessa distinzione 
tra artisti “barocchi o classici” (si tentò di creare la 
categoria di “classicismo barocco” per artisti quali 
l’Algardi e il pittore romano Andrea Sacchi)57 è 
quantomeno da rivedere visto che Bernini, Borromini e 
Pietro da Cortona studiarono freneticamente e con assoluta 
passione, come vedremo, l’arte e la tradizione classica.58 
Tralasciando la disputa delle diverse correnti artistiche e le 
loro definizioni osserviamo invece come arrivarono alla 
loro arte e maestria i tre geni del Barocco, Bernini, 
Borromini e il Cortona partendo proprio dallo studio delle 
antichità classiche e dall’influenza che esse ebbero su di 
loro. 

5. Pietro da Cortona

Pietro Berrettini da Cortona (1596-1669) nacque in una 
famiglia di scalpellini e fin da bambino fu portato per il 
disegno e la pittura, quindi fu avviato agli studi di 
architettura e pittura già nella sua città natale. Fu poi messo 
sotto l’ala protettrice del pittore Andrea Commodi, e 

55 Maria Giulia Barberini, “Esempi di classicismo barocco a Roma: 
sculture di nicchia” in Barocco a Roma. La meraviglia delle arti 
(Milano: Skira, 2015), 129. 
56 Sul Barocco vedi Benedetto Croce, Storia dell’età barocca in Italia 
[1929] (Milano: Adelphi, 1993); Andrea Battistini, Il Barocco (Roma: 
Salerno, 2000); Alain Mérot, Généalogies du baroque (Paris: 
Gallimard, 2007). 
57 Wittkower, Arte e Architettura…, 388. 
58 Tomaso Montanari, Il Barocco (Torino: Einaudi, 2012), 15. 
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quando questi nel 1612 fu chiamato a Roma per alcune 
commissioni il giovane Pietro, di 16 anni, lo seguì per 
proseguire la sua formazione. A Roma Pietro dipinse i suoi 
primi quadri e, ripartito il Comodi per Firenze nel 1614, 
rimase nella città eterna sotto un altro pittore fiorentino 
Baccio Ciarpi. Sono questi gli anni della sua più intensa 
formazione come artista, con un assiduo studio della pittura 
e delle antichità di Roma.59 Così “osservando le meraviglie 
di Roma, si pose a copiare fedelmente quanto di più bello 
trovò nei vasi antichi, nelle urne sepolcrali, nelle statue, 
negli archi trionfali, nei bassi rilievi e nelle colonne: e fece 
ciò per apprendere gli usi e i costumi dei Greci e Romani 
che in quei monumenti ritrassero composizioni mirabili di 
sagrifizì, di baccanali, battaglie e d' altre azioni ed usanze 
della gentilità. La colonna Trajana fu poi l’esemplare che 
studiò ed ammirò più di una volta. Quantunque si trattasse 
d' un basso rilievo spirale, girante ventitré volte intorno al 
suo fusto, contenente duemilacinquecento figure, ei 
nondimeno lo disegnò triplicatamente in varia grandezza: 
fatica che a sostenerla una fiata sola, avrebbe stancato 
qualsiasi desiderio ardentissimo di profittare. Ei 
nonostante sostennela perché nelle sculture di quella mole 
stupenda, scorse gran verità di naturali movenze, vigor 
sommo di forze fisiche, sentimento profondo di scene 
patetiche, in breve il modello perfetto dello stile storico!”60 
Sembra che per meglio studiare e copiare i rilievi della 
Colonna Traiana, anche nella parte più alta, Pietro arrivò ad 
utilizzare lunghe scale ed addirittura un telescopio. Dopo 

59 La vita di Pietro da Cortona è dettagliatamente narrata in Narciso 
Fabbrini, Vita del cav. Pietro Berrettini da Cortona, pittore e 
architetto (Cortona: Tipografia R. Bimbi, 1896). 
60 Ibidem, 6. 
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l’assiduo studio delle cose antiche passò allo studio dei 
pittori moderni, soprattutto Raffaello, Michelangelo, 
Correggio, di Tiziano, Lanfranco e Polidoro Caldara. Pietro 
iniziò quindi la sua vera e propria carriera di pittore, non 
unendosi alle correnti artistiche della sua epoca (quella del 
Carracci, del Cavalier d’Arpino e di Caravaggio), ma, come 
tutti i grandi, si dedicò ad un suo stile nuovo e originale, 
frutto dell’elaborazione dei suoi studi. Notato dal Marchese 
Marcello Sacchetti dopo una umile commissione, Pietro da 
Cortona entrerà in contatto con i salotti letterari del tempo 
e, grazie alla sua bravura, comincerà ad ottenere 
commissioni per pitture in varie chiese di Roma e dalle più 
importanti famiglie romane.61 È con gli affreschi in Santa 
Bibiana (1624-1629) che l’artista creò un nuovo stile 
storico nella pittura: si tratta di tre affreschi con scene di 
vita della Santa dove emerge una composizione audace che 
ricorda la scultura di Bernini di quegli stessi anni. Sullo 
sfondo dei suoi dipinti mise spesso ambienti antichi per 
caratterizzare meglio il soggetto mitologico o storico 
rappresentato, e anche le figure umane rivelano lo studio 
delle statue antiche e dei rilievi romani.62 Iniziò la sua 
carriera di architetto invece costruendo e decorando la Villa 
del Pigneto dei Sacchetti, subito fuori Roma, per arrivare 
poi alla costruzione (o ricostruzione) delle chiese dei Ss. 
Luca e Martina, Santa Maria della Pace e Santa Maria in 

61 Su Pietro da Cortona pittore vedi Giuliano Briganti, Pietro da 
Cortona o della pittura barocca (Firenze: Sansoni, 1962); su Pietro da 
Cortona architetto vedi Antonio Munoz, Pietro da Cortona (Roma: 
Biblioteca d’Arte Illustrata, 1921); per una sintesi della sua opera vedi 
Wittkower, Arte e architettura…, 351-387. 
62 Annarosa Cerutti Fusco e Marcello Villani, Pietro da Cortona 
architetto (Roma: Gangemi, 2002), 349-350. 
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Via, fino a quella che viene considerata la sua massima 
opera architettonica: la cupola di San Carlo al Corso. Anche 
in questo ambito gli studi sugli edifici antichi dovettero 
contribuire alla sua formazione e proseguire nel corso della 
sua vita, basti pensare all’interesse per la Villa Adriana di 
Tivoli, assai studiata in quegli anni, ai disegni ricostruttivi 
fatti dallo stesso Pietro sul Santuario della Fortuna 
Primigenia di Preneste ed ai suoi studi con disegni 
sull’Arco di Trionfo di Settimio Severo al Foro Romano.63 

6. Borromini
Francesco Borromini (1599-1667) nacque a Bissone, 
presso Lugano, in una famiglia di scalpellini e architetti. 
Trasferitosi in un primo momento a Milano, arrivò poi a 
Roma ancora giovane (tra i 15 e i 20 anni, le fonti non sono 
concordi sulla data), dove inizierà la sua carriera facendo lo 
scalpellino e poi (dal 1622 al 1629) come disegnatore della 
Fabbrica di San Pietro sotto l’ala protettrice di Carlo 
Maderno, suo parente. Collaborerà poi sempre in San Pietro 
con Bernini fino al 1632, periodo durante il quale nacque la 
loro rivalità.64 In questi anni grazie all’amicizia e alla 
protezione del cardinale Francesco Barberini inizierà ad 
avere contatti con i salotti culturali di Roma e otterrà poi le 
sue prime commissioni come architetto. L’interesse per 
l’antichità classica di Borromini è attestato dai numerosi 
suoi disegni di edifici antichi, inoltre in alcuni documenti 
dell’epoca è ricordato quale attento osservatore delle nuove 
scoperte archeologiche fatte a Roma, cogliendo nei 
frammenti architettonici romani quelle caratteristiche che 
ai suoi occhi potevano rivelare “con quanta bella novità e 

63 Ibidem, 351-355. 
64 Sul Borromini vedi Paolo Portoghesi, Borromini: la vita e le opere 
(Milano: Skira, 2019). 
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varietà trattarono l’architettura gli Antichi”.65 Nella sua 
opera Opus Architectonicum, pubblicata postuma nel 1725, 
Borromini ricorda altri suoi sopralluoghi sui monumenti 
antichi e descrive le parti architettoniche visionate per trarre 
ispirazione per le sue costruzioni. Questo suo interesse per 
l’architettura antica è reso evidente anche dai libri della sua 
biblioteca (possedette secondo il suo testamento quasi mille 
libri, di cui non conosciamo però i titoli, ma tra questi vi fu 
certamente una rara copia delle Antichità di Roma di Pirro 
Ligorio) e dai libri consultati ricordati nella Biblioteca 
Vaticana (Antichità Romane di Andrea Fulvio e Antiquae 
Urbis splendor di Giacomo Lauro). Tra le altre opere del 
tempo sicuramente grande influenza ebbero su Borromini i 
disegni di ricostruzione di edifici antichi (quasi del tutto 
inventati) di Giovanni Battista Montano, caratterizzati 
frequentemente dalla contrapposizione di superfici concave 
e convesse, elemento tipico poi dell’architettura 
borrominiana. Conoscenza diretta ebbe anche delle rovine 
di Villa Adriana di Tivoli e confronti possono farsi 
direttamente con i suoi edifici: l’atrio della Piazza d’Oro e 
la chiesa di S. Ivo alla Sapienza; atrio e loggiato del Canopo 
e l’atrio e la chiesa di Santa Maria dei Sette Dolori; l’aula 
della Roccabruna e l’ovale della chiesa di San Carlo alle 
Quattro Fontane. Ma non si tratta di copie, bensì di 
“evoluzione” di quelle architetture prodotta dal genio 
creativo ispirato dalle antiche rovine.66 D’altronde lo stesso 
Borromini dichiarò nell’introduzione del suo Opus 
Architectonicum che “chi segue altri non gli va mai 

65 Ibidem, 46. 
66 Ibidem, 47-54. 
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innanzi, ed io al certo non mi sarei posto a questa 
professione, col fine d'esser solo copista”. 

7. Bernini

Gian Lorenzo Bernini (1598-1680) nacque a Napoli da 
padre fiorentino, e madre napoletana. Il padre Pietro fu 
apprezzato scultore e avviò fin da giovanissimo il figlio alla 
sua professione. Nel 1606 la famiglia, con Gian Lorenzo 
ancora bambino, si trasferì a Roma dove il padre venne 
chiamato da Paolo V Borghese per alcuni lavori, e qui 
iniziò la sua vera formazione seguendo il lavoro del 
genitore e studiando le sculture antiche: “Si aprì a Roma un 
meraviglioso campo per coltivare i suoi studi nella 
diligente osservazione dei preziosi avanzi dell'antica 
scultura, è incredibile con quanta assiduità ne frequentasse 
la scuola, e con quanto profitto ne apprendesse ancora i 
documenti. Per lo spazio di tre anni partì quasi ogni 
mattina da S. Maria Maggiore, preso cui Pietro suo padre 
aveva fatto fabbricare un comodo casino, e andava a piedi 
al Palazzo Vaticano di S. Pietro, e lì fino al tramontar del 
sole si tratteneva a disegnare or una or l'altra di quelle 
meravigliose statue, che l'antichità ha tramandato a noi, e 
ci ha conservato il tempo in beneficio, e dote della scultura. 
Ne altro refrigerio prendeva in tutti quei giorni, che di poco 
vino, e cibo, dicendo che il solo gusto della viva lezione di 
quelle morte statue gli faceva ridondare nel corpo ancora 
una non so qual dolcezza, che era sufficiente a mantenerlo 
in forze gli interi giorni. Sicché era cosa così solita il non 
comparire in casa Gian Lorenzo, che il padre non 
vedendolo per giorni interi, neppure domandava di che ne 
fosse, certo già della dimora di lui nello studio di S. Pietro, 
dove, al dir del figliuolo, stavano di casa le sue innamorate, 
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intendendo delle statue che vi erano.”67 Vero e proprio 
amore del giovane Bernini per le sculture antiche dei Musei 
Vaticani, presso le quali rimaneva giorni interi e le 
chiamava addirittura “le sue innamorate”, intendendo con 
loro un rapporto di puro amore. Dalle stesse parole di 
Bernini adulto conosciamo anche le sculture che preferì, e 
quindi quelle dalle quali molto probabilmente trasse 
ispirazione per le sue opere: l’Antinoo, l’Apollo (del 
Belvedere), il Laocoonte, il Torso del Belvedere e, 
soprattutto, il Pasquino, quest’ultimo addirittura indicato da 
Bernini come opera suprema. Anzi un giorno un nobile 
straniero chiesa a Bernini quale fosse, secondo il suo 
parere, la statua più bella di Roma, e quando gli rispose il 
Pasquino quasi vennero alle mani. Dei due torsi (del 
Belvedere e di Pasquino) era solito dire anche che 
“contenevano in sé tutta la perfezione della natura senza 
l’affettazione dell’arte”.68 Come molti altri scultori anche 
Bernini lavorerà come scultore-restauratore presso le 
collezioni di antichità delle famiglie nobili romane, per i 
Ludovisi, come già accennato in precedenza, per i Barberini 
e per i Borghese. Seguendo il gusto del tempo spesso 
reinventava o ricostruiva, con aggiunte arbitrarie, le antiche 
sculture, ma anche grazie a questo lavoro troviamo nelle 
sue opere originali forti richiami ai modelli antichi. È il 
caso del suo Plutone che ebbe come modello il Laocoonte, 
la sua Proserpina su modello della Niobe di Villa Medici e 

67 Domenico Bernini, Vita del cavalier Gio. Lorenzo Bernino (Roma 
1713), 12-13. 
68 Ibidem, 14. 
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il suo David ispirato al Gladiatore Borghese e al Pasquino.69 
Anche nel gruppo dell’Apollo e Dafne ritornano i modelli 
dell’Apollo del Belvedere, soprattutto nella testa del dio, e 
per Dafne alcune ricerche hanno evidenziato derivazioni da 
rilievi di sarcofagi ellenistici.70 L’utilizzo delle antichità da 
parte di Bernini sarà poi tangibile nella sua Fontana dei 
Quattro Fiumi a Piazza Navona (1648-1651), quando 
collocherà sulla scogliera con la rappresentazione dei fiumi 
(anch’essi ispirati ai celebri Torsi antichi) l’obelisco 
rinvenuto presso il Circo di Massenzio. Partendo 
dall’esempio di Sisto V, l’obelisco fu utilizzato come parte 
integrante della fontana e per sostenere lo stemma di papa 
Innocenzo X, la colomba con il ramoscello della pace. Un 
altro obelisco, questa volta di dimensioni minori, verrà 
utilizzato nel 1667 per decorare la piazza davanti la chiesa 
di Santa Maria sopra Minerva, collocato questa volta sul 
dorso di un piccolo elefante marmoreo (disegno di Bernini 
e scultura del suo allievo Ercole Ferrata). Influenze 
classiche ebbe anche il grandioso Baldacchino per la 
basilica di San Pietro (1624-1633) indicato come una delle 
più celebri opere del Barocco (e realizzato con l’aiuto del 
Borromini), ma che ripropose, in forme più monumentali e 
in bronzo, le colonne tortili marmoree già utilizzate nella 
pergula dell’antica chiesa costantiniana. Per quanto 
riguarda l’architettura il figlio-biografo di Bernini accenna 
alla sua formazione, parlando dello studio delle rovine degli 
antichi edifici facilmente osservabili a Roma e nei dintorni 
(come abbiamo visto anche per il Borromini). Inoltre anche 

69 Carlo Gasparri, “Bernini e l’antico. Una proposta per Apollo e 
Dafne”, in Prospettiva, 33/36 (1983), 226-230. 
70 Ibidem, 228-230. 

ROMANO, Gabriele “Il Barroco e l'antico. Roma e i suoi monumenti antichi nell'età barocca”, 
en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 
0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – 
UNCuyo, pp. 87-119



 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

114 

Bernini attinse probabilmente ai disegni ricostruttivi di 
Giovanni Battista Montano e di Giacomo Lauro, che 
fornivano materiale interessante, seppur non fondato su 
alcune evidenze archeologiche, per reinterpretare gli edifici 
antichi. Si trattava in sostanza di disegni ricostruttivi basati 
su ricostruzioni fantasiose degli antiquari dell’epoca, ma 
che ben si addicevano al nuovo gusto di reinterpretare i 
modelli antichi senza seguire delle rigide regole, come 
avvenuto fino a quel momento. Ed ecco allora che 
probabilmente la fonte di ispirazione per la piazza ellittica 
di San Pietro con il suo Colonnato Bernini potrebbe essere 
stata l’opera di Lauro che ricostruiva l’Aviarium descritto 
da Varrone (de re rustica 3, 4-5) sulla base della 
descrizione di Pirro Ligorio che utilizzò una forma ellittica 
ricavata sul modello del Teatro Marittimo di Villa 
Adriana.71 In questo modo edifici, chiese, piazze sono 
create dall’unione di elementi artistici e architettonici 
spesso distanti tra loro ma che portarono alla creazione 
della Roma Barocca72, attraverso un disordine formale che 
ispirò le menti più elastiche alla creazione di un nuovo 
ordine. Esemplari per indicare questo processo creativo 
sono le parole del figlio di Bernini, parlando della 
perfezione artistica del padre: “Alla qual perfezione giunse 
per mezzo di un indefesso studio, e con l’uscir tal volta 
dalle regole, senza però giammai violarle, essendo suo 

71 Daniela Del Pesco, “Una fonte per gli architetti del barocco 
romano: l’Antiquae urbis splendor di Giacomo Lauro” in Studi di 
storia dell’arte in memoria di Mario Rotili, 1 (Napoli 1984), 413-436. 
72 Sull’architettura di Roma Barocca vedi Paolo Portoghesi, Roma 
Barocca (Bari: Laterza 1988). 
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detto antico, che «Chi non esce talvolta di regola, non la 
passa mai». Ma il far ciò, non è impresa da tutti.”73 

8. Conclusione: il putto dell’Ares Ludovisi
Secondo parte della critica storica e artistica che studia il 
periodo e l’arte del Barocco, la data fondamentale indicata 
come spartiacque tra questo e l’età precedente è il 1622. In 
questo anno, il 12 marzo, durante il pontificato di Gregorio 
XV (1621-1623), avvenne infatti la canonizzazione dei 
quattro santi “riformatori”: Ignazio di Loyola, fondatore 
della Compagnia del Gesù, Francesco Saverio, missionario 
gesuita detto “apostolo delle Indie”; Teresa d’Avila, 
fondatrice dei Carmelitani Scalzi; Filippo Neri, fondatore 
degli Oratoriani. La Controriforma dunque era completata 
con la celebrazione dei suoi protagonisti spirituali e poteva 
aprirsi una nuova epoca, quella propriamente barocca, che 
verrà identificata con l’inizio del pontificato di papa 
Urbano VIII Barberini (1623-1644).74 In quello stesso anno 
1622, dopo aver eseguito le sue prime opere originali, 
Bernini, come accennato prima, metteva mano al restauro 
del celebre Ares Ludovisi, dio della guerra raffigurato 
seduto, a riposo: su quel capolavoro antico (forse opera 
originale di Skopas minore del II secolo a.C.) l’artista rifece 
parte del naso, l’elsa della spada, la mano destra, parte della 
mano sinistra, il piede destro, la parte superiore dello scudo 
e la testa del piccolo putto seduto tra le gambe del dio. 
L’espressione di questo piccolo Eros è tipica dei ritratti di 
Bernini (molto simile all’Ascanio del gruppo di Enea e 
Anchise)75 e potrebbe interpretarsi come la nuova arte 

73 Bernini, Vita…, 33. 
74 Wittkower, Arte e…, 45-46. 
75 Matilde De Angelis d’Ossat, “Statua di Ares” in Scultura antica in 
Palazzo Altemps (Milano: Electa, 2002), 161-162. 
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barocca che, idealmente in quello stesso anno 1622, 
serenamente si affaccia appoggiandosi e derivando da 
quella antica, ma con leggerezza, non scordandone 
l’importanza ma utilizzandola e trasformandola secondo le 
proprie esigenze. 
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Resumen 
El Arte de Retorno se define como la retroalimentación artística y la 
circulación de artistas, obras y modelos en el ámbitoatlántico durante 
el periodo colonial (siglos XVI-XVIII). En este contexto, el Arte 
Mudéjar tuvo un papel protagonista pues, a diferencia de otros estilos, 
su lenguaje no se agotó, perpetuándose a lo largo de las centurias 
(llegando en algunos casos a erigirse como el método de cubrición 
favorito hasta el siglo XX). Durante la Edad Moderna, Canarias se 
convirtió en lugar de paso obligatorio en este viaje de ida y vuelta que 
efectuaban los navíos, por lo que las relaciones entre el archipiélago y 
el Nuevo Mundo fueron incesantes y fructíferas. A su vez, el Virreinato 
del Perú es una de las regiones americanas que concentra mayor riqueza 
de techumbres mudéjares policromadas. Con esta investigación 
pretendemos abordar ambos territorios, el isleño y el virreinal peruano 
(con especial hincapié en el caso ecuatoriano), en un intento por 
triangular influencias y establecer diferencias y concomitancias.  
 
Palabras clave 
Quito, artesonado, decoración, Mudéjar. 
 
Abstract 
The Art of Return is defined as the artistic feedback and the circulation 
of artists, works and models in the Atlantic area during the colonial 
period (16th-18th centuries). In this context, Mudejar Art played a 
leading role because, unlike other styles, its language did not end, 
perpetuating itself throughout the centuries (in some cases becoming 
the favorite covering method until the 20th century). During the 
Modern Age, the Canary Islands became an obligatory place of 
passage on this round trip made by ships, so relations between the 
archipelago and the New World were incessant and fruitful. In turn, the 
Viceroyalty of Peru is one of the American regions that concentrates 
the greatest wealth of polychrome Mudejar ceilings. With this research 
we intend to address both territories, the island and the Peruvian 
viceregal (with special emphasis on the Ecuadorian case), in an 
attempt to triangulate influences and establish differences and 
concomitance. 
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Keywords 
Quito; coffered ceillings; decoration; Mudejar. 

Resumo 
A Arte de Retorno se define com a retroalimentação artística e a 
circulação de artistas, obras e modelos no âmbito atlântico durante o 
período colonial (séculos XVI-XVIII). Neste contexto, a Arte Mudéjar 
teve um papel protagonista pois, a diferença dos outros estilos, sua 
linguagem não se esgotou, se perpetuando ao longo das centúrias 
(chegando em alguns casos a se erguer como o método de cobrição 
favorito até o século XX). Durante a Idade Moderna, Canárias se 
tornou no lugar de passagem obrigatória nesta viagem de ida e volta 
que realizavam entre o arquipélago e o Novo Mundo formam 
incessantes e frutíferas. Por sua vez, o Vice-reinado do Peru é uma das 
regiões americanas que concentra maior riqueza de telhados 
mudéjares policromados. 
Com esta investigação pretendemos abordar ambos os territórios, o 
islenho e o do vice-reinado peruano (com especial atenção no caso 
equatoriano), em uma tentativa por triangular influências e estabelecer 
diferenças e concomitâncias. 

Palavras chaves 
Quito, artesonado, decoração, Mudéjar. 

Résumé 
L'art de Retour se définit comme la rétroaction artistique et la 
circulation d'artistes, d'œuvres et de modèles dans l'espace atlantique 
pendant la période coloniale (XVIe-XVIIIe siècles). Dans ce contexte, 
l'Art Mudéjar a joué un rôle de premier plan car, contrairement à 
d'autres styles, son langage ne s'est pas épuisé, se perpétuant au fil des 
siècles (devenant dans certains cas en méthode de couverture préféré 
jusqu'au XXe siècle). À l'Époque Moderne, les îles Canaries sont 
devenues un lieu de passage obligatoire pour   ce voyage aller-retour 
effectué par les navires, de sorte que les relations entre l’archipel et le 
Nouveau Monde ont été incessantes et fructueuses. À son tour, la vice-
royauté du Pérou est l'une des régions américaines qui concentre la 
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plus grande richesse de toits mudéjars polychromes. Avec cette 
recherche, nous voulons aborder les deux territoires, l'insulaire et la 
vice-royauté péruvienne (avec un accent particulier sur le cas 
équatorien), dans une tentative de trianguler les influences et d'établir 
des différences et des concomitances. 
 
Mots clés 
Quito, plafond à caissons, décoration, mudéjar. 
 
 
Резюме 
Возвращение искусства определяется как художественная 
обратная связь и распространение художников, работ и моделей 
в атлантическом регионе в колониальный период (16-18 века). В 
этом контексте искусство мудехар играло ведущую роль, потому 
что, в отличие от других стилей, его язык не был исчерпан, 
увековечиваясь на протяжении веков (в некоторых случаях 
становясь излюбленным методом покрытия вплоть до 20-го 
века). В Новое время Канарские острова стали обязательным 
местом прохода в этом кругосветном путешествии кораблей, 
поэтому отношения между архипелагом и Новым Светом были 
непрекращающимися и плодотворными. В свою очередь, вице-
королевство Перу является одним из американских регионов, в 
котором сосредоточено наибольшее богатство полихромных 
крыш в стиле мудехар. В этом исследовании мы намереваемся 
обратиться к обеим территориям, острову и перуанскому вице-
королевству (с особым акцентом на случае Эквадора), пытаясь 
триангулировать влияния и установить различия и совпадения. 
 
Слова 
Кито, кессонный потолок, украшение, мудехар 
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Introducción 
Arte Mudéjar en América y las Islas Canarias 
Cuando estudiamos las diferentes tipologías artísticas que 
se desarrollan en el Virreinato del Perú en el periodo 
colonial, nos llama poderosamente la atención la presencia 
de artesonados mudéjares policromados distribuidos por 
todo el territorio, así como la abundancia de lacería. El 
trabajo carpinteril en los virreinatos estaba regulado por 
sendas ordenanzas delsiglo XVI76 y que evolucionan con el 
pasar de los siglos, permitiendo su datación con un simple 
visionado de los bienes. 

Antes de continuar, conviene definir el término Mudéjar 
para una correcta asimilación de lo que se expondrá con 
posterioridad. Éste fue acuñado el 19 de junio de 1859 por 
José Amador de los Ríos en su discurso de ingreso a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando de Madrid, 
titulado: El estilo mudéjar en Arquitectura.77 El lenguaje 

76En el caso de la Nueva España, el 30 de agosto de 1568 se otorgaron 
las primeras Ordenanzas a carpinteros, entalladores, ensambladores y 
violeros en la ciudad de México, las cuales reglamentaban los oficios 
del geométrico y lazero. Manuel Toussaint, Arte mudéjar en América 
(Ciudad de México, México: Ed. Porrúa, 1946), 32.  
77Gonzalo Borrás Gualis, El arte mudéjar (Teruel: Instituto de Estudios 
Turolenses, Excma. Diputación Provincial de Teruel, 1990), 13-14. La 
primera edición del discurso (1859) se publicó como un fascículo de 60 
páginas que se distribuyó entre los asistentes al acto y la segunda (1872) 
fue modificada por el autor en su redacción con el objetivo de publicarla 
junto con otros discursos leídos en la Academia: “José Amador de los 
Ríos, Discursos leídos ante la Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando”, en la recepción pública de don José Amador de los Ríos 
(Madrid: Impr. José Rodríguez, 1859); José Amador de los Ríos, 
Discursos leídos en las recepciones y actos públicos celebrados por la 
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mudéjar sirvió, en el caso de la Península, para aunar las 
formas islámicas, caracterizadas por la geometría y las 
matemáticas, y las cristianas, que aportaban iconografías y 
características arquitectónicas que servían como marco de 
las primeras. En el caso americano y durante la Edad 
Moderna, resulta llamativo que este estilo encuentra 
desarrollo, nuevamente, en un contexto problemático de 
convivencia y/o coexistencia donde los actores son 
españoles, criollos, indígenas y esclavos, tanto en América 
como en las Islas Canarias, perdurando hasta bien entrado 
el siglo XVIII.78 Este sincretismo y realidad social 
atraviesan al Arte Mudéjar y su producción en el Nuevo 
Mundo. Carpinteros de lo blanco procedentes de regiones 
peninsulares como Andalucía o Extremadura encuentran, 
en los lugares de nueva evangelización, gran cantidad de 
contratos de obras, civiles y religiosas, que llevar a término.  
 
Los conquistadores y descendientes de españoles de 
primeras generaciones pretenden una transculturación que 
recuerde las formas peninsulares en la otra orilla del 
Atlántico. La presencia de artesonados mudéjares jalona 
todo el continente americano, con casos llamativo en las 
más diversas regiones como Tlaxcala (México), Tunja 
(Colombia), Andahuaylillas (Perú), Quito (Ecuador), 
Potosí (Bolivia), Coro (Venezuela) o Guanabacoa (Cuba). 
                                                
Real Academia de las Tres Nobles Artes de San Fernando desde 19 de 
junio de 1859 (T. I) (Madrid: Impr. Manuel Tello, 1872). 
78Agustín Castellanos Miguélez y Ricardo Cambas Vallinas, “La 
carpintería de armar española”, en La carpintería de los blanco. 
Técnica y fundamentos histórico-artísticos de la carpintería de armar: 
ciencia y arte (Málaga: Fundación Málaga, Junta de Andalucía, 2010), 
43. 
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El arte es aleccionador y adoctrinador y, sin lugar a dudas, 
el Mudéjar participa de ello. El principal objetivo 
perseguido por la política española es la aculturación y 
evangelización de los indígenas, adaptándose a su nivel 
civilización y cuestiones expansionistas y territoriales. 
Tanto el urbanismo como las obras institucionales 
participarán de esta idea, transformándose en mecanismos 
que gestarán una nueva imagen del territorio conquistado. 
A partir de mediados del siglo XVI, proliferan las 
estructuras lignarias y han llegado a convertirse en esencia 
de la arquitectura popular en América.79 

Al abordar el estudio del Mudéjar en el continente 
americano, uno de los principales obstáculos que nos 
encontramos es la pérdida de la gran mayoría de los 
artesonados del siglo XVI. Es por ello que en este artículo 
estudiamos aquéllosque, comenzados en la segunda mitad 
de la décimosexta centuria, avanzan en su construcción 
durante el siglo XVII y reciben modificaciones 
posteriormente. Recordemos que el territorio a estudiar es 
tremendamente sísmico, por lo que la destrucción del 
patrimonio por cataclismos y desastres naturales es una 
constante. Sin lugar a dudas, las cubiertas de madera son 
los grandes distintivos del Mudéjar en América y, a pesar 

79Rafael López Guzmán, “Persistencias mudéjares en América”, en 
Historia del Arte Iberoamericano (Barcelona: Lunwerg, 2000), 27. Al 
respecto de lo expuesto, así como de las relaciones entre América, 
Canarias y Europa, destacamos también las palabras de: Pilar Mogollón 
Cano-Cortes, “Repercusiones del Arte Mudéjar en América”, en 
Relaciones artísticas entre la Península Ibérica y América. Actas del V 
Simposio Hispano-Portugués de Historia del Arte (Valladolid: 
Universidad de Valladolid, 1990), 173. 
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de la desaparición de numerosos ejemplos, la presencia del 
tratado de fray Andrés de San Miguel80 y la existencia de 
una variada amalgama de testimonios artísticos son un 
ejemplo del protagonismo de este tipo de construcciones en 
el Nuevo Mundo, especialmente en el Virreinato del Perú.81 
 
Del mismo modo, no queremos que este estudio tenga el 
clásico sesgo unidireccional que plantea una comunicación 
artística cuya única vía viene definida por el comercio entre 
España y América, sino que es nuestro objetivo poner sobre 
la mesa una realidad: la situación estratégica de las Islas 
Canarias que la transforman en una nueva caputmundi, 
centro triangulador de influencias, laboratorio artístico y 
urbanístico que plantea las soluciones positivas a exportar 
a nuevos territorios, y receptora de arte de las procedencias 
más dispares (flamenca, italiana, española y virreinal). Este 
caldo de cultivo forma al artista canario y gesta una 
identidad que se nutre de visiones extranjeras y que se 
tangibilizan gracias a la mano creativa del isleño, 
visibilizando la realidad e idiosincracia del Archipiélago, 
dando lugar a lo que hemos neoconceptualizado como Arte 
de Retorno y que veremos a través de los artesonados 
mudéjares (fig. 1).82 

                                                
80Eduardo Báez Macías, Obras de fray Andrés de San Miguel (Ciudad 
de México: UNAM, 1969). 
81Pilar Mogollón Cano-Cortes, op. cit, 174. 
82Antonio Marrero Alberto, “Arte de Retorno. La retroalimentación 
artística entre América Latina y las Islas Canarias, y su papel en la 
conformación del patrimonio colonial chileno (siglos XVII-XVIII”, en 
Revista de Historia Canaria 204 (2022): 47-65; Antonio Marrero 
Alberto y Fernando Guzmán (coord.), Arte de retorno. 
Retroalimentación artística e historia cultural en el ámbito atlántico 
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Fig. 1. Techumbre del presbiterio, 1664-1665, Santuario del 
Cristo de los Dolores, Tacoronte (Islas Canarias, España). 

Fuente: fotog. del autor. 

(siglos XVI-XIX) (Buenos Aires: Universidad Adolfo Ibáñez, Akal, 
2022). Sobre Arte Mudéjar en Canarias, también destacamos: Antonio 
Marrero Alberto, Techumbres mudéjares. Aspectos técnicos, 
conservación y restauración (Valencia: Universidad Politécnica de 
Valencia, 2017); Antonio Marrero Alberto, Techumbres mudéjares 
policromadas en La Palma: la sala capitular de la iglesia de Santo 
Domingo (La Palma: Cartas Diferentes, 2017); Antonio Marrero 
Alberto, “¿Mudéjar o Mudejárico? Compendio historiográfico y 
reflexión crítica. El uso del términomudéjar en Canarias”, en Revista 
de Historia Canaria199 (2017): 105-140; Antonio Marrero Alberto, 
“Perspectivas sobre el Arte Mudéjar en Hispanoamérica y las Islas 
Canarias. Definición y reformulación”, en Atenea: revista de ciencias, 
artes y letras 521 (2020): 79-95; Antonio Marrero Alberto, Arte 
Mudéjar en Canarias. Techumbres policromadas en Tenerife (La 
Orotava: Le Canarien, 2022). 

MARRENO ALBERTO, Antonio “Arte de Retorno y circulación del Arte Mudéjar”, en: 
Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo, 
pp. 121-163



 
 

 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

130 

Arte Mudéjar en el Virreinato del Perú: el caso de Quito 
En el virreinato del Perú, las ciudades se erigen como 
centros de poder y demandan construcciones que den buena 
cuenta de ello, ya sea con edificaciones religiosas o civiles. 
En la ciudad de Quito (Ecuador) se conservan interesantes 
y representativos artesonados mudéjares policromados que 
dan buena cuenta del trasiego de influencias entre la 
metrópoli y dicha capital. Una vez estudiemos los casos 
seleccionados, procederemos a su comparación con los 
ubicados en las Islas Canarias, en un intento por hacer 
dialogar ambos lugares que testimonian el concepto de Arte 
de Retorno anteriormente mencionado. 
 
Cuando se edificó la ciudad de Quito, habitaban en ella 
artífices indios del Perú, que constituían mano de obra 
especializada. Estos canteros y albañiles, formados en la 
técnica constructiva europea, llegaron a constituirse como 
grupo protagonista de la artesanía quiteña. En este grupo 
de artesanos, los carpinteros de lo blanco dieron testimonio 
de su maestría dejando algunos de los mejores ejemplos de 
artesonados de Sudamérica83, destacando las cubiertas de 
la iglesia de San Francisco, realizadas entre 1553 y 1624, y 
que debieron influir (o realizadas por el mismo artista) en 
las de Santo Domingo (1595-1650).84 

                                                
83Diego Angulo Íñiguez y Enrique Marco Dorta, Historia del Arte 
Hispanoamericano (T. I). (Ciudad de México: Instituto de Estudios y 
Documentos Históricos, Universidad Nacional Autónoma de México, 
1982), 592-593. 
84Jorge Bernales Ballesteros, Historia del arte Hispanoamericano. 
Siglos XVI a XVIII (Madrid: Alhambra, 1987), 204. En palabras de 
Bayón y Marx, las techumbres mudéjares quiteñas a destacar son las 
siguientes: “En Quito hay varios artesonados mudéjares de la mejor 
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La capital ecuatoriana presenta peculiaridades interesantes, 
como es el caso de las cubiertas de los coros, con almizates 
cuadrangulares y rectangulares, dando lugar a los faldones 
de proporciones cuadradas y triangulares alternantes.85 En 
palabras de Pilar Mogollón, estas techumbres menos 
complicadas que las neogranadinas, presentan faldones con 
estrellas de ocho y aspas. Los harneruelos se cubren de 
lacería con doble malla sobrepuesta formando un octógono 
central con mocárabe pendente y flores de ocho pétalos.86 

La presencia de los indios como artífices y artesanos está 
muy bien documentada. Estos acompañaron a los 
españoles y participaron de las actividades propias de la 
construcción de las nuevas ciudades. La disciplina propia 
de las civilizaciones prehispánicas ayudó en el manejo de 

calidad: el de la iglesia de Santo Domingo; el de la Catedral, que ha 
sido muy retocado; el del presbiterio de la iglesia del convento de San 
Diego y, en fin, el mejor: el de San Francisco, que se quemó en 1755, 
conservándose sin embargo los tramos correspondientes al crucero y al 
coro. En el encuentro de las naves en San Francisco, el alfarje es 
octogonal con una faja de figuras de media talla en el arrocabe, lazos 
de a ocho en los faldones, y el harneruelo con un racimo de almocárabes 
rodeado por otros cuatro de tamaño menor. El del coro es muy 
semejante aunque el octógono central que pende del almizate se 
presenta de punta”. Damián Bayón, “La escultura sudamericana en los 
siglos XVI y XVII”, en Historia del arte colonial sudamericano 
(Barcelona: Polígrafa, 1989), 73-74. 
85En la Península Ibérica encontramos pocos ejemplos de este tipo 
como la cubierta del relleno de la escalera del Museo de Bellas Artes 
de Málaga. María Dolores Aguilar García, Málaga mudéjar. 
Arquitectura religiosa y civil (Málaga: Universidad Málaga, 1980), 
180. 
86Pilar Mogollón Cano-Cortes, op. cit, 175. 
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las herramientas traídas por los colonos, así como en la 
asimilación de los nuevos conocimientos. 
 

En el circuito desta ciudad -escribía la Audiencia 
en 1573-, dentro de un quarto de legua de los 
arrabales della ay mill y quinientas casas de 
yndiosanaconas… naturales y estrangeros que 
quedaron de las guerras pasadas de quandoestubo 
aquí GonçaloPisarro contra el virrey Blasco 
Núñez Vela y antes y después sirviendo a 
españoles…, y… se hallan los tales unos muy 
buenos officiales canteros, albañiles, plateros, 
sastres, çapateros de todos officios (…).87 

 
Las prisas propias de una evangelización a pleno 
rendimiento y un adoctrinamiento expansivo, favoreció la 
creación de lugares para la enseñanza de los oficios y las 
artes. El primero será el colegio de San Andrés, que abrió 
sus puertas en el Convento de San Francisco en 1522. Entre 
sus primeros alumnos encontramos indígenas 
pertenecientes a la nobleza o con posible influencia para 
condicionar positivamente la asimilación de estos oficios 
entre los naturales. El director del centro, Fray JodokoRike, 
le escribía al Guardián de Gante, emocionado por la buena 
aceptación de dicho centro formador: 
 

Largo sería contarte las condiciones de los indios 
y sus costumbres. Aunque ignorantes y sin letras, 
por naturaleza tienen magníficas cualidades. Entre 
ellos no se encuentra ni un solo pobre aunque 

                                                
87Diego Angulo Íñiguez y Enrique Marco Dorta, op. cit, 594. 



133 

todos parecen pobres en la comida y el vestido. En 
tanta su justicia y su rectitud de vida que superan 
con mucho a los que se precian de letrados, de 
civilizados, de eruditos. Se dejan instruir 
fácilmente en la fe. Afirman la existencia de un 
Creador de todas las cosas al cual reverencian 
ciertamente pero también muestran suma 
veneración al sol… Son ingeniosos y fácilmente 
aprenden a leer y escribir lo mismo que a cantar y 
a tañer instrumentos musicales.88 

El indio Jorge de la Cruz Mitima, que había aprendido a 
construir al modo español de su amo Diego de Carvajal, y 
A. Sánchez Gallque, pintor de los negros de Esmeraldas,
son de los primeros exponentes de la construcción y la
práctica artística en la región. La sociedad quiteña, perfecta
y sólidamente estratificada, condicionó el espacio
urbanístico, pues, aunque algunos de sus fundadores
continuaron con la búsqueda de El Dorado, otros ocuparon
puestos gubernamentales al servicio de la ciudad y del Rey.
Igualmente, nació un nuevo estrato social conformado por
los descendientes de españoles y nobles indígenas.89 A este
respecto, resulta esclarecedora una cita de 1581 donde se
afirma lo siguiente:

(…) existen dos alcaldes ordinarios. Uno reparte 
los mitayos para las obras y sementeras y el otro 

88Agustín Moreno, Nuevos datos sobre la fundación jurídica y real del 
Quito hispánico (Quito: Imprenta Municipal, 1971), 34. 
89Jorge Benavides Solís, Fernando Carrión y Jorge Salvador Lara, 
Quito (España: Agencia Española de Cooperación Internacional, 
Ediciones de Cultura Hispánica, 1989), 15-16. 
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para la leña y la hierba [precisamente por ello] esta 
ciudad va en aumento de edificios y vecinos por la 
muchedumbre de tierras de pan y ganados que 
tienen de todo género y porque reparten en cada 
año en el verano dos mil indios mitayos 
trabajadores que hacen estos edificios. Págales a 
peso y medio cada uno, cada mes y de comer y 
sirven en las obras tres meses de verano. Además 
reparten ordinariamente a otros 10.500 indios 
mitayos ordinarios para traer leña y hierba… 
Indios que en todos los oficios son hábiles entre 
los cuales hay buenos carpinteros y albañiles y 
oficiales de todo oficio.90 

 
El proceso constructivo en la ciudad de Quito continúo a lo 
largo de decimoséptima centuria, destacando arquitectos 
como  
 

(…) Melchor Villegas de Santa María, “persona 
que ha hecho muchas obras, edificios y casas y es 
maestro examinado en canterías”. Lorenzo de las 
Heras, persona que también “entendía de 
edificios”. Fray Diego de Escarza y por último, 
Fray Francisco Benítez, “maestro de arquitectura 
en todo género de obras, persona entendida y sabia 
en arquitectura”.91 

                                                
90Marcos Jiménez de la Espada, Relaciones geográficas II (T. III) 
(Madrid: BAE CLXXXIV, 1965), 183 [extraído de: Relación de las 
Ciudades y Villas que hay en el Distrito de la Audiencia Real que reside 
en la Ciudad de San Francisco, 1582]. 
91 Jorge Benavides Solís, Fernando Carrión y Jorge Salvador Lara, op. 
cit, 18. 
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La ciudad se llenó de edificaciones religiosas, ocupando 
una tercera parte de la extensión urbanística, demandando 
mano de obra, materiales y recursos económicos. Al mismo 
tiempo, dichas construcciones estimulaban la práctica 
artística (imaginería, pintura, carpintería, herrería, 
orfebrería, etc.). La vivienda de los españoles ocupaba, 
únicamente, una cuarta parte. Pasados doscientos años, la 
estructura arquitectónica y urbanística de Quito se había 
conformado, siendo en este segmento cronológico cuando 
los artesanos y arquitectos quiteños adquieren destrezas y 
habilidades en el uso de las herramientas y los materiales 
de construcción, procurando una trabajo jerarquizado y 
organizado. Los elementos implementados en estos siglos, 
se mantienen a lo largo del XVIII y XIX.92 

Artesonados mudéjares policromados en Quito 
El convento de San Francisco fue el primero en ser 
construido por la Orden en el Virreinato del Perú. Fundado 
por fray JodocoRicke el 25 de enero de 1535 en unos 
solares cedidos por el Cabildo, donde se primigeniamente 
se ubicaba el palacio de Huaina-Capac. En 1553 las obras 
estaban muy adelantadas, viéndose beneficiado por la 
protección de Felipe II que ordenó proveer de todo lo 
necesario a los monjes. La iglesia se finalizó en torno a 
1574, pero el conjunto no se concluirá hasta varios años 
después aunque, a juzgar por la descripción de Toribio de 
Ortiguera de 1581,  

92Ibidem, 19- 20. 
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(…) un convento de San Francisco con uno de los 
mejores templos del reino, y gran claustro, y otro 
algo menor, todo de cal y canto y ladrillo, con la 
techumbre de la iglesia de cedro, enlazada como 
la de la iglesia mayor. Ricas portadas de cantería 
y lindos y adornados retablos y muchas capillas de 
caballeros vecinos y conquistadores de aquella 
tierra, dorados los artesones de la capilla mayor y 
coro, con las sillas de él de cedro, muy pulidas y 
curiosas, con un recibimiento y plaza de gran 
majestad; una casa y claustros de grande 
autoridad, con jardines, huertos y fuentes que le 
dan mucho lustre; que en España, en pueblos muy 
principales se tuviera por escogida obra, de buena, 
con mucha anchura.93 

 
Por la descripción sabemos que el templo y la mayor parte 
del convento estaban finalizados para esa fecha.94 Hacia 
1651, el padre Diego de Córdoba y Salinas describiría la 
construcción usando los siguientes términos para los 
artesonados que estudiamos: 
                                                
93Manuel Serrano y Sanz, Historiadores de Indias (T. II) (Madrid: 
Bailly Baillière, 1909), 420 [extraído de: Toribio de Ortiguera, Jornada 
del río Marañón con todo lo acaecido en ella y otras cosas notables 
dignas de ser sabidas acaecidas en las Indias occidentales (Cap. 14. En 
que se cuenta la fertilidad, temple y sitio de la ciudad de San Francisco 
del Quito en el Perú, de donde salióGonzalo Pizarro y Francisco de 
Orellana, que fue el primer español que bajó desde el Perú por este río, 
con algunas grandezas de su distrito y jurisdicción), 1585, fº 42r, 
Biblioteca Nacional de España, acceso el 11 de diciembre de 2022, 
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000087069&page=1]. 
94Enrique Marco Dorta, Ars Hispaniae. Arte en América y Filipinas 
(Madrid: Plus-Ultra, 1973), 68. 
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El edificio de su Iglesia, como es objeto de la vista, 
por mucho que se diga, quedará corta la pluma. Su 
fábrica se dilata hermosa en tres naves, tan 
desahogadas las capillas, que se les puede leer de 
lexos el adorno, sin fatigar la vista. La nave del 
medio es muy alta, cubierta de laso mosaico de 
incorruptible cedro, a manera de bóveda hecha un 
ascua de oro. La Iglesia corre de follage, labrado 
en cedro con ocho retablos dorados en sus pilares 
que la ciñen en redondo. Las capillas por banda 
añaden belleza sus bóvedas, guarnecidas con 
moldaras de ladrillo, que rematan en las claues con 
claraboyas, o linternas, por donde introducida la 
luz entra a ilustrar los retablos dorados, que con 
primoroso arte las adornan. El crucero que se 
estima por de mejor garbo de cuantos el Perú 
contiene, es de quatro arcos torales, fabricados 
sobre cuatro pilares, la cubierta del mesmo lazo 
que la Iglesia.95 

95 Fray Diego de Córdoba y Salinas, Crónica Franciscana del Perú (T. 
IV) (Washington: Academyof American FranciscanHistory, 1957),
1036, acceso el 11 de diciembre de 2022,
https://archive.org/details/cronicafrancisca00cord/page/n13/mode/2up
También referenciado por uno de los escritores más importantes para el
arte ecuatoriano: José Gabriel Navarro, Contribuciones a la historia del
arte en Ecuador (Quito: Tip. y Encuadernación Salesianas, 1925), 46,
Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, acceso el 11 de diciembre de
2022, https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/contribuciones-a-
la-historia-del-arte-en-el-ecuador-volumen-i--0/html/002064d8-82b2-
11df-acc7-002185ce6064_21.html#IMG_8_.
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Fig. 2. Techumbres del coro, Sebastián Dávila (atrib.), finales 

del siglo XVI, Iglesia de San Francisco, Quito (Ecuador). 
Fuente: fotog. del autor. 

 
Es destacable el hecho de que el conjunto reúne e integra 
lenguajes góticos, renacentistas, manieristas y mudéjar, sin 
ser resultado de sucesivas ampliaciones, sino de un plan 
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previo bien organizado. Además, las fuentes primarias dan 
cuenta de que no existía un artista diferente para cada 
estilo, sino que la formación de estos incluía el profundo 
conocimiento de las obras de Serlio, así como la 
construcción de las techumbres de lazo y la técnica de los 
tres cartabones. Fruto de la necesidad constructiva de los 
lugares de nueva evangelización, la amalgama de 
conocimientos de estos artistas es una de las grandes 
diferencias con respecto a la metrópoli. El sentido unitario 
de la construcción da buena cuenta de lo que postulamos.96 

La armadura que cubría la nave central sucumbiría ante el 
terremoto de 1755, pero en el crucero y en el coro quedan 
dos muestras del arte mudéjar quiteño. La primera en 
construirse sería la que hoy cubre la zona del coro (en su 
origen, la capilla mayor) (fig. 2). Fechada en torno las 
últimas décadas del siglo XVI97, está atribuida a Sebastián 
Dávila98 y se cree que sirvió de ejemplo para Juan de 
Fuentes, carpintero encargado de la realización de las 
techumbres del crucero entre 1623 y 1624. Para la 
ejecución de esta obra, firmó contrato con Cristóbal Martín, 

96 Ramón Gutiérrez, Arquitectura y urbanismo en Iberoamérica 
(Madrid: Cátedra, 1983), 52-53. 
97José Mercé Gandía y José Gallegos Arias, San Francisco: una 
historia para el futuro (Quito: INPC/AECID, 2011), 265 
98Sabemos que este carpintero contaba con un libro de Serlio, que en su 
origen había pertenecido al arquitecto español Alonso de Aguilar, y en 
el cual Sebastián había plasmado dibujos de diseños mudéjares y 
techumbres de par y nudillo en los márgenes. Ramón Gutiérrez, “San 
Francisco de Quito”, en Trama 1 (1997): 36-38; Alfonso Ortiz Crespo, 
“Artesonados mudéjares en Quito”, enArmitano Arte 21 (1996): 60-63. 
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Síndico de San Francisco, comprometiéndose a ejecutar 
toda la labor lignaria de la iglesia.99 
En cuanto a las característica constructivas, estructurales y 
decorativas, la techumbre del coro es de planta rectangular, 
a lima bordón y de tipo apeinazada. Los faldones descansan 
sobre arquillos con caras de querubines y se jalonan de 
formas poligonales que se proyectan a partir de estrellas de 
primer cruce, mientras los fondos presentan decoración 
vegetal. En cuanto al almizate, ha perdido dos perillones, 
conservando el central que se rodea de ocho más pequeños, 
también dorados. En este espacio, domina una decoración 
de filigrana formada por estrellas y crucetas. Por su parte, 
las techumbres del trancepto descansan sobre personajes 
religiosos en relieve, aunque a nivel estructural copian a la 
anterior, ofreciendo mayor explosión decorativa con el 
consabido dorado de la superficie (fig. 3).100 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                
99Susan Webster, “La desconocida historia de la construcción de la 
iglesia de San Francisco en Quito”, en Procesos. Revista Ecuatoriana 
de Historia 25 (2012): 55-59. 
100Véase: Diego Angulo Íñiguez y Enrique Marco Dorta, op. cit, 601; 
Ramón Gutiérrez, Arquitectura y urbanismo en Iberoamérica (Madrid: 
Cátedra, 1983), 53-54; Rafael López Guzmán y Gloria Espinosa 
Espínola (coord.), Historia del Arte en Iberoamérica y Filipinas 
(Granada: Universidad de Granada, 2003), 186-187. 
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Fig. 3. Techumbres del crucero, Juan de Fuentes, 1623-1624, 
Iglesia de San Francisco, Quito (Ecuador). Fuente: fotog. del 

autor. 

La construcción de Santo Domingo comenzó en 1581 con 
el proyecto del arquitecto extremeño llegado a Quito, 
Francisco de Becerra. El 2 de abril de 1585, informó de sus 
méritos en Lima, proveniente de Trujillo, hijo de 
arquitectos que participaron en edificaciones de Toledo y 
Guadalupe. Primeramente llegado a México con el virrey 
Martín Enríquez, éste le nombró Maestro Mayor en la 
Nueva España de la iglesia catedral de la Puebla de los 
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Ángeles y se le dio el dicho cargo por ser hombre 
preeminente en el dicho oficio. En la Ciudad de México 
reedificó el conjunto conventual de Santo Domingo y en la 
ciudad angelopolitana construyó los monasterios de Santo 
Domingo y San Agustín.101 Desgraciadamente, dominicos 
italianos llegados en el siglo XIX de la mano de García 
Moreno, decidieron repintar el templo con muy poco gusto, 
arrasando con retablos, coro y púlpito. Afortunadamente, 
“se les pasó por alto la cúpula de lacería del crucero, cuyos 
lienzo y tallas levantan el espíritu del que abajo naufraga 
en tanto duelo”.102 
 
El conjunto conventual de Santo Domingo se terminó de 
construir en 1623 en madera de cedro y decoración de 
lacería, todo policromado y dorado (fig. 4), tal como 
describe Rodríguez de Ocampo en 1650, 
 

Y esta Iglesia se fabricó, hace más de cuarenta 
años, de madera de cedro y artesones, bien 
labrado; toda la cubierta dorada y pintada de 
imágenes al óleo de curiosas hechuras, con 
portada toda ella costosa y rica, con crucero en la 
Capilla mayor de gran arte y bien dispuesto.103 

                                                
101Alfonso Troya, Arte Colonial de Ecuador. Siglos XVI-XVII (España: 
Salvat Editores Ecuatoriana, 1985), 69. 
102Ernesto La Orden Miracle, Elogio de Quito (Madrid: Ediciones 
Cultura Hispánica, 1975), 45. 
103 José Gabriel Navarro, Contribuciones a la historia del arte en 
Ecuador (T. III) (Quito: Litografía e Imprenta Romero, 1950), 8, 
Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, acceso el 11 de diciembre de 
2022, https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/contribuciones-a-
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Fig. 4. Techumbre de la nave y decoración lacérica a pincel en 
las laterales, 1623, Iglesia de Santo Domingo, Quito 

(Ecuador). Fuente: fotog. del autor. 

la-historia-del-arte-en-el-ecuador-volumen-iii--0/html/00207432-
82b2-11df-acc7-002185ce6064_17.html. 
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En el caso que nos compete, resulta indispensable la 
magnífica descripción que realiza María Alexandra Silva: 
 

Las estructuras de las armaduras de la lazo de la 
nave central y del crucero, son apeinazadas, 
compuestas por faldones de limas esquineros, 
cartabones y harneruelo. La estructura, de los 
faldones, está conformada por cerchas de par y 
nudillo de 294 pares ubicados a calle y cuerda 
vinculándose unos a otros mediante siete hileras 
de peinazos, formando módulos de diez pares y 
siguiendo las normas, reglas y cánones de la 
carpintería de lo blanco que regían para la 
elaboración de estos elementos. Hacia el interior 
de la iglesia, se colocan piezas de lacería en cada 
calle formando una secuencia de cuatro hileras de 
estrellas de ocho puntos en cada faldón. En el 
harneruelo, espacio definido por los nudillos, se 
encuentra una secuencia de ocho rectángulos que 
coinciden con los módulos de los pares 
ornamentados con diferentes motivos de ruedas de 
lazo, estrellas y mocárabes. En el crucero, la 
armadura está formada por cuatro faldones, cuatro 
faldones de limas esquineros, cuatro cartabones y 
el harneruelo formado por una rueda de lazo de 
ocho, con mocárabe central al que lo rodean ocho 
pinjantes. Para cubrir el exterior de los espacios de 
las calles, y el harneruelo, se dispusieron, tablas 
que contaban con pinturas de motivos florales, 
muy llamativos. La conjunción de estas piezas, a 
más de aportar estabilidad al conjunto, debieron 
haberle dado una vistosidad inigualable al 
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conjunto como lo indica la descripción histórica ya 
relatada. Los pares, descansan sobre soleras de 
madera que se asientan en el muro, completando 
la estructura cinco tirantes doble unidos por 
peinazos colocados sobre ménsulas de madera 
labradas y doradas para poder soportar los más de 
10 m. que cubren. Los tirantes igualmente están 
forrados por piezas de lacería y tablas de forro 
igualmente decoradas. Originalmente, 
predominaba la banda de con color blanco 
colocada en el tercio medio de las piezas. 
Resaltando el dorado de las estrellas, puntas, 
mascarones y la pintura figurativa de las tablas de 
forro sobre el color de la madera de cedro de las 
piezas. Al exterior de la armadura, sobre las tablas 
de forro, se colocaron piezas rollizas con una cama 
de carrizo revestido con una capa de barro de casi 
15 cm de espesor, que servía para acomodar las 
tejas.104 

Acerca de la catedral de Quito, Toribio de Ortiguera, en 
1581, la describiría de la siguiente manera: “Hay en esta 
ciudad una iglesia catedral, lindo templo de cal y ladrillo, 
de tres naves; toda la techumbre de madera de cedro, 
enlazada con grande artificio (…)”.105 Aunque según 

104 María Alexandra Silva, “La armadura de lazo y cubierta de a iglesia 
de Santo Domingo de Quito”, en Arquitectura y Urbanismo 28, nº 3 
(2007): 18-19. 
105 Manuel Serrano y Sanz, op. cit, 419 [extraído de: Toribio de 
Ortiguera, Jornada del río Marañón con todo lo acaecido en ella y otras 
cosas notables dignas de ser sabidas acaecidas en las Indias 
occidentales (Cap. 14. En que se cuenta la fertilidad, temple y sitio de 
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Angulo y Marco, se debe destacar el hecho de que el trabajo 
de los carpinteros de lo blanco fue tan óptimo que, a pesar 
del terremoto de 1755, las mencionadas techumbres no 
sufrieron daño alguno106, Toussaint no comparte semejante 
afirmación, fechándolo en torno al 1800 y bajo la 
supervisión del coronel y arquitecto español, Francisco 
Eugenio Tamariz.107 Alfonso Ortiz ofrece nuevos datos, 
como es el terremoto ocurrido en 1797, el cual motivaría 
las profundas reformas mencionadas que afectarían a las 
techumbres, y un nuevo sismo en 1868, motivó el derrumbe 
de la torre y en su reconstrucción fue cuando se cambió la 
techumbre de barro cocido por hojas de zinc, y se abrieron 
tragaluces en las vertientes de la cubierta para iluminar el 
interior, modificando su apreciación (fig. 5).108 
 
En referencia a los artesonados primigenios destacamos a 
Fray Reginaldo de Lizárraga que, en su Descripción breve 
del reino del Perú, Tucumán, Río de la Plata y Chile (1605), 
nos dice que “el edificio de la iglesia mayor es de adobe, la 
cubierta de madera muy bien labrada; labrola un religioso 
                                                
la ciudad de San Francisco del Quito en el Perú, de donde salió Gonzalo 
Pizarro y Francisco de Orellana, que fue el primer español que 
bajódesde el Perú por este río, con algunas grandezas de su distrito y 
jurisdicción), 1585, fº 41v-42r, Biblioteca Nacional de España, acceso 
el 11 de diciembre de 2022, http://bdh-
rd.bne.es/viewer.vm?id=0000087069&page=1]. 
106Diego Angulo Íñiguez y Enrique Marco Dorta, op. cit, 595. 
107Manuel Toussaint, op. cit, 76. 
108Alfredo Ortiz Crespo, “Influencias mudéjares en Quito”, en El 
Mudéjar Iberoamericano. Del Islam al Nuevo Mundo (España: El 
Legado Andalusí, Lunwerg, 1995), 228. Véase también: Mario J. 
Buschiazzo, Estudios de Arquitectura Colonial Hispano Americana 
(España: Kalam, 2014), 132. 
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nuestro, fraile lego, de los buenos oficiales que había en 
España”.109 En 1650, Diego Rodríguez de Ocampo, 
clérigopresbítero y secretario del Deán y Cabildo 
Metropolitano, describió la catedral para el señor obispo 
Ugarte y Saravia en su Descripción y relación del estado 
eclesiástico del Obispado de San Francisco de Quito:  

La iglesia Catedral es capaz y adornada, la iglesia 
material es capaz, de las buenas que hay en todo el 
Reino, de tres naves y la capilla mayor de bóveda; 
el cuerpo de toda ella, labrado, el techo con 
artesones de madera de cedro, con su arquería, el 
Coro con sillería de madera y pinturas al óleo de 
todos los Profetas; dos tribunas donde están dos 
órganos y la Silla Episcopal de piedra y madera 
bien labrada (…).110 

109Fray Reginaldo de Lizárraga, Descripción colonial (T. I) (Buenos 
Aires: Biblioteca Argentina, vol. I, 1916),175, Biblioteca Virtual 
Miguel de Cervantes, acceso el 11 de diciembre de 
2022,https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/descripcion-
colonial-libro-primero--0/html/ff687904-82b1-11df-acc7-
002185ce6064_8.html[extraído de: Fray Reginaldo de Lizárraga, 
Descripción breve del reino del Perú, Tucumán, Río de la Plata y Chile, 
1605]. 
110 José Gabriel Navarro, Contribuciones a la historia del arte en 
Ecuador (T. III) (Quito: La Prensa Católica, 1952), 94, Biblioteca 
Virtual Miguel de Cervantes, acceso el 11 de diciembre de 2022 
https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/contribuciones-a-la-
historia-del-arte-en-el-ecuador-volumen-iv--0/html/00207bee-82b2-
11df-acc7-002185ce6064_32.html. 
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Fig. 5. Techumbre central y laterales, 1797, Catedral 
metropolitana, Quito (Ecuador). Fuente: fotog. del autor. 
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En referencia a la techumbre descrita por Lizárraga y como 
voz contemporánea, Navarro afirma que la nueva 
techumbre es “una imitación ridícula”.111 

Islas Canarias y Arte Mudéjar: semejanzas con el 
Virreinato del Perú y diferencias con la Nueva España 
Tras el estudio de las techumbre mudéjares policromadas 
quiteñas y tomando como eje vertebral el concepto de Arte 
de Retorno, conviene preguntarse ¿podemos hacer 
triangular dicho territorio con las Islas Canarias en cuanto 
a la construcción y decoración de sus artesonados?  

Si bien es cierto que en el Archipiélago abundan las piezas 
pictóricas y escultóricas novohispanas, más numerosas que 
las procedentes de otros lugares americanos, en cuanto al 
mudéjar y las armaduras, la relación cambia. La 
arquitectura canaria se caracteriza por su carácter popular 
con paredes blancas enlucidas. De existir algún tipo de 
decoración externa, se relega a enmarcar puertas y 
ventanas.112 El caso mexicano, de grandes fachadas-retablo 
y esmerada decoración pétrea, no encuentra reflejo en las 
islas. En cuanto a las techumbres, salvo excepciones 
paradigmáticas como el caso de la catedral de Tlaxcala o la 
iglesia de San Diego en Huejotzingo, México no conserva 
techumbres mudéjares que sirvan de ejemplo para el 

111 José Gabriel Navarro, Artes plásticas ecuatorianas (México: Fondo 
de Cultura Económica, 1945), 67. 
112Existen ejemplos de arquitectura culta con fachadas completamente 
en piedra, tales como la Casa Nava y Grimón y la Casa Salazar en San 
Cristóbal de La Laguna, la fachada del Santuario del Cristo de los 
Dolores en Tacoronte o la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción 
en La Orotava, pero no es lo habitual. 
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periodo colonial, salvo los casos existentes en los estados 
de Michoacán y Chiapas, muy intervenidos a lo largo del 
siglo XX con motivo de los daños provocados por 
seismos.113 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 6. Techumbre del nivel inferior de la puerta del Carmen, 
1677, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas (México). Fuente: 

fotog. del autor. 
                                                
113Algunos de estos casos que pudieran funcionar como ejemplo de 
armaduras de los siglos XVI, XVII y XVIII son el piso bajo de la torre 
del Carmen en San Cristóbal de Las Casas (fig. 6) o las ruedas de lazo 
en el exconvento de Santa Ana en Tzintzuntzan. Para el estudio de las 
techumbres mudéjares en estos estados, recomendamos los textos de 
Benito Artigas e Inés Ortiz. 
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A pesar de la cantidad de bóvedas conservadas, es 
indudable que los espacios debieron cubrirse, sólo que no 
han llegado hasta nosotros. Los documentos de archivos 
son los únicos testigos de su existencia, testimoniando que 
este procedimiento se consideró en terrenos de difícil 
cimentación, incapaces de soportar grandes pesos, además 
de por su resistencia a los terremotos. El virrey Velasco 
(1554) escribió que, habiendo sido víctimas de terremotos, 
reemplazaron las bóvedas por techumbres de madera. En la 
Ciudad de México, fray Andrés de San Miguel utilizó la 
madera en la reconstrucción de la iglesia de los carmelitas 
descalzos en 1608, pues «la poca firmeza del suelo de la 
ciudad no permitió en la fábrica el peso de las bóvedas, y 
así estaba todo el techo enredado de hermosa lacería, que 
formando laberintos muy vistosos adornan la tijera».114 
Sobre las techumbres mudéjares que se encontraban en esta 
ciudad, Francisco de la Maza en el primer capítulo «Los 
artesones de oro» dice: 

Toda ella en llamas de belleza se arde y se va como 
fénix renovando que es ver, sobre las nubes, ir volando 
con bellos lazos, las techumbres de oro de ricos 
templos que se van labrando. (…) Si en corvas 
cimbrias artesones de oro por las soberbias arquitrabes 
vuelan con ricos lazos de inmortal tesoro.115 

114 Fray Agustín de la Madre de Dios, Tesoro Escondido en el Monte 
Carmelo Mexicano (Ciudad de México: UNAM, 1986), 76. 
115 Francisco de la Maza, La ciudad de México en el siglo XVII (Ciudad 
de México: Fondo de Cultura Económica, 1968), 10. De la Maza se 
inspiró en los relatos de Bernardo de Balbuena (1562-1627): Bernardo 
de Balbuena, Grandeza Mexicana (Ciudad de México: Sociedad de 
Bibliófilos Mexicanos, 1927). 
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También en la capital destacó la iglesia del convento 
dominico, del cual el cronista Ojea comenta:  
 

El zimborriodeste es más alto que todo el cuerpo de la 
Igleciaochauado y en forma de media naranja cuyas 
trauiesas de los águlos cargan sobre quatro veneras 
doradas y pintadas de azul y blanco, y la media naranja 
de lazos más curiosos que los demaszimborios. 116 

 
Del mismo modo, son reseñables las ricas decoraciones de 
la Profesa, aprovechadas del templo que se comenzó entre 
1600 y 1608, así como los artesonados de la destruida 
iglesia de la Merced (1634-1654) y los de San Agustín que 
eran «de madera mozayca dorada y de azul añigal».117 
 
El virreinato del Perú si conserva abundantes ejemplos de 
los siglos XVI y XVII que se llenan de detalles polícromos, 
así como ruedas de lazo y cuartillejos (figs. 7 y 8) (en el 
caso novohispano, encontramos techumbres de faldones 
lisos, con algún detalle lacérico en los tirantes, cuadrales y 
almizate, y relieves en los durmientes, así como fondos 
policromados uniformes y estrellas doradas). También 
cuentan con techumbres que, al modo dieciochesco, ponen 
el énfasis en la policromía en detrimento del trabajo 
lacérico, contando con canales interpares y tirantes (figs. 9 
                                                
116Fr. Hernando Ojea, Libro tercero de la Historia Religiosa de la 
Provincia de México de la Orden de Santo Domingo (Ciudad de 
México: Museo Nacional de México, 1897), 11. 
117 Alonso de Zorita, Historia de la Nueva España (Ciudad de México: 
Ed. Celeste, 1999), 184. 
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y 10). Esta diferenciación constructiva y decorativa según 
las fechas de realización, aplican para el caso canario. 

Fig. 7. Techumbre de la nave, 1623, Iglesia de Santo Domingo, 
Quito (Ecuador). Fuente: fotog. del autor. 
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Fig. 8. Techumbre de la nave central, Gaspar Núñez (2ª mitad 
del s. XVI), Juan de Sosa (1605), Iglesia del Salvador, Santa 

Cruz de La Palma (Islas Canarias, España). Fuente: fotog. del 
autor. 
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Las ruedas de lazo características poseen ocho y doce 
pétalos en la gran mayoría de los casos, centrando los ya 
mencionados cuartillejos. En su ausencia, se democratiza 
el uso de estrellas y crucetas, mientras que los fondos se 
llenan de decoración vegetal y, en menor medida, 
antropomórfica. Los tirantes y cuadrales se doblan, y se 
centran con estrellas, mientras las soleras se estructuran por 
niveles. 

Fig. 9. Techumbre de la nave central, Juan Hernández Delgado 
(1750), Iglesia de la Venerable Orden Tercera de San Francisco, 

Santa Cruz de Tenerife (Islas Canarias, España). Fuente: fotog. del 
autor. 
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Fig. 10. Techumbre de la nave, c. 1685, Iglesia del Convento 
de Santa Teresa, Potorí (Bolivia). Fuente: fotog. del autor. 
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Reflexiones finales 

Tras lo expuesto, conviene plantearse una diferenciación 
clara entre cómo triangulan las influencias y modelos entre 
los virrienatos y las Islas Canarias para las artes plásticas y 
cómo lo hacen para la arquitectura y los artesonados 
mudéjares. Las primeras generan una vía de comunicación 
constante entre el archipiélago y la Nueva España, que se 
ve respaldado con la llegada de esculturas y pinturas que 
impactan y forman al artista canario. Los cristos de pasta 
de caña de maiz, los lienzos de la Virgen de Guadalupe o 
las imágenes lígneas policromadas tienen como objetivo 
los santuarios isleños. 

Sin embargo, las segundas dialogan con los territorios que 
conforman el Virreinato del Perú. La sencillez externa e 
interna de la arquitectura, los templos columnarios y la 
distribución de los espacios pareciera relacionarse con los 
edificios de dichos territorios. En este contexto, debemos 
destacar los artesonados mudéjares policromados, 
diferenciándolos según su fecha de ejecución. Los que han 
sido realizado en los siglos XVI y XVII presentan un 
trabajo lacérico más complicado y elaborado, de tipo 
apeinazado, con ruedas de lazo y cuartillejos; mientras que 
los del siglo XVIII son más sencillos, con lacería en los 
cuadrantes y el almizate encolada y clavada, en ocasiones 
pintada, y faldones con pares que, en su continuidad, puede 
generar el harneruelo.118 

118Conviene particularizar el caso de Antonio de Orbarán, nacido en 
Puebla de los Ángeles y que emigra a las Islas Canarias donde 
desarrolla su labor artística, siendo una de sus especialidades, la 
carpintería de lo blanco. Jesús Pérez Morera, “El maestro mayor de 
todas obras Antonio de Orbarán”, en Encrucijada 1 (2009): 52-119. 
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Considerando lo anterior, conviene plantear nuevas 
investigaciones que abran y diversifiquen los procesos de 
retroalimentación artística considerando nuevos territorios, 
anteriormente olvidados o reducida su presencia. Es decir, 
materializar las relaciones intelectuales y culturales entre el 
Virreinato del Perú y las Islas Canarias. 
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Resumen 
El objetivo de este artículo es mostrar la complejidad de la obra de arte 
en el período de la Contrarreforma. El texto se divide en tres apartados 
que analizan el concilio de Trento (1545-1563), el concepto del decoro 
y el uso y función del arte en el Barroco. La Iglesia triunfante y 
reformada de los años siguientes al concilio de Trento necesitaba el arte 
para poder hacer llegar y expandir su mensaje de fe. Aunque tras el 
sínodo de Trento no se definió un arte contrarreformista como tal, sí 
que se reafirmó la necesidad de seguir contando con el apoyo visual 
que ofrecía el arte sagrado. Los obispos quedaron encargados de 
controlar la producción artística y de vigilar para que se respetara el 
decoro. Estas pinturas y esculturas permitían educar al fiel en la fe, 
conmover su espíritu por el poder catártico del arte, superior al de la 
literatura, y mover su ánimo y sus acciones de acuerdo a los valores 
católicos romanos. 

Palabras clave 
Contrarreforma, arte sacro católico, decoro, teoría de la recepción 

Abstract 
The aim of this article is to show the complexity of the work of art in 
the Counter-Reformation period. The text is divided into three sections 
that analyze the Council of Trent (1545-1563), the concept of decorum 
and the use and function of art in the Baroque. The triumphant and 
reformed Church of the years following the Council of Trent needed art 
to convey and spread its message of faith. Although after the Council 
of Trent a Counter-Reformation art was not defined as such, the need 
of the visual support offered by sacred art was reaffirmed. The bishops 
oversaw the artistic production and ensured that decorum was 
respected. These paintings and sculptures educated people in their 
faith, moved their spirit by the cathartic power of art, superior to that 
of literature, and influenced their minds and actions in accordance with 
Roman Catholic values. 

Keywords 
Counter-reformation, Catholic sacred art, decorum, reception theory 
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Resumo 
O objetivo deste artigo é mostrar a complexidade da obra de arte no 
período da Contrarreforma. O texto se divide em três aparelhos que 
analisam o concílio de Trento (1545-1563), o conceito de decoro e o 
uso e função na arte Barroca. A Igreja triunfante e reformada dos anos 
seguintes ao concílio de Trento necessitava a arte para poder fazer 
chegar e expandir a sua mensagem de fé. Porém trás o sínodo de Trento 
não de definiu uma arte da contrarreforma como tal, mas foi 
reafirmada a necessidade de seguir contando com o apoio visual que 
oferecia a arte sagrada. Os bispos ficaram encarregados de controlar 
a produção artística e de vigiar para que se respeitara o decoro. Estas 
pinturas e esculturas permitiam educar o devoto na fé, comover o seu 
espírito pelo poder catártico da arte, superior ao da literatura, e mover 
o seu ânimo e as suas ações conforme os valores católicos romanos

Palavras chaves 
Contrarreforma, arte sacra católica, decoro, teoria da recepção 

Résumé 
L'objectif de cet article est de montrer la complexité de l'œuvre d'art à 
l'époque de la Contre-Réforme. Le texte est divisé en trois sections qui 
analysent le Concile de Trente (1545-1563), le concept de bienséance, 
et l'usage et la fonction de l'art au baroque. L'Église triomphante et 
réformée des années qui suivirent le Concile de Trente avait besoin de 
l'art pour pouvoir transmettre et diffuser son message de foi. Bien 
qu'après le Synode de Trente un art contre-réformiste n’ait pas été 
défini comme tel, la nécessité de continuer à compter sur le support 
visuel offert par l'art sacré a été réaffirmée. Les évêques étaient 
chargés de contrôler la production artistique et de veiller au respect 
de la bienséance. Ces peintures et sculptures permettaient d'éduquer 
les fidèles dans la foi, d'émouvoir leur esprit par le pouvoir 
cathartique de l'art, supérieur à celui de la littérature, et d'émouvoir 
leur esprit et leurs actions conformément aux valeurs catholiques 
romaines 
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Mots clés 
Contre-réforme, art sacré catholique, bienséance, théorie de la 
réception 
 
Резюме 
Цель данной статьи - показать сложность художественного 
произведения в период Контрреформации. Текст разделен на три 
раздела, в которых анализируется Тридентский собор (1545–
1563), концепция приличия, а также использование и функции 
искусства в стиле барокко. Триумфальная и реформированная 
Церковь в годы после Тридентского собора нуждалась в 
искусстве, чтобы иметь возможность передавать и 
распространять свое послание веры. Хотя после Тридентского 
Синода искусство Контрреформации не было определено как 
таковое, была вновь подтверждена необходимость продолжать 
рассчитывать на визуальную поддержку, предлагаемую 
сакральным искусством. Епископы отвечали за контроль 
художественного производства и обеспечение соблюдения 
приличия. Эти картины и скульптуры позволяли воспитывать 
верующих в вере, двигать их дух катарсической силой искусства, 
превосходящей силу литературы, и направлять их умы и действия 
в соответствии с римско-католическими ценностями 
 
Слова 
Контрреформация, католическое сакральное искусство, 
приличия, теория рецепции 
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Recepción de Dios a través del Arte en el Barroco. 
El uso de la imagen sagrada 

Adentrarse en el mundo de la imagen religiosa del siglo 
XVII en el ámbito católico es una tarea compleja, debido a 
que no hay que tener en cuenta solamente criterios de 
carácter artístico o estético, sino que es necesario estudiar 
el arte desde el punto de vista de la religión. La religiosidad 
impregnaba cualquier aspecto de la vida pública y privada. 
El nacimiento, la enfermedad o la muerte se relacionaban 
estrechamente con los santos, las reliquias, las procesiones, 
las tallas devocionales, los sermones o los retablos. Todo 
ello formaba parte de su vida. Entender el arte desde la 
religión, en época de la Contrarreforma, poniendo el foco 
en los receptores, es el objetivo de este artículo. 

Para comprender la necesidad, por parte de la Iglesia, de 
vigilar la producción artística desde antes incluso de su 
creación, se debe estudiar el ambiente cultural del siglo 
XVI, la publicación del decreto correspondiente a la sesión 
vigésimo quinta del Concilio de Trento (1563) y las 
implicaciones que tuvo para las obras de arte religiosas, así 
como la función de las imágenes, el respeto del decoro, la 
recepción de los decretos tridentinos a través de la literatura 
artística y ascético-mística, sin olvidarnos de la normativa 
que se generó a partir de ese tipo de escritos. Al fin y al 
cabo el arte era un mecanismo más que ayudaba al control 
social y por ello era necesario supervisar todo tipo de 
representaciones, para que fueran adecuadas, es decir, que 
fuera mensaje ortodoxo y decoroso. 
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1. El decreto de la Sesión XXV del Concilio de Trento  
 
El 3 y 4 de diciembre de 1563 se celebró la vigésimo quinta 
y última sesión del concilio de Trento, que trató «De la 
invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes». Este decreto va a ser el que regule la 
producción de arte sacro a partir de ese momento119.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1. Sesión del concilio de Trenzo. (Atribuido a) Tiziano. 
Museo del Louvre120. 

                                                
119 «De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», en El Sacrosanto y Ecuménico Concilio de Trento. 
Barcelona, Imprenta de Ramón Martín Indar, 1847, 328-333. 
https://archive.org/details/BRes111445. Traducción al castellano de 
Ignacio López de Ayala, del texto en latín publicado en 1564. 
120https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/d/d3/Tridentinum
.jpg 
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Fig. 2. Concilio de Trento. Pasquale Cati, 1588, Santa Maria in 
Trastevere, Roma121 

121https://en.wikipedia.org/wiki/Pasquale_Cati#/media/File:Council_
of_Trent_by_Pasquale_Cati.jpg 
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Siguiendo la línea marcada por el segundo concilio de 
Nicea (787), en el que se enfrentaron los partidarios y los 
enemigos de las imágenes ‒iconoclastas versus 
iconódulos‒, en Trento se aclaró la conveniencia del uso de 
imágenes, su triple funcionalidad para «educar, conmover 
y propagar»122 y la necesidad de que los obispos llevaran 
un control de la imagen sagrada123. En el caso de los 

                                                
122 Darío Velandia Onofre, «Definir y regular la imagen sagrada y sus 
receptores: entre teología y política en la aurora del siglo XVI», en 
Destrucción y Culto. Políticas de la imagen sagrada en América y 
España (1563-1700) (Bogotá: Ediciones Uniandes, 2021), 27. María 
del Mar Ramírez Alvarado, «Narrativa y representación icónica. ¿Qué 
nos cuentan las imágenes? La época de la Contrarreforma en España 
como ejemplo», en «Para la reforma del clero y pueblo cristiano...». 
El Concilio de Trento y la renovación católica en el mundo hispánico 
(Madrid: Silex, 2020), 26. María del Mar Ramírez Alvarado, 
«Narrativa y representación icónica. ¿Qué nos cuentan las imágenes? 
La época de la Contrarreforma en España como ejemplo». Admira, n.º 
1 (2009): 23-32. https://idus.us.es/handle/11441/76045 
123 El sacerdote y estudioso del Concilio de Trento Hubert Jedin, 
fundamenta el origen del uso de las imágenes en los Padres de la Iglesia 
y explica la defensa del arte sacro por parte de la Iglesia Católica tras 
el sínodo tridentino como reacción frente a la iconoclastia de la 
Reforma protestante. En cuanto a investigaciones sobre la influencia de 
los decretos tridentinos en el arte, además de Hubert Jedin, «Genesi e 
portata del Decreto Tridentino sulla venerazione delle Immagini» en 
Chiesa della Fede, Chiesa della Storia (Brescia: Morcelliana, 1972), 
348-349, contamos con los estudios de Giuseppe Scavizzi, «La teologia 
cattolica e le immagini durante il XVI secolo»; Storia dell’arte, 18 
(mayo-agosto de 1974), 171-213. Louis Hautecoeur, «Le Concile de 
Trente et l’art», en Il Concilio di Trento e la reforma tridentina. Atti del 
convegno storico internazionale, vol. I (Roma: Herder, 1965), 345-362; 
para España se puede consultar: Crescenciano Saravia Escudero, 
«Repercusión en España del decreto del Concilio de Trento sobre las 
imágenes», Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqueología, 
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territorios de la corona española, hay que tener en cuenta, 
además, los procesos de reforma que comenzaron en las 
últimas décadas del siglo XV en el entorno del cardenal 
Cisneros. Algunas exigencias conciliares, que ya se venían 
aplicando en la Península Ibérica antes del concilio, no 
supusieron grandes novedades, sino la confirmación 
ecuménica que les apoyaba para seguir trabajando en la 
misma línea.  

Como puntualiza la profesora Palma Martínez-Burgos, al 
menos en el ámbito hispano, es importante resaltar que gran 
parte de los postulados se refieren a los receptores de las 
obras, a los feligreses. En el concilio de Toledo de 1536 los 
obispos «Tavera, Silíceo, Ribera, García de Loaysa y 
Girón, Sandoval y Rojas, y un largo etcétera son un ejemplo 
de ese nuevo perfil en el que más que atender a la 
formulación plástica de la imagen, se centraron en el 
comportamiento de la sociedad respecto a esa imagen con 
el fin de erradicar de su culto la faceta más espectacular, 

n.º 26 (1960): 129-143; Alfonso Rodríguez Gutiérrez de Ceballos, «La
repercusión en España del decreto del Concilio de Trento acerca de las
imágenes sagradas y las censuras al Greco», Studies in the History of
Art, n.º 13 (1984): 153-159; Diego Suárez Quevedo, «De imagen y
reliquia sacras. Su regulación en las constituciones sinodales
postridentinas del arzobispado de Toledo», Anales de Historia del Arte,
n.º 8, (1998): 257-290; Jesús Criado Mainar, «El impacto del Concilio
de Trento en el arte aragonés de la segunda mitad del siglo XVI y
comienzos del XVII: claves metodológicas para una primera
aproximación al problema», en Discurso religioso y Contrarreforma
(Zaragoza: Institución «Fernando el Católico», 2005), 273-327; y con
una visión más global, incluyendo el caso de América: Darío Velandia
Onofre, Destrucción y Culto. Políticas de la imagen sagrada en
América y España (1563-1700) (Bogotá: Ediciones Uniandes, 2021).
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supersticiosa y exaltada de la religiosidad vivida durante el 
siglo XVI124.» Esta teoría de la recepción de las obras de 
arte, que proviene de la historia de la cultura visual y que 
está de plena actualidad, aporta una mirada nueva y 
descentrada al arte y se convierte en otra manera posible de 
abordar el estudio de las imágenes, a través del receptor, 
que la observa y para comprender los procesos que suceden 
en la mente del fiel a partir de ese momento125. Las 

                                                
124Palma Martínez-Burgos García, «Origen de la teoría artística de la 
Contrarreforma. El Cardenal Tavera y el Concilio Provincial de Toledo 
de 1536», en Ensayos humanísticos: Homenaje al profesor Luis 
Lorente Toledo (Cuenca: Ediciones de la Universidad de Castilla la 
Mancha, 1997), 299. La profesora, ahora citada, Palma Martínez-
Burgos, que ha centrado su investigación a analizar la cultura visual del 
arte de los siglos del Renacimiento y del Barroco, atendiendo a los 
procesos de reforma y a la ortodoxia católica, es autora de otras muchas 
publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la imagen religiosa en 
tiempos de Felipe II como por ejemplo: Ídolos e imágenes: la 
controversia del arte religioso en el siglo XVI español (Valladolid, 
Universidad de Valladolid, 1990); «El debate de la imagen religiosa en 
el entorno de Felipe II», en Reales Sitios, n.º 135 (1998): 38-45; «La 
creación de imágenes. Propaganda y modelos devocionales en la 
España del Siglo de Oro», en Religiosidad popular y modelos de 
identidad en España y América (Cuenca: Ediciones de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, 2000), 215-240 y «El Greco y Toledo: los 
cuadros de devoción en el marco espiritual de la Contrarreforma», 
Boletín de arte, n.º 24 (2003): 13-34. 
125 En esta línea se pueden consAultar las interesantes publicaciones 
de: David Freedberg, David, El poder de las imágenes (Madrid: 
Cátedra, 2009). Antonio Urquízar Herrera, “Modelos y principios. 
Canales de difusión del arte en la Edad Moderna y transformaciones 
en la recepción de la práctica artística» en Actas XV Congreso 
Nacional del CEHA (Palma de Mallorca: Universitat de les Illes 
Balears, 2008), 507-522. Darío Velandia Onofre, Hacia una teología 
de la imagen. Mística, oratoria y pintura en la España del Siglo de 
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imágenes convertían en visible lo invisible e invitaban «a 
adorar, y amar a Dios, y practicar la piedad»126. 
El decreto tridentino exige que «Enseñen con esmero los 
Obispos que por medio de las historias de nuestra 
redención», ya que «expresadas en pinturas y otras copias, 
se instruye y confirma el pueblo recordándole los artículos 
de la fe, y recapacitándole continuamente en ellos»127. Es 
decir, incide en que el arte tiene una función didáctica clara 
y es un medio útil y eficaz que debe ser empleado en todas 
las diócesis católicas. Por ello es fundamental que las 
imágenes se representen de forma decorosa, que no haya 
«nada profano y nada deshonesto», que «no se pinten ni 
adornen las imágenes con hermosura escandalosa» y «que 
nada se vea desordenado, o puesto fuera de su lugar, y 
tumultuariamente»128. Dada su finalidad pedagógica, las 
obras de arte sacro deben respetar fielmente las fuentes y la 
iconografía tradicional y no incluir la representación de 
«nuevos milagros, ni adoptar nuevas reliquias»129. 

Oro (Universitat de Barcelona, 2014) 
https://www.tdx.cat/handle/10803/283166#page=156. Juan Luis 
González García, Imágenes sagradas y predicación visual en el Siglo 
de Oro (Madrid: Akal, 2015). Carlos Alberto González Sánchez, El 
espíritu de la imagen. Arte y religión en el mundo hispánico de la 
Contrarreforma (Madrid: Cátedra, 2017). Darío Velandia Onofre, 
«Definir y regular la imagen sagrada y sus receptores: entre teología y 
política en la aurora del siglo XVI», 21-66. 
126«De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 331. 
127«De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 330, 331.  
128 «De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 332.  
129 «De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 332. 
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Es gracias a la «aprobación del Obispo» como se va a 
controlar a partir de la segunda mitad del siglo XVI que 
todo se realice según las normas de Trento. Por ello no se 
puede colocar «ninguna imagen desusada y nueva en lugar 
ninguno» sin antes solicitar permiso episcopal130. El peso 
del control y regulación del arte sacro, así como su coste 
económico, debía pasar por una primera autorización del 
representante episcopal. Además, cobra especial 
importancia la celebración de sínodos diocesanos, donde 
los arciprestes o delegados parroquiales recibían 
instrucciones de forma directa a través del obispo y ellos, a 
su vez, gracias a la estructura jerárquica de la Iglesia, se 
aseguraran de que el mensaje llegara a los párrocos y a 
todos aquellos que se encargaban de contratar las obras 
religiosas en cada una de las parroquias y ermitas de la 
diócesis, por muy alejadas que estuvieran de la sede 
episcopal131. 

 

Además de esto, el hecho de que los reformadores 
protestantes se opusieran a la veneración de las imágenes 
religiosas por considerarla idolatría llevó a la Iglesia 
romana a reflexionar sobre el valor de la imagen sagrada y 
a marcar claramente la diferenciación con ellos en este 
aspecto, fomentando de esta manera el arte religioso. Hay 
que añadir el caso particular de los territorios peninsulares 
recién conquistados por los Reyes Católicos, en los que 
                                                
130 «De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 332. 
131Diego Suárez Quevedo, «De imagen y reliquia sacras. Su regulación 
en las constituciones sinodales postridentinas del arzobispado de 
Toledo», 259. 
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estaban presentes los judíos y los musulmanes, fieles de 
religiones monoteístas en las que la ausencia de imágenes 
era la norma132. La profesora Palma Martínez-Burgos 
afirma que «La eficacia de la imagen no se plantea bajo 
unos criterios artísticos, sino en virtud de una justificación 
eminentemente teológica puesto que, en última instancia, 
se trata de aclarar la legalidad de la representación figurada 
de Dios133.» Por ello el decreto les recuerda a los fieles 
cristianos que a las imágenes «se les debe dar el 
correspondiente honor y veneración: no porque se crea que 
hay en ellas divinidad, o virtud alguna por la que merezcan 
el culto, o que se les deba pedir alguna cosa, o que se haya 
de poner la confianza en las imágenes, como hacían en 
otros tiempos los gentiles, que colocaban su esperanza en 
los ídolos; sino porque el honor que se da a las imágenes, 
se refiere a los originales representados en ellas; de suerte, 
que adoremos a Cristo por medio de las imágenes que 
besamos, y en cuya presencia nos descubrimos y 
arrodillamos»134. Desde este punto de vista, rechazar la 
veneración de esas imágenes supondría negar la naturaleza 
humana de Cristo y atentaría contra el dogma de la 
encarnación. Los protestantes, sin embargo, veían la 
veneración como un acto de idolatría y sus predicadores 

132Felipe Pereda, «El debate sobre la imagen en la España del siglo XV: 
Judíos, cristianos y conversos», Anuario del Departamento de Historia 
y Teoría del Arte: Universidad Autónoma de Madrid, n.º 14 (2002): 59-
79, así como otra de sus publicaciones titulada: Las imágenes de la 
discordia: Política y poética de la imagen sagrada en la España del 
Cuatrocientos (Madrid, Marcial Pons, 2007), 339-373. 
133Palma Martínez-Burgos: Ídolos e imágenes: la controversia del arte 
religioso en el siglo XVI español, 11. 
134«De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 330. 
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insistieron en la imperiosa necesidad de destruir las 
imágenes135. 

Fig. 3. Gerard Houckgeest, Interior de una iglesia en pleno 
proceso de destrucción de imágenes136 

 
En línea con este pensamiento, Hubert Jedin, sacerdote y 
gran investigador y estudioso del concilio de Trento, incide 
en la larga historia de defensa y ataque a las imágenes, 
                                                
135María del Mar Ramírez Alvarado, «Narrativa y representación 
icónica. ¿Qué nos cuentan las imágenes? La época de la Contrarreforma 
en España como ejemplo», Admira, n.º 1 (2009): 26. 
136 https://www.europeana.eu/es/item/90402/RP_P_1885_A_9026 



179 

valora la confirmación desde los Padres de la Iglesia y 
explica la defensa del arte sacro por parte de la Iglesia 
Católica tras el sínodo tridentino como forma de 
diferenciarse de la oposición protestante137. Por ello, 
aunque el decreto tridentino no aporta un listado de 
características estilísticas que una obra religiosa debe 
cumplir, sí que incide en la utilidad de las «imágenes de 
Cristo, de la Virgen, madre de Dios, y de otros santos» que 
se «deben tener y conservar, principalmente en los 
templos», para que los fieles puedan adorarlas y, de esta 
manera, constituirse como el camino mediante el que llegar 
a Dios138, reafirmándose de esta manera el papel 
intermediario del objeto de culto que poseían las imágenes 
sagradas. El profesor Diego Suárez Quevedo repara en la 
importancia de otro factor, el cuándo y dónde, es decir el 
«ensamblaje de imagen sacra y su adecuado locus, es decir, 
su exposición en un lugar apropiado ‒retablo, capilla, o/y 
ámbito del templo interior o exterior‒ para mover a la 
piedad, a la reflexión íntima, a la oración, al éxtasis 
religioso. En otras palabras, las imágenes en sus loci, 
persuasivamente dispuestas y presentadas al fiel»139. 

137Hubert Jedin, «Genesi e portata del Decreto Tridentino sulla 
venerazione delle Immagini», 348-349.  
138«De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 330. 
139Diego Suárez Quevedo, «De imagen y reliquia sacras. Su regulación 
en las constituciones sinodales postridentinas del arzobispado de 
Toledo», 258. 
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2. Sobre el decoro, un nuevo concepto de carácter moral 
 
El decoro es un concepto fundamental en la teoría 
contrarreformista del arte, ya que la finalidad de cualquier 
obra de arte religiosa era fomentar una devoción 
ortodoxa140. El término 'decorum' se utilizaba tanto en la 
Antigüedad pagana como en el Renacimiento cristiano, 
aplicado tanto a obras literarias como a arquitectónicas o 
gráficas. Horacio lo emplea en su Ars poetica y Vitrubio en 
su célebre tratado de arquitectura. Este último entendía el 
término como la correcta adecuación que debe tener una 
obra a su función. Es la misma idea que tenían en el 
Renacimiento los italianos Leon Battista Alberti, Leonardo 
y Palladio, o el tratadista Francisco de Holanda, que a 
mediados del XVI teorizó sobre el arte en su libro De la 
pintura antigua. El decoro es un término difícil de definir, 
que semánticamente se relaciona con términos como 
conveniencia, adecuación o dignidad141.  
                                                
140Elena Vázquez Dueñas, «Sobre la prudencia y el decoro de las 
imágenes en la tratadística del siglo XVI en España», Studia Aurea: 
Revista de Literatura Española y Teoría Literaria del Renacimiento y 
Siglo de Oro, nº. 9 (2015): 436. 
https://studiaaurea.com/article/view/v9-duenas/150-pdf-es. Juan 
Manuel Monterroso Montero, «Entre el dogma y la devoción. Pintura, 
literatura sacra y vida conventual franciscana», Quintana, n.ª 4 (2005): 
165-182. 
141Ha sido estudiado por Bialostocki, Bertelli, Rensselaer y Blunt, entre 
otros. Schlosser puntualiza que el decoro es un principio dominante de 
la critica del arte durante el periodo manierista. Palma Martínez-Burgos 
García, «El decoro. La invención de un concepto y su proyección 
artística», Revista de la Facultad de Geografía e Historia, n.º 2 (1988): 
91-97. http://e-spacio.uned.es/fez/eserv/bibliuned:ETFSerieVII-
12C730B7-4AA9-8940-2381-4670EC7201F9/Documento.pdf   
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Sin embargo, en el siglo XVI la palabra sufre una 
importante variación en cuanto a su semántica. Uno de los 
primeros que añade al vocablo algunas pinceladas de 
decencia y moralidad es el teólogo suizo reformista 
Huldrych Zwinglio, quien advirtió el peligro de que a veces 
las imágenes mostraran partes poco decorosas. El 
humanista veneciano Ludovico Dolce142, en Italia, y Felipe 
de Guevara143, en España, destacaron la gran relación que 
existía entre el decoro, la prudencia y la honestidad, como 
se aprecia en el Comentario de la pintura y pintores 
antiguos de 1560, dedicado al rey Felipe II, en el que exigía 
que los santos «se pintaren y esculpiesen con el decoro, 
decencia y honestidad, gravedad y santidad que conviene y 
como el asunto merece...»144. La defensa, a veces incluso 
acérrima, de las ideas tridentinas tenía como finalidad que 
se mantuviera la carga devocional en todas las obras 
religiosas, sin excepción145. El decoro no era, por lo tanto, 
solo algo estético, sino que era un concepto que estaba 

142L'Aretino o Dialogo della pittura (1557). 
143Felipe de Guevara tenía una importante colección, heredada de su 
padre, Diego de Guevara, embajador de Felipe el Hermoso y Carlos V, 
con obras de Patinir o El Bosco. Elena Vázquez Dueñas, «Sobre la 
prudencia y el decoro de las imágenes en la tratadística del siglo XVI 
en España», 436. 
144Palma Martínez-Burgos García, «El decoro. La invención de un 
concepto y su proyección artística», 93. 
145Elena Vázquez Dueñas, «Sobre la prudencia y el decoro de las 
imágenes en la tratadística del siglo XVI en España», 434, 456. 
Anteriores al Concilio de Trento son el señalado Comentario de la 
pintura y pintores antiguos (1560) de Felipe de Guevara y De la pintura 
antigua de Francisco de Holanda (1548, traducida a castellano en 
1563). 
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ligado a lo moral. Como ejemplo, la Capilla Sixtina: la falta 
de decoro fue la razón por la que, nada más terminar el 
concilio de Trento, se decidió disimular los desnudos, más 
que justificados, que Miguel Ángel había pintado en el 
Juicio Final. Fueron Paulo IV y Pío IV quienes mandaron 
retocar los frescos del genio florentino con el objetivo de 
que los pechos femeninos y los órganos sexuales 
masculinos se taparan convenientemente.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 4. Giorgio Ghisi, Detalle de la capilla Sixtina con el 
diseño original de Miguel Ángel146 

                                                
146https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/5/59/Sts_Blaise_
and_Catherine_and_St_Sebastian%2C_British_Museum%2C_Londo
n.jpg 
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El Dialogo degli errori della pittura, publicado en 1564 por 
Giovanni Andrea Gilio da Fabriano147, las instrucciones 
que para la creación y decoración de los templos publicó 
san Carlos Borromeo con el título de Instructiones 
Fabricae et Supellectilis Ecclesiasticae (1577) o el 
Discorso intorno alle immagini sacre e profane (1582) del 
cardenal Gabriele Paleotti ponían en valor el decoro como 
principio fundamental del arte de la reforma católica. Para 
el monje jerónimo fray José de Sigüenza la carga 
devocional de una imagen dependía de su decoro y por ello 
advertía sobre el peligro de las imágenes que se hacen en 
Italia de «santos que quitan la gana de rezar en ellas»148. 
Parte de la intelectualidad académica española incluso llegó 
a redactar un escrito en 1632 «sobre el abuso de las figuras, 
y pinturas lascivas y deshonestas, que se muestra, que es 
pecado mortal pintarlas, esculpirlas y tenerlas patentes 
donde sean vistas»149. Otro aspecto a tratar era el lugar en 

147Este autor no justificaba los desnudos de Miguel Ángel pese a que la 
escena representada lo requisiera. Desde su punto de vista la decencia 
y la dignidad estaban por encima de la fidelidad a las fuentes escritas. 
Palma Martínez-Burgos García, «El decoro. La invención de un 
concepto y su proyección artística», 94.  
148Fray José de Sigüenza, La fundación del Monasterio de El Escorial 
(Madrid, 1963), 381, discurso XVII. Palma Martínez-Burgos García, 
«El decoro. La invención de un concepto y su proyección artística», 95. 
149Copia de los pareceres y censuras de los reuerendissimos padres 
maestros y señores catredaticos [sic] de las insignes vniuersidades de 
Salamanca y Alcala y de otras personas doctas sobre el abuso de las 
figuras y pinturas lasciuas y deshonestas (Madrid: Viuda de Alonso 
Martín de Balboa, 1632). http://bdh-
rd.bne.es/viewer.vm?id=0000054267&page=1. Sobre este tema ver 
Javier Portús Pérez, «Indecencia, mortificación y modos de ver en la 
pintura del Siglo de Oro», Espacio, Tiempo y Forma. Serie VII, 
Historia del Arte, n.º 8 (1995): 55-88. 
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el que se podían depositar las imágenes que representaran 
temas sagrados: «Las Imagenes, è historias Diuinas son de 
grandisimo fruto espiritual, por la mucha deuocion que 
causan: mas acuerdase que se deuen tener en partes 
decentes, adonde se les guarde el respeto, y reuerencia 
deuida…»150. San Ignacio de Loyola insitía en sus 
Ejercicios Espirituales en la importancia de la 
contemplación de las imágenes sagradas y en la colocación 
de la obra sagrada en un lugar adecuado para mover al fiel 
a la reflexión, la oración o la piedad151. 
El binomio cuerpo humano desnudo y decoro es otro de los 
temas debatidos en la Contrarreforma. En la cultura 
cristiana la desnudez siempre se ha asociado al pecado, 
ligado a la imagen de Adán y Eva, cubriéndose, tras probar 
el fruto prohibido. Los artistas deseaban poder pintar y 
esculpir figuras desnudas si el tema lo requería, pero la 
exhibición gratuita del cuerpo humano era vigilada y 
corregida por la Iglesia. Algunos autores, como Nicolás 
Sandero, justificaban los desnudos en ciertos casos: «...las 
imágenes de los Santos han de representarse en los actos de 
su vida y será suficiente cuando se le propone desnuda o 
casi sin ropa, con que tenga motivo...»152. Fray Francisco 

                                                
150Copia de los pareceres y censuras de los reuerendissimos padres 
maestros y señores catredaticos [sic] de las insignes vniuersidades de 
Salamanca y Alcala y de otras personas doctas sobre el abuso de las 
figuras y pinturas lasciuas y deshonestas, f. 4r.   
151Diego Suárez Quevedo, «De imagen y reliquia sacras. Su regulación 
en las constituciones sinodales postridentinas del arzobispado de 
Toledo», 258. 
152Nicolao Sandero, De typica et honoraria sacrarum imaginum 
adoratione (Lovaina, 1569); cap. III, libro I,15, citado en la página 94. 



185 

Cornejo, teólogo y académico de la universidad de 
Salamanca, consentía el desnudo tanto en recintos sagrados 
como civiles o privados: «no condenara yo a quien tuuiera 
estas pinturas, porque desta suerte huuieramos de desterrar 
de las Iglesias, y Oratorios a Adan, y Eua, como se pintan 
en el Parayso, y a otros Santos que pintan hermosos, y 
desnudos, como san Sebastian, y san Lorenço, y otros. Solo 
condenamos aquellas pinturas, que por estar descubiertas 
impudicamente, o por feas posturas, o otros accidentes son 
peligrosas para todos los que pusieren los ojos en ellas»153. 

En el ámbito cortesano, la severidad con la que se entendía 
el decoro se aprecia en los comentarios del padre Sigüenza, 
quien veía en La expulsión de los mercaderes del templo 
del claustro bajo del monasterio de El Escorial «alguna 
demasiada licencia en inducir personas desnudas, que con 
la afición del arte y la gana de mostrarla, se pierde muchas 
veces el decoro y la prudencia»154. Otro ejemplo de rectitud 
moral y decencia se aprecia en las palabras del monarca 
Felipe III, que mandó incluso quitar una imagen de «de 
santa Susana [...] diziendo: No soy amigo de pinturas 

Palma Martínez-Burgos García, «El decoro. La invención de un 
concepto y su proyección artística», 91-102. 
153Copia de los pareceres y censuras de los reuerendissimos padres 
maestros y señores catredaticos [sic] de las insignes vniuersidades de 
Salamanca y Alcala y de otras personas doctas sobre el abuso de las 
figuras y pinturas lasciuas y deshonestas, f. 12v.  
154Fray José de Sigüenza, Historia de la Orden de San Jerónimo, vol. 
II. (Consejería de Educación y Cultura, 2000), Tercera Parte, libro IV,
discurso IV, 580, citado en: Elena Vázquez Dueñas, “Sobre la
prudencia y el decoro de las imágenes en la tratadística del siglo XVI
en España», 447.
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desnudas», por tratarse de «Figuras deshonestas»155. Como 
se aprecia en este caso, si bien el rigor histórico era 
fundamental, primaba por encima de él la moralidad, el 
respeto de los interiores sacros y la búsqueda de la pureza 
y la castidad.  
 
Justo lo contrario a presentar las imágenes desnudas, pero 
igual de poco recomendable, era la extendida costumbre de 
vestir las tallas, sobre todo las de uso procesional, con todo 
tipo de telas lujosas, joyas, tocados o cualquier otro tipo de 
aderezo. Era otra de las tradiciones a evitar, porque 
«algunas personas [...] adornan a las imágenes con el 
traje»156 y «estos ornatos y atavíos exteriores [...] engolfan 
el sentido»157. Las tallas acaban siendo «ornato de muñecas, 
no sirviéndose algunos de las imágenes más que de unos 
ídolos»158. Era preciso respetar el decoro histórico y elegir 
«aquéllas que más se conforman con lo divino que con lo 
humano, conformándolas a ellas y a sí en ellas con el traje 
del otro siglo y su condición, y no con éste, porque no 
solamente no le mueve el apetito la figura de este siglo, pero 
                                                
155Copia de los pareceres y censuras de los reuerendissimos padres 
maestros y señores catredaticos [sic] de las insignes vniuersidades de 
Salamanca y Alcala y de otras personas doctas sobre el abuso de las 
figuras y pinturas lasciuas y deshonestas, f. 5v.  
156San Juan de la Cruz, En una noche oscura. Poesía completa y 
selección de prosa (Barcelona: Penguin Clásicos, 2018), cap. 35, s. f. 
https://books.google.es/books?id=Nb5IDwAAQBAJ&pg=PT32&hl=e
s&source=gbs_toc_r&cad=2#v=onepage&q&f=false 
157San Juan de la Cruz, En una noche oscura. Poesía completa y 
selección de prosa (Barcelona: Penguin Clásicos, 2018), cap. 35 y 38, 
s. f.  
158San Juan de la Cruz, En una noche oscura. Poesía completa y 
selección de prosa, cap. 35, s. f.  
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aun no se acuerda por ella de él, teniendo delante los ojos 
cosa que a él se parezca» y representar la imagen en su 
contexto, también en lo relativo a la moda y a la cultura, por 
lo que no se podía engalanar a la Virgen María con lujosos 
vestidos a la moda del Renacimiento o del Barroco por 
haber una importante discordancia temporal, además de 
cierto transvase de lo sacro hacia lo profano159.  

159San Juan de la Cruz, En una noche oscura. Poesía completa y 
selección de prosa, cap. 35, s. f.  Alfonso Rodríguez Gutiérrez de 
Ceballos, «La repercusión en España del decreto del Concilio de Trento 
acerca de las imágenes sagradas y las censuras al Greco», 156. Borja 
Franco Llopis, Espiritualidad, Reformas y Arte en Valencia (1545-
1609) (Barcelona: Universitat de Barcelona, 2009), 81. 
https://www.tdx.cat/bitstream/handle/10803/2014/FBFLL_TESIS.pdf  
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Fig. 6. Juan Fernández de Navarrete, San Pedro y San Pablo, 
Monasterio de El Escorial160 

                                                
160https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/4/46/San_Pedro_
y_San_Pablo-Fern%C3%A1dnez_Navarrete.jpg  
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Antes de ejecutar una obra, Francisco de Holanda 
recomendaba al artista que comprobara la ortodoxia del 
tema «en el catálogo de los Santos para saber sus vidas, y 
en qué tiempos y costumbres y provincias o ciudades son 
pintados»161.  

Era fundamental que la imagen sagrada se adecuara a 
verdad histórica. Las fuentes en las que se narraban los 
episodios de la vida de Jesús debían ser canónicas y la 
historia o milagros, en el caso de los santos, verosímiles y 
basados en fuentes aprobadas previamente162. En 1566, 
Felipe II, viendo el vacío normativo que existía nada más 
terminar el concilio de Trento y pensando en su gran obra 
de El Escorial, creyó necesario encargar una serie de notas 
«para hazer con açertamiento las lecciones de los santos», 
tarea que encomendó a Ambrosio de Morales, buscando 
que los personajes fueran representados como figuras 
heroicas, aludiendo a la Iglesia militante y fuerte que 
deseaba crear Felipe II163.  

Por último, otro punto que debía ser cuidado a la hora de 
representar una escena era la gestión emocional de los 
personajes, sobre todo en el caso de la María, quien tenía 
que ser ejemplo de entereza moral, incluso en los momentos 
más dramáticos de la pasión y muerte de Jesús. La 

161Francisco de Holanda, De la pintura antigua y El diálogo de la 
Pintura (Madrid: Visor Libros, 2003) 41. 
162Alfonso Rodríguez Gutiérrez de Ceballos, «Iconografía y 
Contrarreforma: a propósito de algunas pinturas de Zurbarán», 
Cuadernos de arte e iconografía, tomo 2, n.º 4, 111 (1989): 97-105.  
163Elena Vázquez Dueñas, «Sobre la prudencia y el decoro de las 
imágenes en la tratadística del siglo XVI en España», 445.  
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transferencia del dolor a la naturaleza era un recurso y un 
modo de compensar la contención en la expresión de los 
sentimientos de los personajes. De esta manera se permite 
que el paisaje asista a la escena como un ser vivo más, y 
que en momentos de dolor se muestre sufriente y empático, 
porque «hasta el cielo se debe pintar nublado y cubierto 
cuando la imagen fuere llorosa y triste»164. 
 
 
3. El uso de las imágenes 
Los decretos del concilio de Trento, los obispos, los 
tratadistas y todos aquellos que escribieron sobre el papel 
de las imágenes sacras no se centraron en fijar una serie de 
características estilísticas que las obras religiosas tuvieran 
que cumplir. El concepto que primaba era otro: la principal 
función que una pintura, escultura o estampa tenía era la de 
poder servir de agente catequetizante porque, gracias al 
arte, «se instruye y confirma el pueblo recordándole los 
artículos de la fe», sin introducir ningún elemento 
«profano» ni «deshonesto»165. El humanista portugués 
Francisco de Holanda valoraba de forma positiva los 
múltiples niveles de lectura que una obra de arte podía 
ofrecer, ya que es «viva escriptura y doctrina para los 
indoctos; más, a los contemplativos e letrados 
                                                
164En palabras de Francisco de Holanda, citado por Elena Vázquez 
Dueñas, «Sobre la prudencia y el decoro de las imágenes en la 
tratadística del siglo XVI en España», 437. 
165«De la invocación, veneración y reliquias de los santos, y de las 
sagradas imágenes», 330-331. José Julio García Arranz, «El Concilio 
de Trento y el uso didáctico-doctrinal de la imagen religiosa en el 
primer Barroco hispano (1600-1640)», Campo abierto: Revista de 
educación, n.º 24 (2003): 199-228. 
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acrecentamiento es de saber»166. David Freedberg, quien se 
ha preocupado por analizar la relación existente entre las 
imágenes y las personas que las observan, así como por sus 
reacciones emocionales o físicas, cree que hay «Tres 
razones para la existencia institucionalizada de imágenes en 
la Iglesia: primera, la instrucción de los analfabetos, que 
podrían aprender en ellas como en los libros, la segunda, el 
misterio de la Encarnación y los ejemplos de los santos 
podrían perdurar más firmemente en nuestra memoria 
viéndolos representados ante nosotros a diario; y tercera, 
las emociones se estimulan más eficazmente con cosas de 
vistas que con cosas oídas». De hecho ya «San 
Buenaventura mantuvo esta triple justificación para la 
introducción y el uso de imágenes». 

El predicador agustino fray Antonio Osorio de San Román 
(1540-1621)167, en su libro Consuelo de penitentes o mesa 

166Francisco de Holanda, De la pintura antigua y El diálogo de la 
Pintura, VI, 33. Elena Vázquez Dueñas, «Sobre la prudencia y el 
decoro de las imágenes en la tratadística del siglo XVI en España», 435. 
167Antonio Osorio de San Román entró al convento agustino de 
Salamanca en 1565, pasando después por los de Burgos y Sevilla. 
Marchó como misionero a Nueva España en 1575. En México escribió 
la obra Consuelo de penitentes o mesa franca, acabándola en 1581. La 
primera edición del libro se imprimió en Salamanca en 1583 y la 
segunda, corregida y aumentada, en Sevilla dos años más tarde: 
Antonio de San Román, Consuelo de penitentes ò Mesa Franca de 
spitituales manjares. Sevilla: Andrea Pescioni y Juan de Leon, 1585. 
https://books.google.es/books?id=h4ni3LxLl14C&hl=es&source=gbs
_navlinks_s, Rafael Lazcano González, «Antonio Osorio de San 
Román», en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico 
electrónico, https://dbe.rah.es/biografias/83724/antonio-osorio-de-san-
roman. Para profundizar en su figura consultar la «Introducción» de M. 
González Velasco, en Antonio Osorio de San Román, Consuelo de 
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franca,168 concluido en 1581, dedica uno de los capítulos a 
tratar «Del modo que se deue tener, para sacar gran fruto de 
la veneracion de las sanctas imagines, por el orden de este 
tratado»169. Ya que son «muchos pouechos, que las 
imagines hazen a la iglesia»170 y que «Todas estas imagenes 
y las demas hazen milagros en los coraçones»171, considera 
de gran importancia la «veneracion de las sanctas imagines, 
usandolas con piedad, con arte, y buen saber» porque las 
«historias de los hechos de Dios» están «llenas de divinos 
auisos» y son «sermon encendido y viuo reprehensor de 
nuestros coraçones, y despertador efficaz de dormidos»172.  
 
De la lectura de su tratado se deducen claramente una serie 
de ideas. En primer lugar, que apuesta por la veneración de 
las imágenes religiosas, tal y como había quedado 
refrendado por el sínodo tridentino. En segundo lugar, que 
el fin del arte no era exclusivamente didáctico, sino que las 
                                                
penitentes o mesa franca de espirituales majares, con la preparación 
del texto y notas de M. González Velasco (Madrid: Fundación 
Universitaria Española, 1999), 7-57. 
168El libro consta de dos partes; la primera versa sobre los nombres de 
la Trinidad, la Virgen María. La segunda parte se dedica a temas 
variados, entre los que nos interesa el dedicado a las imágenes: Parte II, 
Tratado II, Cap. VIII.  
169 Antonio de San Román, Consuelo de penitentes ò Mesa 
Franca de spitituales manjares. (Sevilla: Andrea Pescioni y Juan de 
Leon, 1585) f. 334v. y siguientes. 
https://books.google.es/books?id=h4ni3LxLl14C&hl=es&source=gbs
_navlinks_s, 
170Antonio de San Román, Consuelo de penitentes ò Mesa Franca de 
spitituales manjares, f. 336r. 
171Ibidem, f. 339r.  
172Ibidem, ff. 340v.-341r.  
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representaciones de temas sagrados tenían el poder de 
provocar en el feligrés una respuesta de piedad y de 
profunda devoción. Todos los autores católicos romanos y 
los textos de la época van en esa misma línea. Giuseppe 
Scavizzi, por su parte, llama la atención sobre la llamada a 
la imitación de Cristo, a través de su imagen, con la misma 
percepción y visión que en la Antigüedad se tenía de los 
héroes clásicos173. El fiel debía fundirse con Cristo: «asi 
tambien conuertid mi entendimiento en el de Christo para 
que yo piense lo que a el le agrada, mi voluntad en la de 
Christo, para que yo quiera lo que el, mis ojos, oydos, y 
lengua en los de Christo, para que yo mire, oyga y hable, 
como el quiere, desuerte que ya no viua yo en mi, sino 
Christo en mi, el mire por mis ojos, hable por mi lengua, y 
oyga por mis oydos, no quiera yo sino lo que el quiere, y 
assi quede yo todo suyo»174. 

Volviendo a la obra de fray Antonio Osorio de San Román 
(1540-1621), en la que encontramos pasajes de gran 
relevancia, seleccionamos unos fragmentos en los que 
recuerda a sus lectores que el concilio de Nicea (787) fue el 
momento clave para la validación de las imágenes sagradas. 
De igual forma, sus palabras destacan el carácter estético 
de las obras, que contribuyen a resaltar el carácter del 
templo como recinto sagrado, facilitan el conocimiento y la 

173Giuseppe Scavizzi, The controversy on images from Calvin to 
Baronius (Nueva York: Peter Lang Publishing, 1992), 64-67. 
174Juan de Beriayn, Tratado de cómo se ha de oyr missa, escrito en 
romance y bascuence, lenguages de este Obispado de Pamplona 
(Pamplona: Carlos de Labayen, 1621), f. 52r., 
https://books.google.es/books?id=pztRAAAAcAAJ&printsec=frontco
ver&hl=es#v=onepage&q&f=false 
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comprensión de los temas del calendario litúrgico y poseen 
un eminente carácter narrativo que aporta valores morales 
y ejemplos de vida. Cita como argumento de autoridad al 
papa san Gregorio Magno, doctor de la Iglesia y notable 
figura de la historia eclesiástica del medioevo, para 
subrayar el carácter didáctico del arte religioso: 
 

«Adornan la Iglesia, y hazen señalado lugar de 
magestad divina en la tierra. Lo qual enseña el 
Spiritu sancto por la boca del concilio Niceno 
diziendo; Las historias euangelicas se pintan en la 
Iglesia para que los hombres sin letras, que no 
pueden reboluer los libros sagrados den gloria, y 
gracias a Dios por las mercedes que reciben, según 
les cuentan las imagines, y para que vean en ellas 
como viuio el hijo de Dios en la tierra, y aprendan 
ellos, como han de viuir. Cerca de lo qual dize sant 
Gregorio el Magno, que fue sabiduria de Dios el vso 
de las imagines, para doctrinar a los pequeñitos de 
la Iglesia: pues no era possible ser todos letrados 
para poder tratar las letras sagradas y aprender los 
diuinos hechos, para ellos se inventassen las 
imagines»175. 

 
El religioso cree que hay que situar las imágenes por 
delante de los textos escritos, «Pues como la imagen es tan 
vezina al caso q representa, siempre el coraçon se halla mas 
viuamente en la cosa que pretende saber, si la imagen se lo 
dize, que si la letra se lo significa. Y por ello como la 
                                                
175Antonio de San Román, Consuelo de penitentes ò Mesa Franca de 
spitituales manjares, f. 336v. 
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imagen ajusta mas el entendimiento con lo que passa, assi 
se mueue mas efficazmente por la imagen, que por la sola 
palabra»176 y su carácter evocador y explicativo, capaz de 
hacer visibles y accesibles al entendimiento humano los 
conceptos teológicos más complejos: «No ay duda, sino 
que la imagen sacta es la lecion mas general, mas viua, y 
efficaz que se puede encarecer, y assi es vtilissima sobre 
manera: porque despiertan tan de repente, y queda tan fixa 
la verdad, que comunican, que hazen casi euidentes las 
cosas inuisibles que contienen pintadas»177; «la figura 
visible, persuade, clara y suauemente mysterios de 
ineffable difficultad»178. 

No solo eso, sino que las imágenes logran conectar 
profundamente con el espectador de una manera muy eficaz 
y le mueven a la devoción y al amor a Dios. Por eso «para 
reformar, y fortaleccer los actos interiores del alma son de 
gran fruto las imagines»179 porque «la imagen visible, le 
pone nueuo semblante, y le arrayga en el amor de lo 
inuisible que adora»180 y la emotividad de las imágenes es 
tan grande que consiguen provocar un efecto profundo en 
el fiel, especialmente con algunos temas pasionales, 
porque, como se pregunta el fraile agustino, «Quien hara 
un, Ecce homo, tan sentido con palabras como un pintor le 
saca de un buen pinzel?»181 y «Quien no oye las vozes, y ve 

176Antonio de San Román, Consuelo de penitentes ò Mesa Franca de 
spitituales manjares, f. 337r.  
177Ibidem, f. 337v.  
178Ibidem, f. 337v.   
179Ibidem, f. 338.  
180Ibidem, f. 338.  
181Ibidem, ff. 337r-337v.  
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las lagrimas, y contempla la sangre, que representa una 
imagen de Christo en el huerto?»182. 
 
Aunque el ciclo de la pasión resultaba altamente emotivo, 
cualquier pasaje bíblico, como la Natividad o una 
representación de un santo o un apóstol representaba unos 
valores y un modelo de conducta a imitar y, por lo tanto, su 
representación era necesaria y recomendable: «En vna 
imagen del nascimiento cercada de angeles, de virgines, de 
animales, luego te despojas de toda altiuez. Viendo la 
calidad de los discipulos de Christo, alli aprendes su 
pobreza, y abominas todo fausto, y pompa del siglo»183. Por 
eso era de suma importancia que las representaciones se 
realizaran de forma adecuada, ya que si no, como advertía 
el cardenal Paleotti, la pintura y la escultura no podrían 
cumplir su función principal, la edificación de las almas, 
sino que conseguirían el efecto contrario, es decir, la 
condena de su espíritu: «in molti luoghi la pittura e la 
scoltura poco servono per edificio delle anime ad onore di 
Dio, ma sì bene per molto incitamento alla propria 
dannazione, in gloria di Satana»184. 
 
Para finalizar y a modo de conclusión, se puede afirmar que 
en tiempos de la Contrarreforma se produjo un tipo de arte 
                                                
182Ibidem, f. 339r.  
183Ibidem, f. 339r.  
184«En muchos lugares la pintura y la escultura sirven de poco para la 
edificación de las almas en honor de Dios, pero sí para incitar a la propia 
perdición, en gloria de Satanás» (traducción propia de un fragmento 
del) Libro II, cap. I del Discorso intorno alle imagini sacre e profane, 
del cardenal Paleotti de 1582. 
http://www.memofonte.it/home/files/pdf/scritti_paleotti.pdf 
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sacro con unas particularidades especiales. La idea 
principal es que la forma debía ser coherente con el mensaje 
y que de esta manera permitía hacer llegar hasta los 
feligreses ideas o conceptos complejos. El fiel es el 
receptor, a quien la obra religiosa le permite y facilita 
acercarse a Dios, a la Virgen y a los santos, y le hace visible 
y presente «el amor de lo inuisible que adora»185. Aunque 
la publicación del decreto de la sesión vigesimoquinta 
(1563) del concilio de Trento no proporcionó una serie de 
características estilísticas que marcaran el futuro del arte 
contrarreformista, sí que reafirmó la conveniencia del uso 
de imágenes sagradas, su triple funcionalidad para educar, 
conmover y propagar la religión católica y la necesidad de 
que los obispos llevaran un control de la producción 
artística. Los textos y los tratados de estos siglos inciden en 
la obligatoriedad del respetar el decoro, para que las 
imágenes sagradas de parroquias, oratorios privados o 
grandes catedrales fueran adecuadas y para que 
transmitieran un mensaje claro, ortodoxo y decoroso, en el 
sentido moral del término. Por ello se evitó relacionar el 
desnudo con el arte de temática religiosa, las vestimentas 
de los personajes y su ornamentación se cuidó y se vigiló y 
atendió al paisaje y el fondo. Igualmente se analizó dónde 
sí y dónde no podían tenerse representaciones de Dios, de 
los santos o de la Virgen. Todo ello generó numerosos 
tratados, algunos destinados a los artistas y otros para el 
clero, así como literatura devocional que ayudaba a los 
creyentes a iniciar, mejorar o profundizar en su relación 
íntima con la divinidad. En todos ellos se incide en el papel 

185Antonio de San Román, Consuelo de penitentes ò Mesa Franca de 
spitituales manjares, f. 338.  
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fundamental del arte y en su catártica capacidad para mover 
la sensibilidad y la emoción de los sentidos de los fieles. 
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Recibido: 31/10/22 

Aprobado: 23/06/23 
Resumen: 
Entre 1755 y 1759 se construyeron tres retablos para la iglesia de 
Tecoh, una población ubicada al norponiente de Yucatán. Estos se 
caracterizaron por ser piezas en las que se emplearon pilastras estípites 
con soluciones regionales, las cuales estuvieron inspiradas en un 
modelo utilizado en el retablo mayor de la catedral de Mérida, que para 
esas fechas se encontraba en construcción bajo la supervisión del 
obispo Ignacio Padilla y Estrada, quien pocos años antes había 
patrocinado dentro de la clerecía la búsqueda por concluir los templos 
y su ornato. Con el paso del tiempo, estos retablos sirvieron de 
inspiración y se convirtieron en el último signo del barroco regional 
yucateco; por ello, el objetivo del presente artículo es analizarlos con la 
intención de comprender las preferencias estéticas, soluciones 
artísticas, cambios y adaptaciones locales que surgieron a partir del 
modelo catedralicio que sirvió como eje y/o inspiración para la 
elaboración de este tipo de piezas, a la par de conocer quién fue su 
donante y el propósito tras su realización; todo, a partir de su análisis 
formal y estilístico, que se complementará con datos de archivo y la 
información de la intervención que se les realizó a finales del siglo XX. 
 
Palabras claves 
Retablo, estípite, regional, Yucatán. 
 
Abstract 
Between 1755 and 1759, three altarpieces were built for the church of 
Tecoh, a town located in northwestern Yucatan. These were 
characterized by stipes pilasters used with regional solutions, they 
copied a model used in the main altarpiece of the Mérida cathedral, 
who at that time was under construction supervised by Bishop Ignacio 
Padilla. and Estrada, himself as years before had sponsored with the 
clergy who could complete the temples and their decoration. Over time, 
these altarpieces served as inspiration for others and became the last 
sign of Yucatecan regional baroque. By these reasons, the objective of 
this article is analyze them to try to understanding the aesthetic 
preferences, artistic solutions, changes and local adaptations that 
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arose from the cathedral model. They served as the axis and/or 
inspiration for the elaboration of this type of pieces. At the same time 
knowing, who was the donor and the main purpose behind their 
realization; all studied from the formal and stylistic analysis 
complemented with archive’s documents and information of the 
intervention carried out at the end of the 20th century. 

Keywords 
 Altarpiece, stipe, regional, Yucatan. 

Resumo 
Entre 1755 e 1759 se construíram três retábulos para a igreja de 
Tecoh, uma população localizada ao noroeste de Iucatã. Estes se 
caracterizaram por ser peças nas que se utilizaram pilastras estípites 
com soluções regionais, as quais estiveram inspiradas em um modelo 
utilizado no retábulo maior da catedral de Mérida, que para essas 
datas estava em construção sob a supervisão do bispo Ignacio Padilla 
e Estrada, quem poucos anos antes tinha patrocinado dentro do clero 
a busca por construir os templos e o seu ornato. Com o passar do 
tempo, estes retábulos serviram de inspiração e se tornaram no último 
século do barroco regional iucateque; por isso, o objetivo do presente 
artigo é analisá-los com a intenção de compreender as preferências 
estéticas, soluções artísticas, câmbios e adaptações locais que 
surgiram a partir do modelo catedralesco que serviu como eixo e/ou 
inspiração para a elaboração deste tipo de peça, ao mesmo tempo em 
que se conheceu quem foi o dador e o propósito trás da sua realização; 
tudo a partir da sua análise formal e estilística, que se completará com 
dados de arquivo e a informação da intervenção que se realizou a finais 
do século XX. 

Palavras chaves 
Retábulo, estirpe, regional, Iucatã 

Résumé 
Entre 1755 et 1759, trois retables ont été construits pour l'église de 
Tecoh, une ville située au nord-ouest du Yucatán. Celles-ci se 
caractérisaient par le fait qu'il s'agissait de pièces dans lesquelles on a 

PASCACIO GUILLÉN, Bertha”"Que sea servido tenerlos por méritos suficientes" Los retablos 
barrocos del siglo XVII en la iglesia de Tecoh, Yucatán”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 
40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – 
Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo, pp. 205-273



 
 

 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

208 

utilisé des pilastres stipités avec des solutions régionales, inspirées 
d’un modèle utilisé dans le grand retable de la cathédrale de Mérida, 
qui pour ces dates était en construction sous la supervision de l’évêque 
Ignacio Padilla y Estrada, lequel quelques années auparavant avait 
parrainé au sein du clergé la recherche pour terminer les temples et 
leur décoration. Au fil du temps, ces retables ont servi d'inspiration et 
sont devenus le dernier signe du baroque régional du Yucatan; par 
conséquent, l'objectif de cet article est de les analyser avec l’intention 
de comprendre les préférences esthétiques, les solutions artistiques, les 
changements et les adaptations locales qui ont surgi du modèle de 
cathédrale qui a servi d'axe et/ou d'inspiration pour l'élaboration de ce 
type de pièces, et à la fois pour savoir qui en était le donateur et le but 
de sa réalisation ; le tout, sur la base de son analyse formelle et 
stylistique, qui sera complétée par des données d'archives et des 
informations sur l'intervention qui leur a été faite à la fin du XXe siècle. 
 
 
Mots clés 
Retable, stipe (stypite) régional, Yucatán 
 
 
Резюме 
Между 1755 и 1759 годами были построены три алтаря для 
церкви Теко, города, расположенного на северо-востоке 
Юкатана. Для них были характерны предметы, в которых 
использовались ножки с региональными решениями, 
вдохновленными моделью, используемой в главном алтаре собора 
Мериды, который строился в то время под руководством 
епископа Игнасио Падильи и Эстрады. который за несколько лет 
до этого спонсировал духовенство в поиске завершения храмов и 
их украшения. Со временем эти запрестольные образы послужили 
источником вдохновения и стали последним признаком 
юкатекского регионального барокко; По этой причине цель этой 
статьи состоит в том, чтобы проанализировать их с 
намерением понять эстетические предпочтения, 
художественные решения, изменения и локальные адаптации, 
возникшие из модели собора, которая послужила осью и/или 
источником вдохновения для разработки этого типа. штук, в то 
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же время знать, кто был его дарителем и цель его реализации; 
все, от его формального и стилистического анализа, который 
будет дополнен архивными данными и информацией о 
вмешательстве, которое было осуществлено над ними в конце 20-
го века. 

Слова 
Алтарь, ножка, региональный, Юкатан 

Introducción 
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Los retablos de Yucatán que tuvieron su origen durante el 
virreinato, primero bajo el auspicio de la orden de San 
Francisco y posteriormente con el clero secular, contaron 
concaracterísticas peculiares; no obstante, este un tema del 
que se conoce poco debido que durante el siglo XIX y 
principios del XX estaregión mexicana atravesó por una 
serie de levantamientos armados, movimientos políticos y 
sociales en los que se destruyeron numerosos archivos 
históricos, edificios religiosos y los bienes muebles que en 
ellos se resguardaban.186 
 
Enestas piezasdestacó la preponderancia del uso de 
policromía versus el empleo de lámina de oro que 
fuecomún para el resto de la Nueva España; aunque esto no 
implica la inexistencia de retablos doradossí se puede 
considerar que, al ser el territorio yucateco limitado en 
recursos y materiales, se emplearon soluciones formales y 
decorativas que dieron origen a una tipología regional. Sin 
embargo, la ausencia de investigaciones que den cuenta 
sobre su origen, modelos y técnicas empleadas ha 
provocado que se les suela considerar como obras menores 
o periféricas que distan mucho de los centros artísticos 
como la Ciudad de México, Guatemala e incluso España, 
con la cualYucatán mantenía un continuo comercio 
mediante flotas que anualmente transportaban mercancías, 
sin pasar por otro puerto novohispano. 
 
                                                
186Tales como: la secularización de doctrinas en 1821; la Guerra de 
Castas entre 1847 y 1901; las incursiones, saqueos y destrucción de 
templos durante el gobierno de Salvador Alvarado entre 1915 y 1917; 
entre otros. 
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Aunque se trató de una empresa constate, adaptada a la 
pobre economía del área y los recursos con que contaba, el 
siglo XVIII traeríavariaciones por dos aspectos 
fundamentales: 1) el proceso de secularización que alcanzó 
su punto álgido y, 2) la elaboración del segundo retablo 
mayor de la catedral de Mérida a manos de “artífices de 
otras latitudes”; lo que tuvo como consecuencia un cambio 
en el tipo de donantes y el modelo a seguir para su 
manufactura.A su vez, estogeneró una dinámica centro-
periferia en la que se retomaron por primera vez elementos 
que estaban de moda en el centro novohispano, pero que se 
adaptaron para crear “modos o tipos yucatecos” utilizados 
en los templos al interior de la provincia. 

Este fue el caso de los retablos manufacturados para la 
iglesia de Nuestra Señora de la Asunción en Tecoh durante 
la segunda mitad del siglo XVIII. Tres piezas de gran 
riqueza polícroma con detalles en dorado, que pueden 
considerarseuna muestra de lo que fue el último signo del 
barroco enYucatán. Pese a su importancia para el 
entendimiento del arte sacro yucateco, en la actualidad sólo 
existe un artículo de la autoría de Fernando Garcés Fierros 
denominado “Restauración de los retablos de Tecoh, 
Yucatán”, en el cual se exponen los resultados de la 
intervención que el especialista le realizó en 1998, así como 
los hallazgos encontrados.187 

187Garcés Fierros, Fernando, “Restauración de los retablos de Tecoh, 
Yucatán”, en Retablos: su restauración, estudio y conservación, ed. por 
Martha Fernández (México: Universidad Nacional Autónoma de 
México, Instituto de Investigaciones Estéticas, 2003), 287-307. 
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Por ello, ante la ausencia de un trabajo que aborde el estudio 
de tales piezas desde la historia del arte, el objetivo del 
presente artículo es analizar los tres retablos elaborados 
durante la segunda mitad del XVIII, con la intención de 
comprender las preferencias estéticas, soluciones artísticas, 
cambios y adaptaciones locales que surgieron a partir del 
modelo catedralicio que sirvió como eje para la elaboración 
de estas piezas, a la par deconocer quién fue su donante y 
el propósito tras su realización; todo, a partir de su análisis 
formal y estilístico, el cual se complementará conlos datos 
de archivo existentes y la información de la intervención 
que se le realizó a finales del siglo XX publicada por 
Garcés. 
 
Esto bajo la propuesta de Jorge Alberto Manrique para el 
estudio de lo que denominó barroco americano, que acorde 
con el autor obedece ciertas leyes generales de creación y 
percepción, además de poseer un sistema de formas propio 
y perfectamente determinable; razón por la cual, los 
estudios de este tipo deben constar de tres fases: 1) el 
análisis de las formas mismas; 2) la comparación de las 
formas del arte con sus equivalentes, en este caso las del 
centro novohispano y las europeas; y, 3) la “secreción 
vital”, es decir la explicación de su existencia a partir de los 
hombres que lo crearon; esto para poder entender las obras 
artísticas no sólo como objetos, sino como “productos 
de”.188Aspectos que permitirán entender cómo un modelo 
proveniente de España y ampliamente difundido en la 
Nueva España dio paso a una variante mestiza en Yucatán. 
                                                
188Manrique, Jorge Alberto, “Sobre el barroco americano”, La palabra 
y el Hombre, v. 5, n.º 19 (1961): 442-443. 
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1. Tecoh, el pueblo donde “partían términos”

Tecoh es una población ubicada al norponiente del estado 
de Yucatán, localizada a 20 kilómetros de Mérida, la ciudad 
capital. Para el siglo XVI, las Relaciones Histórico-
Geográficas lo ubican comola últimademarcación a la que 
llegó el Adelantado Francisco de Montejo en 1542 y en la 
que se asentó por cuatro meses para planear la conquista de 
Valladolid, por lo que durante mucho tiempo se le 
consideró como el sitio donde “partían términos” la ciudad 
de Mérida y la villa de Valladolid.189 

En un inicio se le dio el nombre de Taxan y fue parte de los 
pueblos concedidos a Juan de Esquivel, hijastro del 
Adelantado, quien lo conservó hasta 1548 cuando se 
convirtió en tierra de realengo y formó parte de la 
jurisdicción de Maní, bajo la administración de Juan 
Cocom.190 En 1563, ya con la denominación de Tehcob o 
TheKoh estuvo en el centro del litigio de la secularización 
iniciada por el obispo Francisco de Toral, quien laconsideró 
parte de los territorios que debían otorgárseles a los 
clérigos; no obstante,al estar asentada enlas tablas 
capitulares bajo la administración franciscana desde antes 

189Garza, Mercedes de la, ed., Relaciones histórico-geográficas de la 
gobernación de Yucatán, t. 1, (México: Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2008), 297. 
190Millet Cámara, Luis, Heber Ojeda y Vicente Suárez, “Tecoh, Izamal: 
Nobleza y conquista española”, Latin American Antiquity, v. 4, n.º 1 
(marzo 1993): 49; Roys, Ralph L., The indian background of colonial 
Yucatan (Oklahoma: University of Oklahoma Press, 1972), 185-186. 
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de la llegada del obispo,la clerecía no tuvo derecho sobre 
ella.191 
 
El interés del prelado por estas tierras tenía más un carácter 
político que funcional, ya que era conocida por estar 
rodeada por cinco o seis lagunas con agua: “gorda y 
dañosa” que no se podía beber, porque producían 
“hinchazón”;192por lo que en ella: “antiguamente hubo una 
población de indios y se despobló por ser tierra 
enferma”;193era por tanto, un sitio con fuentes de agua con 
alta toxicidad, en las que: “entrando a él alguna persona, si 
no retiene la respiración, dicen, que muere luego, y así no 
se atreve a entrar en él”.194 
 
En 1609 se dio la ordende erigir un convento franciscano 
bajo la titularidad de Nuestra Señora de la Asunción; su 
fundación respondió a la necesidad de cubrir las funciones 
que tenía antiguamente la guardianía de Homún.195Tras 
convertirse en una de las cabeceras promedio de los 
territorios de la Sierra, en 1680, el obispo Juan de Escalante 
Turcios y Mendoza la requirió ante la autoridad civil como 
parte de las doctrinas seculares; pese a que el gobernador 
Antonio de Layseca ordenó su traslado, un artículo 
                                                
191Ayeta, Francisco de, Último recurso de la provincia de san Joseph 
de Yucathan (Madrid, ca. 1693), 122-123. 
192Garza, Mercedes de la, ed., op. cit., t. 1, 287. 
193Ibidem, 429. 
194López Cogolludo, Diego, Historia de Yucatán, v. 1(México: 
Editorial Academia Literaria, 1957),172. 
195Gerhard, Peter, La frontera sureste de la Nueva España (México: 
Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Históricas, Instituto de Geografía, 1991), 67-68. 
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introducido por los franciscanos no lo permitió, por lo que 
la mantuvieron hasta 1683 cuando se consolidó su 
secularización.196 

El cambio de administración no trajo consigo 
modificaciones inmediatas en el conjunto conventual y su 
iglesia, la cual permaneciócomo una capilla abierta de cal y 
canto cubierta por una nave de ramada y rejerías de madera, 
dispuesta sobre la plataforma de un antiguo templo maya, 
siendo hasta 1751 que se le agregó la nave y fachada de 
piedra.197Posiblemente la demora en el término de su 
construcción se debió a la escasez de agua y a que erauna 
“tierra enferma”, lo que hacía poco atractivo el 
establecimiento de población tanto local como foránea. 

Casi tres décadas después, en 1782 formó parte del curato 
deTelchaquillo, Acanceh, Timucuy y Seyé, que al poco se 
dividióen dos curatos, uno de ellos con Tecoh a la cabeza y 
Telchaquillo como visita, mientras que el otro quedó bajo 
la administración de Acanceh, con Timucuy y Seyé como 
visitas.198 Posterior a esta fecha no se hallan más datos 
sobre su historia. 

2. Tres retablos para Tecoh
En el inventario más antiguo que se conserva, fechado 
para1737y realizado por fray Pablo Mateo Coronadose 
estipula que los franciscanos mantuvieron un ornato 
sencillo al interior de la iglesia, conformado por dos 

196Ayeta, Francisco de, op. cit., 7-8, 130. 
197Loeza Domínguez, Felipe S., Tecoh. Recuerdos históricos 1864-
1935 (Tecoh, Yucatán: Imprenta de Felipe S. Loeza, 1935), 1. 
198Millet, Ojeda y Suárez, op. cit., 53. 
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“baldaquines de pintura y sus respectivos frontales de 
madera”, uno con un costo de treinta y seis pesos, mientras 
queel otro dedicado al Santísimo ascendióa noventa y 
cinco.199Un panorama que cambió entre 1755 y 1759 con la 
llegada del presbítero Francisco Sanguino,200 quien: 
 

En el ejercicio de coadjutor atendiendo a mi 
obligación y a los mandatos del vigilante pastoral 
celo de vuestra ilustrísima concluí con la fábrica de 
esta santa iglesia parroquial asistiendo 
personalmente, como también a la del coro nuevo 
que para cuyo lucimiento y decencia mandé 
componer y pintar el órgano. Queda dicha santa 
iglesia con su altar mayor como es constado y 
colaterales.201 

                                                
199Pablo Matos Coronado, “Inventario de Tecoh”,18 de mayo de 1737, 
Tecoh, Yucatán, VI-9-7, Archivo General del Arzobispado de Yucatán 
(en adelante AGAY), Conkal, Yucatán, s/f. 
200Francisco Sanguino estudió en la Compañía de Jesús donde alcanzó 
el grado de bachiller. Era hijo legítimo de don George Sanguino y doña 
María Theresa Gandulla, ambos “cristianos viejos y españoles limpios 
de toda mala probanza”; entre sus méritos destacaba haber estudiado 
gramática, retórica y filosofía en el Colegio de San Pedro en Mérida y 
tras obtener el grado vistió los hábitos clericales en 1748, para luego 
servir a la iglesia Catedral de esa misma ciudad como ordenante, 
convirtiéndose en presbítero poco tiempo después. Francisco Sanguino, 
“Opositores a curatos Soralac, Tepetitlán, Valladolid, Xecelchacán, 
Espita, Usumacinta”, 1759, Sección Gobierno, Serie Cabildo, caja 4, 
exp. 12, Archivo Histórico del Arzobispado de Yucatán (en adelante 
AHAY), Conkal, Yucatán, f. 98.; Francisco Sanguino, “Provisión a 
curatos de Chunhuhub, Kykyl y Sahcabchen”, 1760, Sección Gobierno, 
Serie Cabildo, caja 4, exp. 13, AHAY, Conkal, Yucatán, f. 117. 
201Francisco Sanguino, “Opositores a curatos Soralac, Tepetitlán, 
Valladolid, Xecelchacán, Espita, Usumacinta”, 1759, Cabildo, f. 98. 
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Piezas que corresponden al retabloque aún se conserva en 
el presbiterio, así como loscolaterales de Nuestra Señora de 
la Candelaria que se ubica en el lado del Evangelio y el de 
la Santa Cruz en el de la Epístola. 

El retablo mayor: 
Este retablotiene una estructura de planta semihexagonal, 
con un diseño de biombo cuya calle central se proyecta 
hacia adelante en un ángulo de 15 grados; cubre en su 
totalidad elmuro del presbiterio y está dispuesto sobre un 
basamento de mampostería que tiene frente a él la mesa de 
altar. Está conformado por banco, tres cuerpos y tres calles, 
de las cuales la central es más ancha como suele ser común, 
además de un remate mixtilíneo que termina en un frontón 
abierto. Está completamente policromado en rojo con 
detalles en azul y dorado. 
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Fig. 1. Retablo mayor de la iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, 

Tecoh, Yucatán.Autor desconocido, segunda mitad del siglo XVIII. 
2015, fotografía del autor/a. 
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Su predelade poca alturacuenta con cuatro resaltos y tres 
recuadros decorados con grandes relieves de hojas de 
acanto y zarcillos fitomorfos. Al centro de cada recuadro se 
dispuso una peana semihexagonal flanqueada por 
guardamalletas doradas, elemento que se repite en los 
entablamentos y frisos de cada segmento, el cual da la 
apariencia de un ancho pedestal que mantiene la 
continuidad entre los cuerpos. 

Tienedoce pilastras estípite que fueron dispuestas de 
manera exenta; en cada cuerpo se encuentran cuatro de 
ellas, todas del mismo modelo; mientras que en el remate 
se dispusieron dos más de menor tamaño que para poder 
acortarlas mantienen una forma cuadrada y están adheridas 
a la superficie. Estos soportes están colocados sobre un 
zócalo de poca altura seguido por una basa circular en la 
que se eleva el estipo o sección piramidal invertida que da 
paso a una moldura bulbosa en la que se posa el siguiente 
segmento. 
Sus fustes son robustos y no poseen un capitel de orden 
clásico, en su lugar presentan una pieza cúbica de esquinas 
achaflanadas202 delimitadas por un falso equino y un ábaco 
decorado con tres hojas de acanto que se une a un cubo 
ornamentado con un follaje moldurado en sus tres lados;203 

202Por achaflanadas se entiende al acto de cortar en chaflán, en canto o 
ángulo: “Abatir las aristas de una superficie, mediante un tallado en 
bisel.” Vocabulario arquitectónico ilustrado (México: Secretaría del 
Patrimonio Nacional, 1976), 10. 
203Manrique explica que a Nueva España llegaban los grabados 
provenientes de Europa, los cuales en ocasiones no resultaban del todo 
claro para los artífices locales que no estaban acostumbrados a la 
convención de la perspectiva por lo que: “si ese mismo grabado se lo 
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características que lo equiparan con los capiteles de las 
pilastras del retablo mayor de Maxcanú, con la salvedad 
que en éste último el cubo presenta ornamentos de formas 
rococó y está coronado por una cornisa ondulante que 
presenta en su parte frontal una cuadrícula elaborada a 
pincel. 
 
La pilastra estípite204 fue un elemento de ascendencia 
antigua en Europa; utilizado de modo esporádico durante el 
manierismo y posteriormente por el barroco italiano en la 
segunda mitad del siglo XVII, llegó a España para finales 
de la centuria con José Benito Churriguera, quien lo aplicó 
en Madrid y Salamanca, mientras que Hurtado lo empleó 
                                                
presentamos a un hombre totalmente ajeno a la cultura del capitel 
corintio, el resultado será diferente: él no ha visto otros similares, no 
entiende las convenciones de la representación; y si se le pide que lo 
reproduzca, el resultado tendrá, ciertamente, relación con el dibujo que 
le fue presentado, pero no con el capitel corintio mismo”. Manrique, 
Jorge Alberto, “El trasplante de las formas artísticas españolas a 
México”, en Actas del Tercer Congreso Internacional de Hispanistas, 
coord. por Carlos H. Magis (España: El Colegio de México, 1970), 574. 
204“La pilastra estípite en sí es una síntesis geométrica del cuerpo 
humano: la base corresponde a los pies; el estipo, o sección piramidal 
invertida, a las piernas; el angostamiento moldurado que se desarrolla 
sobre el stipo, a la cintura; el cubo que se asienta sobre dicho 
angostamiento viene a ser el tórax, sobre el cual se da otro 
angostamiento moldurado: el cuello sobre el que se apoya el capitel que 
obviamente simula la cabeza.” Vargaslugo, Elisa, “Los retablos 
dorados”, en Los retablos de la Ciudad de México. Siglos XVI al XX. 
Una guía, coord. por Armando Ruíz (México: Asociación del 
Patrimonio Artístico Mexicano, A. C, Comisión de Arte Sacro de la 
Arquidiócesis de México, Consejo Nacional para la Cultura y la Artes, 
Dirección de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, 2005), 17-
18. 
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en Sevilla. Para el primer tercio del XVIII llega a México 
con Jerónimo de Balbás quien lo estiliza para emplearlo en 
los altares de la catedral metropolitana (1717-1735), a la par 
que Felipe Ureña los utiliza en Toluca y Lorenzo Rodríguez 
lo traslada a la arquitectura en la fachada del sagrario 
metropolitano (1749-1762).205 

Acorde con Francisco de la Maza, su auge se debió a sus 
posibilidades espaciales, porque este tipo de soporte puede: 
“recortarse, rehundirse, sobresalir, inventarse cuerpos 
superpuestos o repetirlos en tamaños distintos”, 
construyéndose y reconstruyéndose en cada uno de sus 
segmentos para alcanzar un perfil que es de lo más movido 
e inquietante, por lo que en este tipo de retablos se puede 
permitir: “por obra y gracia de su pilastra, todas las 
audacias”.206 Por lo que a decir de Manrique, adquirió: “un 
carácter de necesidad que no tuvo nunca ni en Italia ni en 
España (ni aún en la misma Andalucía): se convierte en el 
elemento necesario de toda obra barroca durante más de 
tres décadas”; y, fue tanta su aceptación que irradió hasta 
en las zonas más reacias de aceptarlo, tal como fue el caso 
de Oaxaca, Yucatán, Michoacán y Veracruz.207 

Elisa Vargaslugo por su parte, menciona que el triunfo del 
estípitese debió a las ricas y variadas composiciones en las 
que aparece, ya que en buena medida esta pilastra: “que en 

205Manrique, Jorge Alberto, Una visión del arte y de la historia, t. III 
(México: Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Estéticas, 2001), 106. 
206Maza Francisco de la, Los retablos dorados de la Nueva España 
(México: Ediciones Mexicanas, 1950), 38. 
207Manrique, Jorge Alberto, Una visión del arte, 106-107. 
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su momento significó la modernidad del arte barroco, no se 
definió a sí misma. Es decir, no exigió ser de una 
determinada manera inalterable y por eso mismo los artistas 
pudieron enriquecerla, combinarla, cambiarla, recrearla, 
etc.”; de las que sobresalieron dos modalidades: la 
“capitalina” derivada de los retablos construidos por 
Jerónimo de Balbás, caracterizada por el empleo de 
patrones conservadores, el gusto por representar las 
proporciones y el uso de las partes originales (stipo, cubo y 
capitel);y la que tuvo como centro a Guanajuato 
expandiéndose a las poblaciones circunvecinas, en la que 
se alargan sensiblemente todos los elementos: 
“adelgazándolas, como quien estira un objeto hecho de 
goma”.208 
 
Las anotaciones que hace esta autora resultan muy 
importantes para el análisis de las pilastras del retablode 
Tecoh, porque en principio permiten dilucidar que se trata 
de una variante de los modelos tradicionalmente empleados 
en territorio novohispano. La carencia de un capitel de 
orden clásico que fue sustituido por una pieza cúbica 
resultó en una solución que fue utilizada en reiteradas 
ocasiones en Yucatán, como ocurrió en los retablos 
mayores de Maxcanú, Peto, Calotmul, Xocchel, Timcuy, 
Kanxoc y La Candelaria en Valladolid, por lo que bien se 
podría considerar como una variante o tipo regional. 
 
Con esto no se debe entender que en Yucatán no se usó la 
pilastra estípite en su “modalidad capitalina”, ya que se 
tiene constancia que ambos tipos convivieron durante la 
                                                
208 Vargaslugo, Elisa, “Los retablos dorados”, 20. 
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misma temporalidad. Así tenemos, por ejemplo, el retablo 
mayor de la iglesia de san Bernardino de Sisal en Valladolid 
que presenta pilastras estípite con capiteles peraltados de 
orden corintio, similares a los que se usaron para el segundo 
retablo mayor de la catedral de Mérida.209 

Entonces, ¿esta diferencia se debe a la predilección de un 
tipo de capitel sobre otro, o podría responder a algo más 
específico como la pertenencia étnica del artífice que lo 
elaboró? Miguel Bretos explica que: “Con el correr del 
tiempo, la transmisión de prácticas e ideas constructivas de 
origen europeo a la población local generó un sector 
experto de origen nativo y mestizo cada vez más numeroso 
a medida que avanzaba el periodo colonial.”210 De forma 
tal que ya entrado el siglo XVIII, no era difícil encontrar 
mayas y mestizos en cada uno de los pueblos de la 
península yucateca que tenían como oficio ser carpinteros, 
entalladores, escultores, pintores y oficiales capaces de 
elaborar, copiar y adaptar los modelos en boga a un costo 
menor que los maestros extranjeros, ya fuesen españoles o 
novohispanos. 

209Pascacio Guillén, Bertha, “Tiene la hermosura y adorno necesarios: 
Los retablos mayores de la catedral de Mérida en Yucatán durante el 
virreinato”, en Catedrales. Mundo iberoamericano. Siglos XVII-XVIII, 
v. 2,ed. por Laura Illescas, Juan Manuel Monterroso, René Jesús Payo
y Fernando Quiles, (Sevilla: Publicaciones Enredars, Andavira Editora,
2022), 109-111.
210Bretos, Miguel A., La catedral de Mérida. U Pakalkuna y
anchumuccahT’Ho (La gran casa de Dios en medio de T’Ho) (Mérida,
Yucatán: Cultura Yucatán A. C., 2013),73.

PASCACIO GUILLÉN, Bertha”"Que sea servido tenerlos por méritos suficientes" Los retablos 
barrocos del siglo XVII en la iglesia de Tecoh, Yucatán”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 
40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – 
Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo, pp. 205-273



 
 

 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

224 

Razón por la que el arte tenía que dar por resultado formas 
diferentes a las que les dieron origen. La existencia de lo 
indígena, de lo mestizo, conformó una manera particular en 
el ámbito virreinal, que tuvo inferencia de manera indirecta 
y/o directa en el arte novohispano. Por ello, el barroco 
americano se caracterizó por fabricar cosas nuevas, por la 
“novedad de sus invenciones”, tal como apunta Manrique, 
para quien este tipo de objetos eran producto de “la 
invención, nunca de la mímesis”. Un fenómeno al que 
denominó “vaivén”, ya consistía en “alejarse y acercarse 
alternativamente de las formas artísticas españolas”; de tal 
manera, que los modelos se transformaban a lo largo del 
tiempo y durante su tránsito en las diferentes regiones 
novohispanas, para continuar “una línea de transformación 
propia, que dependía de su nueva circunstancia”.211 
 
Así, en este retablo existen elementos interesantes que 
crean interrogantes acerca de los modelos que se emplearon 
para su construcción; por ejemplo, en ellos se utilizó una 
moldura bulbosa que decora el centro de la pilastra y que 
resulta bastante peculiar, la cual hasta ahora no se ha 
hallado en las piezas del centro novohispano, pero que 
conserva cierta semejanza con un diseño que da a conocer 
Víctor Manuel Villegas quien explica que procede del 
retablo de la capilla de la Concepción del templo de San 
Lesmes en Burgos, España, empleado en el primer tercio 
del siglo XVIII;212 pero con la salvedad que en Tecoh se 
                                                
211Manrique, Jorge Alberto, “Sobre el barroco americano”, 445-448. 
212Villegas, Victor Manuel, El gran signo formal del barroco. Ensayo 
histórico del apoyo estípite (México: Imprenta Universitaria, 1956), 
129, Lámina CLXV. 
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angostó para darle un aspecto más redondeado, adecuarla al 
espacio y proporcionar un aspecto de verticalidad al 
soporte. Por lo que pude considerarse que no se trata de una 
repetición, sino de una variación sobre un tipo 
determinado.213 

No obstante, mantuvo la tradición novohispana herencia 
del manierismo: el empleo de la retícula de cuerpos y calles 
que tras siglo y medio aún seguía vigente. Además, este 
barroco estípite venía acompañado por un: “gusto por la 
línea mixta, la presencia de claraboyas, las guardamalletas 
(o sea, el remedo en madera o piedra de colgaduras de
telas), roleos gruesos o potentes, un follaje a base de talla
angulosa, en lugar de las formas bulbosas y redondeadas de
la modalidad salomónica”; lo que permitió la producción
de modalidades regionales.214

Los tres cuerpos que conforman el retablo terminan en un 
friso ricamente decorado con motivos vegetales y una 
cornisa de molduras mixtilíneas saledizas, que se une al 
entablamento liso pintado en rojo con detalles triangulares 
realizados a pincel en color azul, cuya altura se reduce 
conforme asciende al ático. La división entre cuerpos y 
calles forman tableros en los que se colocaron pinturas al 
óleo alternadas con esculturas en bulto redondo, aunque 
algunas piezas se han perdido y fueron sustituidas. Por los 
inventarios de la iglesia es posible conocer que el retablo 
originalmente contaba con seis óleos,215 por lo que los 

213 Manrique, Jorge Alberto, “Sobre el barroco americano”, 444. 
214Manrique, Jorge Alberto, Una visión del arte, 107. 
215“Un altar mayor de madera formado de columnas labradas pintadas 
al óleo con seis retablos de imágenes de santos que no se distinguen por 
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nichos del primer cuerpo en realidad alojaban dos pinturas 
ahora faltantes, cuyas temáticas se desconocen. 
 
En el tablero central del primer cuerpo se conserva un 
dibujo a pincel en el que se representa el Angus Dei; 
posiblemente ésta era el área destinada al Sagrario que ya 
se ha perdido; se encuentra decorada con dos grandes 
cortinajes dorados que caen a los lados y en medio de éstos 
un área pintada en azul con estrellas blancas delimitada por 
un marco mixtilíneo. A cada lado de éste se encuentran dos 
nichos cajeados de manufactura reciente en el que se 
colocaron una escultura delSagrado Corazón de María 
hacia el lado del Evangelio y otra Sagrado Corazón de Jesús 
en el de la Epístola, ambas obras modernas elaboradas en 
yeso. 
 
El tablero central del segundo cuerpo es el más 
ornamentado de todos. En él se encuentra una doble 
guardamalleta enrojo, azul y doradoque la flanquea, así 
como un par de cortinas azules que se atan al dosel, los 
cuales dan la percepción de movimiento a través del 
ondulamientode las telas y rematanen una borla. La peana 
sobre la que se posa la imagen tutelar que es la Purísima 
Concepción está decorada por ménsulas que dan la 
impresión de sostenerla. Mientras que en el friso se dispuso 
un dosel que tiene al centro una acroterade motivos 
                                                
la suciedad de los lienzos: tiene además tres imágenes de bulto y son 
de Nuestra Señora de la Asunción, del apóstol San Pablo y de Santa 
Rita de Casia”. “Inventario de la parroquia de Tecoh formado por el 
cura encargado”, 30 de septiembre de 1870, Sección Gobierno, Serie 
Inventarios, caja 228, exp. 7, AHAY, Conkal, Yucatán, s/f. 
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fitomorfos que se une a la peana del siguiente cuerpo, una 
solución que le proporciona continuidad y verticalidad a 
toda la calle central. 

Aunque la efigie que se resguarda en este espacio es obra 
moderna de yeso, por los inventarios es conocido que este 
era el sitio de una escultura de madera tallada y 
policromada de Nuestra Señora de la Asunción,216patrona 
original de la iglesia, queante su pérdidafue sustituida 
en1926.217Una advocación que se fundamenta en la 
creencia que la Virgen no ascendió al cielo por sus propios 
medios sino que fue elevada sobre las alas de los 
ángeles;218ésta fue ampliamente empleada dentro de los 
programas iconográficos promovidos por los franciscanos 
desde su llegada a Yucatán, por lo que es posible que tras 
la secularización, los clérigos hayan decidido continuar con 
su patronazgo. 

Por su parte, en el tablero del lado del Evangeliose dispuso 
un óleo de san Juan Bautista quien viste zalea y capa roja, 

216Ibidem, s/f.; “Inventario de la parroquia de Tecoh y sus auxiliares”, 
02 de mayo de 1894, Sección Gobierno, Serie Inventarios, caja 228, 
exp. 7, AHAY, Conkal, Yucatán, s/f. 
217 Fue sustituída por una escultura de la Purísima Concepción, aunque 
no se especifican sus características. “Inventario practicado con esta 
fecha, de los muebles, esculturas, cuadros, archivos y útiles destinados 
para el servicio del Templo católico de esta villa”, 01 de agosto de 1926, 
Sección Gobierno, Serie Mandatos, caja 265, exp. 3, AHAY, Conkal, 
Yucatán, s/f. 
218Réau, Louis, Iconografía del arte cristiano, t. 1, v. 2 (España: 
Editorial Del Serbal, 1996), 618. 
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además de portar aureola;219 en un brazo sostiene un bastón 
de cruz latina con una filacteria que dice “ECCE AGNUS 
DEI”– He aquí el cordero de Dios-, además deun cordero, 
mientras que en el otro tiene una cuerda. Dentro de la 
tradición cristiana es uno de los personajes más ligados a 
Jesucristo por ser quien predicó su venida y lo bautizó en el 
Jordán; considerado el último de los profetas y el primer 
mártir, por lo que ocupa el primer lugar en la jerarquía de 
los santos invocándosele después de los arcángeles y antes 
que a san José.220 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
219 La forma en cómo aparece representado el santo en el óleo es una 
de las más empleadas dentro del territorio novohispano. Vargaslugo, 
Elisa y José Guadalupe Victoria, Juan Correa. Su vida y su obra. 
Catálogo, t. III, segunda parte (México: Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1985), 325. 
220 Réau, Louis, op. cit., t.1, v. 1, 488, 491. 
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Fig. 2. San Juan Bautista. Pintura al óleo, atribuida a Miguel 
Cabrera, s. XVIII. Retablo mayor, Tecoh. 2015, fotografía del 

autor/a. 
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En contraparte, en el de la Epístola se encuentra una pintura 
de san Miguel Arcángel ataviado como guerrero con casco 
a la usanza romana, coraza azul con estrellas, capa roja, 
faldellínverde y blanco, sandalias verdes y 
aureola.221Alrededor de su brazo derecho se observa una 
filacteria que dice “QVIS VT DEUS”-Quién como Dios-, 
que alude a su cargo como príncipe de la milicia celestial; 
considerado: “el santo psicopompo, el conductor de los 
muertos cuyas almas pesará el día del Juicio”222.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
221Éste al igual que los otros lienzos del retablo fue repintado en la 
última década del XIX e intervenido de nuevo en 1998. Garcés Fierros, 
Fernando, op. cit.,287-307. 
222Réau, Louis, op. cit., t.1, v. 1, 68. 
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Fig. 3. San Miguel Arcángel. Pintura al óleo, Miguel Cabrera, s. 
XVIII. Retablo mayor, Tecoh. 2015, fotografía del autor/a.
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Enel costado izquierdo, a la altura de la cadera, puede leerse 
“Michl. Cabrera fecit.”, una firma poco común, ya que 
Cabrera tenía una predilección porel “pinxit” sobre el 
“fecit”; pero, al cotejar la letra y el tipo de 
abreviaturaresulta semejante a la del óleo de “San Bernardo 
Abad” realizado en 1757, al que sólo le agregó el prefijo 
“Michl” que también ocupaba regularmente.223 No 
obstante, lo más curioso es el sitio donde fue colocadala 
firma, algo que no fue común en sus obras.224 
 
En el tercer cuerpo, el tablero central al igual que su 
precedentepresenta la doble guardamalleta, pero sólo en 
rojo y dorado, la cual está acompañada por una tira 
festonada. La peana que tiene al centro es similar a su 
antecedente, sólo que en menor tamaño. Y en el friso se 
colocó un dosel decorado con una delicada retícula en azul 
y negro realizada a pincel, que tiene al centro una pequeña 
acrotera. En él se encuentra una escultura de madera, de 
bulto redondo, encarnada, ricamente policromada, estofada 
y esgrafiada del apóstol San Pablo, quien ya ha perdido 
algunos atributos. Es la única escultura original que 
conserva el retablo. 
 
                                                
223Véase el apartado denominado “Autógrafos” en el que se presentan 
las diferentes formas en que solía firmar el pintor novohispano. Carrillo 
y Gariel, Abelardo, El pintor Miguel Cabrera (México: Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, 1966), 43-48. 
224 Una observación que me realizó en comunicación personal el 
Maestro Rogelio Ruíz Gomar, especialista en pintura novohispana, la 
cual agradezco mucho. 



233 

San Pablo porta libro, túnica verde y manto rojo decorados 
con grandes patrones florales y vegetales realizados a 
pincel; aunque la pieza se encuentra muy sucia por el polvo, 
es posible observar la rica policromía que se empleó sobre 
lámina de oro y plata, ésta última permite destacar el color 
verde el atuendo. El tratamiento de las telas es bueno, así 
como la talla de la barba y el cabello, los cuales fueron 
realizados a partir de delicados rizos; sin embargo, algunos 
detalles del rostro como los ojos y cejas presentan repintes. 
Un elemento que destaca son las manos en las que el 
escultor busca ponderar la anatomía. 
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Fig. 4. San Pablo Apóstol. Escultura en madera policromada, autor 
desconocido, s. XVIII. Retablo mayor, Tecoh. 2015, fotografía del 

autor/a. 
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En el tablero del lado del Evangelio se encuentra una 
pintura de san Gabriel Arcángel, quien tiene aureola, túnica 
blanca, faldellín y manto rosa, además de un cinturón 
ricamente decorado con piedras y sandalias; sostiene un 
lirio blanco que presenta una filacteria con la leyenda“AVE 
MARIA GRATIA PLENA” -Ave María gracia plena-.Es 
considerado el ángel por excelencia, el Mensajero, el 
Anunciador: “Él aporta las buenas nuevas y a san Miguel 
psicopompo corresponde la misión menos placentera de 
anunciar a la Virgen su próxima muerte”225. 

225 Réau, Louis, op. cit., t.1, v. 1, 76. 
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Fig. 5. San Gabriel Arcángel. Pintura al óleo, atribuida a Miguel 

Cabrera, s. XVIII. Retablo mayor, Tecoh. 2015, fotografía del 
autor/a. 
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Por su parte, en el de la Epístola se colocó el óleo del 
Arcángel Rafael, quien tiene aureola, atuendo de peregrino 
con esclavina y concha, túnica roja, faldellín grisáceo, 
manto azul y botas doradas; en la cintura porta una delicada 
cinta ricamente bordada, con piedras preciosas y perlas. 
Está asociado a la medicina, los viajeros y los jóvenes que 
dejan la casa paterna, por ser quién se encarga de 
protegerlos de las tentaciones; su culto se asocia al Ángel 
de la Guarda quién lleva de la mano al fiel creyente y lo 
protege del demonio;226 se le tiene como: “el ángel 
encargado de anunciar la fecha del Juicio Final”;227además 
de ser considerado patrono de los confesores y penitentes, 
porque quienes recurran a él obtendrán una adecuada 
orientación espiritual.228 Este cuadro está firmado en la 
parte inferior izquierda del espectador donde puede leerse 
“Michl. Cabrera fecit.”. 

226 Réau, Louis, op. cit., t.1, v. 1, 77-78. 
227Patrón Sandoval, Juan A., “San Rafael Arcángel. Una obra de Benito 
de Hita y Castillo en Tarifa”, Patrimonio Artístico, Aljaranda, n.º 66 
(2007): 26. 
228Ibidem, 26-27. 
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Fig. 6. San Rafael Arcángel. Pintura al óleo, Miguel Cabrera, s. 

XVIII. Retablo mayor, Tecoh. 2015, fotografía del autor/a. 
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El ático mixtilíneo remata el retablo mediante un frontón 
abierto; en el centro hay un tablero ricamente ornamentado, 
flanqueado por un cortinaje que cae ondulante y coronado 
por un pequeño dosel; abajo tiene una peana del mismo 
ancho que sus predecesoras, pero de menor altura. 
Actualmente el espacio no posee imagen, pero los 
inventarios indican que era el sitio de una escultura de santa 
Rita de Casia,229 quien era comúnmente invocada en casos 
desesperados y para la curación de la viruela a causa de la 
marca impresa en su frente producto de la espina de la 
corona de Cristo que se le incrustó.230 A cada lado del 
tablero se dispusieron alerones decorados con grandes 
relieves de motivos vegetales de formasrocallescas que se 
escarolan para cubrir la mayor parte de la superficie. Para 
rematar el conjunto se colocó una fina cornisa mixtilínea 
que lo enmarca por completo. 

La ornamentación del retablo se hizo con base en motivos 
fitomorfos, grandes hojas de acanto a manera de zarcillos, 
tallas vegetales que incluyen formas rococó, palmas 
estilizadas y cornucopias que se escarolan para formar 

229“Inventario de la parroquia de Tecoh formado por el cura 
encargado”, 30 de septiembre de 1870, Inventarios, s/f. 
230 Réau, Louis,op. cit., t. 2, v. 5, 136.La presencia de santa Rita cobra 
sentido al recordar que Tecoh fue una de las poblaciones 
constantemente afectadas por las epidemias y enfermedades producto 
de sus “malas aguas”, que hacían difícil la estancia en sus tierras; su 
presencia pudo tener como objeto promover una devoción local entre 
los feligreses invitándolos a considerarla como intercesora ante los 
males corporales que constantemente mermaban la población o que los 
hacía migrar a otras áreas de la provincia; sin embargo, hasta el 
momento no se han encontrado documentos que indiquen la 
permanencia o importancia de un culto en la zona. 
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volutas. Elementos que fueron tallados por aparte y 
adheridos a la superficie, una solución que se observa en las 
piezas retablísticas manufacturadas en Yucatán durante la 
segunda mitad del siglo XVIII y el primer tercio del 
XIX.En ellas se aprecia la aplicación de la lámina de oro 
que contrasta con la policromía en azul y rojo empleada en 
el resto de las decoraciones y la superficie. 
 
Un elemento que destaca son los cortinajes que tienen una 
clara influencia teatral, ya que: 
 

Los cortinajes y en general los elementos 
ornamentales que cuelgan han sido utilizados desde 
la antigüedad para aportar dignidad a edificios y 
personajes, los ejemplos son muy numerosos, 
baldaquinos, pendones, reposteros, manteles, 
cintas, borlas, mantos y capas. En el retablo se 
emplean para enaltecer la jerarquía del personaje, a 
la vez que lo enmarcan.231 

 
Un recurso muy socorrido en el arte barroco para 
simbolizar el cielo, el cual tiene su origen en el siglo XVII, 
momento en el que se reflexiona que esa capa ancha y 
extendida en redondo de color azul y brillante de oro emula 
el cielo tachonado de luces como explica Martha 
Fernández, por lo que aparece extendido en señal de 
protección, vinculado comúnmente al patrocinio de la 
                                                
231Unikel Santocini, Fanny, “Sistema constructivo, policromía e 
iluminación en el retablo de la Inmaculada Concepción, Santa Prisca, 
Taxco”, (tesis maestría, Universidad Nacional Autónoma de México, 
2013), 46. 
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Virgen y de los santos: “Es así como los pabellones, 
lambrequines y doseles se vinculan con la realeza sagrada, 
aunque todos, al igual que las cortinas (relacionadas con los 
doseles), parten de la tienda sagrada para representar el 
cielo.”232 

Elemento que a decir de diferentes autores constituyó uno 
de los rasgos característicos que Balbás introdujo 
enterritorio novohispano junto con la pilastra estípite, 
convirtiéndose en un modelo en boga a lo largo y ancho del 
territorio novohispano.233Así: “Los retablos se convirtieron 
en verdaderos escenarios religiosos repletos de macollas, 
guardamalletas, angelillos, volutas, modillones, atlantes y 
toda una gama de ornatos dorados, estéticamente 
renovadores y vanguardistas.”234 

232Fernández, Martha, Estudios sobre el simbolismo en la arquitectura 
novohispana (México: Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Estéticas, Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, 2011),141-143, 148. 
233Véase: Maza, Francisco de la, El churriguresco en la Ciudad de 
México (México: Fondo de Cultura Económica, 1969); Fernández, 
Justino, “El altar de los reyes”, en Estética del arte mexicano. 
Coatlicue, El retablo de los reyes, El hombre (México: Universidad 
Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Estéticas, 
1972), 341-372; Vargaslugo, Elisa, La Iglesia de Santa Prisca de Taxco 
(México: Instituto de Investigaciones Estéticas, 1999); Tovar de 
Teresa, Guillermo, México Barroco (México, Taller de Miguel Galas 
S. A, 1981); Herrera, Francisco Javier, El retablo sevillano en la
primera mitad del siglo XVIII (Sevilla: Diputación de Sevilla, 2001);
entre otros.
234Halcón, Fátima, Felipe de Ureña. La difusión del estípite en Nueva
España (Sevilla: Secretariado de Publicaciones Universidad de Sevilla,
2012), 16.
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Un modelo retablístico que se convirtió signo de la 
renovación, dándole impulso al mundo artístico que creó un 
nuevo mercado para los artistas a lo largo de la Nueva 
España, porque: “Los retablos se doraron, al igual que los 
de etapas anteriores, con una clara y consciente intención 
alegórica”.235 Un punto donde nuevamente Tecoh se 
diferencía del corpus novohispano, ya que es de color rojo 
y con un uso del dorado limitado sólo a los entablamentos 
que dividen los cuerpos y las decoraciones, que a su vez se 
mezclan con azul y negro (aplicado a pincel) para destacar 
ciertos elementos; o bien, sólo con presenciadel dorado 
para las partes en las que se desea resaltar la diferencia de 
volumen. 
 
Esta pieza del siglo XVIII constituye uno de los retablos 
mejor conservados de Yucatán que se caracteriza y 
diferencía del resto por dos aspectos: 1) las peanas de los 
tableros donde se dispusieron pinturas en lugar de 
esculturas, como sería de esperarse ante la presencia de tal 
elemento arquitectónico; y 2) es una de las pocas piezasque 
cuenta con pinturas al óleo. Respecto al primer punto, se 
debe destacar que sólo cuatro retablosmáspresentan este 
elemento en los tableros que alojan pinturas en lienzo o 
tabla, los cuales corresponden a los retablos mayores de 
Timucuy y el del templo de la Candelaria en Valladolid, así 
comodos colaterales, uno en Maxcanú y otro en Hocabá. 
 
La peana constituye un elemento común en los retablos por 
ser la base para colocar una escultura,236 pero para las 
                                                
235Ibidem, 18. 
236 Vocabulario arquitectónico, 336. 
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piezas con pinturas se vuelve un accesorio decorativo más 
que un objeto funcional, pues ha perdido su carácter 
utilitario como sucede en Tecoh donde se empleó para 
destacar los óleos.No obstante, no se trata de un caso único, 
ya que existen piezas similares en las misiones de 
Chihuahua en donde, explica Clara Bargellini, existió una 
producción regional de este tipo de piezas derivada de las 
innovaciones de Balbás, las cuales fueron filtradas por el 
taller de Ureña en Durango o de otros artífices avecindados 
en poblaciones cercanas, por lo que existió una producción 
de “mayor invención local”.237 

Así, no resulta inauditoadmitir que en Yucatán, al igual que 
en otras partes del territorio novohispano, aunque se 
buscaron seguir los modelos que estaban en boga, también 
se crearon piezas de invención local con características 
propias y diferentes al resto, tal como es el caso de Tecoh 
en el que además de este tipo de peanas, se privilegió el uso 
de la policromía por sobre el dorado y de pilastras estípite 
sin capitel de orden clásico, que pronto se reprodujeron a lo 
largo de la geografía regional. Por tanto, su presencia 
parece corresponder a lo que Elisa Vargaslugo menciona 
sobre la intencionalidad de los retablos como creaciones 
artístico-religiosas, a partir de las cuales: 

Se deseaba transmitir al espectador una emoción, 
aunque fuese primaria, del Más Allá. Así, sobre el 
dinámico trasfondo alegórico-mágico-simbólico 

237Bargellini, Clara, Marcos de veneración: los retablos virreinales de 
Chihuahua (México: Instituto Chihuahuense de la Cultura, Programa 
Editorial de Gobierno del Estado, 2011), 26. 
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que forma el conjunto de elementos de un retablo, 
mediante los sobresalientes roleos, las guirnaldas 
colgantes, los golpes de hojarasca, los múltiples 
follajes, la multiplicación de molduras, los frutos, 
las flores, los emblemas y los numerosos angelillos 
se quería recrear, dentro de lo posible, una 
atmósfera de irrealidad. Con todas esa formas 
doradas y resplandecientes, que rodean las 
imágenes sagradas, los artistas retableros se 
proponían producir una atmósfera numinosa: un 
atisbo de lo celestial. Querían estimular el 
sentimiento religioso por medio de las pujantes y 
atractivas vibraciones y de los dinámicos ritmos 
formales. La intención era producir asombro, 
admiración, anonadamiento, sumisión, en el alma 
de los creyentes.238 

 

Se trataba de crear un escenario y teatralidad que recordaba 
al feligrés la importancia de la confesión y la penitencia, 
seguir a los santos por serfiguras ejemplares y buscar la 
perfección en las acciones para salvaguardar el alma ante 
tan grandes intercesores como lo eran la Virgen, san Juan, 
los santos y arcángeles durante el día del Juicio Final, 
cuando las almas serán pesadas y quedarán al descubierto 
las debilidades humanas. A la par que remitía al espectador 
el ideal de María como Arca de la Alianza que abarcaba a 
todos los creyentes, porque su Asunción manaba desde la 
Anunciación, cuando Gabriel se dirigió a ella como la 
                                                
238Vargaslugo, Elisa, “Los retablos dorados”, 10. 
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vencedora del pecado.239 Aspectos que constituyen el 
programa iconográfico que originalmente tenía este retablo. 

En relación con el segundo aspectoque corresponde a la 
presencia de lienzos en un retablo, se debe considerar que, 
si bien esto no resulta peculiar para el resto de la Nueva 
España, sí lo es para Yucatán donde diversos factores entre 
los que se encuentra la pobre economía y la falta de pintores 
calificados llevaron a optar por el uso de tallas en relieve 
dispuestas a manera de cuadros para estas piezas de 
imaginería. Esto no debe entenderse como una ausencia de 
pinturas dentro de las iglesias yucatecas; sin embargo, el 
número de estas era limitado y reservado para los templos 
que contaban con mayores ingresos, o bien como parte de 
las pertenencias de los obispos y la curia eclesiástica, ya 
que hasta donde se tiene conocimiento eran trasladadas de 
otros lugares; por lo que en territorio yucateco se han 
encontrado algunas obras provenientes de la Ciudad de 
México, e incluso de España. 

Según Miguel Bretos, el arte de la pintura floreció hasta el 
obispado de Antonio Caballero y Góngora entre 1776 y 
1777, quien impulsó la creación de una escuela de pintura 
en Mérida, porque al ser: 

Amante y conocedor de las artes y gran 
coleccionista por añadidura, trajo consigo una 
extraordinaria colección de pinturas de grandes 
maestros europeos y españoles. La pasión por el arte 

239 Warner, Marina, Tú sola entre las mujeres. El mito y el culto de la 
Virgen María (Madrid: Taurus Humanidades, 1991)125, 137, 145. 
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del prelado y el gran recurso visual que ello 
representaba estimuló a los artistas locales, 
acostumbrados a producir retratos e imaginería 
religiosa dentro de una tradición rígida y 
provincial.240 

 
Por eso, a la existencia de un retablo con pinturas 
manufacturado entre 1755 y 1759 se suma lo que Fernando 
Garcés subraya: se tratan de lienzos de Miguel Cabrera;241 
un artífice novohispano que tiene sus primeros óleos 
conocidos y firmados en 1740, quien por la calidad y 
cantidad de sus obras se ha considerado como el pintor más 
destacado del XVIII.242 Carrillo y Gariel explica que su 
fama se extendió por todo el territorio novohispano e hizo 
que recibierauna gran cantidad de encargos de personas 
acaudaladas o corporaciones cuyo contacto con las de la 
capital del virreinato era más estrecho; el aprecio en que se 
tenían sus obras permitió que fueran enviadas a diversas 
regiones novohispanas e incluso, más allá de sus 
fronteras.243 
Pero, entonces ¿cómo llegaron estas pinturas de Miguel 
Cabrera a Tecoh? La respuesta puede estar en la vida de 
Francisco Sanguino y su relación con el colegio de san 
Pedro perteneciente a la Compañía de Jesús, donde fue 
formado y educado antes de su consagración al sacerdocio; 
                                                
240 Bretos, Miguel, op. cit., 206-209. 
241Garcés Fierros, Fernando, op. cit.,296-303. 
242Maquívar, Consueloy José Abel Ramos, coords., Exposición 
temporal Mich’ Cabrera Fec. Anno 1756 en Tepotzotlán (México: 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Museo Nacional del Virreinato, 1998), s/n. 
243 Carrillo y Gariel, Abelardo, op. cit., 33. 
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aunque los pocos datos que se tienen de él proceden de sus 
relaciones de méritos y servicios, es posible que durante su 
formación haya obtenido los contactos necesarios para 
encargar a antiguos compañeros o superiores que viajaron 
a la Ciudad de México los lienzos para el retablo que 
costeaba de su peculio en Tecoh. 
Situación que resulta viable al tenerse en consideración que 
dichos óleos no fueron los únicos de este artífice que 
llegaron a Yucatán, ya que actualmente en el Seminario 
Mayor de Mérida se resguarda uno de Nuestra Señora de 
Guadalupe que en la parte inferior izquierda del espectador, 
presenta una leyenda que dice “Michl. Cabrera 
pinxitMexici año 1762”. Además de otro de menor tamaño 
con la misma advocación que se encuentra en la sala 
capitular de la catedral de Mérida, pero cuya firma se ve 
‘dudosa’, porque a decir del padre José López Rivera-
Cuessy: “desgraciadamente una torpe ‘restauración’ del 
óleo al encontrar desprendida la capa pictórica donde 
llevaba el nombre del lugar de ejecución, lo rellenó con su 
propio pincel y, donde estuvo el nombre de “México” puso 
toscamente (poniendo en evidencia su ignorancia) el 
nombre de “Mérida”. Afortunadamente se salvó la fecha 
original ‘1762’”244. 

Debe destacarse los cuatro óleos de Tecoh fueron 
‘renovados’ por primera vez en 1893 por el maestro 
Leandro Cauich A.;245 una intervención financiada por el 

244López Rivera-Cuessy, José Antonio, Apuntes para una clasificación 
de las obras del seminario conciliar (Mérida, Yucatán: Obra inédita, 
Seminario Conciliar de Yucatán, s/a), 21. 
245 En el inventario de 1894 se hace la siguiente mención: “Un retablo 
de madera, el mayor formado de columnas labradas últimamente 
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cura Juan de Dios Ancon, Jacinto de la Portilla y José 
García Buela, según la inscripción hallada en la parte 
posterior de uno de los cuadros en 1998, durante la 
restauración que realizó Fernando Garcés, quien descubrió 
la firma de Miguel Cabreraen las pinturas de san Miguel y 
san Rafael (ambas ubicadas en el lado de la Epístola). Y, 
aunque los óleos de Juan Bautista y de san Gabriel no tienen 
firma, el mencionado autor considera que son parte de una 
serie, por lo que les dio la atribución.246 
 
Al analizarse detalladamente las cuatro pinturas es posible 
observar la coloración característica que Cabrera empleaba 
en sus obras, con una abundancia de rojos y azules, un uso 
de colores de matices limpios y ligados entre sí, así como 
una tendencia al modelo del natural, como ha definido 
Abelardo Carrillo y Gariel a la pintura del artífice.Además, 
destaca el dibujo en las manos donde los dedos parecen 
estar dispuestos de una sola falange, pero pese a ello 
muestran gran habilidad en su ejecución;247así como la 
posición de las piernas en la que adelanta una de ellas,como 
si fuese a dar un paso, a la par que eleva el brazo con la 
intención de mostrar el tono muscular y anatómico de las 
extremidades;los dedos alargados del pie, el tratamiento del 
rostroy el fondo que se diluye en una colorida trama.248 

                                                
pintado al óleo. Seis retablos de imágenes, ahora limpios y revividos 
tiene además dos imágenes de bulto nuevamente retocadas son San 
Pablo y san Ignacio de Loyola”. “Inventario de la parroquia de Tecoh 
y sus auxiliares”, 02 de mayo de 1894, Inventarios, s/f. 
246Garcés Fierros, Fernando, op. cit.,295-303. 
247Carrillo y Gariel, Abelardo, op. cit., 29-30. 
248 Elementos comunes en las figuras masculinas pintadas por Cabrera, 
tales como en: “El martirio de San Sebastián”, que se halla en el arco 
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No obstante, existen algunos detalles que hacen pensar que 
algunas de las pinturas eran obra de taller;249 tal es el caso 
de la de San Gabriel, en la que el escorzo del brazo no se 
logra al haberse engrosado considerablemente el codo, 
además de la flexión de la rodilla que se marca yéndose 
hacia atrás. Pese a ello, el cuadro mantiene similitud con la 
pintura de “El arcángel San Gabriel” del retablo de 
Guadalupe en el templo de Santa Rosa de Viterbo en 
Querétaro, que se atribuye a Cabrera; el cual ha sido 
fechado como de 1755, a raíz de la restauración realizada 
en 1994 donde se encontró un trozo de papel arroz adherido 
a la pintura de la Virgen de Guadalupe en la que aparecía: 
“Parte superior del retablo de Nuestra Señora de Guadalupe 
a 24 de julio de 1755”.250 Por lo que esta obrasimplemente 
pudo haber sidoretocada por el maestro para completar la 
serie encargada para Tecoh. 

Los colaterales de la Virgen de la Candelaria y el de la 
Santa Cruz: 

Los dos colaterales que hacen juego con el retablo mayor 
son similares entre sí, por lo que sólo contienen variantes 

de la portada lateral de la parroquia de Santa Prisca de Taxco, Guerrero; 
o en el “SalvatorMundi” y el “San Matías”, ambos resguardados en el
Museo Nacional del Virreinato en Tepotzotlán, Estado de México.
249 Lo mismo sucede con el óleo de San Juan Bautista, pero en este caso
se tiene constancia que durante la restauración de 1893 se le agregaron
elementos inexistentes, tales como la parte superior de la zalea y la base
del cordero que era de un tamaño mayor a la original. Garcés Fierros,
Fernando, op. cit.,296.
250Moreno Negrete, Sarbelio, De Querétaro al mundo. Los retablos
dorados (Querétaro, México: Edición de Sarbelio Moreno Negrete,
2014), 279.
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en su iconografía. Actualmente, el que se halla en la nave 
hacia el lado del Evangelio tiene como imagen principal a 
la Virgen de la Candelaria, mientras que el de la Epístola 
tiene a la Santa Cruz, aunque por los documentos es sabido 
que éste último era el colateral del Sagrario, tal como se 
verá más adelante. Por ser tallas idénticas se realizará una 
sola descripción para después anotar las diferencias que 
mantienen entre sí. 
 
Están conformados por banco, un solo cuerpo flanqueado 
por dos interpilastras y un ático mixtilíneo. Su única calle 
se encuentra ligeramente proyectada hacia adelante a partir 
de un aumento en el volumen de la superficie realizado por 
la superposición de elementos, por lo que no presenta la 
estructura de biombo que guarda el retablo mayor. Ambas 
piezasestán policromadas en rojo con detalles en lámina de 
oro y azul, coloresempleados en las decoraciones de los 
fustes y las peanas, lo que les proporciona gran lucimiento. 
Se encuentran asentados sobre un basamento de 
mampostería y frente a estos se dispusieron las mesas de 
altar del mismo material. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



251 

Tienen una predela de poca altura dividida en cuatro 
resaltos dorados conformados por grandes hojas de acanto; 
los recuadros que se forman por la división se hallan 
decorados con motivos vegetales y palmeras estilizadas que 
se enroscan para dar la impresión de rocallas que llenan la 
superficie. Remata el banco una cornisa mixtilínea dorada 
sobre la que se asienta el único cuerpo que se encuentra 
dividido por cuatro pilastras estípite que al igual que el 
retablo mayor carecen de capitel de orden clásico, por lo 
que presentan el subtipo regional observado en su 
precedente. 

PASCACIO GUILLÉN, Bertha”"Que sea servido tenerlos por méritos suficientes" Los retablos 
barrocos del siglo XVII en la iglesia de Tecoh, Yucatán”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 
40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – 
Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo, pp. 205-273



 
 

 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

252 

 
Fig.8. Colateral de la Virgen de la Candelaria, Tecoh.Autor 

desconocido, segunda mitad del siglo XVIII. 2015, fotografía del 
autor/a. 
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Fig.9. Colateral de la Santa Cruz, Tecoh. Autor desconocido, segunda 
mitad del siglo XVIII. 2015, fotografía del autor/a. 
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Los fustes robustos están colocados sobre una basa circular 
de poca altura en la que se eleva el estipo que resulta de una 
altura mayor a las empleadas en el retablo del presbiterio -
el cual se divide en dos segmentos-, sirve de apoyo para 
recibir un cubo decorado con delicadas hojas de acanto y 
da paso a otro cubo con largas hojas estilizadas de ángulos 
redondeados que recuerdana las empleadas en el capitel 
peraltado de las columnas del retablo mayor de la iglesia de 
Maní.Este tipo de fustes se replican en el ático, pero con 
una altura menor, por lo que para ajustarlos al espacio se 
eliminaron dos segmentos. 

Aunque en los diferentes inventarios se menciona que los 
retablos colaterales de la nave son: “de la misma 
construcción del altar mayor”,251 se debe destacar que 
difieren mucho tanto en el tipo de soporte -que son más 
complejos en su diseño-, como en la ornamentación 
empleada. De ésta última, la diferencia que más destaca es 
una figura antropomorfa que aparece en las tres caras del 
estipo, la cual hasta el momento no se ha encontrado en 
otros retablos de la región y que remite a los elementos 
ornamentales de la decoración rococó caracterizada por 
figuras sonrientes y plantas caprichosas252. 

 

 
                                                
251“Inventario de la parroquia de Tecoh formado por el cura 
encargado”, 30 de septiembre de 1870, Inventarios, s/f. 
252Véase: Minguet, Philippe, Estética del rococó (Madrid: Ediciones 
Cátedra, 1992); Pellicer, Circi, El rococó (Barcelona: Editorial Six 
Barral, 1948). 



255 

Fig. 7. Decoración del estipo. Talla en madera, autor desconocido, s. 
XVIII. Colateral de la Virgen de la Candelaria, Tecoh. 2015,

fotografía del autor/a. 
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Las pilastras dividen al único cuerpo en una calle y dos 
interpilastras. En la calle se dispuso un nichocajeado 
flanqueado por guardamalletas doradas, que tiene en su 
parte inferior una peana hexagonal, mientras que la superior 
se halla cubierta por un tablero con forma de arco 
mixtilíneo, el cual sirve de marco al dosel que lo remata. 
Las interpilastras se encuentran decoradas con guirnaldas 
de flores, granadas y hojas ricamente ornamentadas; 
elementos que fueron motivos corrientes desde el 
Renacimiento, ya que su origen se remonta a la costumbre 
de colgarlas como adorno en los frisos de los templos;253 su 
presencia alude a la abundancia y al anhelo de la 
inmortalidad.254 
 
Además, por tratarse de granadas hace referencia a la 
fecundidad en el plano espiritual, a la perfección divina en 
sus efectos innumerables, a la eternidad y al gozo del alma, 
por lo que representa: “los misterios más altos de Dios, sus 
juicios más profundos y sus más sublimes grandezas.”255 
Un fruto que también simboliza a la Iglesia que permanece 
unida al interior como debe mantenerse la feligresía,por lo 
fue muy utilizado en las fachadas de los templos y retablos 
a partir del siglo XVII;256 que posteriormente se convirtió 
enun elemento decorativo común de la decoración rococó. 
                                                
253Meyer, F. S., Manual de ornamentación (Barcelona: Editorial 
Gustavo Gili, S.A., 1954),71. 
254Chevalier, Jeany Alain Gheerbrandt, Diccionario de los símbolos 
(Barcelona: Herder, 2007),510. 
255Ibidem, 538. 
256Fernández López, Juana, et. al., Vocabulario eclesiástico 
novohispano (México: Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
2015),136. 
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El cuerpo y el ático estándivididos por un alto entablamento 
decorado con tallas vegetales que termina en una cornisa 
mixtilínea ligeramente volada, la cual da paso a una peana 
doble que sirve de base para la escultura que se halla en el 
nicho con forma de tablero,flanqueadopor guardamalletas 
doradas y dosel; alos costadostiene dos pequeñas pilastras 
estípiteque continúan la verticalidad iniciada por los 
soportes del cuerpo, además de dos alerones laterales que 
terminan en una fina cornisa dorada que cubre el ático y 
llega hasta el frontón circular cerrado decorado con una 
acrotera. La ornamentación de los aleronesdestaca por la 
calidad de la talla yel gran tamaño de los elementos 
fitomorfos quedan la percepción de un movimiento 
ondulante aparentemente desordenado, que asciende hasta 
llegar a las pequeñas aberturas donde el frontón carecede 
cornisa. 

Pese a las diferencias que guardan los colaterales con el 
retablo mayor, el conjunto resulta armónico y mantienen 
unidad visual entre sí, gracias a muchos elementos 
ornamentales que son semejantes en las tres piezas. Aunque 
se desconoce quién los realizó, es evidente que fueron obra 
de un mismo artíficequien, dadas las proporciones 
existentes entre los tres retablos, decidió emplear dos tipos 
de soporte para producir diferentes efectos en el 
observador, pero sin olvidar la intención de teatralidad a 
través del uso de peanas, guardamalletas y doseles, al 
mismo tiempo que se incluye una ornamentación con 
formas rococó. 
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Ambos colaterales ya no conservan sus esculturas 
originales. El retablo del lado del Evangelio inicialmente 
tenía como titular una imagen de Nuestra Señora de la 
Candelaria dispuesta: “en nicho de madera con portada de 
vidrio, y tiene vestido nuevo de tisú”,257 pero a partir de 
1926 deja de mencionársele dentro de los bienes que 
conservaba la iglesia;258mientras que en el tablero del 
remate se hallaba una imagen de san Juan de Dios con 
corona de plata,259 efigie que fue parte de las pertenencias 
del templo hastaese año,260 pero que se desconoce porqué 
fue sustituida. 
 
Por su parte, el colateral del lado de la Epístola se encuentra 
descrito dentro de los inventarios como un retablo: 
 

De madera y de la misma construcción del altar 
mayor, es el que sirve de sagrario, y el tabernáculo 
del sagrado depósito tiene viso de seda en el interior, 
el exterior es de madera forrado de plata, y el 
crucifijo que sirve en este altar es de plata con cruz 
y peana de ídem. El Cristo es sobredorado. En este 
altar se hallan las imágenes de señor san José y del 

                                                
257“Inventario de la parroquia de Tecoh formado por el cura 
encargado”, 30 de septiembre de 1870, Inventarios, s/f. 
258“Inventario practicado con esta fecha, de los muebles, esculturas, 
cuadros, archivos y útiles destinados para el servicio del Templo 
católico de esta villa”, 01 de agosto de 1926, Mandatos, s/f. 
259“Inventario de la parroquia de Tecoh formado por el cura 
encargado”, 30 de septiembre de 1870, Inventarios, s/f. 
260“Inventario practicado con esta fecha, de los muebles, esculturas, 
cuadros, archivos y útiles destinados para el servicio del Templo 
católico de esta villa”, 01 de agosto de 1926, Mandatos, s/f. 
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señor de la Resurrección, la primera tiene corona 
con punzón de plata y su Niño Jesús tiene 
resplandor de ídem.261 

Fernando Garcés Fierros refiere que en 1998 presentaba un 
faltante por lo que se le reconstruyó: “como el otro retablo 
colateral de enfrente.”262 

3. Francisco Sanguino y la fábrica de los retablos de
Tecoh 

Los documentos de archivo dan cuenta de la existencia de 
nuevos donantes para los templos a partir de la segunda 
mitad del siglo XVIII; atrás comienza a quedar la época en 
que los antiguos encomenderos y cofradíaspagaban el 
ornato para el culto divino y aparecen en escena los 
seculares y/o sus parientes más cercanos, como los grandes 
promotores de las obras con la intención de lograr mayores 
beneficios en los concursos a curatos vacantes. Una acción 
que va a ser constante a partir de 1750, porque muchos 
seculares tenían la intención de ser promovidos o 
cambiados a mejores sitios, como sucedió con Francisco 
Sanguinoquien tenía once años de haberse ordenado como 
presbítero y buscaba un mejor curato tras haber estado en 
Ychmul y en la Parroquia del Santo Nombre de Jesús en 
Mérida, ser cura reductor en la provincia del Petén y 
servido como teniente del partido de Tecoh por dos años y 

261“Inventario de la parroquia de Tecoh formado por el cura 
encargado”, 30 de septiembre de 1870, Inventarios, s/f. 
262Garcés Fierros, Fernando, op. cit.,296. 
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siete meses hasta su nombramiento como coadjutor en 
1755.263 
 
A decir de Manrique, el siglo XVIII se resumen en el dicho 
popular “a Dios dando a Borda y Borda dando a Dios”, ya 
que en esta época se intensifican los patronazgos y 
donaciones al punto que alcanzan “dimensiones 
desmesuradas”; esto basado en el entendido que: “ese acto 
piadoso, como toda buena obra, era en abono de su 
salvación, a más de acto válido en sí mismo como alabanza 
a Dios. […] Al hacerlo cumplían primordialmente un acto 
piadoso, pero también alcanzaban prominencia para ellos 
[…]”.264 
 
Por lo que conla manufactura del retablo de Tecoh que 
poseía seis óleos de prestigioso pincel elaborados por 
Miguel Cabrera y tres esculturas estofadas,265que en 
conjunto presentaban un programa iconográfico 
relacionado con la búsqueda de la salvación del alma y la 
intercesión de los poderosos abogados ante el Juicio Final, 
el presbítero Sanguino intentaba obtener notoriedad frente 
a su grey y sobre todo, ante el obispo fray Ignacio de Padilla 
                                                
263Francisco Sanguino, “Opositores a curatos Soralac, Tepetitlán, 
Valladolid, Xecelchacán, Espita, Usumacinta”, 1759, Cabildo, f. 98. 
264Manrique, Jorge Alberto, Una visión del arte, 73. 
265“Inventario de la parroquia de Tecoh formado por el cura 
encargado”, 30 de septiembre de 1870, Inventarios, s/f. Los seis óleos 
aún se conservaban para el primer tercio del siglo XX, por lo que se 
desconoce cuándo y cómo se perdieron .“Inventario practicado con esta 
fecha, de los muebles, esculturas, cuadros, archivos y útiles destinados 
para el servicio del Templo católico de esta villa”, 01 de agosto de 
1926,Mandatos, s/f. 
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y Estrada para los futuros concursos a curatos vacantes; tal 
como empezaron a hacerlo muchos de sus compañeros 
clérigos que costeaban iglesias, retablos, ornatos, alhajas y 
esculturas de su propio peculio. 

Estos nuevos donantes tenían en común dos características 
que buscaban resaltar en la documentación que presentaban 
para los concursos: en principio, sostenían una pureza de 
sangre y libre de toda mala raza, e incluso de “recién 
conquistados”, como Miguel Gerónimo de León y Castillo 
quien presentó pruebas que sus ascendientes eran 
originarios de Castilla la Vieja y del principado de 
Asturias.266 Y la segunda, que dejaban en claro quién 
realizaba la donación, ya que aunque en su mayoría 
explicaban que se efectuaba de su propia costa -aunque sin 
especificar la procedencia del dinero-, o bien se limitaban a 
mencionar que era producto “de mi corto caudal”;267 
también existieron casos en que los donantes eran los 
padres, hermanos o tías, tal como sucedió con Mathias 
Pérez Martínez que recibió el apoyo de doña Margarita 
Guerra y doña María Ugarte quienes costearon las 
remodelaciones de la parroquia de Campeche para que su 
sobrino resaltase por sus obras en los concursos.268 

266Juan Joseph Velasco y la Cañada, “Provisión a curatos vacos, unos 
por muerte de sus últimos poseedores y otros por ascenso”,18 de 
septiembre de 1752, Sección Gobierno, Serie Cabildo, caja 1, exp. 3, 
AHAY, Conkal, Yucatán, f. 85. 
267Como ocurrió con Juan Joseph Velasco y la Cañada.Ibidem, f. 64. 
268Francisco Sanguino, “Opositores a curatos Soralac, Tepetitlán, 
Valladolid, Xecelchacán, Espita, Usumacinta”, 1759, Cabildo, f. 71. 
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Éstos son sólo algunos de los ejemplos de donantes que 
fueron frecuentes en la segunda mitad de la centuria. 
Expedientes en los que personajes como Sanguino 
buscaban dejar en claro su papel y participación en las obras 
de las iglesias que aún no se habían terminado de edificar y 
que carecían de ornato, un aspecto que él mismo recalca en 
1760 tras no haber logrado la promoción en el concurso 
para el curato de Kikil, en donde enfatiza los servicios que 
ha prestado para el obispado a lo largo de su vida como 
clérigo y que pide se tomen esta vez en consideración: 

Todo lo cual patentifico [sic] a la justificación de 
Vuestra Ilustrísima para que sea servido tenerlos por 
méritos suficientes y preferirme en la provincia del 
referido curato de Kikil atendiendo a las cortedades, 
con que me hallo con una crecida familia de Padres 
enfermos, e impedidos por su avejentada edad, y 
hermanas, que mantengo con sumo trabajo por no 
tener congrua absolutamente de Capellanías, ni 
otros emolumentos de otra naturaleza. Por tanto: A 
Vuestra Ilustrísima pido y suplico se sirva haber por 
bastantes los méritos referidos, y mandar hacer 
como expreso es justicia que imploro de la piedad 
de Vuestra Ilustrísima.269 

Acciones que eran bien recibidas por el obispo frayPadilla 
y Estrada, quién desde que ocupó la sede del mitrado en 
1753 impulsó una serie de cambios para mejorar las 
condiciones de los templos, con las que buscaba procurar la 

269Francisco Sanguino, “Provisión a curatos de Chunhuhub, Kykyl y 
Sahcabchen”, 1760, Cabildo, f. 118. 
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presencia de: “un clero secular ilustrado y santo en cuyas 
manos estuviesen todas las Parroquias, fomentando para 
esto con empeño el Seminario Conciliar, y apartar cuanto 
antes al clero Regular de todo manejo de curatos”.270Una 
propuesta quefue seguida por ladecisión de mejorar 
templos, ornatos de culto y reedificar las iglesias que aún 
estaban hechas de materiales perecederos, las cuales 
abundaban en el obispado; razón por la cual inició el 
proyecto de mejora del templo de San Cristóbal en Mérida, 
donde fundó la primera iglesia bajo el patronato de la 
Virgen de Guadalupe en territorio yucateco, a la par que: 

A todas las otras iglesias necesitadas también 
socorrió generosamente ya con hacerlas reparar, ya 
adornándolas mejor, ya favoreciéndolas con lo que 
más falta les hiciese, […]. Pero donde desplegó 
más, como era justo, no sus auxilios ocasionales, 
sino toda su munificencia, fue en su iglesia 
Catedral; pues juzgando que el retablo del altar 
mayor no correspondía a la grandiosidad de su 
objeto, mandó echarlo abajo, lo que se hizo no sin 
gran trabajo y costo; y habiendo hecho venir de 
fuera diestros artistas talladores, dispuso una obra 
enteramente nueva, que cubriese el extenso frontis 
o testera del fondo.271

270 Una orden que tenía su fundamento en las cédulas que había recibido 
del Rey con fecha de 1 de febrero de 1753, en las que el monarca pedía 
proveer sacerdotes seculares en los curatos que quedasen vacos. 
Carrillo y Ancona, Crescencio, El Obispado de Yucatán. Historia de su 
fundación y de sus obispos, t. 2 (México: Imprenta de Ricardo B. 
Caballero, 1895), 823, 824-826. 
271Ibidem, 846. 
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Cita que hace referencia al segundo retablo mayor de la 
catedral de Mérida fabricado durante su mandato. Una obra 
formada por tres cuerpos divididos en cinco calles a partir 
deveintiocho pilastras estípites de orden corintio, para las 
cuales se emplearon cuatro modelos diferentes, en donde se 
alternaron tablones con relieves y nichos para esculturas; 
todo,ornamentado con elementos arabescos y molduras en 
relieve de gran riqueza; el cualfue terminado en 1762, tan 
sólo dos años después que la muerte le alcanzase.272 Pero 
que también recuerda a las acciones que el presbítero 
Sanguino tomó tras obtener la titularidad del templo de 
Tecoh. 
 
Del retablo catedralicio se deben puntualizar dos aspectos: 
1) las pilastras estípite cuyos modelos fueron replicados no 
sólo en Tecoh, sino también en el retablo mayor de 
Maxcanú; y, 2) los grandes tableros con relieves de 
guirnaldas, festones de lacerías, granadas, flores y frutos, 
así como los grandes cortinajes tallados;273elementos que 
se encuentran presentes en los tres retablos analizados. Por 
lo que se trató de una pieza que constituyó el parteaguas 
para futuros retablos de la región; no obstante, 
aunquefuecontemporáneo de las tres piezas de Tecoh -
quese concluyeron tres años antes-, estosretablos 
polícromos del pueblo “donde partían términos” 
proporcionaron la pauta para una tipología regional que 
pronto se popularizó a la par de la modalidad estípite 
capitalina empleada en el de la catedral. 
                                                
272Pascacio Guillén, op. cit., 109. 
273Ibidem, 110. 



265 

Consideraciones finales 

El estudio de los retablos de Tecoh representan un primer 
acercamiento al conocimiento de un capitel que fue el 
resultado de una solución regional que se le dio al soporte 
estípite; un elemento que se difundió en algunas iglesias de 
Yucatán durante la segunda mitad del siglo XVIII. Esta 
pilastra yucatanizadao ‘a la yucateca’, fue contemporánea 
de los soportes estípite de “modalidad capitalina” descritos 
porElisa Vargaslugo que también se utilizaron en la región, 
con la salvedad que la modalidad regional preponderó en 
las iglesias de cabecera de doctrina y pueblos de visita cuya 
economía era considerada regular o baja, mientras que la 
capitalina se empleó en los retablos de las iglesias de la 
ciudad, villas y guardianías con altos beneficios 
económicos. 

Una modificación que a decir de Ramón Gutiérrez 
respondía al hecho que el barroco en América no se expresó 
de una manera única y excluyente, ya que cada región 
manifestó una predilección por ciertos materiales y los 
recursos expresivos que desarrolló; esto porque se recurrió 
a la arquitectura que se dominaba, que era propia y 
adecuada para dar respuesta los requerimientos materiales 
y espirituales, puesto que respondía a contextos sociales y 
culturales diferentes a los europeos que le dieron origen, e 
incluso a los del centro novohispano que los replicaron con 
cambios y adecuaciones.274 

274Gutiérrez, Ramón, “Repensando el barroco americano”, en Barroco 
Iberoamericano. Territorio, arte, espacio y sociedad, v. 1, coord. Por 
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Pese a que en la época ya existía un mayor uso de la lámina 
de oropara el ornato de los retablos, aún se continuó con la 
tradición del empleo de la policromía. Por lo que sus 
retablos se distinguieron por la elección del color rojo para 
cubrir la superficie dejándose la lámina de oro, el azul y el 
negro para los detalles ornamentales destinados a espacios 
muy concretos. Así mismo, la corladura de plata se hizo 
presente, pero sólo en la escultura donde se utilizó para las 
áreas en las que se requería dar lucimiento a las telas, tal 
como se observa en la efigie de san Pablo que es una de las 
pocas piezas con estofado que se conservan en la región. 
 
Otro detalle que se destaca del conjunto retablístico es la 
ornamentación que deja de ser tallada en relieve sobre los 
tablones de la superficie; es decir, las piezas empleadas para 
la decoración tales como los zarcillos, volutas, hojas, guías 
fitomorfas y florones en general, comienzan a tallarse por 
aparte para luego añadirlas. Con esto, surge una nueva 
etapa en la técnica de los relieves que comienzan a 
manufacturarse bajo la organización de un patrón que se va 
a definir mediante líneas y grafitis marcados sobre la tabla 
para facilitar su anexión y así, poder agrandar su tamaño. 
 
Además, son los primeros retablos yucatecos en donde 
aparecen elementos característicos de la ornamentación 
rococó. No obstante, se debe tener presente lo dicho por 
Manrique, en México no se puede hablar con propiedad de 
un “estilo rococó”, ya que las formas de rocaille solo se 
                                                
Ana María Aranda, et. al., (Sevilla: Universidad Pablo de Olavide, 
2001), 66-67. 
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agregaron al repertorio regional sin que se alterara la 
estructura y disposición de los retablos, es decir 
continuaron siendo ordenados en calles y cuerpos bien 
definidos, sin la movilidad estructural que los caracterizó 
en España. Porque no bastaba con copiar los modelos, sino 
que tenían que adaptarse a las posibilidades económicas, 
técnicas y profesionales que se tenían a mano.275 

Por último, la presencia de documentos que acercan al 
conocimiento de la dinámica social y económica existente 
en el territorio yucateco de la segunda mitad del XVIII, 
permite conocer la existencia de nuevos donantes 
dispuestos a mejorar los templos y su ornato, los cuales eran 
los mismos clérigos y/o sus parientes cercanos que con la 
promoción de grandes obras buscaban lograr mayores 
beneficios o templos con mayores ingresos en los concursos 
a curatos vacantes. 

275Manrique, Jorge Alberto, “El trasplante de las formas”, 578. 
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Resumen 
Con este trabajo pretendo responder a la amable invitación de compartir 
mi experiencia en la restauración de una copia del cuadro La Virgen 
con el niño de Bartolomé Esteban Murillo. La finalidad de este relato 
es dar a conocer las acciones realizadas en orden a recuperar el valor 
estético de  determinadas piezas de arte que, en ambientes 
administrativos, ocupan un lugar meramente ornamental. Celebrando 
el interés que este tipo de acciones pone en rescatar el valor que por sí 
mismas tienen muchas piezas, me gratifica referir el procedimiento 
utilizado en nuestra intervención, a saber: diagnóstico, limpieza, 
elección de materiales, pintura, composición de colores y acabado. 
Todo ello, nos da pie para reflexionar finalmente sobre el arte y su 
misión de trascender lo útil y lo nuevo por ser nuevo. 
 
Palabras claves 
Barroco, restauración, situación, procedimiento. 
 
Abstract 
With this paper I respond to the kind invitation to share my own 
experience about the restoration of a copy of the painting La Virgen 
con el niño by Bartolomé Esteban Murillo. The purpose of this work is 
to share the actions carried out in order to recover the aesthetic value 
of certain pieces of art that occupy a merely ornamental place in 
modern offices. Celebrating the interest that this type of action places 
in rescuing the value that many pieces have by themselves, I am pleased 
to detail the procedure used in our intervention, namely: diagnosis, 
cleaning, choice of materials, painting, color composition and 
finishing. All this gives us the opportunity to finally reflect on art and 
its mission to transcend the useful and the new just because it is new. 
 
Keywords 
Baroque, restoration, situation, procedure. 
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Resumo 
Barroco, restauração, situação, procedimentos 

Palavras chaves 

 Celebrando o interesse que este tipo de ações destaca para resgatar o 
valor que por si mesmas, têm muitas peças, me gratifica referir o 
procedimento utilizado na nossa intervenção, a saber: diagnóstico, 
limpeza, eleição de materiais, pintura, composição de cores e acabado. 
Tudo isso, dá lugar para refletir finalmente sobre a arte e a sua missão 
de transcender o útil e o novo por se novo. 

Résumé 
Avec ce travail, j'ai l'intention de répondre à l'aimable invitation à 
partager mon expérience dans la restauration d'une copie du tableau 
La Virgen con el niño de Bartolomé Esteban Murillo. Le but de ce récit 
est de faire connaître les actions réalisées en vue de récupérer la valeur 
esthétique de certaines pièces d’art qui, dans des environnements 
administratifs, occupent une place purement ornementale. Célébrant 
l'intérêt de ce type d'actions de mettre en valeur  de nombreuses pièces 
qui l’ont en elles-mêmes, je suis heureux de me référer à la procédure 
utilisée dans notre intervention, à savoir : diagnostic, nettoyage, choix 
des matériaux, peinture, composition des couleurs et finition. Tout cela 
nous donne l'occasion de réfléchir enfin sur l'art et sa mission de 
dépasser l'utile et le nouveau en étant nouveau. 

Mots clés 
Baroque, restauration, situation, procédure 

Com este trabalho pretendo responder ao amável convite de 
compartilhar a minha experiência na restauração de uma cópia do 
quadro A Virgem com o menino de Bartolomé Esteban Murillo. A 
finalidade deste relato é dar a conhecer as ações realizadas para 
recuperar o valor estético de determinadas peças de arte que, em 
ambientes administrativos, ocupam um lugar meramente decorativo. 
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Резюме 
Этой работой я намерен ответить на любезное приглашение 
поделиться своим опытом реставрации копии картины 
Бартоломе Эстебана Мурильо «Богоматерь с младенцем». Цель 
этой истории — опубликовать действия, предпринятые для 
восстановления эстетической ценности некоторых произведений 
искусства, которые в административной среде занимают лишь 
декоративное место. Отмечая интерес, который этот тип 
действий вызывает в спасении ценности, которую многие 
предметы имеют сами по себе, я с удовлетворением упомянул 
процедуру, использованную в нашем вмешательстве, а именно: 
диагностику, очистку, выбор материалов, покраску, подбор 
цветов и отделку. . Все это дает нам возможность, наконец, 
задуматься об искусстве и его миссии выйти за пределы 
полезного и нового, потому что оно новое 
 
Слова 
барокко, реставрация, ситуация, процедура 
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Una palabra preliminar 
Deliberadamente titulo la modesta publicación con una 
aparente redundancia barroca que fundamento en la simple 
afirmación de lo que comúnmente es aceptado respecto a 
una definición genérica y evolucionada de “cultura” 
(colere, lat. tardío s. XV): todo aquello que “cultiva”, 
produce y conserva el hombre en los diversos ámbitos de 
su existencia terrena: familia, sociedad, lenguaje, moral, 
religión, creencias, en una palabra, todo lo que se dice del 
ser y del hacer. 

Cualesquiera sean los niveles de conocimientos y 
educación de cualquier grupo humano del planeta, 
podemos decir con amplitud que cada hombre es un ser 
“culto” o cultivado. Para que la cultura, o cultivo pueda 
seguir produciendo, será una perogrullada decirlo, no puede 
faltar el cuidado del mismo, a riesgo de que, perdida la 
cosecha, los daños sean muy difíciles de reparar. 

En este intento de preservar esos valores culturales, 
afortunadamente, aunque en no todo tiempo y lugar, 
pequeños focos ígneos de inteligencia, muchas veces 
luchando contracorriente de la cultura de la obsolescencia 
o descarte, mantienen vivo, también en las jóvenes
generaciones, el interés por lo que nos ha sido entregado,
por la tradición cultural de los pueblos que no son otra cosa
que una magnífica muestra a través de la cual se llega a una
mayor comprensión de lo humano y su capacidad de
modificar y trascender la materia.
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A mediados de 1994, casi recién inaugurado el ministerio 
episcopal de Monseñor Dr. Eduardo V. Mirás276 en la 
Arquidiócesis de Rosario (Argentina), recibo una llamada 
convocándome a la Curia por pedido de este querido 
obispo, recientemente fallecido. 
 
Directo y serio sin que le faltasen la calidez y un fino 
humor, hombre de inteligencia privilegiada, práctico y 
austero pero con una especial sensibilidad por lo 
genuinamente artístico, emprendió el arreglo edilicio de la 
Curia en su totalidad: albañilería, reordenamiento de 
espacios, restauración mobiliaria y redecoración, primando 
en este último punto una tendencia minimalista, junto con 
un respeto por lo que él consideraba auténticamente de 
valor, no teniendo reparo, si era del caso, de mudar objetos 
a otros ámbitos. 
 
Así me encontré con la inopinada propuesta de emprender 
algunas restauraciones de cuadros de la casa de la Curia, 
que algunos años más tarde se extendería a un cuadro muy 
apreciado en el Seminario Arquidiocesano. 
 
                                                
276 Nació en Buenos Aires el 14 de Noviembre de 1929. Ordenado 
sacerdote el 3 de Agosto de 1952, doctorado en Teología en 1957, 
consagrado obispo el 27 de Abril de 1984, vinculado desde sus inicios 
a la UCA de la que fue Secretario Académico, ya como Obispo Auxiliar 
de Buenos Aires fue miembro y presidente de la Comisión de Fe y 
Cultura y Presidente de la C.E.A de 2002 a 2005. Designado Arzobispo 
de Rosario por Juan Pablo II tomó posesión de la Arquidiócesis en 
Marzo de 1994, extendiéndose su gobierno hasta marzo de 2006. 
Falleció el 24 de Febrero de 2022. 
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Como mis incursiones en pintura habían tenido siempre una 
extensión reducida a mi familia y amigos y no siendo para 
nada un titulado en esa materia, como en otras, con una 
mezcla de escalofrío y arrojo, más motivado por prestar un 
servicio al Arzobispo, acepté el desafío, disimulando, todo 
el universo de complicaciones prácticas que se vinieron al 
instante en mi mente. Éste fue un memorable comienzo de 
mi trabajo junto a este hombre a quien siempre tuve como 
un modelo de sacerdote, intelectual, docente y sentido 
común. Al poco tiempo ya me vería comprometido en 
tareas más estrechas con él en las que tuve el privilegio de 
trabajar a su lado durante todo su gobierno episcopal. Y 
mantener esa cercanía y amistad hasta el fin de sus días.  

Vayamos a la obra 
Se trata de una copia florentina de La Vergine col Bambino 
del genial pintor sevillano Bartolomé Esteban Murillo277 

277 Ofrezco a los lectores una síntesis personal sobre la vida de 
Bartolomé Esteban Murillo. Nacido en Sevilla en 1617, tras una 
juventud modesta durante la que trabaja en cuadros de asuntos 
religiosos, conoce en 1643 a su paisano Velázquez. Habiendo recorrido 
mucho camino en sus visitas al Escorial y el Alcázar de Madrid, se 
establece definitivamente en Sevilla. Se mantuvo principalmente en la 
temática religiosa, humanizando a los personajes y también incursiona 
en la vida doméstica y callejera, como lo hiciera el mismo Caravaggio, 
despojado del tembloroso e inquietante movimiento del artista italiano. 
Su dominio de la composición es maravilloso, su dibujo seguro, con un 
manejo magistral del claroscuro y el esfumado (que se destaca 
principalmente sus “Inmaculadas). 
No cedió, sin embargo demasiado al gusto por la ternura dulzona de sus 
clientes. Murillo representa, a mi parecer, el grado más elevado de la 
naturalidad del Barroco español. La obra original sobre la que aquí 
tratamos (realizada según un variado parecer de los críticos entre 1650-
1670) se encuentra en la Sala de Marte del Palacio Pitti en Florencia. 
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realizada por Pietro Palmieri –Studio Via Romana, 62 
Firenze – lamentablemente no datada. 
Siendo de dimensiones mucho más reducidas que la 
original, ello destaca la habilidad del pintor copista, tanto 
en el dibujo, la elección de colores y el manejo del pincel. 
De cualquier forma, aún el ojo menos crítico puede apreciar 
las diferencias notables entre original y copia. Ésta no 
alcanza a reproducir el esplendor de dulzura, vivacidad e 
intimismo, principalmente centrada en los rostros de la 
Virgen y el Niño. No se da la plena comunicación espiritual 
que podría tener el observador frente al original. 
 
Aún así, puesto a contemplar la obra cuando la llevaron a 
mi improvisado atelier pude darme el gusto (del placer casi 
perdido) del arte de demorarse sobre el que ha escrito no 
hace mucho el ensayista surcoreano Byung-Chul Han278, 
evocando aquello de Hanke “¿por qué nunca se inventó un 
dios de la lentitud?”. 
 
Intenté mirar buscando la empatía con la obra. No era nueva 
para mí. Y no la consideraba ni la considero lo máximo de 
la producción piadosa de Murillo y la copia no pasa de ser 
aceptable. Pero allí estaba frente a mí. Recordándome 
cuanto mi abuela, malagueña barroca de memoria, gracia y 
piedad (paradojalmente o no tanto, republicana de la 
                                                
Fue expuesta en Sevilla con ocasión una muestra conmemorativa en 
2017. 
Murillo muere en Sevilla en 1682 como consecuencia de una fatal caída 
del andamio cuando pintaba una gran composición para el altar del 
convento de los capuchinos de Cádiz. 
278 En la actualidad profesor de Filosofía y Estudios culturales en la 
Universidad de las Artes de Berlín. 
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Primera) me contaba cuando pequeño sobre las obras del 
pintor. Ahí comencé a sentirme en una atmósfera familiar, 
íntima, de reconditez, como solo Murillo pudo lograr por 
encima de la maestría casi clásica de Velázquez. Sus 
cuadros huelen a casa andaluza, a patios de naranjos, los 
azabaches de los peinados de las niñas hacen marco a sus 
rostros blancos o trigueños recién lavados. Un aroma a 
potaje con laurel viene de la cocina a envolver la escena con 
un tul de bruma… 

La Virgen, sedente sobre un escaño de piedra, se dirige 
dulcemente al espectador, en tanto que el Niño Jesús, como 
casi todos los pequeños, tiene una inocente mirada perdida 
en la confianza que un tercero le provoca. Está como 
suspendido casi precariamente de su Madre, y parece 
debatirse entre seguir sobre la falda de María o lanzarse a 
unos brazos extendidos por el invitado a la escena. 

Los colores son intensos sin estridencia y finamente 
contrastados, la vestimenta bastante sencilla. Creo que lo 
más llamativo de la composición, recalco que la copia no 
espeja suficientemente el original, es la serena mirada de 
familia que los personajes logran establecer con quien se 
acerca a ellos. Y la dulzura de sus rostros. Me parece que 
esa es una de las glorias “teológicas” logradas por Murillo: 
que la Virgen vuelva a nosotros esos ojos 
misericordiosos…y que nos muestre el fruto bendito de su 
vientre. 

Espero que el lector no haya desestimado esta incursión 
descriptiva, cierto que personal, pero que estimo como la 
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finalidad de una pintura, cualesquiera que sean sus temas, 
destinación e intención del autor.   
 

 
Fig. 1.- Copia de la Virgen con el Niño de Murillo. Sede del 

Arzobispado de Rosario, Santa Fe, Argentina279 
                                                
279 Fotografía gentileza Pbro. Lic. Juan P. Masramón. 
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Procedimientos 
El siguiente paso fue tomar conciencia de lo que hemos 
aprendido de la filosofía del arte: que el artista tiene una 
idea perfecta y una mano que vacila. Así hemos entendido 
la diferencia y distancia que existe entre el ordo intentionis 
y el ordo executionis. Esto es; la intencionalidad y cómo la 
cosa quedará. 

Yo debía lograr que aquella pieza, que presentaba suciedad, 
alguna ligera fisura y “picaduras” en varias zonas, pudiera 
ser, no recreada, sino restaurada en la propia belleza que le 
plasmó el artista. Y fue allí cuando comenzó a temblarme 
la mano y un poco el cuerpo. Si se cuenta de Fra Angelico 
que rezaba antes y durante sus pinturas, debí rezar más de 
lo que lo hice: no se trataba de una naturaleza muerta, sino 
de algo en lo que creo. 

En primer término se trataba de quitar la suciedad “general” 
de toda la pieza. La limpieza fue realizada por partes. 
Primero con un plumero suave, luego trapo seco, y 
pequeños hisopos humedecidos con agua. Se quitó mucha 
suciedad. 

La segunda instancia fue la más arriesgada. Sabía lo que 
hacía y era conciente que cualquier restaurador me hubiese 
mandado a lo hoguera. Pero mis recursos técnicos no eran 
ni allí de sofisticados, tanto como para detectar daños, 
como para lograr una limpieza del lienzo como yo quería. 
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Tal vez con un arrojo y presunción bastante común en mis 
raíces andaluzas (espero que Murillo y el copista me lo 
hayan perdonado)  me determiné por el viejo recurso de la 
manzana. Había leído bastante y escuchado de algunos 
docentes de bellas artes, cómo en tiempos pasados se 
recurría a ese tipo de limpieza. Creo que hoy por hoy 
tendría de mi parte a algunos ecologistas. Y así comencé a 
probar en pequeñas superficies qué efecto tendría la 
técnica. En primer lugar observé y aguardé un breve tiempo 
por el resultado: daño no causaba. Y luego pude comprobar 
que no solo fue inocua la intervención, sino, al menos a mi 
vista, saludable. Podía encontrarme con una cara más 
diáfana, sin suciedad. 
 
Tras la limpieza el paso siguiente fue pensar cómo restaurar 
las fisuras del lienzo. Por más pequeñas que fueran, me 
resultaba lo más preocupante del trabajo. Emprender la 
tarea de enduir me daba mucho temor. Por lo cual me 
determiné por subsanar esas saltaduras de la pintura con el 
mismo empaste del óleo, decidiendo que llevaría más carga 
en aquellas zonas afectadas. 
 
Seguidamente, lo que vino fue más emocionante y riesgoso: 
“armar” los colores sobre la paleta y comenzar a restaurar 
las zonas dañadas. Felizmente esos daños estaban 
básicamente ubicados en el manto y vestido de la Virgen y 
en la oscuridad del fondo. No eran demasiado extensos, 
pero el conjunto del deterioro era lo que restaba belleza a la 
tela. 
 
En ese aspecto, tenía acierto en pensar primero los colores 
y alguna habilidad para lograr el tono buscado, un discreto 
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manejo de las veladuras y el difuminado. Utilicé los 
pinceles que juzgué más apropiados en cada sitio y también 
pequeñas “muñecas” de trapo, incluso un dedo pudo dar su 
toque. 

Este trabajo habrá durado una semana larga, aprovechando 
la ductilidad del óleo y su prolongada frescura para ir 
evaluando cómo asentaba lo nuevo sobre lo viejo. Preferí la 
esencia de trementina como diluyente, cuando era del caso, 
antes que el aguarrás. 

Cuando uno pinta desde el vamos, ya sabe lo que siempre 
me ha parecido una apreciación acertada sobre una obra 
pictórica: un cuadro no “se termina”, simplemente “se 
deja”. No era este el caso, pero habiendo logrado que se 
hermanasen los colores, llegó el momento de ir dejándolo. 

El barniz original era de buena calidad y extremadamente 
sutil. Aquí me encontraba con otro dilema: conformarme 
con la ductilidad del óleo o darle un nuevo acabado con 
barniz. Mi gran temor era que el cuadro quedase demasiado 
al “descubierto” como un lifting grosero de mala praxis. 

Finalmente pensé en los beneficios que reportaría aplicar 
una ligera capa de barniz, algo así como el electro de las 
alas de algunos bichitos, algo que tocara sin tocar y que no 
hiciera aparecer al lienzo fresco, como recién pintado. Así 
entonces fui viendo qué clase de fijador convenía usar y 
pude acertar con un tipo y marca que respondiera lo más 
cercano a mi expectativa. Otra semana más de espera y el 
tiempo fue haciendo su propio trabajo que, restituido ya el 
cuadro en su sitio habitual, continuaría. 
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Más allá del trabajo terminado 
Mi servicio puntual había concluido. No mi experiencia; no 
tanto como restaurador, que no lo soy, sino como quien 
disfruta de una expresión de la cultura, del arte que merece 
seguir existiendo, no por ser útil sino por la simple razón de 
ser bello. Al arte no hay que buscarle “utilidades”. La 
belleza, el arte y la liturgia no pertenecen al reino de lo útil. 
 
El artista ama su obra con un amor tan personal como si 
fuera su hija, pensando que “no morirá del todo”, 
perviviendo en aquella belleza formal que logró imprimirle, 
le deja “la mitad de su espíritu”. Ha dejado abierta una 
ventana a lo absoluto. 
 
Con ocasión de la presente colaboración, sabiendo que el 
cuadro en cuestión había sido cambiado de lugar, obtuve 
permiso para echarle una mirada y procurarme alguna toma 
fotográfica. Después de veintiocho años volví a tocarlo. No 
fue tocado en absoluto, acusa esa prolongada inmovilidad 
polvorienta que precede o acompaña al deterioro. El 
plumero lo ha tocado muy poco. Y una mancha de pintura 
de pared del tamaño de un grano de arroz lo ha salpicado.  
 
Quiero terminar mi relación dejando abierta esa ventana a 
lo absoluto. En una apasionante y valiente entrevista del 
periodista, y escritor italiano Vittorio Messori con el 
entonces Cardenal Joseph Ratzinger (Benedicto XVI) 
plasmada en “Informe sobre la Fe” un libro tan brillante 
como olvidado (como tantas verdades sobre el arte y la 
teología) reflexiona el lúcido y magnánimo Papa Emérito: 
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La única apología verdadera del cristianismo 
puede reducirse a dos argumentos: los santos 
que la Iglesia ha elevado a los altares y el arte 
que ha surgido en su seno. El Señor se hace 
creíble por la grandeza sublime de la santidad 
y por la magnificencia del arte desplegadas 
en el interior de la comunidad creyente, más 
que por los subterfugios que la apologética ha 
elaborado para justificar las numerosas 
sombras que oscurecen la trayectoria humana 
de la Iglesia […] los cristianos deben hacer 
de su Iglesia hogar de la belleza –y, por tanto 
de la verdad-, sin la cual el mundo no sería 
otra cosa que la antesala del infierno […] un 
teólogo que no ama el arte, la poesía, la 
música, la naturaleza, puede ser peligroso. 
Esta ceguera y sordera para lo bello no es 
cosa secundaria; se refleja  necesariamente 
también en su teología280. 

Cuando mucha gente, con mediana o superior formación 
utiliza el término “barroco” o “barroquismo”, 
generalmente, como mínimo, tiene en su mente la idea de 
lo recargado, pesado, redundante, o en el mejor de los 
casos, la reacción de la Contrarreforma frente al despojo del 
arte religioso que tuvo lugar por motivos y circunstancias 
que salen de la esfera de nuestro propósito. Quien pueda dar 
con las vibrantes cartas de Charles-Marie Dulac281 (1897-
1898) sobre el arte religioso de su tiempo, las que parecen 

280 Joseph Ratzinger y Vittorio Messori, Informe sobre la fe. Madrid: 
BAC, 1986, p. 143. 
281 Cf. Jacques Maritain, Arte y Escolástica. Buenos Aires: Club de 
Lectores, 1972, pp. 201-204. 
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escritas hoy, encontrará un interesante juicio crítico y un 
reclamo. 
 
En mi opinión reivindico para el barroco en todas sus 
expresiones -de la cual la pintura española ha sido un 
magnífico exponente- la capacidad de reacción contra el 
“horror vacui”, el espanto por el vacío, siendo así 
expresión de una realidad humana innegable: el ansia de 
trascendencia y encuentro en el tiempo de la breve 
existencia, con una materia transformada que grita por sí 
misma el vértigo de saberse hombre, carne y espíritu, ya 
glorificados en este mundo. 
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Resumen 
El principal objetivo de este artículo es ofrecer al lector una simple y 
breve introducción a René Descartes, su vida, y sus principales ideas y 
obras. La figura de Descartes se presenta en la escena europea en un 
tiempo crucial de su historia: con la Revolución científica en pleno 
auge, el impacto que produce, no sólo en el ámbito de la filosofía, sino 
también en la ciencia, especialmente la matemática, persiste hasta 
nuestros días. Brevemente analizaremos, a modo de conclusión, la 
relación existente entre el concepto de espacio sostenido por Descartes 
y el concepto de espacio presente en el período barroco coetáneo.  

 Palabras clave 
 Método, verdad, movimiento, espacio. 
Abstract  

Descartes: Mente y Espacio 

Descartes: Mind and Space 

Descartes: mente e espaço 

Descartes: L'esprit et l'espace 

Декарт: разум и пространство 
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The principal objective of this article is to provide the reader with a 
simple and brief introduction to René Descartes, his life, and his main 
thoughts and works. The figure of Descartes arrives on the European 
scene at a crucial time in its history: with the Scientific Revolution in 
full throttle, the impact he makes, not only for philosophy, but for the 
sciences, particularly math, remains to this day. We shall also, at the 
end, briefly analyse the relationship between the concept of space held 
by Descartes and the concept of space present in the contemporary (to 
him) Baroque Era.  
 
 Keywords 
Method, truth, motion, space.  
 
 
Resumo 
O principal objetivo desate artigo é oferecer ao leitor uma simples e 
breve introdução a René Descartes, a sua vida, e as suas principais 
ideias e obras. A figura de Descartes se apresenta na cena europeia em 
um tempo crucial da sua história: com a Revolução científica em pleno 
auge, o impacto que produz, não só no âmbito da filosofia, mas também 
na ciência, especialmente a matemática, persiste até os nossos dias. 
Brevemente analisaremos, a modo de conclusão, a relação existente 
entre o conceito de espaço sustentado pelo Descartes e o conceito de 
espaço presente no período barroco coetâneo. 
 
Palavras chaves 
Método verdade, movimento, espaço 
 
 
Résumé 
L’objectif principal de cet article est d’offrir au lecteur une brève 
introduction à René Descartes, sa vie, ses principales idées et œuvres. 
La figure de Descartes se présente sur la scène européenne à un 
moment crucial de son histoire : avec la révolution scientifique en 
plein essor, l’impact qu’elle produit, non seulement dans le domaine 
de la philosophie, mais aussi dans la science, notamment la 
mathématique, persiste jusqu’à nos jours. En conclusion, nous 
analyserons brièvement la relation entre le concept d’espace soutenu 
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par Descartes et le concept d’espace présent dans la période baroque 
contemporaine. 

Mots clés 
Méthode, vérité, mouvement, espace 

Резюме 
Основная цель этой статьи — предложить читателю простое и 
краткое введение в Рене Декарта, его жизнь, основные идеи и 
работы. Фигура Декарта появляется на европейской арене в 
решающий момент ее истории: когда научная революция в самом 
разгаре, влияние, которое она оказывает не только в области 
философии, но и в науке, особенно в математике, сохраняется и 
по сей день. . Кратко проанализируем, в качестве заключения, 
соотношение между концепцией пространства, 
поддерживаемой Декартом, и концепцией пространства, 
существующей в эпоху современного барокко. 

Слова 
метод, истина, движение, пространство 
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              Fig. 1.- Descartes 282 

 
 
Introduction  
 
In a 2005 book entitled “Intervista sul Novecento”, the art 
historian and critic Giulio Carlo Argan touches upon a 
possible parallel between Descartes and a current Baroque 
artist, Gian Lorenzo Bernini. Because of this, we thought it 
interesting to explore a possible relation between the 
Baroque spirit and the philosophical currents of the time, 
mainly that of Descartes.    
This article also aims to inform readers of the basics of 
Cartesian thought. To do so, the article is organized in a 
way to best understand his thought. First of all, a small 
                                                
282 Picture: https://es.wikipedia.org/wiki/Ren%C3%A9_Descartes  
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paragraph on his life to contextualize it. After that, we 
present the main issue at the center of his thought. It is 
important to showcase this at the beginning as it is from this 
that we are able to understand everything else in his 
philosophy. We then continue on to the role that God has 
for Descartes, after having understood the main crux of his 
thought. Once we have explained the place that God holds 
for Descartes, we can finally reach and understand his 
concept of the Spatial Dimension, which we tie into the 
representation of space in the Baroque Era, highlighted by 
a presentation of a fresco by Pietro da Cortona.  

Life 
René Descartes was born in La Haye-en-Touraine in France 
in 1596. He soon moves to La Fleche to receive a Jesuit 
education. After completing his education, in 1616 he 
moved to Paris and around the same time he enrolled in the 
Dutch Army to fight in the Thirty Years War. After this 
short military episode, he settled permanently in the Dutch 
Republic, where the main bulk of his philosophical works 
would come to fruition: Les Météores, La Dioptrique, and 
La G éométrie. These would all be published in 1637, 
following a preface entitled Discours de la méthode. In 
1641 he would publish another very influential text, the 
Meditations on First Philosophy. Invited by Queen 
Christina of Sweden in 1649, he moved to her court, only 
to die a year later.  

The main problem and the Cogito 
Descartes approaches philosophy as something practical, 
not only theoretical. His main concern is how one may 
come about to know the truth, and to discern true from 
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false. To do this, he must develop a strict method to be able 
to reach a certain point where he can be certain of 
something. What this point is we shall see later on. He 
describes this method in his Discourse on the Method. It 
consists of various steps: Intuition, Analysis, Synthesis, 
Enumeration and Revision. But for this method to be 
acceptable, he must justify it. To go about this, he first 
imagines the possibility of an evil genius deceiving him 
constantly. Because of this, Descartes, or really anybody, 
can’t trust anything. He adopts a sort of radical scepticism 
for the time being. He doubts every sensory and non-
sensory perception. However, he reaches a point that he 
cannot doubt. To even be able to doubt in the first place, he 
must exist. He doubts, therefore he exists (Cogito ergo 
sum).  
But what is the nature of this being that thinks? He affirms 
that this existence is the existence of a “Subject who thinks” 
(res cogitans), that is to say, Reason itself. This concept of 
the Cogito has drawn much criticism. Among the many 
critics was Hobbes, who directed the criticism at the second 
part of the statement. Simply because I am doing an act, it 
does not mean I am that act. Simply because I am thinking, 
it does not mean I am a thought. This highlights the issue 
that the subject could very well be something material, as 
opposed to what Descartes thought. An important point 
regarding the res cogitans is its opposition to the res 
extensa, the actual material substance which takes up space. 
This dichotomy is important not only for his thought but for 
the whole of Western thought that came after, as it 
introduced Cartesian Dualism, or Substance dualism, and it 
introduces the challenge of how the “thinking substance” 
interacts with the “material substance” (for Descartes, this 
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mediatory role was to be found in the pineal gland in the 
brain).  

The Role of God in Cartesian thought  
God has a very important place in Descartes’ arguments. 
Once he has reached a point upon which he can doubt no 
longer, he must then justify the existence of everything else. 
He must prove that there is not, in fact, an evil genius who 
is trying to trick us all. And to do this, he must prove the 
existence of God.  
While Descartes offers three proofs, we will highlight only 
the first and third proof. The first proof consists in dividing 
ideas into three categories: Innate ideas, External ideas, and 
Factitious ideas. The first two are rather clear: ideas that 
come from within and always present, and ideas that come 
from an external world. The last type of ideas is simply 
when different ideas combine to form a new one (for 
example, the idea of a mythical creature could be the 
combination of ideas of two existing creatures). This 
division occurs because Descartes is preoccupied with 
finding the reason for these ideas existing. He then reflects 
on the idea of God. God, for Descartes, is synonymous with 
infinity. But we are not infinite creatures, we are finite 
rather. Therefore, to him, it is impossible for us to innately 
conjure the idea of infinity, given our very own nature. The 
natural conclusion is that the idea of God is external to us, 
and thus he concludes affirming God’s existence. However, 
to quote Hume in his “Enquiry concerning Human 
Understanding'', “ []and that all this creative power of the 
mind amounts to no more than the faculty of compounding, 
transposing, augmenting, or diminishing the materials 
afforded us by the senses and experience ”. It then seems 
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rather easy to think of the idea of the infinite, both as a 
negation and opposite of finiteness, or as an extreme 
augmentation of finiteness. As for the third proof, he relies 
on the classic ontological proof of God: God is the most 
perfect being, and as such, existence is part of his 
perfection, else he would not be perfect. In addition to the 
criticism that has been mentioned above, it is important to 
mention Kant’s refutation of the ontological proof: 
“Existence is not a predicate”, that is to say, existence is not 
an innate property of anything, but is something which one 
confirms or denies with observation. However for 
Descartes these proofs are enough and he is satisfied. He 
therefore has no doubt any more than an evil genius does 
not exist, and that there is a God who is not tricking him: 
“But only after establishing the existence of God does he 
find a basis for believing in the reality of things beyond 
himself and his thoughts or ideas… God he understands to 
be a perfect, and therefore supremely good, being who 
cannot be conceived of as letting falsehoods appear evident 
to an attentive human mind intent on finding the truth”. 283  

 
 Scientific views and the concept of space in Descartes  

Descartes was not only a prominent philosopher, but a 
prominent mathematician as well. He introduced Cartesian 
Coordinates, combining algebra with geometry. However 
we shall in this part focus on his views of the physical world 
and how he described it. First and foremost, he was a strong 
believer of determinism: every event necessarily has a prior 
cause that gave way to said event. To him, the physical 
                                                
283 SORELL, Tom. Descartes. A very short introduction. (New York: 
Oxford University Press, 2000), 57-58.  
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world had two essential qualities: extension and movement. 
Every other quality that we may assign to material objects 
would ultimately depend on these two. Material space was 
infinite, and everything was in motion. Both of these 
qualities would ultimately derive from God, who would set 
everything in motion. Every moving body would preserve 
its movement unless another body would alter it (the 
principle of inertia), and the quantity of motion distributed 
among all the bodies would always stay the same (principle 
of conservation of momentum). According to Descartes, 
movement could only be transmitted through physical 
contact.  

This concept of mechanical determinism that he held would 
inevitably clash with the aforementioned Cartesian 
Dualism. On the one hand, Descartes holds the view of a 
mechanically determined world, which has its causes in 
said world, but on the other hand he affirms the existence 
of a res cogitans that exercises its control over the res 
extensa ( in this case, our body). In addition, if movement 
could only be altered through physical contact, there would 
be no way for the res cogitans to interact with the res 
extensa. This contradiction remains unsolved: “This part of 
his theory was abandoned by his school-first by his Dutch 
disciple Geulincx, and later by Malebranche and Spinoza. 
The physicists discovered the conservation of momentum, 
according to which the total quantity of motion in the world 
in any given direction is constant. This showed that the sort 
of action of mind on matter that Descartes imagined is 
impossible. []in the second place, since the physical series 
was rigidly determined by natural laws, the mental series, 
which ran parallel to it must be equally deterministic.[] 
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This view would be difficult to reconcile with Christian 
ethics and the punishment of sin.” 284 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig.2.- Ceiling of Palazzo Barberini285 

                                                
284RUSSELL, Bertrand.  The History of Western Philosophy.  New 
York: Simon & Schuster, 1967. n 
285 Picture: 
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Ceiling_of_Palazzo_Barber
ini.jpg, The Triumph of Divine Providence, 1633, Palace Barberini, 
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 Another characteristic of his thought regarding the 
physical world is the absence of empty space. For him, 
extension was only something a substance that existed had. 
In a void there would be nothing, and since “nothingness” 
is not a substance, if there was nothing, there would simply 
be no space. We can connect this to certain elements of 
Baroque art of his time. Let us examine this fresco found in 
Palazzo Barberini, in Rome, in the 1630s, entitled 
“Allegory of Divine Providence and Barberini Power”, 
painted by Pietro da Cortona, whose artistic production 
necessitates new schemes of perception able to interpret the 
depicted facts, which cannot be traced back anymore to the 
traditional concept of imitation of nature. It perfectly 
represents and aligns with the concept of there being no 
empty space, and of all of space being in constant 
movement. Upon a first glance, there is no fixed, clear point 
on which the eye can stop, except perhaps the Divine 
Providence in the middle, bathed in sunlight. We can take 
this, in light of Descartes’ interpretation of reality, to 
represent God, who does not participate in the motion of 
our physical reality. As for the rest, it is all occupied by 
figures and decoration. The onlooker has no time to stop 
and admire for there is always something to see. It is almost 
as if the fresco were in an infinite motion with no void 
between the various components, just like the vision that 
Descartes had of our physical reality.  

Ceiling Fresco by Pietro da Cortona, Livioandronico2013, 2015, 
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/deed.en 

MARIANI, Patrizio Killian “Descartes: Mind and Space”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 
40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – 
Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo, pp. 293-305



 
 

 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

304 

Final Reflection  
As we draw to the end, we must reflect on what we have 
learned. Descartes starts from the lowest possible point, the 
negation of all of reality except his thought, and from that 
derives an organized and, at least to Descartes’ eyes, a 
robust system through which he no longer doubts himself 
and the totality of reality. We have drawn a parallel 
between his thought and the Baroque painter Pietro da 
Cortona, not to necessarily show that Descartes influenced 
such artistic thought or vice versa, but to showcase two 
sides of the same coin. Descartes represents the intellectual 
and philosophical expression of the spirit of the time, so to 
say, and Pietro da Cortona represents the artistic expression 
of said spirit.  
 
When taking into account the historical occurrences of the 
time, the world is orderly no more. war ravages Europe, the 
Scientific Revolution sweeps away the old, and all 
foundations are profoundly shaken (but not entirely 
destroyed). In Descartes this is expressed through radical 
scepticism (for which he finds a solution, that being, God, 
one of the foundations that clearly remains) and in Baroque 
artists this is found in the motion and fluidity that is present 
in their works. The Perspective of the Renaissance era is no 
more, and as scientists are able to explore the workings of 
the world that surrounds them, Baroque artists are able to 
explore various configurations of the space in their art, 
which is not fixed to a single, imposing point on the 
canvas.  
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Resumen 
La importancia de Garachico viene constatada por los muchos artistas 
que allí se establecieron, por su privilegiada situación geográfica y su 
floreciente economía. El caso de la escultura es singular por la 
presencia de artistas formados en talleres andaluces, como Juan 
González de Puga y Martín de Andújar Cantos que consagraron y 
expandieron unos modelos iconográficos y unas tipologías 
retablísticas, que perduraron hasta el siglo XVIII, en manos de artistas 
menos experimentados, pero igualmente válidos. No obstante, la 
Escuela de Garachico presenta unas características que la hacen 
diferente a cualquier otra. Queda claro que los modelos escultóricos 
generados son deudores de los hispalenses pero, el modus operandi de 
los pupilos es más flojo, duro en ocasiones y a veces un tanto arcaizante 
para la época en la que trabajan. Pero el débito sevillano es tan evidente 
que se hace difícil no advertirlo. 

Palabras claves 
Escultura, Escuela escultórica hispalense, Garachico, Iconografía 

Abstract 
The importance of Garachico is proven by the many artists who settled 
there, its privileged situation and booming economy. The case of the 
sculpture is particulary unique, because thanks to the presence of 
trained Andalusian workshops artists like Juan González de Puga and 
Martín de Andújar Cantos. They devoted themselves first and expanded 
after some iconographic models and some altarpiece typologies, which 
lasted well into the eighteenth century in the hands of less experienced 
but equally valid artists. 

Key words 
Sculpture, Hispalense’s Sculptural School, Garachico, Iconography 
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Resumo 
A importância de Garachico vem constatada por muitos artistas que aí 
se estabeleceram, pela sua privilegiada situação e a sua florescente 
economia. O caso da escultura é singular pela presença de artistas 
formados em oficinas andaluzas, como Juan González de Puga y 
Martín de Andújar Cantos que consagraram e expandiram uns modelos 
iconográficos e umas tipologias de retábulo, que perduraram até o 
século XVIII, em mãos de artistas menos experientes, mas igualmente 
válidos. 
Embora a Escola Garachico apresenta umas características que a 
tornam diferente a qualquer outra. Fica claro que os modelos 
escultóricos gerados são devedores dos hispalenses, mas, o modus 
operandi dos pupilos é mais fraco, duro em ocasiões e às vezes um 
pouco arcaizante para a época na que trabalham. Mas o débito 
sevilhano é tão evidente que se faz difícil não evidenciá-lo. 

Palavras chaves 
Garachico, ponto de encontro artístico. Aproximação ao estudo da 
sua Escola Escultórica no século XVII  

Résumé 
L'importance de Garachico est attestée par les nombreux artistes qui 
s'y sont installés, en raison de sa situation privilégiée et de son 
économie florissante. Le cas de la sculpture est particulier en raison de 
la présence d'artistes formés dans des ateliers andalous, tels que Juan 
González de Puga et Martín de Andújar Cantos, qui ont consacré et 
développé des modèles iconographiques et des typologies de retables, 
qui ont duré jusqu'au XVIIIe siècle, entre les mains d’artistes moins 
expérimentés mais tout aussi valables. Cependant, l'école Garachico 
présente certaines caractéristiques qui la distinguent d’autres. Il est 
clair que les modèles sculpturaux générés sont redevables aux 
sévillans, mais le modus operandi des élèves est plus faible, parfois 
dur et parfois quelque peu archaïsant pour l'époque où ils travaillent. 
Mais le débit sévillan est si évident qu'il est difficile de ne pas le 
remarquer 

CALERO RUIZ, Clementina“Garachico, punto de encuentro artístico. Aproximación al estudio de su 
Escuela Escultórica en el siglo XVII”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – 
febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de 
Historia del Arte – FFyL – UNCuyo,  pp. 307-385



 
 

 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

310 

 
Mots clés 
Garachico, point de rencontre artistique. Approche à l’étude de son 
École Sculpturale au XVIIe siècle 
 
 
Резюме 
Важность Гарачико подтверждается множеством художников, 
поселившихся здесь, благодаря его привилегированному 
расположению и процветающей экономике. Случай скульптуры 
уникален из-за присутствия художников, прошедших обучение в 
андалузских мастерских, таких как Хуан Гонсалес де Пуга и 
Мартин де Андухар Кантос, которые освятили и расширили 
иконографические модели и типологии запрестольных образов, 
которые просуществовали до 18-го века, в руках художники менее 
опытные, но столь же действительные. Однако школа Гарачико 
обладает некоторыми характеристиками, которые отличают 
ее от любой другой. Понятно, что созданные скульптурные 
модели обязаны жителям Севильи, но методы работы учеников 
слабее, временами тяжелы, а иногда несколько архаичны для того 
времени, в которое они работают. Но севильский долг настолько 
очевиден, что его сложно не заметить. 
 
Слова 
Гарачико, место встречи артистов. Подход к изучению его 
Escuela Escultórica (школа скульптуры) в 17 веке 
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A partir del último tercio del siglo XVI, en Andalucía 
comienzan a gestarse dos escuelas escultóricas, Sevilla y 
Granada. Ambas inician sus andaduras durante el primer 
Renacimiento, definiéndose en el Manierismo y 
expandiéndose en los años del Barroco. No obstante, la 
extensión geográfica y perduración en el tiempo de la 
escuela hispalense es más larga que la granadina, pues su 
sombra se alargó por Andalucía occidental, Tenerife (Islas 
Canarias) e Hispanoamérica, gracias al monopolio del 
comercio con las Indias. 

1.- Gestándose la escuela escultórica de Garachico: 
Juan González de Puga y Martín de Andújar Cantos. 
Antes de abordar el estudio de la escuela que nos ocupa, se 
hace necesario aclarar que, para hablar de escuela han de 
darse en el tiempo una serie de factores. Primero, que exista 
una cabeza visible que cree un prototipo que se transmita 
de generación en generación; segundo, que consiga 
mantenerse en el tiempo propiciando el nacimiento de 
nuevos artistas; y finalmente, observar su evolución a partir 
del modelo primigenio. 
No obstante, respecto a la escuela de Garachico286 debemos 
advertir una serie de detalles que la hacen diferente. Debido 
al poco tiempo que los dos discípulos principales -
Francisco Alonso de la Raya y Blas García Ravelo- 
permanecieron en el taller de Martín de Andújar -su cabeza 
visible en Tenerife- por el viaje de éste para Antigua en 

286 El término “escuela de Garachico”, se ha venido utilizando para 
definir la presencia de unos artistas en esta zona de la isla de Tenerife, 
discípulos de Juan Martínez Montañés y Juan de Mesa, que 
implementaron unas tipologías iconográficas y unos modelos estéticos 
que permanecieron en el tiempo hasta el siglo XVIII. 
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Guatemala, los pupilos no pudieron finalizar su formación. 
Este dato se advierte claramente en sus cartas de 
aprendizaje. En la de Francisco, firmada el 15 de diciembre 
de 1637, se especifica que el aprendizaje sería por cinco 
años, pero Andújar se marcha en 1641, por lo que no pudo 
acabarlo. Por eso el discípulo en una cláusula indica que 
recibiría clases tanto “en estas yslas como en otras 
cualesquier partes donde el susodicho fuere, en cuya 
compañía yré”287. La de Blas se fija en cuatro años y se 
formaliza el 3 de junio de 1637. En su cláusula advierte que 
serviría a su maestro “en esta ysla y en otras partes, aunque 
fuera en Yndias de Su Magestad”288. Queda claro que, 
desde el comienzo de su formación conocían las 
intenciones del maestro, y aunque ambos lo aceptaron 
ninguno lo acompañó en su periplo americano. Tal es así 
que cuando se marcha Andújar para Guatemala, el primero 
se queda con el taller, recibiendo a varios discípulos a los 
que enseña lo que pudo aprender. Mientras que el segundo 
se muda a La Orotava donde abre su obrador; allí no solo 
se dedica a esculpir sino también a estofar, especialidad en 
la que destacó. 
Este es el motivo por el que, desde nuestro punto de vista, 
la escuela que nos ocupa presenta unas características que 
la hacen diferente. Queda claro que los modelos 
escultóricos generados son deudores de los hispalenses, 
pero el modus operandi de los pupilos es más flojo, duro en 
                                                
287 Domingo Martínez de la Peña y González, “El escultor Francisco 
Alonso de la Raya”, en Anuario de Estudios Atlánticos 13 (1967): 485-
486. 
288 Clementina Calero Ruiz, Escultura Barroca en Canarias 1600-1750 
(Santa Cruz de Tenerife: Cabildo Insular de Tenerife, 1987), 153. 
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ocasiones y a veces un tanto arcaizante para la época en la 
que trabajan289. Pero el débito sevillano es tan evidente que 
se hace difícil no advertirlo aunque el resultado no sea 
siempre el esperado pues los discípulos crean partir de los 
ojos formados de Andújar, quien a su vez lo aprendió de 
Montañés y Mesa290. 

Los comienzos vienen de la mano de dos imagineros 
llegados de Sevilla. El primero es Juan González de Puga, 
quien consta trabajando en Tenerife como retablista y 
ensamblador en el segundo cuarto del siglo XVII291. Nace 
en Bayona y, tras su estancia en Madeira y Santa Cruz de 
La Palma, se instala en Tenerife. En 1629 contrata la 
hechura del Retablo Mayor de la Iglesia de Santa Ana de 
Garachico. El encargo le vino a través de su mayordomo, el 
capitán Vicente Castillo292, siendo posteriormente vendido 
a los hermanos Del Hoyo Calderón para colocarlo en su 
capilla293. Al año siguiente, en 1630 labra el de la iglesia 
del Buen Paso en Los Silos, ejecutando además el de la 

289 Clementina Calero Ruiz, “Artistas y modelos. Imágenes arcaizantes 
en la escultura canaria del seiscientos. Garachico y su estela”, en XXII 
Coloquio de Historia Canario-Americana (Las Palmas de Gran 
Canarias: Cabildo Insular de Gran Canaria, 2017), 3-19.   
290 Clementina Calero Ruiz, “La escultura del siglo XVII”, en Arte, 
sociedad y arquitectura en el siglo XVII. La cultura del barroco en 
Canarias (Islas Canarias: Gobierno de Canarias, 2008), 168-177. 
291 Margarita Rodríguez González, “Pintoras-doradoras tinerfeñas: Ana 
Francisca”, en VI Coloquio de Historia Canario-Americana (Las 
Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria, 1988), 350. 
292 Carlos Rodríguez Morales (coord.), Documentos Notariales sobre 
Arte y Artistas en Garachico (1522-1640) (San Cristóbal de La Laguna: 
Gobierno de Canarias y Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, 2008), 152-154 
293 Ibidem, 167-171 
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Hacienda del Lamero, amén de los de Buenavista, Icod y 
Los Silos. Será en 1636 y en colaboración con Gabriel 
Hernández cuando ejecuta el manierista Retablo de Nuestra 
Señora del Rosario para el convento de Santo Domingo, 
hoy en la cabecera de la nave del Evangelio de la parroquia 
de Santa Ana. La pintora-doradora Ana Francisca se 
encargará de dorarlo y estofarlo (Fig. 1)294. Este retablo 
fijará las pautas a seguir posteriormente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
294 Margarita Rodríguez González, op. cit., 1988, 349. 
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Fig. 1. Retablo de Nuestra Señora del Rosario, Juan González 
de Puga y Gabriel Hernández, 1636, Iglesia de Santa Ana, 

Garachico (Tenerife, España). Fuente: fotog. del autor. 
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Articulado en dos cuerpos y ático, destaca por el lenguaje 
clasicista empleado, columnas entorchadas, entablamentos 
decorados con triglifos y frontones partidos. Mismos 
esquemas advertimos en el que corona la nave de la 
Epístola, así como en el dedicado a la Virgen de Fátima que 
le fue encargado por el capitán Juan Francisco Jiménez 
Jorba Calderón para su capilla de San Raimundo, en el 
convento dominico, acabado ese mismo año. Deudores del 
círculo de Puga y su taller son el Retablo Mayor de la 
iglesia de Nuestra Señora de los Remedios de Buenavista 
(Tenerife), y varios menores del mismo templo, todos 
desaparecidos en el incendio de 1996295. Su hija y discípula 
María de Puga, se dedicó a pintar y a estofar, y en la década 
de los años ochenta del Seiscientos aparece dorando el 
Retablo Mayor de la iglesia de Santiago Apóstol de Los 
Realejos (Tenerife). En la misma línea y con ligeras 
variantes, respecto a los garachiquenses, se desarrolla el 
Retablo del Gran Poder de Dios, ubicado en la nave sur de 
la iglesia de San Marcos de Icod, entre la puerta principal y 
la torre. Se articula en dos cuerpos y ático, y tiene un solo 
nicho, ocupándose el resto con pinturas296. Tras lo expuesto 
queda demostrado que González de Puga fue el introductor 
de estos primeros modelos retablísticos, que consideramos 
el punto de arranque de esta manierista escuela norteña.  

                                                
295 Clementina Calero Ruiz, op. cit., 2008, 170-171. 
296 Juan Gómez Gómez Luis-Ravelo, “Modelos de pervivencia 
contrarreformista en la retablística tinerfeña del siglo XVII. El retablo 
de Tábora de la iglesia de San Marcos de Ycod”, en Icoden 3 (1999): 
81-134. 
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Le sigue Martín de Andújar Cantos297 que está en Canarias 
desde 1634. Tras su corta estancia en Gran Canaria, La 
Palma -gracias a su amistad con Antonio de Orbarán- y La 
Laguna, se instala en Garachico, donde el 15 de julio de 
1635 contrata la hechura del Retablo Mayor de la Iglesia de 
Santa Ana298. En el documento especifica que lo coronaria 
un Crucificado, además de las imágenes de Dios Padre y 
Nuestra Señora de la Concepción; sobre el tabernáculo se 
situaría la titular del templo, Santa Ana y en los cuatro 
nichos laterales San Pedro y San Pablo, y San Joaquín y San 
Juan Bautista299. Años más tarde, en 1641 y desde el puerto 
de Garachico, embarca para Guatemala, falleciendo en la 
década de los años 70. Según Domingo Martínez de la 
Peña300, Andújar vino a Canarias para mejorar su situación 
económica, ya que en Sevilla la competencia era muy 
grande, habían muchos talleres y los trabajos no alcanzaban 
los precios deseados. Cuando recala en la villa tinerfeña se 
le ofrece la oportunidad de ejecutar el retablo mayor de su 
iglesia parroquial. Hay que hacer constar que, durante su 
estancia en Las Palmas de Gran Canaria, había diseñado un 
retablo para la capilla mayor de la catedral de Santa Ana, 
aunque no llegó a ejecutarlo; no obstante sí que construyó 

297 José Concepción Rodríguez, “Los conflictos entre comitente y 
artista: Martín de Andújar, Sevilla, Canarias y América”, en X Coloquio 
de Historia Canario-Americana (Las Palmas de Gran Canaria: Cabildo 
Insular de Gran Canaria, vol. I, 1994), 955-977. 
298 Domingo Martínez de la Peña y González, “Historia del Nazareno”, 
en Semana Santa Icod de los Vinos. El Nazareno 375º aniversario 
primera salida procesional (Icod de los Vinos: Ayuntamiento de Icod 
de Los Vinos, 2013), 13. 
299 Carlos Rodríguez Morales (coord.), op. cit., 158-161. 
300 Domingo Martínez de la Peña y González, “El escultor Martín de 
Andújar Cantos”, en Archivo Español de Arte 135 (1961): 217. 
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el dedicado a San Pedro para el que, además, talló su 
imagen titular según contrato firmado en 1635301. Ese 
mismo año, antes de abandonar la isla, Bernabé Pérez -
vecino de Telde- le encarga la hechura de una Santa 
Lucía302. Hay que tener en cuenta que Andújar gozaba de 
cierto prestigio en esa isla, porque en la iglesia de Agüímes 
se veneraba un San Sebastián que el párroco le había 
comprado en 1632, cuando estuvo en Sevilla. 

Su estilo es su mejor carta de presentación para probar su 
aprendizaje con Montañés, pues sabe aunar las antiguas 
formas realistas con las nuevas soluciones plásticas 
seicentistas, más atemperadas que las barrocas303. También 
su amistad con Alonso Cano es determinante, porque le 
supuso no sólo colaboración artística sino libertad para “no 
tener que estar librando una batalla con aquel escultor 
irascible y tan temido de sus compañeros de oficio por los 
crueles ataques de que los hacía objeto”304. Sus imágenes 
tienden al naturalismo, poniendo todo el énfasis en la talla 
de las cabezas, con rostros angulosos y severos, grandes 
ojos almendrados, bocas entreabiertas y labios gruesos, con 
el inferior carnoso y un tanto caído. Las barbas de sus 
Cristos son rizadas y partidas, y los cabellos siempre 
presentan una distribución ordenada a base de suaves 
ondas. Todos estos detalles se hacen visibles en sus dos 
Nazarenos. El de la iglesia de Santiago Apóstol de Los 
Realejos fue realizado junto con una Virgen de los 
                                                
301 Margarita Rodríguez González, “El escultor Martín de Andújar en 
Gran Canaria”, en Anuario de Estudios Atlánticos 31 (1985): 556-559. 
302 Ibidem, 559-560. 
303 Domingo Martínez de la Peña y González, op. cit., 1961: 219. 
304 Ibidem, 220 
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Afligidos en 1637, tras el encargo efectuado por la Orden 
Tercera del convento franciscano de Santa Lucía305. El otro, 
localizado en San Marcos de Icod, según Martínez de la 
Peña se le encargó junto con una Dolorosa, San Juan 
Evangelista y la Verónica para que figurara en la procesión 
de la madrugada del Viernes Santo. Fueron sus promotores 
el beneficiado de la iglesia Alonso de Ocampo Sarmiento y 
el capitán Blas de Alzola, firmándose el contrato el 18 de 
mayo de 1637 (Figs. 2 y 3)306.  

305 Carlos Rodríguez Morales, “Martín de Andújar y la Virgen de los 
Afligidos”, en Vegueta 7 (2003): 197. 
306 Domingo Martínez de la Peña y González, La Iglesia de San Marcos 
Evangelista de Icod y vida del Siervo de Dios Fray Juan de Jesús (Icod 
de los Vinos: Cabildo Insular de Tenerife y CajaCanarias, 2001), 132-
137.
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Figs. 2 y 3. Nazarenos (detalle), Martín de Andújar Cantos, 
1637, Iglesia de Santiago Apóstol, Los Realejos e Iglesia de 
San Marcos, Icod de Los Vinos (Tenerife, España). Fuente: 

fotog. del autor. 
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Este modelo de Jesús con la cruz a cuestas deriva del Jesús 
de Pasión que entre 1610-1615 ejecutó Juan Martínez 
Montañés para la parroquia sevillana del Divino Salvador. 
Le fue encargado por la Hermandad de Pasión y aunque no 
está documentado, nunca se ha dudado de su autoría. Según 
Hernández Díaz, 

Estilística, iconográfica y morfológicamente se 
puede adscribir sin titubeos a J.M.M. Es obra de 
vestir, pensada con carácter procesional, encarnado 
su desbastado cuerpo y de excepcional 
hermosura307.  

No obstante será su discípulo Juan de Mesa, quien nos deje 
su mejor versión del tema en su Jesús del Gran Poder 
ejecutado en 1620, marcando un antes y un después en la 
escuela de la que procede. La escultura, que se venera en su 
basílica sevillana, lo representa cargando la cruz con las dos 
manos, pierna izquierda adelantada con gran zancada y 
rodilla flexionada. El cuerpo se inclina hacia delante por el 
peso del madero y la pierna derecha al quedar retrasada 
permite observar el talón ligeramente levantado. El rostro 
muestra pómulos marcados, gruesas y arqueadas cejas y 
boca entreabierta dejando visibles la lengua y los dientes. 
Resulta evidente que Andújar para sus Nazarenos 
tinerfeños, versionó el original de Mesa. 
2.- Garachico y su escuela  
Los primeros en estudiar la escuela de Garachico la 
consideraron deudora de la hispalense, concretamente de 
Montañés308. Nosotros opinamos que en realidad existe una 

307 José Hernández Díaz, Juan Martínez Montañés (1568-1649) 
(Sevilla: Ed. Guadalquivir, S.L. 1987), 176-180. 
308 Juan José Martín González, “La influencia de Martínez Montañés 
en Tenerife”, en Archivo Español de Arte 128 (1959): 323-324; 
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mezcolanza, pesando más la huella de Mesa que la 
montañesina, aunque que quede claro que la variedad de 
estilos es lógica, pues no se trata únicamente de Montañés 
vs Mesa, sino que la procedencia andaluza de muchas de las 
imágenes llegadas a la isla tuvieron su peso específico. Es 
el caso del Cristo de la Misericordia de la parroquial de Los 
Silos309 atribuido al jienense Francisco de Ocampo, y cuya 
relación con sus homónimos garachiquenses es clara.  
Los modelos y las iconografías salidas de los obradores 
sevillanos llegaron a Tenerife mediante obras propias o de 
taller, o por la presencia en la isla de algún discípulo. Todas 
estas hipótesis concurren en Garachico, por lo que muchos 
escultores locales se aficionan a estos modelos. Primero 
tenemos la llegada de escultores relacionados con 
Montañés y Mesa, los ya mentados González de Puga y 
Andújar Cantos. Según Jesús Pérez Morera310, González de 
Puga en Garachico 

no trabajó en solitario, sino que, por el contrario, 
dirigió una verdadera compañía laboral y familiar, 
formada por todo un equipo de oficiales y 
aprendices. Miembro activo de este taller doméstico 
fue Gabriel Hernández de Oropesa (...) quien a la 

                                                
Domingo Martínez de la Peña y González, “La escuela de Montañés en 
Tenerife: Martín de Andújar y su Nazareno de Icod”, en Revista de 
Historia Canaria 175 (1984-1986): 605-640. 
309 Domingo Martínez de la Peña y González, “Cristo de la 
Misericordia”, en La huella y la senda, (Islas Canarias: Viceconsejería 
de Cultura y Deportes. Diócesis de Canarias, VI Centenario, 2004), 
350-352. 
310 Jesús Pérez Morera, “Juan González Puga y la escuela manierista de 
Garachico”, en Semana Santa de Garachico (Garachico: Ayuntamiento 
de Garachico, 1994), 24. 
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muerte de Puga continuó al frente de su taller, de 
manera que en 1662 concertó la hechura del retablo 
de la capilla mayor del convento de San Agustín de 
Icod. 

Con Andújar se formaron Francisco Alonso de la Raya y 
Blas García Ravelo. Será Francisco Alonso quien quede al 
frente del taller y con él trabajaron Juan González, Luis 
González, Antonio Díaz y Felipe de Artacho; además de 
Juan Lorenzo, Juan Díaz de Ferrera y sus hijos José y 
Salvador Alonso de Figueroa. Instalado Andújar en 
Garachico, el 15 de julio de 1635, Bartolomé Lorenzo 
Guzmán y Gaspar Pérez de Illada le contratan el nuevo 
Retablo Mayor, concluido en 1639311. Solo dos años antes, 
en 1637, el maestro aceptaba como discípulos a Francisco 
Alonso y a Blas García. El primero de La Gomera y el 
segundo de Garachico, con dieciocho y diecinueve años. 
Con toda probabilidad los jóvenes aprendices van a 
participar en esta magna obra; una magnífica oportunidad 
la que se les brindaba de poder trabajar con su maestro. 
Aunque en su formación reciben nociones de arquitectura, 
escultura y pintura, se especializaron en imágenes 
procesionales para la Semana Santa, por lo que los 
consideramos escultores del pueblo, pues sus encargos 
proceden de hermandades y cofradías. Ejecutan imágenes-
objeto, cuyo realismo inquietante les permite conectar con 
los fieles en la calle, estimulando todos los sentidos durante 
los recorridos procesionales. Quieren imitar aquéllas 
figuras que han visto salidas de las manos de su mentor, con 
quien se sienten tan identificados. No obstante y, aunque 
pasan los mismos años en el taller y reciben las mismas 

311 Domingo Martínez de la Peña y González, op. cit., 2013, 13. 
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enseñanzas, los resultados de uno y otro son diferentes. 
Francisco está más cercano al modo de trabajar de Andújar, 
a quien imita cuando, en 1644 se le encarga el Cristo de las 
Aguas con destino a la Iglesia del convento franciscano de 
Icod. Es cierto que, a su vez, a Andújar le había seducido el 
portentoso Cristo de la Misericordia de la parroquial de 
Los Silos, en quien se inspira cuando ejecuta el que 
coronaba el desaparecido Retablo Mayor de la iglesia 
matriz garachiquense, y que hoy preside su tabernáculo. De 
esta manera el crucificado de Francisco Alonso es la tercera 
versión del silense, pues la segunda se la debemos al propio 
Andújar. Unos años más tarde, en 1670, Alonso ejecuta otra 
versión por encargo de sor Francisca de la Asunción para el 
convento de monjas franciscanas de Garachico, hoy en la 
iglesia lagunera de San Lázaro. Será este último modelo el 
que versione el Cristo de la Salud de la iglesia de El 
Salvador de Alajeró (La Gomera)312. No solo la cabeza, 

                                                
312 Silvano Acosta Jordán, Informe-Memoria de Conservación y 
restauración. Cristo de la Salud, Iglesia de El Salvador, Alajeró 
(Gomera) (Puerto de la Cruz, 30 de agosto de 2013). Archivo de la 
Delegación Diocesana de Patrimonio. Diócesis Nivariense. La Laguna. 
La imagen fue restaurada por Silvano Acosta Jordán, pues había sido 
destrozada en 1984 tras la salvaje intervención llevada a cabo por Jesús 
de León y Cruz, quien –entre otras cosas- le practicó un orificio en el 
pecho con salida por la espalda, donde se guardó un papel que con fecha 
de 8 de febrero de 1984 hacía constar los nombres del desafortunado y 
mentado “restaurador”, el del párroco en ese momento José Luis García 
y el del sacristán, quizás queriendo emular el documento que en 1899, 
con ocasión de la restauración del crucificado del Calvario lagunero, 
apareció un documento guardado en un pequeño agujero practicado en 
la cabeza, donde figuraba el nombre del autor Francisco A. de la Raya 
y el de la persona que lo había encargado, la madre Francisca de la 
Asunción del convento de San Diego de Garachico.. 
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concretamente el rostro, sino el cuerpo repite los mismos 
esquemas, aunque nos enfrentamos a una figura más dura 
en su tratamiento y rígida en sus articulaciones, por lo que 
nos inclinamos a pensar que pudo haber salido de la gubia 
de alguno de sus discípulos, concretamente de la de su hijo 
Salvador Alonso de Figueroa (Figs. 4, 5, 6 y 7)313.  

313 Clementina Calero Ruiz, op. cit., 2017, 3-5. 
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Figs. 4, 5 y 6. Crucificados, Francisco de Ocampo (atrib), Los Silos / 
Crucificado, Martín de Andújar Cantos, 1635-39, Garachico / 
Crucificado, Francisco Alonso de la Raya, 1670, Calvario, La 
Laguna (Tenerife, Islas Canarias). Fuente: fotog. del autor. 
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Fig. 7. Cristo de la Salud, Salvador Alonso de Figueroa, s. XVII, 

Alajeró (La Gomera, España). Fuente: fotog. del autor. 
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A nivel general, muchos de los detalles que los identifican 
se materializan en las cabezas del Apostolado del 
baptisterio de la iglesia matriz de Santa Ana de Garachico, 
encargadas a ambos y posiblemente acabadas desde 1657. 
Las figuras formaban parte de la procesión del 
Despedimiento de Cristo y su Madre que salía del convento 
franciscano en Semana Santa, y era propiedad de la 
Hermandad de la Venerable Orden Tercera314. Cuando se 
suprimió la procesión, las imágenes se usaron para recrear 
el Cenáculo en el Monumento del Jueves Santo315. En esos 
momentos, ya no estaban expuestas al culto por lo que se 
guardaban en un cuarto de la iglesia todo el año. En ellas se 
advierte un tímido intento de diferenciarlas para romper la 
monotonía. Todas muestran una ligera torsión del cuello y 
un buen estudio anatómico. En la cabeza de San Juan, 
advertimos detalles realistas como las hinchadas venas del 
cuello, los triángulos musculares anterior y posterior bien 
marcados y la clavícula. Todas las cabelleras son parecidas, 
labradas en suaves madejas (Figs. 8, 9 y 10). En las cabezas 
esculpidas por Martín de Andújar apreciamos modos 
semejantes aunque menos duros. Pero, los ensortijados 
cabellos sobre la frente esculpidos por Montañés, Mesa y/o 
Andújar, han cedido paso a una especie de cresta de ola y a 

314 Archivo Parroquial de Santa Ana, Garachico (en adelante, APAG). 
Cuentas de la Noble Orden Tercera. San Francisco 1805-1834. Libro 
costeado por el abajo firmante para entender las cuentas que ha de dar 
de las limosnas que entran en su poder. Cargo de 1805. Fol 9: Por 
catorce pesos que costaron dos cajas de sedro y un palo se sipres con 
qe. Se hicieron nuevos todos los cuerpos de la Ymagen de la 
Hermandad, esto es del Sor. y la Vigen y de los quinze Apostoles.  
315 Domingo Martínez de la Peña y González, op. cit., 1967: 474-476. 
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unos mechones ondulados a ambos lados de la cara. Así se 
advierte en la mentada cabeza de San Juan, donde los 
cabellos caen hasta las orejas, y la frente la corona un bucle 
ahuecado. La cara presenta labios carnosos, semi abiertos 
como de habla interrumpida, y bajo el labio inferior asoma 
una pequeña perilla, mientras que el bigote sigue la línea de 
la comisura de los labios. No cabe duda de que esta figura 
nos remite a otras ejecutadas por Juan de Mesa, como la 
que en 1620 ejecutó para la Hermandad del Gran Poder de 
Sevilla, y que en los recorridos procesionales acompaña a 
Virgen del Mayor Dolor y Traspaso. Si hacemos una 
comparativa está claro que una deriva de la otra, aunque los 
tirabuzones del segundo se han transformado en mechones 
ondulados; lo mismo ocurre con el moño que con Andújar 
y Mesa se dispone en pequeños rizos sobre la frente, y que 
aquí se convierte en un pequeño roquete; lo mismo respecto 
al bigote y la perilla. Es cierto que los labios, 
particularmente el inferior, siguen el mismo dibujo, carnoso 
y un poco caído. Este detalle es la seña de identidad de 
Andrés de Ocampo, apreciándose en su San Juan Bautista 
de la iglesia de San Francisco del Puerto de la Cruz 
(Tenerife), regalado por el almojarife del lugar a su ermita 
en 1599. La fórmula la heredó su sobrino Francisco de 
Ocampo y Felguera, y lo advertimos en varias de sus obras, 
sobre todo en su Jesús Nazareno de la iglesia sevillana de 
San Antonio Abad, fechado entre 1600-1611.Y la 
continúan usando Montañés, Mesa, Andújar y todos los 
artífices con ellos relacionados316, incluidos los pupilos 

                                                
316 La misma manera la advertimos en el labio inferior del Crucificado 
de Santa Ana de Martín de Andújar y en los de Francisco A. de la Raya: 
el de las Aguas (Icod, 1644) y el del Calvario (La Laguna, 1670). 
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canarios. Asimismo la cabeza de San Pedro presenta un 
rostro más expresivo y dulce, menos duro que la de su 
homónimo grancanario tallada por Andújar en 1635317. 

Fig. 8. Cabeza de San Juan Evangelista, Juan de Mesa, 1620, 
Basílica de Jesús del Gran Poder, Sevilla (España).318 

317 Margarita Rodríguez González, op. cit., 1985: 559. 
318 Acceso el 11 de diciembre de 2022, https://www.gran.poder.es . 
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Es difícil saber quién es quién, porque salvo San Juan, San 
Pedro y Jesús, las restantes no presentan ningún atributo 
que los identifique, salvo que unos muestran unos labios 
ligeramente entreabiertos y otros cerrados, pero siempre el 
inferior ligeramente caído y carnoso. Ahora bien, teniendo 
en cuenta lo antes referido respecto a la manera de tallar las 
barbas si sería factible saber cuáles salieron de la mano de 
uno u otro. Hay que hacer constar que la restauración y 
limpieza a la que en su momento fueron sometidas, ha sido 
de las más acertadas, acercándonos a cómo tuvieron que 
haber sido en origen. Todo lo contrario ocurre con el resto 
de las imágenes relacionadas con esta escuela, donde la 
policromía ha sido salvajemente alterada; incluso, algunas 
tallas como ocurre con las cabezas de los apóstoles de los 
grupos de la Santa Cena de Garachico e Icod (c. 1664) o 
los Santos Varones de la parroquial de Guía de Isora -que 
en realidad son las dos cabezas que restan del Apostolado 
de Garachico-, han sido tan alteradas y repintadas que 
hacen prácticamente imposible su estudio319. 

                                                
319 Clementina Calero Ruiz, op. cit., 1987, 172-173 y 159-160. 
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Figs. 9 y 10. Cabezas de San Juan Evangelista, Francisco Alonso de 
la Raya y Blas García Ravelo (atrib.), anterior a 1657, Iglesia de 

Santa Ana, Garachico / Anónimo canario, siglo XVII, Iglesia de San 
Antonio de Padua, El Tanque (Tenerife, España)). Fuente: fotog. del 

autor. 
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Las mismas soluciones plásticas se advierten en el San Juan 
evangelista de la parroquia de El Tanque, fechado en el 
siglo XVII, aunque su policromía está muy cambiada. La 
cabeza se inspira en la de su homónimo garachiquense y los 
cabellos se disponen de idéntica manera, advirtiéndose el 
saliente tupé sobre la frente, aunque los labios son más 
finos y más delicado el bigote y la perilla.  

Mucho más interesante nos parece el paso procesional de 
La Oración en el Huerto, propiedad de la Venerable Orden 
Tercera Franciscana de Garachico. El conjunto lo 
componen Jesús y los apóstoles Pedro, Santiago y Juan, al 
que se le suma un ángel fruto de las manos del escultor de 
Santa Cruz, Sebastián Fernández Méndez el joven320. Pese 
a que ha sido atribuido a Francisco Alonso de la Raya, 
opinamos que pudo darse la colaboración de Blas García. 
Particularmente interesante es la comparativa entre la 
cabeza del Cristo del Huerto y la del Predicador que García 
Ravelo hizo para La Orotava en 1667. La faz del Cristo del 
Huerto presenta frente fruncida, ojos con la pupila alta y 
boca entreabierta mostrando los dientes. La barba se 
distribuye a ambos lados de la cara en una triple fila de 
pequeños rizos y por la parte frontal no llega a partirse del 
todo, dibujando una especie de ese. La expresión del rostro 
evidencia el drama del momento; el sudor sangrante le 
empapa la cara y el cuello, advirtiéndose cómo las venas se 
hinchan por la fuerte tensión acumulada. El de La Orotava, 
por el contrario, tiene un rostro más relajado, frente lisa, 
cejas curvas, ojos almendrados y boca entreabierta. Los 
cabellos son similares, partidos por la mitad cayendo en 

320 Ibidem, 319-320. 
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mechones ondulados dejando por fuera las orejas, pero sus 
carnaciones tan alteradas endurecen sus facciones. 
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Figs. 11 y 12. Cabezas de Cristo y San Juan Evangelista del paso 
procesional de la Oración en el Huerto, Francisco Alonso de la Raya 
y Blas García Ravelo (atrib.), siglo XVII, Iglesia de San Francisco, 

Garachico (Tenerife, Islas Canarias). Fuente: fotog. del autor. 

CALERO RUIZ, Clementina“Garachico, punto de encuentro artístico. Aproximación al estudio de su 
Escuela Escultórica en el siglo XVII”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – 
febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de 
Historia del Arte – FFyL – UNCuyo,  pp. 307-385



 
 

 

Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - ISSN: 0070-1688 
ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – UNCuyo. 

338 

Los tres apóstoles completan el grupo, aunque hubo un 
tiempo en el que desaparecieron provisionalmente del 
paso321. Las cabezas de Pedro y Santiago recuerdan a las 
del apostolado ya comentado, aunque la de Juan es la que 
se nos antoja más interesante. Es delgada y fina, peinándose 
con una cabellera corta hasta la nuca; el tupé sobre la frente 
se ha convertido en un pequeño moño de perfil ondulado, 
que pareciera emular los rizados copetes de Andújar y Mesa 
pero, en ningún caso es un rizo menudo. El bigote y la 
perilla ponen la nota elegante, dotándolo de cierta 
identidad, alejándolo de los modelos más duros del 
Apostolado ya estudiado (Figs. 11 y 12)322. 

                                                
321 Carlos Acosta García, Semana Santa en Garachico (Santa Cruz de 
Tenerife, 1989), 38. 
322 APAG. Cuentas de la Orden Tercera de San Francisco. 1805-1834. 
Cargo del año 1805. fol. 2 vº. “Por doce pesos que costaron unos lienzos 
de raso para hacer tres túnicas para los tres Apóstoles del Huerto y está 
incluido en ellos la echura de dichas túnicas y capas pues vinieron de 
las Monjas desnudos. El paso del Huerto estava en las Monjas de 
Concepción desde que se quemó el Convento de San Francisco con el 
Bolcan, y de alli lo trayamos el Domingo de Ramos a la noche para 
hacerle la función el Lunes Santo, pero viniendo el Sor. Bicario Dn. 
Francisco Martínez a este Pueblo por fallecimiento del Señor Bicario 
Silba, intentó trastornar a su arbitrio la traída del Paso, y Yo por evitar 
tropelías lo deje en nuestra capilla, siendo presiso hazer todo nuevo a 
las Ymagenes porque vino el Sacristan José María Ortega y dijo que 
todo era de las Religiosas menos la ropa del Señor y quedó todo 
desnudo”. 
Idem. fol. 5 vº. “Por quince pesos que costaron quince síngulos para los 
doce Apostoles del Despedimento y los tres del Huerto”. 
Idem. Descargo de los años 1826-1827. fol. 33. “Por cien pesos que 
costó un ángel para el paso del Huerto. Por cinco pesos la corona de 
flores para el mismo ángel. Por diez pesos que costó de pintar la vasa 
del Paso del Huerto”. 
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Figs. 13, 14 y 15. Cristos de la Humildad y Paciencia, Francisco 
Alonso de la Raya (atrib.), 1641, Iglesia de San Francisco, 

Garachico) / c. 1680, Iglesia de San Marcos, Icod de los Vinos / siglo 
XVII, Iglesia de Nuestra Señora de la Luz, Los Silos (Tenerife, 

España). Fuente: fotog. del autor. 
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Otras imágenes pasionistas, siguen las mismas pautas como 
el Cristo maniatado de la iglesia de la Concepción de La 
Orotava, cuyas repetitivas fórmulas se aprecian 
especialmente en la talla de cabellos, barba y bigote, y en 
la variedad de Cristos de la Humildad y Paciencia323 que 
salieron de las manos de ambos. Con Francisco Alonso se 
relaciona el Cristo de la Humildad y Paciencia encargado 
por la Hermandad de la Cinta del convento agustino de 
Garachico en 1641, hoy en San Francisco. Unos Años más 
tarde, hacia 1680 hizo otro para la iglesia matriz de San 
Marcos Evangelista de Icod. Asimismo se le atribuye el de 
la iglesia de Nuestra Señora de la Luz de Los Silos (Figs. 
13, 14 y 15). También esculpió el Cristo de la cañita de la 
iglesia conventual de San Agustín y los Cristos 
Predicadores de Icod y Garachico. El primero lo encargó 
Bartolomé Gato, piloto de la carrera de Indias, que instituyó 
además su fiesta. Al segundo lo acompañaba una María 
Magdalena y fue propiedad de la capilla homónima del 
convento franciscano de Icod324. 

Relacionado también con las celebraciones de la Semana 
Santa, son los grupos procesionales de la Santa Cena. En 
torno a 1664 recibe el encargo de hacer el de la iglesia de 
Santa Ana de Garachico. El mismo año, Magdalena de 

323 Domingo Martínez de la Peña y González, “Iconografía cristiana y 
alquimia: El Señor de la Humildad y Paciencia”, en Homenaje a 
Alfonso Trujillo (Santa Cruz de Tenerife: Aula de Cultura del Cabildo 
Insular de Tenerife, vol. I, 1982), 592-594. 
324 Eduardo Espinosa de los Monteros y Moas, “Los fundadores de la 
capilla de la Magdalena y la imagen del Cristo Vivo o de la 
Expiración”, en Semana Santa de Icod. (Icod de los Vinos: 
Ayuntamiento de Icod, 1984).  
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Évora y Pineda encargó otro similar que donó a la 
Hermandad del Santísimo de San Marcos de Icod. En su 
testamento expresó que, mientras la hermandad no tuviera 
capilla propia en la iglesia, las imágenes se guardarían en 
su casa y la procesión partiría, cada Jueves Santo de la 
ermita de Santa Lucía. Ambos conjuntos son similares, 
presentándose los apóstoles reunidos en torno a la mesa, 
excepto Judas que separado del grupo porta la bolsa de 
monedas en la mano. 
Su compañero Blas García adquirió pronto fama como 
retablista e imaginero, aunque especialmente se alaba su 
maestría como estofador, por lo que en 1665 el capitán Juan 
de Franqui Gallego le encarga el dorado del Retablo Mayor 
del convento orotavense de monjas de San Nicolás. No 
obstante, su obra más conocida es el Cristo Predicador 
firmado y fechado en 1667, propiedad de la iglesia de la 
Concepción de La Orotava. También se le atribuye la de 
San Fernando, de la iglesia agustina de la misma población, 
que destaca por los admirables estofados de su vestimenta 
(Figs. 16 y 17). Asimismo, se supone que de su gubia salió 
el Cristo de la Humidad y Paciencia del mismo templo.  
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Figs. 16 y 17. Cristo Predicador. Blas García Ravelo, 1667, Iglesia 
de Nuestra Señora de la Concepción, La Orotava / San Fernando 

(det.), Blas García Ravelo (atrib.), siglo XVII, Iglesia de San Agustín, 
La Orotava (Tenerife, España). Fuente: fotog. del autor. 
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No obstante, las iconografías infantiles serán las más 
versionadas, especialmente las que presentan al Niño Jesús 
bendicente o de pasión, y a San Juanito como figuras 
exentas; modelo reinterpretado desde la Edad Media, con 
antecedentes en grabados y estampas, como el de Martín de 
Vos consagrado en el siglo XVII. Estos prototipos 
reaparecen con fuerza después de Trento, consolidándose a 
lo largo del Seiscientos. Normalmente son figuras 
desnudas, cuyo aspecto permite que cambien de postura 
según las diferentes fiestas del calendario litúrgico.  

En Sevilla una de las primeras figuraciones del tema se 
debe a Jerónimo Hernández. Hablamos del prototipo creado 
en la segunda mitad del siglo XVI -entre 1581 y 82- para la 
Cofradía del Dulce Nombre del convento sevillano de San 
Pablo, hoy de la Quinta Angustia325. Será, no obstante, Juan 
Martínez Montañés quien le imprima carácter cuando en 
1606 ejecuta al Niño Jesús titular de la Hermandad del 
Sagrario de la Catedral hispalense, fijando la versión 
definitiva de esta popular iconografía andaluza. Su impacto 
será tal, que se recurrió a vaciados en plomo y peltre para 
atender la gran demanda y poder satisfacer a quienes no 
podían costear una imagen lignaria326. Este será el modelo 
que imiten –con ligeras variantes- discípulos y seguidores, 
tanto en Andalucía como en Canarias. El original 
montañesino presenta un Niño en clasicista contraposto, 
cuya suave curvatura dibuja una elegante ese praxiteliana. 
De movida composición, tiene una cabeza de rostro 
                                                
325 Jesús Palomero Páramo, Gerónimo Hernández (Sevilla: Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla, 1981), 54. 
326 José Hernández Díaz, Juan Martínez Montañés (1568-1649) 
(Sevilla: Ed. Guadalquivir, S.L. 1987), 123-124. 
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aniñado y cabello en capote ondulado. Este modelo fue 
rápidamente aceptado en la época, convirtiéndose su 
discípulo Juan de Mesa en su ferviente seguidor, 
reproduciéndolo aunque exagerando las poses y los 
cabellos, que en sus manos son más rizados y elevados. 
La cantidad de pedidos por parte de iglesias, conventos o 
particulares hará que a las islas lleguen muchas de estas 
figuras infantiles. En principio triunfa el modelo de 
Martínez Montañés, pero en adelante será el prototipo de 
Mesa el más aplaudido, especialmente gracias a los 
vaciados en plomo o peltre ejecutados por el flamenco 
Diego de Oliver que, 

consiguió el modelo de la Sacramental del Sagrario 
de Sevilla para sus envíos, siendo también objeto de 
sus copias en plomo la pieza en barro que el maestre 
de la Carrera de Indias Francisco López concertó 
con Juan de Mesa: hasta veintiséis imágenes de esta 
iconografía fueron enviadas en un navío por Oliver 
para su comercio en América327. 

 Mesa crea una versión infantil deudora de Montañés, a la 
que incorpora una serie de rasgos propios que los hace 
diferentes. Sus Niños son menos delicados y más 
corpulentos, de cuerpo regordete y vientre hinchado; 
aumenta el volumen de la cabeza y multiplica lo rizos de 

327 Manuel Roldán, “Niño Jesús de Montañés, de Alemania a América 
pasando por el Sagrario de la catedral”, en Pasión en Sevilla, acceso el 
25 de diciembre de 2022 
https://sevilla.abc.es/pasionensevilla/actualidad/noticias/nino-jesus-
montanes-alemaniaamerica-pasando-sagrario-la-catedral-121201-
1514147061.html . 
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los cabellos, y los rostros tienen cejas alargadas, ojos 
almendrados y carrillos mofletudos. Pero sin duda lo más 
destacado es “el ritmo de curvilíneos rizos, que elevan el 
tupé central, avanzan hacia la frente en pico y redondean el 
ovalo del rostro, potenciando el volumen de las sienes para 
acabar en espesas patillas”328. 

Tanto Montañés como Mesa fueron muy aficionados al 
tema, de modo que con la gubia del primero se asocian el 
San Juanito de la Iglesia de Santa Úrsula en Adeje y el Niño 
Jesús de la iglesia de Nuestra Señora de los Remedios de 
Buenavista329, desaparecido en el incendio de 1996. Con el 
mismo autor se han relacionado el Niño Jesús bendicente 
de la colección Saavedra Togores en Santa Cruz de 
Tenerife330, y el Niño Jesús cautivo de la Catedral 
Metropolitana de México. La leyenda de este último refiere 
que, el barco que lo trasladaba desde Sevilla fue asaltado en 
1622 por piratas berberiscos. El encargado de su traslado, 
Francisco Sandoval de Zapata, y la escultura fueron 
llevados a Argel y allí estuvieron confinados durante siete 
años. Aunque el cabildo catedral pagó los dos mil pesos del 
rescate, la imagen no llegó a México hasta 1629, 
                                                
328 Pedro Moreno de Soto, “La escultura barroca en plomo de Osuna”, 
Cuadernos de los amigos de los Museos de Osuna 17, (2015), acceso 
el  25 de diciembre de 2022 
file:///C:/Users/usuario/Downloads/Dialnet-
LaEsculturaBarrocaEnPlomoDeOsuna-6270190.pdf . 
329 Ulpiano Pérez Barrios, Buenavista. Estudio Histórico-artístico (La 
Laguna: Labris Ed., 1985), 78-79. 
330 Juan Gómez Luis-Ravelo, “Niño Jesús bendicente”, en La huella y 
la senda (Islas Canarias: Viceconsejería de Cultura y Deportes. 
Diócesis de Canarias, VI Centenario, 2004), 336. 
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construyéndose una pequeña capilla para darle culto. Para 
Jorge Bernales se trata de una pieza salida de los talleres de 
Montañés, fechándola entre 1608 y 1615331, mientras que 
Hernández Díaz lo relaciona con talleres premontañesinos, 
en concreto con el del escultor Diego de Velasco332. 

También los Niños de Belén de la catedral de Santa Ana de 
Las Palmas de Gran Canaria entran en la misma categoría. 
En realidad se trata de dos esculturas cuyo nombre deriva 
de la capilla donde estuvieron primeramente expuestos, 
dedicada a Nuestra Señora de Belén, en un retablo 
construido por Alonso de Ortega en 1695. Ambos llegaron 
en 1626 tras la donación efectuada por el canónigo García-
Tello Ossorio el 7 de mayo de ese año333. Actualmente 
están en la capilla de San José. Las dos figuras, un Niño 
Jesús y un San Juan Bautista niño, se relacionan con 
obradores hispalenses cercanos a Montañés, especialmente 
por lo que a la figura del Niño Jesús respecta, aunque su 
pose y el delicado tratamiento de la talla nos evoca los 
modelos de Mesa. El Niño ejecutado en madera y plomo 
policromado, es casi idéntico al que se veneraba en la 
Iglesia de Buenavista, y pese a que en su momento se 
adscribió a Juan Martínez Montañés, nos parece más 
cercano al arte de su discípulo, aunque los brazos se 
colocan de modo diferente pero los rostros son gemelos. El 
San Juanito presenta características similares, usándose 

331 Jorge Bernales Ballesteros y Federico García de la Concha Delgado, 
Imagineros andaluces de los siglos de oro (Barcelona: Biblioteca de la 
Cultura Andaluza, 1986), 44. 
332 José Hernández Díaz, op. cit., 261. 
333 Santiago Cazorla León, Historia de la Catedral de Canarias (Las 
Palmas de Gran Canaria: Real Sociedad Económica de Amigos del 
País, 1992), 471 y 151-152. 
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nuevamente en su hechura madera y plomo fundido. Su 
mano izquierda sostiene un banderín de plata y el dedo 
índice derecho señala al suelo.  

Pero el más cercano al modelo del alcalaíno es el Niño Jesús 
que preside el ático del retablo de la ermita de Nuestra 
Señora de Guadalupe, en La Gorvorana (Los Realejos). Es 
cierto que carece de la gracilidad del hispalense, pero la 
cara, disposición de los rizos del pelo y la colocación de los 
brazos parecen evocarlo. La imagen era propiedad de los 
dueños de la hacienda de La Gorvorana que lo donaron al 
recinto para colocarlo en su retablo. Comparándolo con el 
modelo del que deriva, aquél interactúa más con el 
espectador a través de su expresiva mirada, tiene una pose 
más movida, el cuerpo es más esbelto y delgado, y las 
piernas más finas y separadas, dibujando su clasicista pose 
una suave curva. El nuestro por el contrario aunque tiene 
un buen modelado, es más frontal, presentando un cuerpo 
menos esbelto, más regordete y aniñado, con el vientre más 
pronunciado y los muslos unidos. No obstante la 
dependencia del modelo hispalense es clara, especialmente 
por lo que respecta al dibujo de las cejas, ojos, nariz recta y 
labios, sucediendo lo mismo respecto al tratamiento de los 
cabellos. Su anónimo autor ha mezclado los modos de 
Montañés y Mesa, pues el cuerpo parece repetir el modelo 
de Mesa en el sentido de que apenas se curva, mientras que 
la cabeza está más cercana a Montañés. También en la 
iglesia realejera de Nuestra Señora de los Dolores de Palo 
Blanco, se conserva un Niño Jesús de porte montañesino, 
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regalado por Agustín Fernández Vasconcelos a mediados 
del siglo XVIII334. 
Con el mismo taller de Juan Martínez Montañés se 
relaciona la Virgen de Candelaria con el Niño del Museo 
Diocesano de Arte Sacro de la Catedral de Santa Ana de 
Las Palmas. Siguiendo el modelo original, María sujeta al 
Niño que lleva un pajarito en sus manos. La cabellera le 
resbala por hombros y espalda, y su cara de clásico perfil 
presenta frente despejada y ancha. A simple vista evoca el 
arte del maestro, pero su autor no logra imprimirle al rostro 
la dulzura y la melancolía que emana de sus vírgenes, ya 
que ésta se nos antoja más rígida e inexpresiva. Viste túnica 
y capa estofada como una sacerdotisa, soportando sobre su 
brazo izquierdo al Niño cuyo cabello en exagerado copete 
repite el peinado reiteradamente copiado e imitado por 
Mesa y sus seguidores. Es en base a ello que nos inclinamos 
a considerarla deudora del estilo de ambos. Pues si bien es 
cierto que su posado recuerda los modelos del jienense, 
caso de la Virgen con el Niño de la capilla del Reservado 
del Monasterio de San Isidoro del Campo en Santiponce 
(Sevilla), el Niño está más cercano al cordobés, 
especialmente por el alto moño frontal. En el mismo museo 
se expone un Niño Jesús regalado por Monseñor Infantes 
Florido en el pasado siglo XX, que también parece más 
cercano al círculo de Mesa que al montañesino. 
Respecto al conocido Niño Jesús de la siervita, de la iglesia 
de San Pedro en El Sauzal (Tenerife), escasean todos los 
datos. No se sabe nada de su procedencia ni autoría, aunque 

334 Gerardo Fuentes Pérez y Margarita Rodríguez González, “Arte”, en 
Los Realejos: una síntesis histórica, (Los Realejos: Ayuntamiento de 
la Villa de Los Realejos, 1996), 172. 
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se ha apuntado un posible origen peninsular, 
adscribiéndose a la escuela del Guadalquivir, y más 
concretamente a Martínez Montañés, pero no existe 
ninguna referencia al respecto en el archivo parroquial. El 
Niño está de pie, sostiene con la mano izquierda una cruz 
de plata y con la derecha bendice. Viste túnica tallada y 
estofada, y aunque hoy en día lleva ojos de cristal en origen 
los tuvo pintados. Este Niño Jesús nos recuerda al que sobre 
sus hombros transporta el San Cristóbal de la parroquia 
sevillana del Divino Salvador, obra de Montañés, fechada 
entre 1597 y 98. La cabeza del infante en “forma de torre, 
con frente olímpica, inscrita por movida cabellera; con 
perlas o guedejas laterales y moño central”335, es casi 
idéntica a la del ejemplar canario; ocurriendo lo mismo con 
el dibujo de la cara, regordeta y con ligera papada bajo el 
mentón. Las manos derechas con la que ambos bendicen 
son idénticas, y lo mismo sucede con el tratamiento de los 
quebrados pliegues de las túnicas. Su nombre deriva de la 
leyenda recogida por sor Clara de Santa Juana relacionada 
sor María de Jesús, conocida como la siervita del Sauzal. 
En unas notas manuscritas de su cuaderno personal escribió 
que, cuando era niña siempre jugaba en la iglesia con un 
niño que le abría la puerta. Estos son los únicos datos con 
los que contamos, de modo que en base a ellos y, teniendo 
en cuenta que sor María nace en 1643, la imagen podría 
fecharse a principios del siglo XVII, relacionándosela con 
los modos de trabajar de Montañés o con su taller336. 

                                                
335 José Hernández Díaz, op. cit., 100-103. 
336 Clementina Calero Ruiz, “Niño Jesús de la Siervita”, en La Huella 
y la Senda (Islas Canarias: Viceconsejería de Cultura y Deportes y 
Diócesis de Canaria. VI Centenario, 2004), 494-495. 
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Por el contrario, con Juan de Mesa se corresponde el Niño 
Jesús del museo sacro de la iglesia de San Marcos de Icod. 
La pieza fue un regalo que la pintora-doradora Ana 
Francisca La Perla le hizo al convento franciscano del 
Espíritu Santo de Icod, tal y como consta en la carta de 
donación fechada el 18 de octubre 1643. La misma artista 
regaló otra imagen del Niño Jesús al convento franciscano 
de La Laguna, antes de 1635337. Aunque Gómez la cree 
obra de Juan de Mesa, Martínez de la Peña la considera 
salida de las manos de Montañés338. La figura es más 
robusta y menos clasicista, tiene hombros estrechos, cuerpo 
regordete y cara mofletuda. Un modelo muy repetido en los 
ejemplares canarios. Según parece, en la Facultad de Bellas 
Artes de la Universidad de Sevilla se guarda un ejemplar 
tallado en madera, adscrito a Juan de Mesa y ejecutado 
hacia 1625, considerado el “modelo matriz para la serie de 
reproducciones en plomo policromado que se realizaron 
posteriormente”339. 

Teniendo en cuenta lo señalado, y atendiendo a las formas 
que presentan, especialmente en el tratamiento de las 
cabezas y disposición de los cabellos, hemos localizado 
varias imágenes en Canarias. Es el caso del Niño Jesús del 
baptisterio del Real Santuario Insular de Nuestra Señora de 
Las Nieves (La Palma), una pieza de la que escasean todos 
los datos. No aparece en los inventarios de 1681, 1697 y 
1718, ni tampoco en las revisiones y adiciones de 1757 y 
1778. En el siglo XIX, entre 1802 y 1847, se anota la 
existencia de una imagen de vestir del Niño Jesús en el altar 

337 Juan Gómez Luis-Ravelo, op. cit., 2004, 334-336. 
338 Domingo Martínez de la Peña y González, op. cit., 2001, 182. 
339 Juan Gómez Luis-Ravelo, op. cit., 2004, 335. 
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de la Virgen del Buen Viaje, pero no será hasta 1924 
cuando, según consta en su inventario, aparezca por vez 
primera en su emplazamiento actual, colocado sobre la pila 
bautismal340. El Niño de pie y desnudo, bendice con la 
mano derecha, y con la izquierda sujeta una cruz de plata. 
El cuerpo dibuja una exagerada curva que le genera gran 
inestabilidad, y a diferencia de otros ejemplares está dotado 
de anchas caderas y rollizos muslos.  
En el mismo santuario existen otras imágenes deudoras de 
este modelo, como son los angelitos del nicho de la Virgen, 
que según Pérez Morera podrían ser del maestro poblano 
Antonio de Orbarán, pues en 1648 recibió el encargo de 
ejecutar un nuevo retablo. La pareja de ángeles que, según 
el mismo autor, corrían el velo que cubría el nicho de la 
Virgen y un Niño Jesús de plomo bastante repintado. 
Respecto a los ángeles de las paredes laterales de la 
hornacina, parecen más arcaicos aunque con mejor calidad 
y ejecución que los de la peana mariana. 
En la misma isla, pero en San Blas de Mazo, hemos 
localizado otro ejemplar que parece versionar al modelo 
icodense. Su Hermandad se creó en 1640 a petición del 
capitán Gaspar de Olivares Maldonado y Lucas Perdomo y 
Lorenzo. Cabe dentro de lo posible que fuera el mismo 
capitán quien regalara la imagen, que ya aparece 
inventariada en 1650. Su fiesta se oficiaba cada uno de 
enero, donde además elegían al hermano mayor y se 
comprometían a celebrar, 

todos los domingos segundos del mes de cada un 
año (…) de haser prosesion solene por fuera de la 

                                                
340 Debemos estos datos a la amabilidad del profesor Dr. Jesús Pérez 
Morera. 
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iglesia a el santo nonbre de jesus acudiendo a ella 
todos los hermanos que ubiere en esta ermandad341. 

Se trata de una variante del Niño Jesús bendicente, cuyo 
rostro de ojos almendrados y nariz recta, llama la atención 
por el dibujo de sus labios y sonrosadas mejillas.  

Fig. 18. Niño Jesús “el parterito”, anónimo sevillano, anterior a 
1633, Iglesia de Nuestra Señora de la Concepción, La Laguna 

(Tenerife, España). Fuente: fotog del autor. 

341 Debemos estas noticias a la amabilidad profesor Dr. Jesús Pérez 
Morera, extraídas de un texto inédito redactado en 1993, con motivo de 
la exposición que se iba a celebrar en la isla de La Palma para 
conmemorar los 500 años de la fundación de su capital, Santa Cruz. 
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En la misma línea habría que situar al Niño Jesús de la 
iglesia lagunera de Nuestra Señora de la Concepción, 
conocido por el parterito por los poderes taumatúrgicos que 
se le atribuían como enfermero y fecundador. Preside su 
retablo-hornacina regalado por el capitán Lázaro de Abreu 
en 1720. Se trata de un vaciado en peltre enviado por el 
canónigo de la catedral hispalense Juan Manuel Suárez, tal 
y como estipuló en su testamento firmado en Sevilla en 
1633342, pese a que José Rodríguez Moure no lo inventaría 
hasta el siglo XVIII343 (Fig. 18).  

El peltre solía usarse para aquellos ejemplares que se hacían 
para exportar porque eran más baratos y se hacían más 
rápido, compitiendo sin problema con los lignarios. En 
Sevilla habían muchos especialistas en esta técnica, como 
Diego de Oliver que trabajaba niños de plomo y estaño. 
Durante años vació varias imágenes infantiles, entre ellos 
el modelo de Martínez Montañés. Esta modalidad de 
vaciado se practica en Sevilla desde el siglo XVI, como se 
advierte en una carta de aprendizaje fechada en 1574, donde 
el pintor Francisco Ramos se compromete a enseñarle al 
limeño Cristóbal Gómez de Sarabia a vaciar de medio 
relieve y bulto entero344. Un buen ejemplo es el Niño Dios 
                                                
342 Pablo Amador Marrero et al, La Laguna y su parroquia matriz. 
Estudios sobre la iglesia de la Concepción (La Laguna: Instituto de 
Estudios Canarios y Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, 
Concejalía de Patrimonio Histórico, 2016), 163-164. 
343 José Rodríguez Moure, Historia de la parroquia matriz de Nuestra 
Señora de la Concepción de la ciudad de La Laguna (La Laguna: 
Establecimiento tipográfico de Suc. De M. Curbelo, 1915), 217. 
344 Celestino López Martínez, Desde Jerónimo Hernández a Martínez 
Montañés. Notas para la Historia del Arte (Sevilla: Rodríguez Jiménez 
y Cª. 1929), 15. 
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Bendiciendo que, relacionado con un discípulo de Martínez 
Montañés, arribó a Santiago de Chile a finales del siglo 
XIX. Lo trajo el arzobispo Mariano Casanova, tras
habérselo entregado el ingeniero ferroviario Mateo Clark,
quien más tarde lo regaló a la congregación de las
Hermanas de la Providencia. Su anónimo autor sigue el
modelo del Sagrario hispalense, habiéndolo ejecutado entre
1620 y 1630 “cuando el tratamiento anatómico,
proporciones clasicistas y el inigualable contraposto del
maestro, ceden en formas más humanizadas con las
redondeces propias de la infancia”345. La pieza es lignaria
pero hay constancia de la llegada a Chile de vaciados en
plomo o peltre, como el San Juan Bautista niño de escuela
sevillana conservado en una colección particular346.
De la misma procedencia parece ser el Niño Jesús de la 
ermita de San Juan de Güímar, venido de la Península al 
acabar la Guerra Civil. La pieza la trajo Manuel Castro 
Gómez, tras la donación hecha por las monjas laguneras del 
Buen Consejo. La figura mantiene la postura tradicional, 
soportando el peso del cuerpo sobre la pierna izquierda y 
dejando la derecha levemente retrasada. Su rolliza anatomía 
difiere del modelo montañesino original, acercándolo a 
Mesa resaltando con claridad la curva del vientre. También 
es propio de este escultor la solución dada a los cabellos, 
con el agrupamiento elevado en mechones en la parte 
central y profundas entradas laterales, pero la cara de ojos 
saltones y labios gruesos lo alejan del modelo primigenio. 

345 Claudio Díaz Vial, “El arte escultórico en el Reyno de Chile. 
Esculturas chilenas de la escuela hispalense”, en Escultura sacra 
patrimonial en Santiago de Chile: siglos XVI al XX (Santiago de Chile: 
Onograma, 2016), 61. 
346 Ibidem, 61. 
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Vaciado en plomo, nos recuerda el estilo del citado Diego 
de Oliver, con la excepción de los cabellos. 

Siguiendo estos modelos hemos localizado otras 
imágenes347 como los dos Niños que acompañan al 
Nazareno de la iglesia del Dulce Nombre de La Guancha 
(Tenerife). Las figuras lignarias son gemelas, a excepción 
de la colocación de los brazos. Pese a su interés no existen 
datos en el archivo parroquial que indiquen ni procedencia, 
ni fecha de llegada al templo. En la década de los años 60 
del siglo XX, el párroco saliente Antonio Pérez Díaz, le 
indicó al entrante Francisco Hernández García, que estaban 
en muy mal estado y mutilados, añadiendo que “estaban 
tallados en forma de ángeles”348. Pese a parecer idénticos, 
por la colocación de los brazos nos inclinamos a pensar que 
se trata de un Niño Jesús y un San Juan Bautista niño, 
aunque hoy en día acompañen como niños al Nazareno y le 
sostengan los cordones del cíngulo. 

También en Taganana tenemos dos ejemplares, aunque se 
encuentran en muy mal estado de conservación349. El 
primero pertenece a la iglesia de Nuestra Señora de las 
Nieves y deriva del consabido modelo montañesino. Se le 
                                                
347 Clementina Calero Ruiz, “Proyección de los modelos hispalenses. 
La iconografía infantil en la escultura en Canarias en el siglo XVII. 
Origen y desarrollo”, en XXIII Coloquio de Historia Canario-
Americana (2020): 1-21.  
348 Eduardo Espinosa de los Monteros y Moas y Estanislao González y 
González, Historia de la Fuente de la Guancha (Santa Cruz de 
Tenerife: Ayuntamiento de la Guancha, 2005), 201 y 199. 
349 José Lorenzo Chinea Cáceres, “Nuevas aportaciones al estudio del 
patrimonio escultórico de la Parroquia de Nuestra Señora de las Nieves 
de Taganana”, en Homenaje a la profesora Constanza Negrín Delgado 
(La Laguna: Instituto de Estudios Canarios, 2014), 97-98. 
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conoce con el apelativo del Dulce o Santo Nombre de Jesús, 
una de las devociones más antiguas del templo, recibiendo 
culto desde 1568. En el siglo XVII, quizás después de 1686, 
fue sustituida por la actual350, y a pesar del mal estado en 
que se encuentra, el recuerdo sevillano se plasma, 

en la sinuosa curvatura del tronco, contrapposto de 
las piernas, brazos proyectados hacia delante —en 
la línea del modelo de la sacramental sevillana—, y 
ligero ladeo de la cabeza. No ocurre lo mismo con 
los ensortijados cabellos, que a diferencia de aquel 
son más cortos y presentan grandes entradas 
laterales. Pero la mirada compasiva de ambos es la 
misma351. 

Respecto a su cronología, Negrín Delgado la sitúa entre 
1684 y 1721352. El otro ejemplar está en la ermita de 
Santiago Apóstol de Lomo de las Bodegas, también en 
Taganana. Es un vaciado en plomo policromado, pero a 
pesar de su pésimo estado de conservación, su forma está 
muy cercana a los modelos de Mesa, recordando a alguno 
de los ya estudiados de Icod, La Laguna, El Tanque o Santa 
Cruz de La Palma. En este caso se diferencia de aquéllos 
por el movimiento de sus brazos. En un inventario de la 
ermita efectuado por su párroco Etelvino López Abúlez se 
le cataloga como una “pieza de gran valor de fecha de mil 
ochocientos ochenta y algo”353. No obstante, no cabe duda 
de que se trata de una obra seiscentista y posiblemente, 

350 Constanza Negrín Delgado, La iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de las Nieves de Taganana. Estudio histórico-artístico (texto inédito, 
1985), 136. 
351 Clementina Calero Ruiz, op. cit., 2020, 14. 
352 Constanza Negrín Delgado, op. cit.,138. 
353 Ibidem, 139. 
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dado que es un vaciado en plomo, haya sido traída de 
Andalucía.  

El Niño descansa el peso del cuerpo sobre la pierna 
derecha, retrasando ligeramente la izquierda, al 
tiempo que levanta el brazo izquierdo adelantándolo 
y baja el derecho, como si intentara comenzar a 
girar; en este detalle es donde se aleja de los 
ejemplos antes mencionados. En su rostro a pesar de 
sus muchos repintes, advertimos los rasgos ya 
varias veces señalados, una tímida sonrisa y los 
cabellos rizados, de nuevo, que se elevan sobre la 
frente dejando ver unas pronunciadas entradas354.  
 

Asimismo y en una colección particular en el Puerto de la 
Cruz (Tenerife), hemos localizado otro ejemplar 
tipológicamente afín. Es de madera y tiene los brazos 
articulados pero en origen estuvieron fijos, desconociendo 
el momento en que fueron mutilados. La figura transmite 
una cierta inestabilidad por el acusado contraposto, pues 
eleva excesivamente la cadera derecha. Presenta faltas de 
policromía y repintes, especialmente en la cara, y pérdida 
de varios dedos de ambas manos. Sin duda estamos ante un 
ejemplar del Seiscientos aunque de factura más popular. Se 
peina con la consabida moña sobre la frente pero sin 
entradas pronunciadas, y muestra como es habitual, el 
vientre hinchado y un poco tripudo causado por la propia 
postura que adopta. 
Otros dos ejemplos se encuentran en la capilla del Calvario, 
en el Puerto de la Cruz (Tenerife); aunque deudores de los 
antedichos prototipos, son de cronología posterior. Por 
                                                
354 Clementina Calero Ruiz, op. cit., 2020, 14. 
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desgracia no se han escapado de los repintes, tratándose de 
dos niños desnudos, prácticamente idénticos salvo por la 
colocación de los brazos y mismo peinado con alta moña. 
Aunque son de madera, su mayordomo apunta que las 
cabezas son de otro material, quizás de papelón. Cada uno 
de ellos porta una pequeña cruz. Se desconocen los datos 
referidos a su origen y procedencia, solo sabemos que 
fueron propiedad de las hermanas Mercedes y Juana 
Hernández del Castillo que eran las encargadas de adornar 
la Cruz del Calvario cada tres de mayo por las Fiestas de la 
Santa Cruz. Las figuras se colocaban -y colocan- a ambos 
lados de la cruz, portando instrumentos de la pasión y, si 
bien derivan de los modelos ya repetidos, por su hechura 
parecen posteriores.  

De factura más popular es el que figuró en la exposición 
Niños Jesús. El Verbo se hizo Carne y el Misterio se hizo 
Arte, celebrada en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Concepción de La Orotava (Tenerife), entre el 19 de 
diciembre de 2010 y el 8 de enero de 2011. Organizada por 
el padre Antonio Hernández Hernández con la colaboración 
de Ignacio Hernández y el técnico del Archivo Parroquial 
Alejandro Martín, se expusieron varias esculturas. La que 
nos interesa pertenece a una colección particular, es de 
autor anónimo y se fecha en el siglo XVII. Fue su 
propietaria Dª Marina de Franchi que lo tuvo en su oratorio 
familiar en la casa Tafuriaste, pasando posteriormente a 
manos de Francisco Bautista Lugo. Estamos ante una 
versión popular del tema y aunque su anónimo escultor 
intenta seguir las pautas de los modelos antiguos, comete 
evidentes fallos anatómicos, especialmente por lo que 
respecta a las caderas, “pues en su afán por recrear la 
curvatura del tronco levanta excesivamente la cadera 
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izquierda de modo que si pusiéramos ambas piernas rectas, 
la derecha quedaría corta”355. 
Respecto a la isla de Gran Canaria, concretamente en el 
museo sacro de la Iglesia Matriz y Arciprestal de Santiago 
de los Caballeros de Gáldar, se exponen dos ejemplares más 
de Niños Jesús. Uno de ellos según la fórmula habitual 
sostiene su cuerpo con la pierna derecha, flexionando muy 
levemente la izquierda. La mano derecha la adelanta para 
bendecir, mientras que la izquierda sostiene una cruz de 
plata. La cabeza, levemente inclinada hacia delante, se 
remata con el consabido peinado levantado en moña, que 
deja amplias entradas a ambos lados de la frente. Respecto 
al rostro no es tan aniñado como en los ejemplos ya vistos. 
El niño descansa sus pies sobre un cojín, igual que en el 
modelo hispalense, adornado por dos volutas a los lados, 
aunque falta una de ellas.  
El segundo parece versionar al anterior, tanto en la postura 
del cuerpo como en los brazos, aunque carece de la cruz que 
presumiblemente tuvo. La mano derecha con la que bendice 
está muy adelantada, y un tanto desproporcionada para la 
delgadez del brazo, y la cabeza bastante inexpresiva mira 
frontalmente. Da la impresión de haber sufrido una 
intervención posterior, ya que la cabeza es hueca, presenta 
un profundo agujero lateral y parece modelada en escayola. 
Los cabellos intentan recordar los ensortijados, aunque la 
moña se ha convertido en una especie de onda que remata 
la frente, y el resto se dispone a ambos lados de la cara por 
lo que nos inclinamos a pensar que estamos ante una 
representación popular del tema culto. Desconocemos la 
procedencia de ambos, aunque según López García uno de 
                                                
355 Ibidem, 16. 
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ellos pudo haber estado en la ermita galdense de Nuestra 
Señora de la Vega356. Según la cartela que los identifica en 
el museo sacro, el primero se fecha en el siglo XVIII, 
aunque pensamos que podría ser de finales de la centuria 
anterior, mientras que el segundo nos inclinamos a datarlo 
en el Setecientos. 

356 Juan Sebastián López García, “Nuestra Señora de la Vega en la 
historia de Gáldar”, en Homenaje a Alfonso Trujillo (Santa Cruz de 
Tenerife: Aula de Cultura del Cabildo Insular de Tenerife, vol. I, 1982), 
514.
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Fig. 19. San Juan Bautista niño, anónimo sevillano, siglo XVII, 
Ermita de Nuestra Señora de los Reyes, Garachico (Tenerife, 

España). Fuente: fotog. José Velázquez Méndez. 
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Muy interesante es también el San Juan Bautista niño de la 
ermita de Nuestra Señora de los Reyes de Garachico 
(Tenerife), de excelente tallado y policromía. Parece 
versionar -con ligeras variantes- a su homónimo de Adeje. 
Así, el libro en el que descansa el cordero en el ejemplar 
adejero está abierto y el cuerpo del animal más elaborado, 
mientras que en este caso está cerrado y la hechura del 
cordero es más popular. Por lo que respecta a la posición 
del brazo y mano derecha, en ambos casos es idéntica. Viste 
túnica con una única abertura en la pierna derecha, y un 
manto que sostiene sobre el brazo izquierdo, anudándose a 
la derecha y sobre el hombro izquierdo. El tratamiento del 
cabello, especialmente por la parte trasera es idéntico a la 
mayoría de los ejemplares estudiados, mientras que por 
delante se eleva en alto copete acabando en rizos simétricos 
sobre la frente, de modo que las entradas laterales no son 
pronunciadas. La postura es frontal, en ligero contraposto, 
flexionando levemente la pierna derecha (Fig. 19).  

Otra variante la encontramos en los Santos Niños Justo y 
Pastor. La diferencia se advierte en los cabellos al 
sustituirse la moña rizada sobre la frente por un tupé 
ondulado, semejante al que presenta el evangelista San Juan 
del paso de la Oración en el Huerto ya estudiado. Las 
figuras fueron talladas por Francisco Alonso de la Raya en 
su taller de Garachico en 1659, con destino a su ermita en 
Las Palmas de Gran Canaria. Actualmente están en el 
Museo Diocesano de la catedral de Santa Ana de Las 
Palmas357. La moña ensortijada ha sido sustituida por un 
tupé frontal ondulado, y los tirabuzones laterales se 
transforman en sinuosos mechones que se recogen detrás 

357 Clementina Calero Ruiz, op. cit., 1987, 171-172. 
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de la oreja, dejando ésta al descubierto. Los perfiles de las 
caras son clasicistas, así como sus poses, vistiendo túnicas 
y mantos tallados estofados.  
Idéntica fórmula la apreciamos en el San Juanito de una 
colección privada de Tenerife. El tratamiento de la cara y 
los cabellos es prácticamente idéntico, aunque su tamaño es 
inferior. Vistos de frente, los rostros de las tres imágenes 
coinciden: óvalo de la cara, cejas finas y curvas, labios finos 
que esbozan una tímida sonrisa y nariz algo respingona. 
Ocurre exactamente lo mismo respecto al peinado, pues los 
tres son idénticos. El San Juanito es un desnudo, cuyo 
cuerpo sigue las pautas anteriormente señaladas, en 
contraposto, y sus piernas de gruesos muslos nos recuerdan 
a los de los crucificados tallados por Francisco Alonso en 
1644 y 1670, respectivamente. No hay muchos datos sobre 
ella, aunque sabemos que ha pertenecido a varias 
generaciones de la misma familia desde el siglo XVIII. Se 
desconoce su procedencia, aunque debido al mal estado en 
el que se encontraba y a los muchos repintes que presentaba 
antes de su restauración, podía tratarse de alguna pieza 
retirada de algún convento, incluso que hubiera sufrido 
daños en algún incendio como se pudo constatar al 
intervenirla. Desde muy antiguo se le hacía fiesta, 
colocándosela en el camino que conducía al Puerto de la 
Cruz desde la zona alta del valle de La Orotava. Por las 
coincidencias estilísticas, no dudamos en adscribirlo a la 
gubia del gomero Francisco A. de la Raya, habiéndolo 
ejecutado en la década de los años 50 del siglo XVII (Figs. 
20 y 21). 
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Fig. 20 y 21. SS. Niños Justo y Pastor, Francisco Alonso de la Raya, 
1659, Museo Diocesano de Las Palmas de Gran Canaria (Gran 

Canaria, España) / San Juanito, Francisco Alonso de la Raya (atrib.), 
mediados del siglo XVII, Colección particular (Tenerife, España). 

Fuente: fotog. del autor. 
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Con su condiscípulo Blas García Ravelo, hemos 
relacionado otra pieza, en este caso excepcional por su 
magnífica iconografía: el Niño Jesús triunfador sobre el 
mundo, el demonio y la carne, de la iglesia de Santa Úrsula, 
en el municipio homónimo de Tenerife. El Niño desnudo 
pisa con el pie izquierdo al mundo, un globo terráqueo al 
que se enrolla la serpiente-dragón; mientras, su mano 
izquierda sostiene un corazón como símbolo de la caridad. 
El antepie derecho aplasta a Eva, figurada boca arriba, de 
medio cuerpo con una manzana en la mano, mientras que 
con el talón aplasta una vagina dentada. Según Madeline 
Caviness, la vagina es la “gran O, la abertura de la mujer, 
una entrada bien custodiada que es la única salida a la 
vida”358. Esa imagen se relaciona con Sheela Na Gig, cuyo 
mito explica que el coito amenaza al hombre que empieza 
triunfante pero termina cabizbajo. El codo del brazo 
derecho del infante reposa sobre una inestable calavera 
situada sobre el tronco cortado de un árbol, mientras que la 
mano sobre la mejilla soporta el peso de la cabeza, en clara 
alusión a la melancolía. Los ojos semicerrados clavan la 
vista en el suelo, confiriéndole un aire meditabundo, 
recordándonos por su melancólica postura a los Cristos de 
la Humildad y Paciencia, la víctima que espera 
pacientemente su martirio. Estaríamos, pues, ante una clara 
imagen premonitoria, y una de las más interesantes de 
cuantas hemos visto, pues el repertorio iconográfico que lo 
acompaña es el más culto dentro del muestrario estudiado. 
El tronco es la cruz, pero cortado alude a la muerte que lo 
trunca todo, imagen reforzada con la presencia de la 

358 Madeleine Caviness, “Revisiting Vaginal Iconography”, en 
Quintana 6 (2007), 16. 
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calavera. La concupiscencia está magníficamente ilustrada 
por la serpiente-dragón, Eva y la vagina dentada, que 
aluden a la propensión natural de los seres humanos a obrar 
el mal, como consecuencia del pecado original, a los que el 
Niño pisa dejando claro su triunfo sobre el pecado y su 
dominio sobre el mundo, ante la presencia del globo 
terráqueo.  
Por otro lado, observando la figura de cintura hacia arriba, 
pareciera una balanza. A la derecha se sitúa el atributo 
parlante de la calavera, en cuya parte superior se apoya el 
codo, mientras que la mano izquierda tiene un corazón. El 
corazón se identifica con la caridad, de modo que Jesús 
presiente el martirio de la cruz que le espera, consumando 
así su oblación y misión redentora. De cintura para abajo 
tenemos los vicios y tentaciones: el mundo, el demonio y la 
carne. El pie izquierdo se apoya sobre el globo terráqueo 
rodeado por el demonio con apariencia híbrida: cuerpo de 
serpiente y cabeza de dragón; el antepie derecho pisa a Eva 
la inductora al pecado, y por tanto cómplice de la desdicha 
universal, mientras que el talón aplasta una vagina dentada, 
figurada como una gran boca abierta de afilados dientes y 
penetrante mirada. La Carta del Apóstol Santiago 1, 13-15, 
lo deja muy claro, “Dios no puede ser tentado por el mal, ni 
tienta a nadie, sino que cada uno es tentado por su propia 
concupiscencia, que lo atrae y lo seduce. La concupiscencia 
es madre del pecado, y este, una vez cometido, engendra la 
muerte”359. 
 
 
 
                                                
359 St. 1, 13-15. 
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Fig. 22. Niño Jesús triunfador sobre el mundo, el demonio y la carne 
(general y detalles), Blas García Ravelo (atrib.), siglo XVII, Iglesia 

de Santa Úrsula, Santa Úrsula (Tenerife, Españas). Fuente: fotog. de 
Silvano Acosta Jordán. 
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No existen datos en el Archivo Parroquial referidos a su 
origen. En el Libro de Cuentas de Fábrica entre 1677-1779, 
en el folio 20 vuelto se inventaría un “Niño Jesús de bulto 
Dela cofradía con una cruz de madera”360, pero no es el que 
nos ocupa. Atendiendo a su tallado, en particular al dibujo 
del óvalo de la cara, y especialmente a la manera de ejecutar 
los cabellos en mechones sinuosos por detrás acabados en 
rizo, tirabuzones laterales y tupé ahuecado sobre la frente, 
nos inclinamos a pensar que estamos ante una obra salida 
de la gubia de un escultor formado en la escuela de 
Garachico, que controla muy bien la iconografía culta, con 
una clara función didáctica, pero sobre todo que conoce 
perfectamente los modelos tanto foráneos como los salidos 
de las manos de los escultores que trabajan en Garachico, 
pudiendo relacionarse con Blas García Ravelo. Ya hemos 
mencionado que este artista, tras su matrimonio con María 
Francisca de Amorín, abandonó Garachico y se instaló en 
La Orotava. Además tenía casa en Santa Úrsula, y tierras y 
viñas de malvasía en el pago de la Corujera, tal y como se 
desprende de la carta de donación firmada por su viuda el 
10 de mayo de 1699361. Por lo tanto, el escultor era persona 
conocida en el lugar, pero es que, además, una iconografía 
tan culta como la que manejamos no la desarrolla un 
aficionado, solo alguien educado en estos temas, por lo que 
no sería descabellado pensar en su autoría362 (Fig. 22). 

360 Manuel Rodríguez Mesa, Historia de Santa Úrsula (Santa Cruz de 
Tenerife: Ayuntamiento de Santa Úrsula, 1992), 280-281. 
361 Archivo Histórico Provincial de Tenerife (AHPT). Escribanía de 
Francisco Núñez (La Orotava). Protocolo Notarial (P.N.) nº 3153, fols. 
105-108vº. La Orotava, 10 de mayo de 1699.
362 Clementina Calero Ruiz, op. cit., 2017, 13-15.
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Estos mismos detalles se advierten en el Niño Jesús 
bendicente de la iglesia de San Antonio de Granadilla 
(Tenerife). Si los observamos a ambos detenidamente 
vemos que los cuerpos son idénticos. Las extremidades 
inferiores, especialmente los muslos son gruesos, 
pareciendo paticortos; también coinciden en las arrugas de 
las ingles, el tronco con el vientre un tanto hinchado, las 
arrugas del cuello, el rostro con el mismo dibujo de los ojos, 
nariz y labios finos. Pero, especialmente coinciden en la 
manera de peinar los cabellos, tanto por detrás como a 
ambos lados de la cara, con idéntico tupé ahuecado sobre la 
frente. Estas fórmulas claramente lo hacen derivar de las 
imágenes infantiles hispalenses, sólo que en manos de su 
anónimo escultor, los suaves rizos se transforman en duras 
curvas, y el mechón sobre la frente se convierte en un 
arcaizante rulo. Lo mismo sucede si observamos ambas 
esculturas por detrás, pues son gemelas.  
Esta escultura, supuestamente, fue robada de su templo a 
finales del siglo XX, apareciendo hace pocos años en el 
Departamento de Restauración de la Facultad de Bellas 
Artes de la Universidad de La Laguna, donde al parecer la 
llevó un particular que la había comprado, mostrando serias 
mutilaciones en cabeza, manos y piernas. Atendiendo a las 
sus características formales, no dudamos en adscribirla a la 
gubia de Blas García Ravelo. 
Para una mejor comprensión del tema y atendiendo a la 
disposición de los cabellos, hemos agrupado las imágenes 
infantiles en cuatro bloques:  
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Niños con cabellos 
acabados en moña 
sobre la frente y 
acusadas entradas 
laterales 

Niños (ángeles). Iglesia del Dulce 
Nombre. La Guancha (Tenerife).  
Niños. Capilla del Calvario. Puerto de 
la Cruz (Tenerife).  
Niño Jesús. Iglesia de Nuestra Señora 
de las Nieves, Taganana (Tenerife).  
Niño Jesús. Ermita de Santiago Apóstol 
de Lomo de las Bodegas. Taganana 
(Tenerife).  
Niño Jesús. Ermita de San Juan, Güímar 
(Tenerife). 
Niño Jesús, capilla de San José. 
Catedral de Santa Ana. Las Palmas de 
Gran Canarias. 
San Juan Bautista niño, capilla de San 
José. Catedral de Santa Ana. Las 
Palmas de Gran Canaria.  
Niño Jesús. Museo Sacro de la Iglesia 
de Santiago de los Caballeros. Gáldar 
(Gran Canaria).  
Niño Jesús. Iglesia de San Blas, Mazo 
(La Palma)  

Niños con cabellos 
acabados en moña 
sobre la frente, sin 
entradas laterales 

Niño Jesús. Ermita de Nuestra Señora 
de Guadalupe, La Gorvorana, Los 
Realejos. (Tenerife).  
Niño Jesús. Colección particular. Puerto 
de la Cruz (Tenerife).  
Niño Jesús. Iglesia de Nuestra Señora 
de la Concepción. La Laguna 
(Tenerife).  
Niño Jesús. Museo Sacro de la Iglesia 
de Santiago de los Caballeros. Gáldar 
(Gran Canaria).  
Niño Jesús. Colección Saavedra -
Togores. Santa Cruz de Tenerife.  
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Niño Jesús. Santuario de Nuestra 
Señora de las Nieves. Santa Cruz de La 
Palma.  
San Juan Bautista niño. Ermita de 
Nuestra Señora de los Reyes. Garachico 
(Tenerife).  
Niño Jesús de la Virgen de Candelaria. 
Museo Diocesano de Arte Sacro, 
Catedral de Santa Ana. Las Palmas de 
Gran Canaria.  
Niño Jesús. Iglesia de San Antonio de 
Padua. El Tanque (Tenerife). 

Niños con cabellos 
ensortijados y 
tirabuzones a 

ambos lados de la 
cara 

Niño Jesús de la siervita. Iglesia de San 
Pedro. El Sauzal (Tenerife).  
Niño Jesús. Iglesia de Nuestra Señora 
de la Concepción, La Orotava 
(Tenerife) 

Niños con 
mechones 

ondulados laterales 
y tupé en ondas 
sobre la frente 

Santos Niños Justo y Pastor. Museo 
Diocesano de Arte Sacro. Catedral de 
Santa Ana. Las Palmas de Gran 
Canaria. 
San Juanito. Colección particular. 
Tenerife. 
Niño Jesús triunfador sobre el mundo, 
el demonio y la carne. Iglesia de Santa 
Úrsula. Santa Úrsula. Tenerife. 
Niño Jesús. Iglesia de San Antonio de 
Granadilla. 
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Como podemos observar los del primer grupo son los más 
cercanos al modelo original. Sin duda todos derivan del 
diseño que realizó Gerónimo Hernández versionado por 
Montañés en 1606, y más tarde por Mesa. Y es de este 
último del que parecen derivar la mayoría de los ejemplares 
localizados, donde la ágil y movida postura del Niño 
hispalense ha dado paso a un Niño con un cuerpo estrecho 
de hombros, regordete y tripudo, confiriéndole el marcado 
contraposto una cierta inestabilidad. Alejados del 
idealismo clasicista de Montañés y cercanos al realismo de 
Mesa, presentan rostros de expresión contenida y cabellos 
presididos por la característica moña, llamando la atención 
la libertad con la que los artistas canarios ejecutan los 
modelos foráneos. 
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Fig. 23. Inmaculada Concepción, Blas García Ravelo (atrib.), siglo 
XVII, Iglesia de Santa Úrsula, Santa Úrsula (Tenerife, España). 

Fuente: fotog. del autor. 
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Por último y respecto a las imágenes marianas, en la 
parroquial de Santa Úrsula, en la localidad tinerfeña 
homónima, existe una Inmaculada Concepción, que parece 
versionar a La Cieguecita que Juan Martínez Montañés 
talló en 1630 para la catedral de Sevilla, siguiendo a su vez 
los patrones marianos acuñados por Jerónimo Hernández. 
La talla perteneció a la ermita de San Bartolomé de la 
Corujera, fechándose a mediados del siglo XVII, siendo el 
profesor Martín González363 el primero en advertir su 
débito hispalense. No cabe duda de que estamos frente a 
una versión popular y libre de su homónima sevillana, y 
dada esta semejanza cabe dentro de lo posible que su autor 
sea alguno de los artífices relacionados con la escuela 
garachiquense, quizás Blas García Ravelo (Fig. 24). Hay 
que indicar que en su momento Martín de Andújar había 
tallado una Inmaculada para el convento franciscano de 
Nuestra Señora de los Ángeles de Garachico, que se daba 
por desaparecida. La pieza fue localizada y restaurada en el 
año 2010 y, posiblemente se trate de la titular del cenobio, 
que presidía el retablo principal bajo la advocación de 
Nuestra Señora de los Ángeles. Sólo está tallada por su 
parte frontal, quedando la trasera hueca, advirtiéndose en 
ella la huella de la gubia de su artífice.  

A modo de conclusión y atendiendo a todo lo señalado, 
queremos volver a resaltar las singularidades de la escuela 
de Garachico, considerándola como un fenómeno único en 
el arte de las Islas Canarias. Crucial para entender el 
trasiego de influencias y la retroalimentación artística entre 
aquellos territorios que caían bajo la influencia de la marca 
hispana. 

363 Juan José Martín González, op. cit., 323-324. 
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La presencia de estos artífices andaluces en Tenerife, es 
crucial para el estudio y entendimiento de la escultura 
barroca en el Archipiélago. Resulta, cuanto menos curioso, 
que habiendo llegado Martín de Andújar primero a Las 
Palmas de Gran Canaria, en un momento crucial como era 
en el que se estaba ornamentando su catedral de Santa Ana, 
su presencia pasara casi desapercibida.  
Por el contrario en Tenerife, cuando llega a su capital, San 
Cristóbal de La Laguna, existían muchos talleres. En la 
villa de Aguere Andújar trabó amistad con el poblano 
Antonio de Orbarán que lo invitó a trabajar en Santa Cruz 
de La Palma. A su regreso se muda a Garachico y abre un 
obrador que rápidamente comienza a recibir aprendices. 
Esos jóvenes pupilos estaban deseosos de conocer los 
secretos no solo de la escultura, sino también de la pintura 
y del estofado. Y a todos les enseñó su arte, hasta que 
emprendió viaje para América. De sus enseñanzas y de las 
manos de sus discípulos y seguidores canarios, salieron 
buena parte de las imágenes procesionales de la Semana 
Santa del norte de Tenerife. 
Y, si bien es cierto que hay autores para quienes esta 
escuela no existe, al considerarla una ramificación de la 
sevillana, otros como los profesores Juan José Martín 
González, Domingo Martínez de la Peña, Alfonso Trujillo 
Rodríguez o Carmen Fraga González sí que vieron estos 
débitos hispalenses y en su momento defendieron la 
existencia de una escuela. Nosotros seguimos en la misma 
línea, porque si no, no entendemos que se hable de escuela 
limeña, que también en este caso es una ramificación de la 
hispalense pues de igual modo se alimentó de los modelos 
montañesinos y de artistas llegados, especialmente de 
Sevilla, y no podamos hacer lo propio con Garachico.  



379 

Obviamente ambas parten de un tronco común. A 
Garachico y a Lima llegan obras y artistas de talleres 
andaluces, sobre todo de Sevilla. Incluso se da el caso -
como ya hemos constatado en nuestro discurso- de artífices 
limeños que viajan a la ciudad del Guadalquivir para 
aprender. 
En este sentido nuestros imagineros tuvieron la fortuna de 
acceder a esos modelos gracias a la presencia en la isla baja 
no solo de obras, sino de dos artífices que habían 
frecuentado los más afamados talleres hispalenses, como 
son los de Juan Martínez Montañés y Juan de Mesa, además 
de Alonso Cano. Creemos, por lo tanto, que la defensa está 
más que justificada. Y en esta línea pensamos continuar en 
nuestras investigaciones futuras. 
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Resumen 
Este artículo pretende ilustrar cómo se refleja en las imágenes utilizadas 
en sellos postales, un amplio abanico de distintas expresiones barrocas: 
arquitectura, pintura, literatura, música y escultura. 
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A partir de la revisión de una población de ejemplares emitidos entre 
1840 y 1990 en más de 300 estados pertenecientes a los 5 continentes, 
se realizó una cuidadosa selección atendiendo a los siguientes criterios: 
Sellos circulados de tiradas numerosas y profusamente utilizados que 
llegaron a manos de millones de personas en su correspondencia siendo 
en consecuencia de fácil acceso para cualquier filatelista en la 
actualidad; frecuencia de aparición de diferentes temas barrocos en 
cada estado y década. Se presenta un recorrido que partiendo de Italia, 
origen de este movimiento, pasa por España y otros estados europeos, 
llegando finalmente a América, África, y la Península Arábiga. 
El hecho de que siglos después, no solo los gobiernos de aquellos 
lugares en los que se desarrolló este movimiento cultural y artístico 
hayan decidido evocar y difundir la producción del mismo, puede dar 
cuenta del reconocimiento del valor e importancia cultural que reviste, 
trascendiendo barreras de espacio, tiempo diferencias culturales y 
políticas que pueden existir entre los pueblos.  
 
Palabras clave 
Barroco, sellos postales, filatelia 
 
 
Abstract 
This article aims to illustrate how the images used in postage stamps 
reflect a wide range of different baroque expressions: architecture, 
painting, literature, music and sculpture. 
From the review of a population of stamps issued between 1840 and 
1990 in more than 300 states belonging to the 5 continents, a careful 
selection was made according to the following criteria: Circulated 
stamps of numerous sets and profusely used printings that reached the 
hands of millions of people in their correspondence, being 
consequently of easy access for any philatelist nowadays. Frequency of 
appearance of different baroque themes in each state and decade. A 
route is presented starting from Italy, origin of this movement, going 
through Spain and other European states, finally reaching America, 
Africa, and the Arabian Peninsula. 
The fact that centuries later, not only the governments of those places 
where this cultural and artistic movement developed have decided to 
evoke and disseminate its production, can account for the recognition 
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of the value and cultural importance, transcending barriers of space, 
time, cultural and political differences that may exist between peoples. 

Keywords 
Baroque, post stamps, philately. 

Resumo 

Este artigo pretende ilustrar como se reflete nas imagens utilizadas nos 
selos postais, um amplo leque de distintas expressões barrocas: 
arquitetura, pintura, literatura, música e escultura. 
A partir da revisão de uma população de exemplares emitidos entre 
1840 e 1990 em mais de 300 estados pertencentes aos 5 continentes, se 
realizou uma cuidadosa seleção atendendo aos seguintes critérios: 
Selos circulados de tiragens numerosas e profusamente utilizados que 
chegaram às mãos de milhões de pessoas na sua correspondência sendo, 
em consequência, de fácil acesso para qualquer filatelista na atualidade; 
frequência de aparição de diferentes temas barrocos em cada estado e 
década. 
Apresenta-se um percorrido que, partindo da Itália, origem deste 
movimento, passa pela Espanha e outros estados europeus, chegando 
finalmente à América, África e a Península Arábiga. 
O fato de que séculos depois, não só os governos daqueles lugares nos 
que se desenvolveu este movimento cultural e artístico tenham decido 
evocar e difundir a produção do mesmo, pode conferir o valor e a 
importância cultural que reveste, transcendendo barreiras de espaço, 
tempo, diferenças culturais e políticas que podem existir entre povos. 

Palavras chaves 
Barroco, selos postais, filatelia 

Résumé 

Cet article a pour but d’illustrer comment se reflète dans les images 
utilisées sur les timbres-poste un large éventail de différentes 
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expressions baroques : architecture, peinture, littérature, musique et 
sculpture. 
À partir de l’examen d’une population d’exemplaires émis entre 1840 
et 1990 dans plus de 300 États appartenant aux 5 continents, une 
sélection minutieuse a été effectuée sur la base des critères suivants : 
Timbres circulés de nombreux tirages et largement utilisés qui sont 
parvenus à des millions de personnes dans leur correspondance et sont 
donc facilement accessibles pour tout philatéliste aujourd'hui ; 
fréquence d'apparition de différents thèmes baroques dans chaque état 
et décennie. On présente un itinéraire qui, partant de l'Italie, à l'origine 
de ce mouvement, passe par l'Espagne et d'autres États européens, 
pour finalement atteindre l'Amérique, l'Afrique et la péninsule 
arabique. 
Le fait que des siècles plus tard, non seulement les gouvernements des 
lieux où ce mouvement culturel et artistique s'est développé aient 
décidé d'évoquer et de diffuser sa production, peut rendre compte de la 
reconnaissance de sa valeur et de son importance culturelle, 
transcendant les barrières spatiales, temporelles, culturelles et 
différences politiques qui peuvent exister entre les peuples. 
 
Mots clés 
Baroque, timbres-poste, philatélie 
 
 
Резюме 

Эта статья призвана проиллюстрировать, как широкий спектр 
различных выражений барокко отражается в изображениях, 
используемых на почтовых марках: архитектура, живопись, 
литература, музыка и скульптура. 
На основе обзора совокупности экземпляров, выпущенных между 
1840 и 1990 годами в более чем 300 государствах, принадлежащих 
5 континентам, был сделан тщательный отбор на основе 
следующих критериев: Почтовые марки большого тиража и 
обильно использованные, попавшие в руки миллионы людей в их 
переписке, следовательно, легко доступны для любого 
филателиста сегодня; частота появления разных тем барокко в 
каждом государстве и десятилетии. Представлен маршрут, 
который, начавшись из Италии, истока этого движения, 
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проходит через Испанию и другие европейские государства, 
достигая, наконец, Америки, Африки и Аравийского полуострова. 
Тот факт, что столетия спустя не только правительства тех 
мест, где развивалось это культурное и художественное 
движение, решили вызывать и распространять его продукцию, 
может объяснить признание его культурной ценности и 
важности, преодолевающих пространственные, временные, 
культурные и культурные барьеры. политические разногласия, 
которые могут существовать между народами. 

Слова 

Барокко, почтовые марки, филателия 
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El 6 de mayo del año 1840 hizo su aparición el primer sello 
postal. Este pequeño papel impreso con una imagen 
(viñeta) y un valor facial (importe a abonar), comenzó a 
pegarse en los sobres de correspondencia como 
comprobante de pago previo al servicio de correo público. 
Este sistema fue rápidamente adoptado alrededor del 
mundo, habida cuenta de otra característica relevante más 
allá de la función primaria para la cual fue creado: los 
gobiernos, así como la Iglesia Romana en su momento, 
estaban descubriendo la posibilidad de penetración y 
conquista ideológica a través del arte364. Las imágenes con 
significados a veces simbólicos y otras alegóricos, 
estampadas en los sellos tendrían un enorme poder de 
comunicación no verbal, que podría llegar incluso a los 
analfabetos. Dicho efecto estaría significativamente 
potenciado debido a la enorme accesibilidad para la 
población general durante su período de circulación, 
gracias a los avances tecnológicos tanto en los sistemas de 
impresión que permitieron realizar grandes tiradas, como 
en los medios de comunicación que posibilitaron la llegada 
de correspondencia a lugares distantes en un tiempo 
razonablemente corto. De este modo, vislumbraron la 
prometedora oportunidad de utilizarlo, además, como 
medio efectivo, eficiente y sin costo, para difundir mensajes 
informativos, educativos, o propaganda política, dentro y 
fuera de su territorio. En consecuencia, el tema 
representado en cada sello, su concepción artística, gráfica, 
ejecución de cuños o matrices, y sistemas de impresión 
(calcografía, tipografía, litografía, huecograbado, offset, 

                                                
364 Ernst Gombrich, La Historia del Arte, (Milán, Phaidon 2005),447 
 



393 

etc.) siempre fueron cuidadosamente elegidos, con el fin de 
garantizar captar la atención de quien pudiera verlos 
oportunamente, y lograr la correcta transmisión masiva del 
mensaje primigenio. 
Si bien la emisión de sellos postales es posterior al período 
que nos ocupa en el presente dossier, al observar los sellos 
que circularon en el mundo entre 1840 y 1990 provenientes 
de más de 300 Estados, actuales y disueltos, resulta notoria 
la recurrencia de imágenes de artistas y producciones 
barrocas, en sus diferentes formas de expresión, 
principalmente durante las décadas ‘60 y ‘70 del siglo XX. 
 Puede resultar interesante considerar que, teniendo en 
cuenta la creatividad y los múltiples aspectos técnicos 
necesarios para su materialización, puede decirse que el 
sello postal es, en sí mismo, una obra de arte en miniatura 
en la que puede percibirse una clara impronta barroca. Se 
puede encontrar en el proceso de reproducción y 
proposición de la obra de arte a través del sello una 
dinámica semejante a la utilizada en los orígenes del 
Barroco, en un escenario diferente. Resulta inevitable 
asociar el término “estampilla”, diminutivo de estampa, 
utilizado en lenguaje coloquial para referirse a ellos, con las 
estampas religiosas profusamente utilizadas, con las que 
comparten numerosas características tanto técnicas como 
comunicacionales. Esto último, que escapa a los alcances 
de este artículo, podrá ser debidamente analizado y 
discutido en otra oportunidad. 

Actualmente, gracias al coleccionismo filatélico, que sigue 
ocupándose de recoger, resguardar de los efectos del 
tiempo, catalogar debidamente y conservar con celo cada 
ejemplar que se pueda conseguir, logramos disponer de un 
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vasto universo de valiosos elementos que, al ser estudiados 
con curiosa atención y actitud inquisitiva, nos permiten 
revisar parte de la historia de la humanidad. Más allá de lo 
que en su momento pudo querer comunicar el emisor, el 
estudio comparativo de sellos de diferentes épocas y 
Estados, permite descubrir y analizar, además, diversos 
aspectos carentes de intencionalidad. He aquí donde reside 
el valor de los mismos que se pondrá de manifiesto en esta 
ocasión, y no al valor filatélico propiamente dicho que 
dependerá de la rareza de cada ejemplar. 
 
Este artículo persigue dos objetivos fundamentales. Por un 
lado, ilustrar cómo reflejan distintos Estados a través de sus 
sellos postales, la producción y artistas barrocos nativos o 
extranjeros, en un amplio abanico de expresiones: 
arquitectura, escultura, literatura, música, y pintura.  Por 
otro, no menos importante, ofrecer al lector la oportunidad 
de experimentar personalmente el proceso que comienza 
con la observación del sello, limitada en este caso sólo a la 
imagen, continúa con la interpretación del mensaje 
contenido el cuál, además, podrá abrir nuevos interrogantes 
y transformarse en punto de partida de una investigación 
interactiva con otras disciplinas para obtener la información 
complementaria necesaria para descubrir y explotar todo el 
potencial de este elemento. Sólo así, podrá analizar y 
evaluar correctamente su valor como objeto de estudio, 
para luego de una cuidadosa reflexión, sacar sus propias 
conclusiones. 
 
A tal efecto, se presentan fotografías, tomadas exprofeso 
por la autora, de sellos cuidadosamente seleccionados entre 
más de 30.000 ejemplares catalogados según el prestigioso 
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Catálogo Yvert -Teller de sellos mundiales, pertenecientes 
a colecciones privadas.  La cantidad de elementos elegidos 
en cada categoría responde a la recurrencia de aparición de 
imágenes de cada disciplina en los sellos emitidos por cada 
Estado en el período comprendido en el espacio muestral 
estudiado. Los Estados que con mayor frecuencia hacen 
gala de sus artistas y producciones barrocas son 
principalmente Italia y España, seguidos por algunos de 
América latina, que en el período en cuestión estaba siendo 
colonizada por España. Otros Estados europeos presentan 
imágenes, que aluden tanto artistas propios como 
extranjeros, con menor asiduidad que los anteriores. 
Incluso algunos del continente africano cuya cultura fue 
influenciada por sus colonizadores, y otros de la península 
arábiga, aunque en forma más esporádica, donde el 
intercambio cultural estaría asociado a la presencia de los 
árabes en algunas regiones de Europa. Las imágenes se 
presentan agrupadas por disciplinas artísticas, Estados, y 
generalmente según la cronología de emisión del sello 
(como podrá observarse al pie de cada una). El orden 
propuesto de aparición de los diferentes Estados sigue un 
recorrido temporo-espacial que comienza por Italia, cuna 
del Barroco, sigue por España donde llega rápidamente por 
la fuerte presencia de la Iglesia Católica, pasando luego a 
distintos actuales Estados americanos; en los demás casos 
responde a la frecuencia de aparición del tema. Cabe aclarar 
que sólo se eligieron ejemplares circulados de tiradas 
numerosas, de fácil acceso que pueden hallarse 
frecuentemente en la mayoría de las colecciones, 
acumulaciones, e incluso en alguna correspondencia 
olvidada en un arcón. En ningún caso, rarezas de elevado 
valor filatélico. En esta oportunidad, se minimiza la 
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información referente a características técnicas filatélicas 
de los ejemplares presentados. 

 

Arquitectura 

 

 

Patio de Sant´Ivo alla Sapienza, construido entre 1642 y 
1660. Arquitecto: Francesco Borromini (25/9/1599 – 
3/8/1667). 

 

 

 
                                                
365 Yvert, Tellier, Yvert & Tellier Catalogue de Timbres-Poste, 
(Amiens, Ed. Yvert Tellier, 1980), TomoII, p. 488 
366 Yvert, Tellier, ibidem, p. 492 

 

 

Fig. 1: Italia (Y.T. 982) Año 1967 
Huecograbado (24 x 40) mm365 

Fig. 2: Italia (Y.T. 1175) Año 1974 
Huecograbado (26 x 32) mm 366 
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Fig.3: Italia (Y.T.1123) Año 1972 
Grabado (40 x 30) mm 367 

Palacio de Caserta. Proyectado entre 1747 y 1751 por el 
Arquitecto Luigi Vanvitelli (12/5/1700- 1/3/1773). 
Patrimonio cultural de la Humanidad UNESCO 1997 

Fig. 4: Italia (Y.T. 1159) Año 1973 
Offset de línea (30 x 40) mm 368 

Fontana di Trevi, construida en 1732. Arquitectos Nicola 
Salvi y Luigi Vanvitelli. 

367 Ibidem, p. 491 
368 Ibidem, p. 292 
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Fig. 5: Vaticano (Y.T. Expreso 6) 
Año 1945, Grabado (48 x 30) mm 369 

 
 

Vista Aérea de la Plaza San Pedro (1656-1667). Arquitecto: 
Gian Lorenzo Bernini (1598-1680)370. 
 
 

 
                                                
369 Ibidem, p. 963 
370 AA.VV. Enciclopedia Británica, XV edición, (Estados Unidos, 
Encyclopaedia Britannica, Inc, 1992), Tomo 2, p. 151 
371 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 488 
372 Ibidem, 488 

  
Fig. 6: España (Y.T. 1000) Año 
1960 Grabado (25 x 42) mm371 

Fig.7: España (Y.T.1001) Año 
1960 Grabado (25 x 40) mm 372 
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Fuente y fachada del Monasterio de Samos - Lugo. 
Construido entre 1734 y 1748. Patrimonio cultural de 
humanidad UNESCO desde 2015373. 

Fig.8: (Y.T.1590) Año 1969 
Grabado (29 x 32) mm374 

Catedral de Murcia. La torre fue construida entre 1521 y 
1793. El tercer cuerpo dirigido por José López.      

Fig. 9: España (Y.T.1655) Año 1970 
Huecograbado (29 x 40) mm 375 

373 Web: http//whc.unescoorg/es/list/669/documents 
374 Yvert, Tellier, op. cit., p. 300 
375 Ibidem, p. 302 
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Catedral de Morella, México. Construida entre 1660 y 
1744. Arquitecto Vicente Barroso de la Escayola. Estilo 
Barroco novohispano.  
 

                                                                 
Fig. 10: Ecuador (Y.T. 471) Año 1947 

Grabado (25 x 34) mm376 
 
Templo de la Compañía, construido entre 1722 y 1765. La 
fachada exterior está íntegramente tallada en andesita 
ecuatoriana377 

                                                                
Fig. 11: Perú (Y.T. Aérea 386) Año 1974 

Offset (30 x 40) mm 378 
                                                
376 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo III, p. 554 
377 José María Vargas, Historia de la cultura ecuatoriana, (Quito, 
Editorial CCE, 1990,) Tomo 3, p. 12 
378 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo IV, p. 483 
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Catedral Basílica de la Virgen de la Asunción, Cuzco. 
Construida entre 1560 y 1654. Estilo Barroco mestizo del 
plateresco-xiloformo. Arquitectos: J.M. Veramendi (1560), 
J. Correa (1562) y M. Gutierrez Sencio (1615)379

Patrimonio Cultural de la Humanidad UNESCO1983380

Iglesia de San Francisco La Paz. Estilo Barroco mestizo. La 
construcción se inició en el año 1744383   
(*) Sello impreso en el año 1951, en conmemoración del 4° 
Centenario de la Ciudad de La Paz (1558 -1958), con 
sobrecarga en 1957. 

379 Relación de Monumentos históricos del Perú, (Lima Instituto 
Nacional de Cultura, dic. de 1999), p. 37 
380 Patrimonio de la Humanidad, Ciudad del Cuzco, n ref. 273. (1983)  
381 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo III, p. 193 
382 Ibidem,194  
383 José de Mesa, y Teresa Gisbert, Arquitectura en Bolivia, La cúpula 
y la espadaña, separata de la revista de Arte y Letras “Khana”, 1957, 
p. 67

Fig.12: Bolivia (Y.T. Aéreo 52) Año 
1939.  Tipografiado (40 x 30) mm 381 

Fig.13: Bolivia (Y.T. Aéreo 172) Año 
1957 (*).Grabado (22 x 40) mm382 
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Fig. 14: Argentina (Y.T. 159). Año 
1910. Grabado (25 x 35) mm384 

Fig. 15: Argentina (Y.T. 619). Año 
1960. Huecograbado (37 x 27) mm385 

 
 

Cabildo, Buenos Aires. Arquitecto, Andrés Blanqui (1725). 
Estilo Barroco lombardo386 
 

 
Fig 16: Argentina (Y.T.649) Año 1961 

Huecograbado (37 x 27) mm 387 
 
Catedral de Córdoba. Construcción iniciada en 1580.  Estilo 
Barroco colonial español. El arquitecto Andrés Blanqui 
diseñó la fachada en el año 1725. Patrimonio cultural de la 
Humanidad UNESCO 
 
                                                
384 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo III, p. 103 
385 Ibidem, Tomo III, p.110 
386 Web:  http://cabildonacional.cultura.gob.ar/ 
387 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo III, p. 111 
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Fig. 17: Argentina (Y.T.724) Año 1965 
Offset (27 x 37) mm388 

Templo de San Francisco. Construcción iniciada en el año 
1731. Inaugurado en 1754. Los primeros arquitectos 
fueron, el jesuita Andrés Blanqui y el sevillano Fray 
Vicente Muñoz. La imagen actual fue diseñada por el 
arquitecto alemán Ernesto Sakman entre 1907 y 1911. 
Estilo Barroco bávaro. Monumento histórico nacional 
desde 1942.389 

Fig. 18: Argentina (G.J.2395) Año 1988 
Offset (45 x 35) mm 390 

388 Ibidem, p. 113 
389 Basílica de San Francisco, «Desde las casas virreinales al Abasto» 
390 Guillermo Alejandro Jalil y José Luis, Götig, Catálogo 
Especializado de Sellos Postales de La República Argentina [1856 -
2009], (Bahía Blanca, la edición 2009), 272 
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Iglesia de Alta Gracia. Construida entre 1643 y 1762391 
Patrimonio Cultural de la Humanidad UNESCO desde 
1981.  
 

                                                       
Fig. 19: Francia (Y.T.760) Año 1960 

Grabado (40 x 27) mm392 

Palacio de Luxemburgo (París) Estilo Barroco francés. 
Construido entre 1615 y 1627 para María de Médici, por 
los arquitectos Salomon de Brosse, y Jean Francoise 
Thérèse Charlguin.393 
 
 
 
 
 
 

Fig. 20: D.D.R (Y.T. 116). Año 1953 
Huecograbado (43x25) mm394 

                                                
391 Actas, Gustavo Adolfo Saborido Foster, La construcción del 
patrimonio compartido en el camino de las Estancias Jesuíticas y el 
conjunto de Alta Gracia, pp. 996 -997, http://sedhc.es  
392 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo I, 35 
393 Michel Gallet, Les Architectes parisiens du XVIIIe siècle, 
(Ediciones Mengès, 1995), p 115 
394 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 93 
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Castillo Wurzburg. Construido entre 1719 y 1780. Sello 
conmemorativo del Bicentenario de la muerte del 
Arquitecto Balthazar Neumann (27/1/1687 – 19/8/1753). 
395

Fig. 21: Austria (Y.T.967) Año 1962 
Grabado (Talla dulce) (32x42) mm 396 

Abadía de Melk, construida entre 1702 y 1736. Arquitecto 
Jakob Prandtauer (16/7/1660 -16/9/1726)397 

395 AA.VV. Enciclopedia Británica, op. cit., Tomo 8, p. 620 
396 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo II, p.143 
397 Web: http://www.unav.es/teohistarq/HAf/PRANDTAUERhtm 
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Escultura 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                   

Fig. 22:  Italia (Y.T.1171) Año 1974 
Huecograbado (30 x 40) mm398 

 
“David” escultura de Gian Lorenzo Bernini (1598-1680). 
Arquitecto, escultor y pintor. Creador del estilo escultórico 
barroco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Fig. 23: Italia (Y.T. 1268) Año 1976 
Grabado (40 x 48) mm399 

 
                                                
398 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo II, p. 492 
399 Ibidem, Tomo II, p. 495 
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Giacomo Serpotta (1636 -1732)400 

Fig. 24: España (Y.T. 1094) Año 1962 
Huecograbado (24 x 30) mm401 

“Extasis de Santa Teresa” por G.L.Bernini 402 

Literatura 

Fig. 25: Italia (Y.T.1124) Año 1973 
Huecograbado (28 x 40) mm 403 

400 Enciclopedia Británica, op. cit, Tomo 10, p. 652 
401 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 292 
402 Enciclopedia Británica, Tomo 2, op. cit., p. 151 
403 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 491 
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Salvator Rosa. Sello conmemorativo del 200 aniversario de 
su muerte (22/7/1615 -15/3/1673). Poeta, pintor y músico 
barroco.404 

 

                                                              
 
 
 
 
 
 
Fig. 28: España (Y.T.1042) Año 1961 

Huecograbado (26 x 30) mm407 
 
 

Algunos grandes maestros de la literatura barroca española, 
en sellos de España: Pedro Calderón de la Barca 
                                                
404 Web: https://museodelprado.es>voz  
405 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 289 
406 Ibidem, Tomo II, p. 289 
407 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 291 

  
Fig. 26: España (Y.T.821)   Año 1951.  

Huecograbado (26 x 30) mm405 
Fig. 27: España (Y.T.822) Año1951. 

Huecograbado (26 x 30) mm406 
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(1771/1600- 25/5/1681)408, Lope de Vega Carpio 
(25/11/1562 – 27/8/1635)409. Luis de Góngora y Argote  
 (11/7/1561 – 23/5/1627) 412, retrato de Diego Velázquez. 

Miguel de Cervantes Saavedra (29/9/1547 -22/4/1616)413, 
reconocimiento en Francia (Serie Celebridades 
Extranjeras) y en Chile con motivo de la Conmemoración 
del 4° Centenario de su nacimiento. 

408 Web: https://www.españaescultura.es>calderondelabarca 
409 Web: https://casamuseolopedevega.org> 
410 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo I, p. 44 
411 Ibidem, Tomo III, p. 289 
412 Web:  https://www.cervantesvirtual.com> 
413 Web: https://editorial.ugr.es>cervantes  

Fig. 29: Francia (Y.T.1134) Año 
1957.  Grabado (26 x 40) mm410 

Fig. 30: Chile (Y.T.217) Año 
1947.  Grabado (35 x 43) mm411 
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Fig. 31: Chile (Y.T. Aéreo 277) Año 1972 
Grabado (30 x 33) mm414 

 

4° Centenario de “La Araucana”, poema épico de Alonzo 
de Ercilla y Zuning 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 32: México (Y.T. Aéreo 317) Año 1971 

Offset (40x48) mm415 
 

 
                                                
414 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo III, p. 299 
415 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo IV, 285 
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Sor Juana Inés de la Cruz (12/11/1651 -17/4/1695). Retrato 
de Miguel Mateo Maldonado y Cabrera (27/2/1695 – 
16/5/1768)416 

Música 

Fig. 33: Italia (Y.T. 970) Año 1960 
Huecograbado (40 x 24) mm417 

Claudio Giovanni Antonio Monteverdi (9/5/1567 -
29/11/1643)418. En conmemoración del 4° Centenario de su 
nacimiento. 

Fig. 34: Italia (Y.T.1245) Año 1975 
Huecograbado (26 x 30) mm419 

416 AA.VV. Enciclopedia Británica, op. cit., Tomo 2, p.709 
417 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo II, p. 488 
418 Enciclopedia Británica, op. cit., Tomo 8, p. 285 
419 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo II, p. 494 
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Antonio Lucio Vivaldi. (4/3/1678 – 28/7/1741)420. En la 
Serie Músicos Célebres. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 35: Italia (Y.T.407) Año 1937 
Huecograbado (24 x 40) mm421 

Antonio Stradivarius (1644 – 18/12/1737). Luthier, 
partícipe necesario para la plena expresión de la música 
barroca gracias a la complejidad e inmarcesible belleza del 
sonido proveniente de sus instrumentos.422 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 36: Alemania Occ.(Y.T.225a) Año 1961 
Tipografiado (20 x 25) mm 423 

 
                                                
420 Walter Kolneder, Antonio Vivaldi: His Life and Work, (University 
of California Press, 1970)  
421 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo II, p. 478 
 
422 AA.VV. Enciclopedia Británica, op. cit., Tomo 11, p. 298 
423 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo II, p. 65 
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Johann Sebastian Bach (/3/1685 – 28/7/1750)424 

Fig. 37: Alemania (Y.T.534) Año 
1935. Grabado (23 x 28) mm425 

Fig. 38: D.D.R (Y.T.398) Año 
1959. Tipografiado (27 x 32) mm426 

Georg Friedrich Häendel (23/2/1685 -14/4/1759)427 El sello 
de D.D.R., se emitió en Conmemoración del Bicentenario 
de su muerte. 
Pintura 

Fig. 39: Italia (Y.T.824) Año 1960. 
Grabado (30 x 40) mm428 

424 Julie Anne Sadie, Companion to Barroque Music, (1998), p. 205 
425 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 51 
426 Ibidem, p. 97 
427 John Mainwaring, “Memories of the life of the late George 
Frideric Haendel”, (Londres, 1760) 
428 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 485 
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Fig. 40: Italia (Y.T.1150) Año 1973 

Offset (30 x 40) mm429 
 

Michelangelo Merisi da Caravaggio (29/9/1571- 
18/7/1610). 
 

          
                                                
429 ibidem, 491 
430 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p. 290 
431 Ibidem, p. 290 
432 Ibidem p. 290 

   
Fig. 41: España (Y.T.929) 
Año 1951. Huecograbado 

(28 x33) mm430 

Fig. 42: (Y.T.930). 
Huecograbado 
(28x33) mm431 

Fig.43: (Y.T.932).  
Huecograbado 
(28x33) mm432 
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Algunas obras de Diego Rodríguez de Silva y Velázquez 
(6/6/1599 – 6/8/1660)436 

Fig. 47: España (Y.T.2109) Año 1978 
Grabado s/Offset (50 x 30) mm437 

Sello emitido en conmemoración del 4° Centenario del 
nacimiento de Pieter Paul Rubens (28/6/1577- 30/5/1640). 
Serie “Centenarios” 

433 Ibidem, p. 291 
434 Ibídem, p. 291 
435 Ibídem, p. 291 
436 Jonathan Brown, Velázquez, Pintor y Cortesano, (Madrid, Alianza 
ed., 2006), pp. 305-6 
437 Yvert, Tellier, op.cit., Tomo II, p. 314 

Fig. 44: España 
(Y.T.1017) Año 1961. 

Grabado (28 x 33) mm433 

Fig. 45: (Y.T.1018).  
Grabado (28 x 33) mm434 

Fig.46 (Y.T.1019).  
Grabado (28 x 33) mm435 
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“San Agustín” y “Recolección del Maná”, por Gregorio 
Vásquez  (o Vázquez) de Arce y Ceballos (9/5/1638- 
6/8/1711), con motivo del 39° Congreso Eucarístico 
Internacional celebrado en Bogotá en agosto del año 1968.  
 

 
 

Fig. 50: Colombia (Y.T. Aéreo 586) Año 1975 
Huecograbado (40 x 50) mm440 

                                                
438 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo III, p. 347 
439 Ibidem, p.347 
440 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo III, p. 358 

  
Fig. 48: Colombia (Y.T.637) Año1968.  

Huecograbado (28 x 38) mm438 
Fig. 49: Colombia (Y.T.638) Año 

1968.  Huecograbado (28 x 38) mm439 
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Fig. 51: Paraguay (Y.T.879) Año 
1967. Offset (35 x 50) mm441 

Fig. 52: Paraguay (Y.T.1177) Año 
1972. Offset (40 x 50) mm 442 

Fig. 53: Paraguay (Y.T 1485) Año 1976 
Offset (50 x 40) mm443 

Paraguay, algunos ejemplos de obras de artistas barrocos 
europeos: Rubens, Caravaggio (Serie “Cuadros del museo 
de Berlín” y Velázquez (Serie: “Cuadros de The National 
Gallery, London”.  

441 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo IV, 4p50 
442 Ibidem, p. 451 
443 Ibidem, p. 452 
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Fig. 54: Francia (Y.T1135) Año 1957 

Grabado (26 x 40) mm444 
 

Francia, serie “Celebridades Extranjeras”, reconocimiento 
a Harmenszoon van Rijn, conocido como Rembrandt 
(15/7/1606 - 4/10/1669)445 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 55: Hungría (Y.T. 2083) Año 1969 
Huecograbado (43 x 57) mm446 

                                                
444 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo I, p. 44 
445 Web:  https://museodelprado.es>rembrandt 
446 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, p.428 
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Hungría: San Juan Evangelista, obra de Anthonis Van 
Dyck (1599 – 1641)447 

Fig. 56: Rumania (Y.T. 2491) Año 1969 

Offset (42 x 54) mm448 

Rumania: “Felipe IV”, el sello indica que fue pintado por 
Diego Velázquez. Podría ser un fragmento de la copia de la 
obra: Felipe IV Ecuestre, obra de Rubens? 

447 AA.VV. Enciclopedia Británica, op. cit., Tomo 12, p. 257 
448 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo II, 684 
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Fig. 57: Rwanda (Y.T. 648) Año 1975.  
Offset (32 x 50) mm449 

 
Rwanda: sellos emitidos en el Año Internacional de la 

Mujer, Serie “Distintos Roles de la Mujer Ruandesa“: La 
Lechera, autor: Johannes Vermeer (10/1632 -12/1675)450 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
449 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo IV, p. 534 
450 AA.VV. Enciclopedia Británica, op. cit, Tomo 12, p. 555 
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En la península arábiga, también son reconocidas las obras 
notables pintores barrocos. En Manamá, Emiratos Árabes 
Unidos, encontramos una emisión que reproduce un trabajo 
de Antón Van Dyck (1599 – 1641) y en Yemen es posible 
apreciar un Rembrandt (15/7/1606 - 4/10/1669). 

Las fotos que se adjuntan hasta aquí, representan una 
acotada muestra de cómo, aún siglos después, los artistas y 
las producciones barrocas mantienen vigente una 
considerable relevancia comunicativa. Tanto es así, que 
continúan despertando el interés de los gobiernos de 
distintos lugares del mundo, que han seguido utilizando 
estas imágenes de fuerte contenido simbólico o alegórico, 
en un escenario de reproducción técnica diferente a aquel 
en el cual la obra de arte tuvo su origen, para transmitir 

451 Yvert, Tellier, op. cit., Tomo III, p. 89 
452 Ibidem, Tomo IV, p. 788 

Fig. 58: Manamá (Y. T.10) Año 
1969.  Offset (40 x 50) mm451  

Fig. 59: Yemen (Y.T. Aéreo 89) 
Año1967.  Offset (42 x 55) mm452 
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“glocalmente” sus mensajes, a través de sus sellos postales 
más allá de las diferencias culturales, sociales, religiosas y 
políticas que pudieran existir entre los pueblos. Por otro 
lado, permiten captar la idea del potencial valor que pueden 
tener los sellos postales como objeto de estudio, tanto por 
la información explícita e implícita contenida, en la cual 
pueden encontrarse algunas respuestas, cuanto por los 
nuevos interrogantes que despierta y animan al profano a 
seguir investigando. Como escribió el Dr. Pablo Jesús Cruz 
Lorite: “cada pieza filatélica se convierte en una sutil, pero 
eficaz parte de la historia que queda grabada en su emisión 
para la posteridad, cuestión por la que la filatelia se 
convierte al igual que la numismática en un importante 
instrumento, no sólo para analizar su arte, sino en un 
documento histórico; como indica Diego Salcedo: son 
pequenos embaixadores de papel”453. En el contexto 
actual, con el suficiente interés y voluntad, existe la 
posibilidad de reunir el tradicional coleccionismo filatélico, 
que puede poner en nuestras manos un elemento físico  con 
elevado contenido para observar y analizar,  con las 
actuales  poderosas herramientas que Internet ofrece, las 
cuales permiten recabar en forma eficaz, eficiente,  desde el 
lugar en que nos encontremos, la información 
complementaria necesaria para poder dilucidar la historia 
que cada sello tiene para contarnos. 

 
 
                                                
453 Pablo Jesús Lorite Cruz, La dedicación de la filatelia de España a 
las grandes mujeres de su historia desde 1850 hasta 2020, 
https://dialnet.unirioja.es/servlet. 
 



423 

Bibliografía  
A.A.VV., Enciclopedia Británica, XV Edición, Etados 
Unidos, Encyclopaedia Britannica, Inc, 1992. Brown, 
Jonathan, Velázquez, Pintor y Cortesano, Madrid, Alianza 
ed., 2006. 
Carlton, R. Scott, El diccionario enciclopédico 
Internacional de Filatelia, Iola, WI Publicaciones 
Krause,1997. 
Cioffi, Rosanna, Casa de Re. Un secolo di storia all Regia 
di Caserta 1752-1860, 2005.  
Gallet, Michel, Les Architectes parisiens du XVIIIe siècle, 
Paris, Ediciones Mengès, 1995. 
Gombrich, Ernst, La historia del arte, Milán, Phaidon, 
2008. 
Jalil, Guillermo Alejandro, Götig, José Luis, Catálogo 
Especializado de Sellos Postales de La República 
Argentina [1856 -2009]. Bahía Blanca, editado por el autor, 
2009. 
Lorite Cruz, Pablo Jesús, La dedicación de la filatelia de 
España a las grandes mujeres de su historia desde 1850 
hasta 2020, https://dialnet.unirioja.es/servlet. 
Mesa, José y Gisbert, Teresa, Arquitectura en Bolivia, La 
cúpula y la espadaña, separata de la revista de Arte y Letras 
“Khana”, 1957. 
Merlo, José Ramón, Los sistemas de Impresión en Filatelia, 
Buenos Aires, Filatelia Uniphila, 2006. 
Vargas, José María, Historia de la cultura ecuatoriana, 
Quito, Editorial CCE, 1990.  
Yvert, Tellier, Yvert & Tellier Catalogue de Timbres-Poste, 
Amiens, Ed. Yvert Tellier, 1980. 

TORREGIANI, Florencia S.“Historia del arte en los sellos postales: Imágenes de producciones y 
artistas barrocos”, en: Cuadernos de Historia del Arte – Nº 40, NE Nº 15 – febrero - junio – 2023 - 
ISSN: 0070-1688 ISSN (virtual): 2618-5555 - Mendoza – Instituto de Historia del Arte – FFyL – 
UNCuy, pp. 387-430




